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Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 

 
 
 
 
El día 2 de marzo del 2007 España presentó a la Comisión Europea una propuesta de Programa 
Operativo para la Com unidad Aut ónoma de C astilla y León,  que reunía las condiciones para 
optar a la ayuda transitoria del objetivo competitividad y empleo en virtud del artículo 8, apartado 
2, del Reglamento 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006.  
 
Mediante De cisión de l a Comisión C  (2007) 5925, de 28 de noviembre de 2007, la  Comisión 
aprobó el Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013, con un importe máximo de 
ayuda de 818.194 .437 euros. El coste total ascendía a 1.175.091.178 euros, y la apo rtación 
nacional era por importe de 356.896.741 euros. 
 
Posteriormente, con fecha 14 de julio  2010 , España presentó una  solicitud de revisión del 
Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013. La revis ión proponía la  introducción 
de nu evos orga nismos intermedios, transferencia financ iera entre  c ategorías de gasto  sin 
modificar el montante total por eje , el cambio del desglose indicativo de la contribución comunitaria 
según el tipo de financiación, la actualización de los valores de los indicadores de seguimiento y 
la actualización de los indicadores de se guimiento ambiental. Mediante Decisión de la C omisión 
C (2010) 6765, de 4 de octubre de 2010 se modifica la Decisión de la Comisión C (2007)5925. 
 
El pasado 1 de agosto de 2011, se presentó una nueva propuesta de modificación del Programa 
Operativo F EDER de Ca stilla y Leó n (CCI: 2007.ES.16.2.PO.009), apr obada por el Co mité d e 
Seguimiento el día 20 de junio de 2011. Las modificaciones propuestas se refieren al incremento 
de las tasas de cofinanciación de los ejes prioritarios hasta el 80%; la reasignación de la ay uda 
FEDER en tre ejes  pr ioritarios; la redistribución, dentro de los  ejes, de las  dotaciones entre  
organismos intermedios; la modificación de la lista de grandes proyectos; la actualización de los 
organismos intermedios y la adaptación de los indicadores medioambientales y operativos. 
 
Esta nueva versión del Programa Operativo fue aprobada por la Comisión mediante Decisión C 
(2012) 334 de fecha 26 de enero de  201 2, donde se establece una aportación nacional de 
204.548.641 € sin variar la Ayuda FEDER. 
. 
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2. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO 
 
En este apartado se recogen, de forma agregada a nivel de Eje prio ritario, los principales datos 
de ejecución, tanto física como financiera, así como los datos financieros desglosados por 
categorías.  
 
Asimismo, se incluye información, referida al conjunto del programa operativo, en relación con las 
medidas pues tas en marcha pa ra garantizar la calidad y eficacia en la gestión, seguimiento y 
evaluación del programa operativo, así como las actuaciones dirigidas a promover los principios  
horizontales (fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, desarrollo sostenible) y la  
conformidad con la legislación comunitaria (contratación pública y reglas de competencia).  
 
La información detallada  sobre el avance de las actuaciones desarrolladas por los distintos  
organismos intermedios y beneficiarios del programa operativo, ordenada según Ejes prioritarios 
y organismos ejecutores, se inluye en el apartado 3  del informe. Este apartado recoge 
información sobre los siguientes aspectos: definición y  puesta en ma rcha de las actuac iones, 
gasto comprometido y ejecutado en las mismas, operaciones aprobadas, impacto previsible, 
destinatarios últimos, etc.  
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2.1.1. Información sobre los avances físicos del programa operativo 
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

1

2

7

8

9

10

13

14

 568

 1.105

 77

 18

 5

 24

 10

 35

 723

 1.105

 124

 28

 12

 35

 36

 53

 0

 0

 0

 0

 0

 4

 0

 6

 0

 0

 0

 0

 0

 6

 0

 11

 375

 1.127

 8

 1

 0

 16

 4

 21

 817

 1.127

 13

 1

 0

 16

 10

 21

 898

 1.127

 18

 3

 1

 20

 15

 27

 898

 1.127

 18

 3

 1

 20

 15

 27

 898

 1.127

 18

 3

 1

 20

 15

 27

 898

 1.127

 18

 3

 1

 20

 15

 27

 158,10

 101,99

 23,38

 16,67

 20,00

 83,33

 150,00

 77,14

 124,20

 101,99

 14,52

 10,71

 8,33

 57,14

 41,67

 50,94

4

5

40

41

(4) Número de proyectos de I+D+I

(5) Número de proyectos de cooperación entre empresas y centros de investigación

Nº de proyectos de regeneración urbana y rural

(40) Nº proyectos con objeto de promover desarrollo empresarial, emprendedores y nuevas tecnologías [Tema 61]

(41) Nº proyectos que fomenten la igualdad de oportunidades e inclusión social para minorías y gente joven [Tema 61]

Actuaciones desarrolladas en zonas Red Natura 2000

Actuaciones de control y gestión desarrolladas

Actuaciones desarrolladas fuera de zonas Red Natura 2000

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

15

18

19

21

27

39

40

59

 4

 390

 10

 432

 112

 9

 45

 11

 14

 690

 25

 482

 192

 16

 75

 16

 0

 124

 1

 0

 0

 2

 0

 0

 0

 238,4

 2

 0

 0

 2

 0

 0

 1

 340,7

 5

 0

 67

 3

 56

 0

 5

 340,7

 5

 0

 234

 3

 66

 0

 7

 390,45

 10

 0

 314

 5

 74

 0

 7

 390,45

 10

 0

 314

 5

 74

 0

 7

 390,45

 10

 0

 314

 5

 74

 0

 7

 390,45

 10

 0

 314

 5

 74

 0

 175,00

 100,12

 100,00

 0,00

 280,36

 55,56

 164,44

 0,00

 50,00

 56,59

 40,00

 0,00

 163,54

 31,25

 98,67

 0,00

Actuaciones de evaluación y de estudios desarrolladas

Superficie afectada fuera de zonas RED NATURA 2000

Actuaciones desarrolladas en aeropuertos

Actuaciones destinadas a la mejora de la eficiencia energética

Empresas beneficiadas que cuentan con Sistemas de Gestión Medioambiental certificado ISO 14001 y/ó EMAS

Infraestructuras multimodales creadas

Inmuebles sobre los que se han efectuado labores de conservación y restauración

Número de proyectos de desarrollo urbano integrados.

Número

Hectáreas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

60

61

68

74

76

77

86

89

 4

 3

 8.927

 3

 2.342

 1.255,3

 411

 1.833

 4

 4

 16.996

 6

 3.903

 1.511

 10.255,2

 4.021

 0

 0

 8

 0

 0

 0

 13,6

 0

 0

 0

 945

 0

 0

 0

 18,4

 0

 0

 0

 4.092

 0

 0

 0

 111,5

 460

 3

 0

 9.017

 0

 0

 138

 161,5

 1.113

 4

 1

 9.946

 0

 0

 147,76

 2.142,11

 1.194

 4

 1

 9.946

 0

 0

 147,76

 2.142,11

 1.194

 4

 1

 9.946

 0

 0

 147,76

 2.142,11

 1.194

 4

 1

 9.946

 0

 0

 147,76

 2.142,11

 1.194

 100,00

 33,33

 111,41

 0,00

 0,00

 11,77

 521,19

 65,14

 100,00

 25,00

 58,52

 0,00

 0,00

 9,78

 20,89

 29,69

Nº  centros de I+D+i  beneficiados 

Nº Centros de I+D+i creados 

Nº Empresas beneficiadas

Planes y campañas de dinamización y promoción turística desarrolladas

Potencia instalada

Redes de abastecimiento creadas

Superficie afectada en zonas RED NATURA 2000

Nº de autónomos beneficiados

Número

Número

Número

Número

Kw

Kilómetros

Hectáreas

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

93

94

96

100

106

107

108

110

 10

 47.367

 755

 2

 1.086

 9

 646

 46

 17

 51.909

 1.547

 2

 1.713

 16

 1.002

 55

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 1

 2

 0

 0

 21.879

 199

 0

 232

 2

 126

 0

 0

 21.879

 573

 0

 524

 2

 183

 0

 0

 21.879

 605

 0

 549

 3

 207

 0

 0

 21.879

 605

 0

 549

 3

 207

 0

 0

 21.879

 605

 0

 549

 3

 207

 0

 0

 21.879

 605

 0

 549

 3

 207

 0

 0,00

 46,19

 80,13

 0,00

 50,55

 33,33

 32,04

 0,00

 0,00

 42,15

 39,11

 0,00

 32,05

 18,75

 20,66

 0,00

Vehículos verdes de transporte público adquiridos (bus, trenes, etc)

Volumen de aguas residuales tratadas y depuradas

Nº mujeres autónomas beneficiadas

Número de proyectos que fomenten la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

Empleo creado bruto (mujeres)

Infraestructuras multimodales creadas que incorporan medidas que favorezcan la accesibilidad

Número de proyectos de carácter medioambiental

Nº de empresas creadas

Número

M3/día

Número

Número

Número

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

111

113

127

128

130

133

134

139

 215

 222.600

 2.322,5

 585,5

 903

 4.897

 4.882

 1.501

 215

 473.000

 4.229,5

 857,5

 2.150

 9.794

 7.323

 5.003

 0

 0

 12,2

 5,35

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 24,4

 10,7

 47

 0

 0

 0

 215

 90.730

 2.089,72

 479,75

 655

 0

 0

 0

 372

 90.730

 4.390,69

 1.010,76

 1.199

 0

 0

 0

 442

 109.589

 5.951,94

 1.249,38

 1.237

 0

 0

 0

 442

 109.589

 5.951,94

 1.249,38

 1.237

 0

 0

 0

 442

 109.589

 5.951,94

 1.249,38

 1.237

 0

 0

 0

 442

 109.589

 5.951,94

 1.249,38

 1.237

 0

 0

 0

 205,58

 49,23

 256,27

 213,39

 136,99

 0,00

 0,00

 0,00

 205,58

 23,17

 140,72

 145,70

 57,53

 0,00

 0,00

 0,00

25

8

Empresas asistentes a ferias y otras acciones de promoción exterior

(25) Población adicional servida por proyectos de abastecimiento de agua [Temas prioritarios 44 - 47, 50]

Empleo asociado. Nº de personas participantes en los proyectos


Empleo asociado. Nº de mujeres participantes en los proyectos


(8) Número de empresas de nueva creación apoyadas [Tema prioritario 08]


Ahorro energía final (Toneladas equivalentes de Petroleo)


Sustitución de combustibles fósiles (Toneladas equivalentes de petroleo)


Superficie mejorada

Número

Número

Número

Número

Número

Nº toneladas

Nº toneladas

Hectáreas

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

142

145

146

149

150

157

158

161

 40

 5.124

 1.647,6610315

 2.830

 19

 864

 180.855

 6

 137

 6.862

 2.611,9537350

 6.552

 23

 1.414

 180.186

 12

 0

 0

 0

 17

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 1,0137676

 456

 0

 0

 0

 0

 48,6

 2.499

 622,1305642

 2.249

 14

 0

 132.637

 4

 66,7

 5.334

 1.461,7835852

 3.940

 18

 0

 132.637

 4

 66,7

 6.038

 1.853,5087269

 4.122

 19

 0

 132.637

 4

 66,7

 6.038

 1.853,5087269

 4.122

 19

 0

 132.637

 4

 66,7

 6.038

 1.853,5087269

 4.122

 19

 0

 132.637

 4

 66,7

 6.038

 1.853,5087269

 4.122

 19

 0

 132.637

 4

 166,75

 117,84

 112,49

 145,65

 100,00

 0,00

 73,34

 66,67

 48,69

 87,99

 70,96

 62,91

 82,61

 0,00

 73,61

 33,33

9

10

7

11

23

26

34

Plataforma de doble vía AVE

(9) Empleo creado bruto

(10) Inversión privada inducida

(7) Número de proyectos [Tema prioritario 08]

(11) Número de proyectos [Temas prioritarios 10 - 15]

(23) Número de proyectos [Temas prioritarios 39 - 42]

(26) Población adicional servida por proyectos de depuración de agua [Temas prioritarios 44 - 47, 50]

(34) Número de proyectos [Temas prioritarios 55 - 57]

Kilómetros

Número

Millones de euros

Número

Número

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7

13



ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS INDICADORES OPERATIVOS A 31/12/2011

 
Pág.   18 de  19

CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

165

172

177

180

191

198

205

207

 29

 2.086

 398

 60

 0

 0

 2

 0

 49

 3.425

 477

 105

 92,91

 3

 8

 1

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 35

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 67

 0

 63

 0

 0

 0

 0

 0

 2.102

 0

 81

 0

 0

 0

 0

 0

 2.764

 0

 89

 0

 0,67

 0,13

 1,34

 0

 2.764

 0

 89

 0

 0,67

 0,13

 1,34

 0

 2.764

 0

 89

 0

 0,67

 0,13

 1,34

 0

 2.764

 0

 89

 0

 0,67

 0,13

 1,34

 0,00

 132,50

 0,00

 148,33

 0,00

 0,00

 6,50

 0,00

 0,00

 80,70

 0,00

 84,76

 0,00

 22,33

 1,63

 134,00

39 (39) Nº proyectos objetivo de sostenibilidad y suscept de mejorar atractivo de cascos urbanos [Tema prioritario 61]

Nº de proyectos [Tema prioritario 09]

Nº de proyectos [Tema prioritario 43]

Nº de proyectos [Tema prioritario 58]

Longitud (km) de intercepción sobre bosques y otros hábitat de interés

Balsas

Construcción y adecuación ambiental de infraestructuras de sensibilización y uso público en RN2000

Construcción de infraestructuras para la conservación de especies en  la Red Natura 2000

Número

Número

Número

Número

Kilómetros

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

209

227

228

229

 2

 4

 15

 0

 22

 4

 167

 8.246.135

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 1,03

 0

 0

 0

 5,79

 4

 0

 0

 5,79

 4

 0

 0

 5,79

 4

 0

 0

 5,79

 4

 0

 0

 289,50

 100,00

 0,00

 0,00

 26,32

 100,00

 0,00

 0,00

Actuaciones de restauración de Habitat y especies en Red Natura 2000 (UDS)


Aeropuertos beneficiarios que cuentan con Sistemas de Gestión Medioambiental certificado ISO 14001 y/o EMAS

Pasos de fauna

Superficie de hidrosiembra

Número

Número

Metros

Hectáreas

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 

 
A continuación se recogen comentarios a los indicadores operativos a 31-12-2011, 
 en lo relacionado a sus valores y a las modificaciones de metas por reprogramación financiera, 
 o  por ejecución financiera. 
 
 
EJEUCIÓN POR PRIORIDADES 

1.1. Eje 1: Desarrollo de la economía del conocimiento (I+D+i, sociedad de la información y TIC) 

 
En el Eje Prioritario 1 a lgunos in dicadores m uestran una ejecución q ue sup era lo inicialmente 
previsto. Así, el indicador número 1 de número de proyectos, muestra una  sobre ejecución 
respecto a la meta marcada en 2013 (124 %). Ello s e debe a la  actuac ión del gestor en este 
indicador y  va unido a una propuesta de mod ificación de bida a una reprogra mación financ iera 
que da lugar a que   aumen te la meta prevista para  el año  2013  obteniendo así un nivel de 
ejecución  ajustado.  
 
Igual ocurre con los indicador número 27 de empresas beneficiarias que cuentan con sistemas de 
gestión medioambiental cert ificado ISO 12001 y /ó EMAS , o y  co n el indicador número 68 de 
número de empresas beneficiadas. Ambos indicadores muestran unos porcentajes de ejecución 
superiores a lo previsto por el mismo motivo de reprogramación financiera. Ante lo que el gestor 
ADE  solicita ampliar las metas y corregir así esta desviación.  
Los indicadores número 2, 60 y 61, muestran un ritmo de ejecución adecuado y se espera que en 
las próximas anualidades puedan seguir ofreciendo información que permitan alcanzar las metas 
establecidas.  
 
Los indicadores de empleo, nú meros 127 y 128, muestran una ejecución muy por enc ima de lo 
esperado, esto es debido a la acción de  varios factores y  gestores. Por un lado la sobre-
ejecución del gestor ADE en la  línea de lo comentado anteriormente, pero también ha operado 
una sobre ejecución de la D .G de Telec omunicación en el tema prioritario 1.10, donde las  
previsiones empleo que se dieron inicialmente quedaron muy cortas, por lo que se hace 
necesario solicitar modificación ampliándolas. Y por último , este mismo gestor, en el tema 
prioritario 1. 13 solicita  añadir al indicador que actualmente mide su actividad, estos dos 
indicadores de empleo de manera que reflejen mejor sus actuaciones y ofrezcan más información 
de las mismas, incluyendo el aspecto de perspectiva de género. 
 
Tema Prioritario 1: Actividades de I+DT en centros de investigación 
 

Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  
- Instituto Tecnológico y Agrario de Castilla y León (ITACYL). 

 
Valoración de indicadores operativos  
Durante la anualidad 2011 no se han terminado proyectos por lo que no se han cargado nuevos 
datos sobre los indic adores de  número de  proyectos de I+D+i, ni de  número de pro yectos de 
carácter m edioambiental. El primer indic ador (i ndicador nº  1), en la anualida d 2010, ya había 
alcanzado el 100% de su meta para ese año. Lo mismo ocurre para el indicador de seguimiento 
ambiental, aunque en este caso, además, no se prevén la realización de más  proyectos en este 
sentido por lo que también se habría a lcanzado el 100% de  la meta para el año 2013. En este 
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caso hay que  aclarar que por un error, figuraba como meta para el año 201 0 y  201 3 de este 
indicador la  realización de 4 proyectos de carácter medioambiental, cuando en realidad la  
previsión era de 2 para todo el periodo. Se acompaña modificación en este sentido para la 
mejora del sistema de seguimiento.  
 
En cuanto a  los  indicadores que muestran e l empleo asociado a los  proyectos, las  previsiones 
realizadas en base a la experiencia acumulada del gestor en la contratación de personal en este 
campo, partían de un 50% del personal contratado serían mujeres. Esto ha sido así en todas las 
anualidades, hasta es te año  20 11, en el q ue no han obtenido la respuesta esperada por el 
colectivo de mujeres. El gestor estará atento a la evolución de este indicador para tomar las 
medidas correctoras que estime necesario. 
 
Tema Prio ritario 2: I nfraestructuras de I+ DT (instalaciones, instrumentos y redes 
informáticas de alta velocidad para l a conexión de centros de investigación) y centros de 
cualificación en una tecnología específica.  

 
Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  
- Dirección General de Universidades e Investigación 

 
Valoración de indicadores operativos  
La evolución de los indicadores en este Tema Prioritario lle va un lige ro retras o debido a la 
ralentización de los pagos a las entidades beneficiarias como consecuencia del contexto 
económico actual. Este  retra so se  manifies ta so bre todo e n el indica dor nº 61  de número de  
centros de I+D+i c reados, ya que por ahora sólo se ha conseguido la creación de un  centro (el 
Centro de Investigación por la Universidad de Salamanca), frente a los cuatro previstos.  
En cuanto al resto de indicadores, la evolución es positiva, valorándose especialmente la buena 
ejecución del indicador de mujeres empleadas así como el de centros beneficiados. 
 
Tema Prioritario 4: Ayudas para I+DT, en pa rticular para las PYMES (incluido el acceso a 
servicios de I+DT en centros de investigación). 

 
Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

- Agencia de Innovación y Financiación Empresarial (ADE) 
 
Valoración de indicadores operativos  
Las actuac iones realizadas  en el periodo han conseguido incrementar el esfuerzo  inv ersor en 
este tipo de actividades, atendiendo al papel clave que desempeña el capital humano, facilitando 
la participación en  convocatorias y redes a nivel nacional e internacional, mejorando la 
financiación a la I+D+i, es timulando la creación de empresas a partir de lo s res ultados de la 
investigación, favoreciendo la exte nsión de  la  innovación y  la transferencia de c onocimientos a  
tejido productivo, mejorando las  infraestructuras de apoy o a la I +D+i existentes en la región 
(potenciando la red de pa rques científico s, fa cilitando el acc eso y  el uso común de grandes 
infraestructuras …). 
 
En definitiva, sigue  incrementándose el número de empre sas de la regió n que participan en  
actividades de I +D+i, a umentando s us porcen tajes de in versión en in novación, in vestigación y 
desarrollo tecnológico como fac tor de compe titividad y  co laborando con ello al d esarrollo de  la 
Economía del Conocimiento. En el Comité de Seguimiento celebrado el 20 de junio de 2011 se 
solicitó una reprogra mación financiera que  incluía un aumento de lo presupuestado para es te 
gestor y tema prioritario. Esta modificación se complementa con la qu e se presenta este año y 
que propone un nuevo aumento de recursos financieros a favor de estas actuaciones. 
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Teniendo en cuenta las nuevas metas propuestas en el Comité de Seguimiento de este año 
2012, que acompañan a la reprogramación financiera, se  ofrece una senda que refleja la nueva 
situación de  aumen to de recursos   para la consecución de los  objetivos  de consolidar la  
competitividad e impulsar la competitividad de las  empresas castellano y leonesas. Así, los  
nuevos porcentajes de ejecución muestran un cumplimiento de las metas para los  proyectos de 
I+D de un 77%, misma cifra para el número de empresas beneficiadas y porcentajes que rondan 
el 90% para los indicadores de empleo.  
 

Tema Prioritario 7: Inv ersión en empresa s directamente relacionadas con la investigación 
y la innovación.  

Organismos gestores que participan en este tema prioritario:  
- Agencia de Innovación y Financiación Empresarial (ADE) 

 
Valoración de indicadores operativos  
Los objetivos marcados se están alcanzando satisfactoriamente incluso en un porcentaje superior 
a lo prev isto, con la excep ción del número d e empresas beneficiadas con sistemas de  gest ión 
medioambiental ISO 14001 y/o EMAS (Indicador nº 27).  
A pesar de que el número de proyectos aprobados de carácter medioambiental ya ha superado el 
objetivo inicialmente previsto (indicador nº 108), el número de la s e mpresas co n s istemas de 
gestión certificados no alca nza los  índices  esperados (in dicador n º 27 ) p or lo  que el g estor 
presenta una modificación de metas de manera que éstas se ajusten a estas nuevas realidades 
minorándose la meta e sperada del indicador 27 y  a umentando por el contrario, la d el indicador 
108. Ofreciendo así una información más fiable sobre la ejecución de las actuaciones de impulso 
de la modernización y diversificación de la economía productiva.  
 
Tema Prioritario 10: Infraestructuras telefónicas 

 
Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

- Dirección General de Telecomunicaciones.  
 
Valoración de indicadores operativos  
La evolución de los indicadores operativos relativos al empleo es superior a la esperada, si bien 
durante la a nualidad 2011 se ha n frenado la evolución de los indicadores  como re sultado de 
encontrarnos cada vez más próximos del final del periodo de p rogramación. Por este motivo, se 
plantea una mod ificación de metas para este ind icador aumentando la meta establecida para el 
año 201 3, de acuerdo con la ejecución alcanzada e stos últimos a ños sobre e l indic ador de 
empleo número 127.  
 Por otro  la do, la  se nda del nú mero de proyectos co financiados sigue la evolución prevista, 
alcanzando el 88% de la meta prevista para la anualidad 2013 y a falta de un solo proyecto para 
alcanzar el 100%.  
 
Tema Prioritario 13: Servicios y aplicaciones para la ciudadanía (servicios electrónicos en 
materia de salud, administración pública, formación, inclusión, etc.) 

 
Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

- Dirección General de Telecomunicaciones. 
 
Valoración de indicadores operativos 
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La evolución de los indicadores es muy positiva, alcanzando un porcentaje de ejecución del 80% 
sobre lo previsto para la anualidad 2013.  
Por otro lado, la Dirección General de Telecomunicaciones solicita añadir dos nuevos indicadores 
a este tema prioritario, que reflejen mejor el re sultado de s us actuaciones y le permitan ofrecer 
información sobre el empleo a sociado a las operaciones que bajo es te tema prioritario se 
cofinancian, así como una  desagregación del nº de mujeres, lo que incide en una mejor 
integración de la igualdad de oportunidades en este eje. 
 
 

1.2. Eje Prioritario 2: Desarrollo e innovación empresarial 

 
La ejecución de los in dicadores de este Eje Pr ioritario ref leja unos resultados bastante buenos, 
apareciendo un porcentaje de ejecución por encima del 40% en mas del 60% de los indicadores. 
.  
 
Tema Prioritario 8: Otras inversiones en empresas. 
 

Organismos gestores que participan en este tema prioritario:  
- Agencia de Innovación y Financiación Empresarial (ADE) 

 
Valoración de indicadores operativos 
En las actuaciones desarrolladas por este gestor y en este Tema Prioritario se están cumpliendo 
los objetivos fijados inicialmente: El fuerte impacto de la crisis en el tejido empresarial, la falta de 
liquidez del sistema y los retrasos sufridos en el proceso de certificación de los gastos ha hecho 
descender brusc amente el número de e mpresas beneficiadas e n e sta anualidad (indica dor nº  
149 de número de pro yectos). De hec ho este descenso y en previsión de otros por venir en 
futuras anualidades, hace que el gestor solicite la mod ificación de la meta asociada, reduciendo 
la misma a 3.300 número de proyectos.  
 
Las operaciones seleccionadas hasta ahora tienen un fuerte componente de creación de empleo, 
por lo que los indicadores correspondientes presentan valores de ejecución elevados.  
Por lo que respecta al ind icador re lativo a empres as as istentes a ferias y o tras a cciones de 
promoción exterior (indicador nº 111) pese que por parte de la Agencia se ha dejado de financiar 
determinadas acciones en ma teria de interna cionalización, en la presente a nualidad se  han  
seguido incluyendo los e xpedientes e jecutados de ntro de  la misma, co rrespondientes a  las  
convocatorias de ejerc icios anteriore s. Esta s ituación hace necesario actualizar las metas 
previstas y así lo solicita el gestor de este Tema Prioritario. 
Del mismo modo , el gestor estima necesario realizar un ajuste  motivado por la situación 
económica, ajustando así los indicadores relativos a número de empresas beneficiadas, número 
de empresas de nueva creación apoyadas, as í como aque llos re lacionados con e l empleo o la 
gestión medioambiental en empresas o proyectos de carácter medioambiental.  
 

- Organismos pertenecientes a la AGE que participan en los temas priori tarios 08 y  
09 

 
Por parte de los organismos que participan en estos temas prioritarios pertenecientes a la AGE 
podemos comentar que la mayoría ejecuta de acuerdo con la programación de sus indicadores. 
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Existen tres casos D.G. de Industria y  de la PYME, D.G. de  Comercio Interior y el 
Ayuntamiento de Soria que no h an grabado valo res de ejecu ción de indicadores, ya que  en 
estos casos no ha habido certificación financiera de la anualidad 2011. En el caso de al D.G. de 
Industria y de la Pyme exis te una propuesta de alta de inicadores recogida en el documento 
Propuesta de adaptación del Programa Operativo presentado al Comité de Seguimiento.  
 
En el caso del único indicador que  figura  en la tabla sin valores de ejecución (110) Incentivos 
Regionales ha propuesto al Comité de Seguimiento su eliminación como con secuencia del 
trabajo de revisión realizado, con el objeto de eliminar las diferencias detectadas en los diferentes 
programas regionales y homologar el tratamiento de los mismos. 
 

1.3. Eje Prioritario 3: Medioambiente, entorno natural, recursos hídricos y prevención de riesgos.  

 
La ejecución de los indicadores de este Eje Prioritario refleja unos resultados bajos, casi en todas 
las oc asiones por debajo del 5 0%, de bido ta mbién a la modificación de las tasas de 
cofinanciación llevadas a cabo. Por ello, los gestores que operan en este Eje Prioritario solicitan 
modificación de indicadores. Así, para el i ndicador número 77, que muestra una ejecución muy 
baja, SOMACYL y  la Consejería de Medio Ambiente solicitan una reducción de metas  qu e 
ajusten mejor a su nivel de ejecución.  
 
Lo mismo ocurre con los indicadores número  94 de volumen de aguas res iduales tratadas y 
depuradas y el número 113 de población adicional servida por proyectos de depuración de agua.  
 

Tema Prioritario 45: Gestión y distribución del agua. 

Organismos gestores que participan en este tema prioritario:  
- Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACYL) 

 
Valoración de indicadores operativos 
Las operaciones relacionadas con los ejes 45 y 46  se ejecutan por la Consejería de Fomento y  
Medio Ambi ente de la Junta de Castilla y Le ón y la Sociedad Pública  de Medio Ambiente  de  
Castilla y León (SOMACYL).  
Por una parte, S OMACYL ha  iniciado su actividad a fin ales de 2008, realizan do las primeras  
licitaciones a principios de 2009. Por tal motivo, la previsión de gasto de los años 2007 y 2008 se 
desplaza en el tiempo, habiéndose redistribuido a partir del año 2009. La previsión anual para los 
años 2012 y 2013, se verá superada ampliamente, teniendo previsto finales de 2013 como fecha 
en que se habrán utilizado el 100% de los fondos FEDER asignados a esta Sociedad Pública. 
Los indicadores fijados para sus operaciones son el indicador nº 113 "Población adicional servida 
por pro yectos de a bastecimiento de agua" y el indicador n º 77 "Redes de abastecimiento 
creadas". Los datos obtenidos para ambo s, con las a ctuaciones llevadas a cabo se estiman en 
los siguientes valores:  
La población adicional servida  por proyectos de abastecimiento de agua (habitantes 
equivalentes) ha s ido de 608 en el c aso de la  ETAP de Garray, y de 18.251 e n el caso de  la  
ETAP de Tordesillas. Por lo que respecta a las redes de a bastecimiento creadas (km): la ETAP 
de Garray ha creado un kilómetro de red y la ETAP de Tordesillas 137 kilómetros.  
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Por o tro lado, la baja ejecución de lo s indicadores es  deb ido a la no  certificación del gasto del 
gestor Consejería de Fomento y  Medio Ambiente, motivada por estar incursa en  un Plan d e 
acción.  
No obstante a pesar de lo mencionado, sí se ha llevado a cabo por ambos gestores una revisión 
de las  metas establecidas para estos  dos ind icadores, de manera que se ajusten a la nueva 
situación descrita. 
 

Tema Prioritario 45: Gestión y distribución del agua. 

Organismos gestores que participan en este tema prioritario:  
- Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

Este gestor no ha certificado actuaciones durante la a nualidad 2011 por la puesta en marcha de 
un plan de acción que ha parado la certificación de este gestor.  
 
El organismo de la AGE que participa en es te Tema Prioritario es  Aguas de las Cuencas del 
Norte que no ha podido cumplimentar lo s indicadores 113 “Población adicional servida por 
proyectos d e a bastecimiento d e ag ua“ y 139  “Superficie mejorada” por  s er indicadores que su 
ejecución se conoce una vez finalizadas las obras. 
 

Tema Prioritario 46: Fomento de la protección de la Biodiversidad y la Naturaleza ( incluido 
el programa Natura 2000). 

 
La Dirección General d e Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural que participa en este 
Tema Prioritario ha solicitado un aumento de previsión e n el indicador 207 “Construcción de 
infraestructuras para la  conservación de especies en la  R ed Natura  2000” que f igura c on un a 
ejecución superior al 100% en base al aumento de las actuaciones que finalmente se realizaran 
en la región. 
 
En el caso del indicador 205  “Construcción y adecuación ambiental de  infraestructuras de 
sensibilización y uso público en RN2000” que presenta una ejecución muy baja es debido a que 
las actuaciones del gestor Parqu es Nacionales s e incorporaron al Programa Operativo e n l a 
última modificación financiera aprobada.  
 

1.4. Eje Prioritario 4: Transporte y energía.  

 
El Eje Prioritario 4 muestra los niveles de ejecución más bajos de todas las actuaciones llevadas 
a cabo, por ello se aprobó en el Comité de Seguimiento del Programa Operativo, celebrado el 20 
de junio de 2011, una reprogramación financiera que ha permitido destinar más fondos a aquellos 
temas prioritarios  que más  necesidad de ejecución tienen . Es to se  u ne a la propues ta de u na 
nueva reprogramación de los temas prioritarios 4.40, 4.41 y 4, 43 que se presentará al Comité  a 
celebrar el 25 de junio de 2012. Estas reprogramaciones financ ieras van acompañadas de una 
modificación d e la s metas propuestas en este eje de manera que se ajusten a  las nuevas 
previsiones. 
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Tema prioritario 17 
Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

- ADIF 
 
Los indicadores 228 y 229  
 

 Pasos de Fauna (ud) 
 Superficie de hidrosiembra (m2 )

 
No tienen valores de ejec ución y a que son ind icadores relat ivos a In fraestructuras que  deben 
incluirse ún icamente cuando la s opera ciones hayan finalizado, siguiendo las indicaciones 
remitidas por la DGFC de acuerdo con lo indicado por la Comisión Europea. 
 
Tema prioritario 26 

Organismos gestores que participan en este tema prioritario:  
- Dirección General de Transportes 

 
Valoración de indicadores operativos 
Durante la anualidad 2 011 han  finalizado las actuaciones lleva das a cabo por el gestor de  la 
Dirección General de Transportes. 
Para el Comité de Seguimiento del año 2012  se  propone modificación de los indicadores, 
atendiendo a la reprogramación financiera aprobada en el Comité de Seguimiento celebrado en 
el año 2011.  
Durante la anualidad 2 011 s e ha  cumplido el obje tivo de la  realización de  una inf raestructura 
multimodal (indicador 39) y ésta mis ma infraestructura creada incorpora medidas que favorecen 
la accesibilidad (indicador 107), cumpliendo pues los objetivos planteados.  
 
Tema prioritario 27 

Organismos gestores que participan en este tema prioritario:  
- Dirección General de Transportes 

Valoración de indicadores operativos 
Al igual que en el tema prioritario anterior, durante la anualidad 2011 han finalizado las 
actuaciones llevadas a cabo por el gestor de la Dirección General de Transportes.  
Para el Comité de Seguimiento del año  201 2 se propone modificación de los  indicadores, 
atendiendo a la reprogramación financiera aprobada en el Comité de Seguimiento celebrado en 
el año 2011. 
Durante esta anualidad 2011 se ha cumplido el objetivo de la realiza ción de una infraestructura 
multimodal (indicador 39) para el total del periodo. 
 

Temas Prioritarios 40, 41 y 43: Energía renovable: solar, y biomasa, y eficiencia energética, 
cogeneración y gestión energética  

Organismos gestores que participan en este tema prioritario:  
- Dirección General de Energía y Minas. 

No se dan valores de ejecución para estos temas prioritarios. 
 
En Comité de Seguimiento a  celebrar el 25  de junio de 2012 se presentará una reprogramación 
financiera por parte de la Junta de Castilla y León que dará lugar, si es aprobada, a modificar las 
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metas establecidas dejando sin valor de previsión y ejecución a las actuaciones correspondientes 
a la Junta de Castilla y León.  
El motivo por el que se solicita la minoración de las cantidades presupuestadas en estos Temas 
Prioritarios  se basa en que estas actuaciones estaban sobredimensionadas, al tener previsto el 
órgano gestor realizar actuaciones en el ámbito de la vivienda, actuaciones cuyos criterios de sub- 
vencionabilidad no se han concretado para este periodo de programación 2007-2013. 
Es  el Instituto para la Diversificación y  Ahorro de la Energía (IDAE), que participa en el 
Programa Operativo en los mismos  Temas Priorita rios, el q ue seguirá llevando ac tuaciones de 
energías renovables, solar y biomasa, así como de eficiencia energética en el territorio de Castilla 
y León y por tanto el que de valor a los indicadores correspondientes. 
 
En la a ctualidad el IDAE no ha rea lizado ninguna carga de ejecución de indicadores en Fondos 
2007. 
 
 

1.5. Eje Prioritario 5:. Desarrollo sostenible local y urbano 

 
Este eje en general presenta una ejecución muy baja en los indicadores programados debido por 
un lado a que los proyectos que la D. G. de Coordinación de Competencias con las CC.AA. y las 
EE.LL. gestiona, dentro del eje 5.Tema prioritario 61, “Proyectos integrados para la regeneración 
urbana y rural” todavía no se han dado de alta indicadores, puesto que todos los proyectos están 
ejecutándose en la actualidad y ninguno ha sido finalizado a esta fecha.  
 
Se prevé que los primeros proyectos terminen a finales de 2012, p or lo que a partir de entonces 
empezarán a  verse los  resultados de la ejecución y su reflejo en  los  indicadores 
correspondientes. 
 
Por otro lado el A yuntamiento de Burgos durante la a nualidad 2011 no ha procedido a tramitar 
ninguna solicitud de rembolso, pero tiene previsto en fechas próximas realizar una nueva solicitud 
acompañada de  la c ertificación de ind icadores corres pondientes a  la to talidad del gas to ya 
certificado.  
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ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS INDICADORES OPERATIVOS A 31/12/2011

Que contribuyen a la igualdad de oportunidades
Pág.   4 de  4

CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

9

96

100

106

128

 5

 755

 2

 1.086

 585,5

 12

 1.547

 2

 1.713

 857,5

 0

 0

 0

 0

 5,35

 0

 0

 0

 0

 10,7

 0

 199

 0

 232

 479,75

 0

 573

 0

 524

 1.010,76

 0

 605

 0

 549

 1.241,38

 0

 605

 0

 549

 1.241,38

 0

 605

 0

 549

 1.241,38

 0

 605

 0

 549

 1.241,38

 0,00

 80,13

 0,00

 50,55

 212,02

 0,00

 39,11

 0,00

 32,05

 144,77

41 (41) Nº proyectos que fomenten la igualdad de oportunidades e inclusión social para minorías y gente joven [Tema 61]

Nº mujeres autónomas beneficiadas

Número de proyectos que fomenten la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

Empleo creado bruto (mujeres)

Empleo asociado. Nº de mujeres participantes en los proyectos


Número

Número

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7

25



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 

2.1.1.3. Indicadores de seguimiento ambiental 

26



COMITÉ DE SEGUIMIENTO: MENR 2007 - 2013 ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

Pág.   1 de  3

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

13

15

21

27

39

77

94

 10,00

 4,00

 432,00

 112,00

 9,00

 1.255,30

 47.367,00

 36,00

 14,00

 482,00

 192,00

 16,00

 1.511,00

 51.909,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 2,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 2,00

 0,00

 0,00

 4,00

 1,00

 0,00

 67,00

 3,00

 0,00

 21.879,00

 10,00

 5,00

 0,00

 234,00

 3,00

 138,00

 21.879,00

 15,00

 7,00

 0,00

 314,00

 5,00

 147,76

 21.879,00

 15,00

 7,00

 0,00

 314,00

 5,00

 147,76

 21.879,00

 15,00

 7,00

 0,00

 314,00

 5,00

 147,76

 21.879,00

 15,00

 7,00

 0,00

 314,00

 5,00

 147,76

 21.879,00

 150,00

 175,00

 0,00

 280,36

 55,56

 11,77

 46,19

 41,67

 50,00

 0,00

 163,54

 31,25

 9,78

 42,15

Actuaciones de control y gestión desarrolladas

Actuaciones de evaluación y de estudios desarrolladas

Actuaciones destinadas a la mejora de la eficiencia energética

Empresas beneficiadas que cuentan con Sistemas de Gestión Medioambiental certificado ISO 14001 y/ó EMAS

Infraestructuras multimodales creadas

Redes de abastecimiento creadas

Volumen de aguas residuales tratadas y depuradas

Número

Número

Número

Número

Número

Kilómetros

M3/día

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE
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COMITÉ DE SEGUIMIENTO: MENR 2007 - 2013 ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

Pág.   2 de  3

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

107

108

113

133

157

158

227

 9,00

 646,00

 222.600,00

 4.897,00

 864,00

 180.855,00

 4,00

 16,00

 1.002,00

 473.000,00

 9.794,00

 1.414,00

 180.186,00

 4,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 1,00

 2,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 2,00

 126,00

 90.730,00

 0,00

 0,00

 132.637,00

 0,00

 2,00

 182,00

 90.730,00

 0,00

 0,00

 132.637,00

 0,00

 3,00

 205,00

 109.589,00

 0,00

 0,00

 132.637,00

 4,00

 3,00

 205,00

 109.589,00

 0,00

 0,00

 132.637,00

 4,00

 3,00

 205,00

 109.589,00

 0,00

 0,00

 132.637,00

 4,00

 3,00

 205,00

 109.589,00

 0,00

 0,00

 132.637,00

 4,00

 33,33

 31,73

 49,23

 0,00

 0,00

 73,34

 100,00

 18,75

 20,46

 23,17

 0,00

 0,00

 73,61

 100,00

25

23

26

Infraestructuras multimodales creadas que incorporan medidas que favorezcan la accesibilidad

Número de proyectos de carácter medioambiental

(25) Población adicional servida por proyectos de abastecimiento de agua [Temas prioritarios 44 - 47, 50]

Ahorro energía final (Toneladas equivalentes de Petroleo)


(23) Número de proyectos [Temas prioritarios 39 - 42]

(26) Población adicional servida por proyectos de depuración de agua [Temas prioritarios 44 - 47, 50]

Aeropuertos beneficiarios que cuentan con Sistemas de Gestión Medioambiental certificado ISO 14001 y/o EMAS

Número

Número

Número

Nº toneladas

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE
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COMITÉ DE SEGUIMIENTO: MENR 2007 - 2013 ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS INDICADORES DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

Pág.   3 de  3

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

228

229

 15,00

 0,00

 167,00

 8.246.135,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

Pasos de fauna

Superficie de hidrosiembra

Metros

Hectáreas

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE
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Información financiera para el informe anual a 31/12/2011

Versión: 6

Versión SFC: 3

Pág.  1    de   6   

Programa operativo : CL

Referencia de la comisión : 2007ES162PO009

7

Contribución pública 
correspondiente

Gasto privado
Gastos abonados por el 

organismo responsable de 
realizar los pagos a los 

beneficiarios

Total de los pagos recibidos
de la Comisión

Gastos abonados por los 
beneficiarios incluidos en 
las reclamaciones de pago 
enviadas a la autoridad de 

gestión

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Comité : 

 3.555.429,76

 6.314.151,48

 13.103.559,76

 59.641.176,89

 3.528.917,86

 0,00

 3.555.429,76

 6.314.151,48

 13.103.559,76

 59.641.176,89

 3.528.917,86

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 2.489.237,88

 4.379.365,89

 3.747.095,20

 3.989.632,10

 1.655.941,28

 102.616,40

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
(I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)

Desarrollo e innovación empresarial

Medioambiente, Entorno natural, Recursos 
Hídricos y prevención de riesgos

Transporte y energía

Desarrollo sostenible local y urbano

Asistencia Técnica y refuerzo Capacidad 
Institucional

Total en regiones con ayuda transitoria en el total 
general

Total en regiones sin ayuda transitoria en el total 
general

Gasto FSE en el total general cuando el programa 
operativo está cofinanciado por el FEDER

Gasto FEDER en el total general cuando el 
programa operativo está cofinanciado por el FSE

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

Phasing in

1

2

3

4

5

7

(Euros)

2007

EJES

 86.143.235,75Total  86.143.235,75  0,00  0,00  16.363.888,75
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Información financiera para el informe anual a 31/12/2011

Versión: 6

Versión SFC: 3

Pág.  2    de   6   

Programa operativo : CL

Referencia de la comisión : 2007ES162PO009

7

Contribución pública 
correspondiente

Gasto privado
Gastos abonados por el 

organismo responsable de 
realizar los pagos a los 

beneficiarios

Total de los pagos recibidos
de la Comisión

Gastos abonados por los 
beneficiarios incluidos en 
las reclamaciones de pago 
enviadas a la autoridad de 

gestión

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Comité : 

 16.258.048,93

 12.785.980,94

 20.114.038,08

 49.490.667,14

 8.742.513,28

 88.455,23

 16.258.048,93

 12.785.980,94

 20.114.038,08

 49.490.667,14

 8.742.513,28

 88.455,23

 4.512.361,60

 7.327.836,15

 2.446.230,80

 11.339.565,65

 1.779.102,05

 256.541,00

 3.733.856,82

 6.569.048,81

 5.620.642,80

 5.984.448,15

 2.483.911,92

 153.924,60

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
(I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)

Desarrollo e innovación empresarial

Medioambiente, Entorno natural, Recursos 
Hídricos y prevención de riesgos

Transporte y energía

Desarrollo sostenible local y urbano

Asistencia Técnica y refuerzo Capacidad 
Institucional

Total en regiones con ayuda transitoria en el total 
general

Total en regiones sin ayuda transitoria en el total 
general

Gasto FSE en el total general cuando el programa 
operativo está cofinanciado por el FEDER

Gasto FEDER en el total general cuando el 
programa operativo está cofinanciado por el FSE

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

Phasing in

1

2

3

4

5

7

(Euros)

2008

EJES

 107.479.703,60Total  107.479.703,60  0,00  27.661.637,25  24.545.833,10
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Información financiera para el informe anual a 31/12/2011

Versión: 6

Versión SFC: 3

Pág.  3    de   6   

Programa operativo : CL

Referencia de la comisión : 2007ES162PO009

7

Contribución pública 
correspondiente

Gasto privado
Gastos abonados por el 

organismo responsable de 
realizar los pagos a los 

beneficiarios

Total de los pagos recibidos
de la Comisión

Gastos abonados por los 
beneficiarios incluidos en 
las reclamaciones de pago 
enviadas a la autoridad de 

gestión

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Comité : 

 26.508.334,47

 38.412.218,09

 16.730.051,28

 27.916.976,22

 17.769.449,03

 277.302,75

 26.508.334,47

 38.412.218,09

 16.730.051,28

 27.916.976,22

 17.769.449,03

 277.302,75

 2.256.180,82

 8.183.004,48

 11.605.376,22

 5.669.782,84

 1.053.961,97

 128.270,50

 16.263.910,02

 28.613.421,47

 24.482.360,50

 26.067.021,55

 10.819.407,89

 670.463,80

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
(I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)

Desarrollo e innovación empresarial

Medioambiente, Entorno natural, Recursos 
Hídricos y prevención de riesgos

Transporte y energía

Desarrollo sostenible local y urbano

Asistencia Técnica y refuerzo Capacidad 
Institucional

Total en regiones con ayuda transitoria en el total 
general

Total en regiones sin ayuda transitoria en el total 
general

Gasto FSE en el total general cuando el programa 
operativo está cofinanciado por el FEDER

Gasto FEDER en el total general cuando el 
programa operativo está cofinanciado por el FSE

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

Phasing in

1

2

3

4

5

7

(Euros)

2009

EJES

 127.614.331,84Total  127.614.331,84  0,00  28.896.576,83  106.916.585,23
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Información financiera para el informe anual a 31/12/2011

Versión: 6

Versión SFC: 3

Pág.  4    de   6   

Programa operativo : CL

Referencia de la comisión : 2007ES162PO009

7

Contribución pública 
correspondiente

Gasto privado
Gastos abonados por el 

organismo responsable de 
realizar los pagos a los 

beneficiarios

Total de los pagos recibidos
de la Comisión

Gastos abonados por los 
beneficiarios incluidos en 
las reclamaciones de pago 
enviadas a la autoridad de 

gestión

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Comité : 

 25.277.869,32

 54.785.583,03

 23.449.993,61

 127.272.902,66

 19.893.134,59

 380.909,85

 25.277.869,32

 54.785.583,03

 23.449.993,61

 127.272.902,66

 19.893.134,59

 380.909,85

 27.663.617,33

 35.185.636,30

 32.882.911,97

 76.077.925,23

 10.127.360,01

 202.069,60

 16.497.515,37

 29.024.408,02

 24.834.010,90

 26.441.433,10

 10.974.811,58

 680.093,96

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
(I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)

Desarrollo e innovación empresarial

Medioambiente, Entorno natural, Recursos 
Hídricos y prevención de riesgos

Transporte y energía

Desarrollo sostenible local y urbano

Asistencia Técnica y refuerzo Capacidad 
Institucional

Total en regiones con ayuda transitoria en el total 
general

Total en regiones sin ayuda transitoria en el total 
general

Gasto FSE en el total general cuando el programa 
operativo está cofinanciado por el FEDER

Gasto FEDER en el total general cuando el 
programa operativo está cofinanciado por el FSE

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

Phasing in

1

2

3

4

5

7

(Euros)

2010

EJES

 251.060.393,06Total  251.060.393,06  0,00  182.139.520,44  108.452.272,93
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Información financiera para el informe anual a 31/12/2011

Versión: 6

Versión SFC: 3

Pág.  5    de   6   

Programa operativo : CL

Referencia de la comisión : 2007ES162PO009

7

Contribución pública 
correspondiente

Gasto privado
Gastos abonados por el 

organismo responsable de 
realizar los pagos a los 

beneficiarios

Total de los pagos recibidos
de la Comisión

Gastos abonados por los 
beneficiarios incluidos en 
las reclamaciones de pago 
enviadas a la autoridad de 

gestión

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Comité : 

 13.597.747,54

 42.072.287,87

 28.918.069,11

 38.697.429,75

 9.937.937,61

 242.839,58

 13.597.747,54

 42.072.287,87

 28.918.069,11

 38.697.429,75

 9.937.937,61

 242.839,58

 11.331.818,48

 41.269.999,94

 16.672.795,98

 90.816.603,96

 24.185.643,47

 395.264,70

 32.102.180,26

 56.478.006,40

 48.323.997,69

 51.451.847,92

 21.355.663,07

 1.323.381,02

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
(I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)

Desarrollo e innovación empresarial

Medioambiente, Entorno natural, Recursos 
Hídricos y prevención de riesgos

Transporte y energía

Desarrollo sostenible local y urbano

Asistencia Técnica y refuerzo Capacidad 
Institucional

Total en regiones con ayuda transitoria en el total 
general

Total en regiones sin ayuda transitoria en el total 
general

Gasto FSE en el total general cuando el programa 
operativo está cofinanciado por el FEDER

Gasto FEDER en el total general cuando el 
programa operativo está cofinanciado por el FSE

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

Phasing in

1

2

3

4

5

7

(Euros)

2011

EJES

 133.466.311,46Total  133.466.311,46  0,00  184.672.126,53  211.035.076,36
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Información financiera para el informe anual a 31/12/2011

Versión: 6

Versión SFC: 3

Pág.  6    de   6   

Programa operativo : CL

Referencia de la comisión : 2007ES162PO009

7

Contribución pública 
correspondiente

Gasto privado
Gastos abonados por el 

organismo responsable de 
realizar los pagos a los 

beneficiarios

Total de los pagos recibidos
de la Comisión

Gastos abonados por los 
beneficiarios incluidos en 
las reclamaciones de pago 
enviadas a la autoridad de 

gestión

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Comité : 

 85.197.430,02

 154.370.221,41

 102.315.711,84

 303.019.152,66

 59.871.952,37

 989.507,41

 85.197.430,02

 154.370.221,41

 102.315.711,84

 303.019.152,66

 59.871.952,37

 989.507,41

 45.763.978,23

 91.966.476,87

 63.607.314,97

 183.903.877,68

 37.146.067,50

 982.145,80

 71.086.700,34

 125.064.250,59

 107.008.107,09

 113.934.382,83

 47.289.735,75

 2.930.479,78

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

 0,00

Desarrollo de la Economía del Conocimiento 
(I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)

Desarrollo e innovación empresarial

Medioambiente, Entorno natural, Recursos 
Hídricos y prevención de riesgos

Transporte y energía

Desarrollo sostenible local y urbano

Asistencia Técnica y refuerzo Capacidad 
Institucional

Total en regiones con ayuda transitoria en el total 
general

Total en regiones sin ayuda transitoria en el total 
general

Gasto FSE en el total general cuando el programa 
operativo está cofinanciado por el FEDER

Gasto FEDER en el total general cuando el 
programa operativo está cofinanciado por el FSE

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

Gasto 

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

FEDER

Phasing in

1

2

3

4

5

7

Total Objetivo  705.763.975,71  0,00  423.369.861,05  467.313.656,38

Total General  705.763.975,71  705.763.975,71  0,00  423.369.861,05  467.313.656,38

 705.763.975,71

(Euros)

TOTAL 2007-2011

EJES

 705.763.975,71Total  705.763.975,71  0,00  423.369.861,05  467.313.656,38
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2.1.3.˜ Información sobre el desglose del uso de los Fondos 
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DESGLOSE INDICATIVO DE LA CONTRIBUCIÓN COMUNITARIA POR TIPOS DE TERRITORIO

Programa Operativo: Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Referencia de la Comisión:

Nº de Comité:

2007ES162PO009

7

Pág.  1    de   1   

 574.986.158

 447.756.920

1 Urbano

5 Zonas rurales (distintas del territorio montañoso, el insular y las zonas poco o muy 
poco pobladas)

Total programado 
2007-2013

(A)
Tipo territorio

Total ejecutado
a  31/12/2011

(B)

%
(B/A)

 245.577.089,73

 460.186.885,98

42,71

102,78

Total ayuda FEDER
a  31/12/2011

 196.461.673,29

 368.149.508,70

Total  1.022.743.078  705.763.975,71  564.611.181,99
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DESGLOSE INDICATIVO DE LA CONTRIBUCIÓN COMUNITARIA POR TEMAS PRIORITARIOS

Programa Operativo:

Referencia de la Comisión:

Nº de Comité:

2007ES162PO009

7

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Pág. 1   de  3 

Temas prioritarios

Total
ayuda

 FEDER al
31-12-2011

%
(B/A)

(Euros)

01

02

03

04

07

08

09

10

13

17

 107,93

 10,52

 153,54

 74,85

 73,93

 53,60

 109,65

 79,99

 25,77

 117,04

Actividades de I+DT en centros de investigación

Infraestructura de I+DT (instalaciones, instrumentos y redes informáticas de alta velocidad
para la conexión de centros de investigación) y centros de cualificación en una tecnología 
específica

Transferencia de tecnología y mejora de las redes de cooperación entre pequeñas 
empresas (PYME), así como entre éstas y otras empresas y universidades, centros de 
enseñanza postsecundaria de todo tipo, autoridades regionales

Ayudas para I+DT, en particular para las PYME (incluido el acceso a servicios de I+DT en
centros de investigación)

Inversión  en  empresas  directamente  relacionadas  con  la  investigación  y  la 
innovación  (tecnologías innovadoras, creación de nuevas empresas por parte de las 
universidades, centros y empresas de I+DT existentes, etc.)

Otras inversiones en empresas

Otras medidas destinadas a fomentar la  investigación e innovación y el espíritu 
empresarial en las PYME

Infraestructuras telefónicas (incluidas las redes de banda ancha)

Servicios y aplicaciones para el ciudadano  (servicios electrónicos en materia de salud, 
administración pública, formación, inclusión, etc.)

Servicios ferroviarios (RTE-T)

 996.122,27

 3.421.372,56

 3.088.411,59

 45.661.392,84

 4.195.725,37

 111.501.071,74

 11.995.107,05

 7.439.373,72

 3.355.545,27

 198.396.446,21

Total
programado
2007-2013

(A)

 1.153.614,00

 40.659.494,00

 2.514.271,00

 76.253.619,00

 7.093.883,00

 260.035.459,00

 13.674.920,00

 11.625.971,00

 16.276.520,00

 211.894.837,00

Total
ejecutado al
31-12-2011

(B)

 1.245.153,24

 4.276.715,70

 3.860.514,49

 57.076.741,15

 5.244.656,68

 139.376.337,98

 14.993.883,43

 9.299.217,16

 4.194.431,60

 247.995.557,81
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DESGLOSE INDICATIVO DE LA CONTRIBUCIÓN COMUNITARIA POR TEMAS PRIORITARIOS

Programa Operativo:

Referencia de la Comisión:

Nº de Comité:

2007ES162PO009

7

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Pág. 2   de  3 

Temas prioritarios

Total
ayuda

 FEDER al
31-12-2011

%
(B/A)

(Euros)

26

27

29

40

41

43

45

46

51

52

57

58

61

 123,08

 123,08

 267,23

 54,78

 34,89

 59,26

 36,86

 82,90

 43,74

 114,29

 17,40

 95,01

 30,91

Transporte multimodal

Transporte multimodal (RTE-T)

Aeropuertos

Energía renovable: solar

Energía renovable: biomásica

Eficiencia energética, cogeneración y gestión energética

Gestión y distribución del agua (agua potable)

Tratamiento del agua (agua residual)

Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturaleza (incluido el programa Natura 
2000)

Fomento del transporte urbano limpio

Otras ayudas para mejorar los servicios turísticos

Protección y conservación del patrimonio cultural

Proyectos integrados para la regeneración urbana y rural

 1.828.968,60

 3.456.228,31

 30.842.302,98

 2.756.316,57

 1.183.077,71

 2.768.904,00

 41.602.001,01

 16.223.880,64

 24.026.687,82

 1.183.077,71

 648.499,33

 33.805.006,73

 13.444.056,03

Total
programado
2007-2013

(A)

 1.857.546,00

 3.510.233,00

 14.426.884,00

 6.289.108,00

 4.238.422,00

 5.840.991,00

 141.069.673,00

 24.462.308,00

 68.661.469,00

 1.293.991,00

 4.659.553,00

 44.477.551,00

 54.359.236,00

Total
ejecutado al
31-12-2011

(B)

 2.286.210,75

 4.320.285,40

 38.552.878,71

 3.445.395,71

 1.478.847,14

 3.461.130,00

 52.002.501,25

 20.279.850,81

 30.033.359,78

 1.478.847,14

 810.624,13

 42.256.258,23

 16.805.070,01
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DESGLOSE INDICATIVO DE LA CONTRIBUCIÓN COMUNITARIA POR TEMAS PRIORITARIOS

Programa Operativo:

Referencia de la Comisión:

Nº de Comité:

2007ES162PO009

7

Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Pág. 3   de  3 

Temas prioritarios

Total
ayuda

 FEDER al
31-12-2011

%
(B/A)

Total: 

(Euros)

 69,01

85

86

 16,03

 14,70

Preparación, ejecución, seguimiento e inspección

Evaluación y estudios; información y comunicación

 451.277,20

 340.328,73

 564.611.181,99

Total
programado
2007-2013

(A)

 3.519.262,00

 2.894.263,00

 1.022.743.078,00

Total
ejecutado al
31-12-2011

(B)

 564.096,57

 425.410,84

 705.763.975,71
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DESGLOSE INDICATIVO DE LA CONTRIBUCIÓN COMUNITARIA POR ACTIVIDAD ECONÓMICA

Programa Operativo: Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Referencia de la Comisión:

Nº de Comité:

2007ES162PO009

7

Pág.  1    de   2   

 58.749.960,92

 21.220.498,01

 116.131,77

 4.719.961,58

 1.173.891,96

 8.898.240,39

 95.938.805,24

 57.981,45

 5.654.938,49

 52.852.670,83

 2.518.526,92

 295.106.303,00

 29.110.855,15

 4.000.491,15

 10.283.820,08

 57.736,29

 1.824.172,10

00 No procede

01 Agricultura, ganadería, caza y silvicultura

02 Pesca

03 Industrias de productos alimenticios y bebidas

04 Industria textil y de la confección

05 Fabricación de material de transporte

06 Industrias manufactureras no especificadas

07 Extracción de productos energéticos

08 Producción de energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente

09 Captación, depuración y distribución de agua

10 Correos y telecomunicaciones

11 Transporte

12 Construcción

13 Comercio

14 Hostelería

15 Intermediación financiera

16 Actividades inmobiliarias y de alquiler; servicios prestados a las empresas

Total Ejecutado 
a  31/12/2011Actividad económica

Total Ayuda FEDER 
a  31/12/2011

 46.999.969,86

 16.976.398,25

 92.905,37

 3.775.969,24

 939.113,58

 7.118.592,34

 76.751.044,24

 46.385,16

 4.523.950,78

 42.282.136,72

 2.014.821,55

 236.085.042,33

 23.288.684,09

 3.200.392,94

 8.227.056,11

 46.189,03

 1.459.337,63
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DESGLOSE INDICATIVO DE LA CONTRIBUCIÓN COMUNITARIA POR ACTIVIDAD ECONÓMICA

Programa Operativo: Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Referencia de la Comisión:

Nº de Comité:

2007ES162PO009

7

Pág.  2    de   2   

 4.331.373,99

 821.929,90

 753.569,25

 1.460.053,23

 16.656.850,49

 89.455.213,52

17 Administración pública

18 Educación

19 Actividades sanitarias

20 Asistencia social, servicios prestados a la comunidad y servicios personales

21 Actividades vinculadas con el medio ambiente

22 Otros servicios no especificados

Total Ejecutado 
a  31/12/2011Actividad económica

Total  705.763.975,71

Total Ayuda FEDER 
a  31/12/2011

 3.465.099,18

 657.543,96

 602.855,26

 1.168.042,48

 13.325.480,44

 71.564.171,45

 564.611.181,99
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DESGLOSE  INDICATIVO  DE  LA  CONTRIBUCIÓN  COMUNITARIA  POR  TIPOS  DE  FINANCIACIÓN

Programa Operativo: Programa Operativo FEDER de Castilla y León

Referencia de la Comisión:   2007ES162PO009

Nº. de Comité:    7

Pág.  1    de   1   

 1.011.446.687,50

 11.296.390,50

 0,00

 0,00

 0,00

1 Ayuda no reembolsable

2 Ayuda (préstamo, bonificación de intereses, garantías)

3 Capital riesgo (participación, fondo de capital social)

4 Otros tipos de financiación

        Sin asignar

Total programado
2007-2013

(B)

Tipo de financiación Total ejecutado
a  31/12/2011

(A)

Porcentaje
(A/B)

 695.899.755,72

 9.864.219,99

 0,00

 0,00

 0,00

 68,80

 87,32

 0,00

 0,00

 0,00

 556.719.806,00

 7.891.375,99

 0,00

 0,00

 0,00

Total ayuda FEDER
a  31/12/2011

Total  1.022.743.078,00  705.763.975,71  564.611.181,99
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Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 

 
2.1.4. Devolución o reutilización de ayudas 

 
Durante el a ño 2011 no se ha producido ninguna c ircunstancia que conlleve la adopción de las 
medidas previs tas en el a rtículo 57 y el artícul o 9 8, a partado 2 , del Reglamen to (CE) nº 
1083/2006 y que supongan la devolución o reutilización de ayudas. 
 
 

2.1.5. Análisis cualitativo 
 
Los gastos totales certificados hasta el 3 1 de d iciembre de 2011 ascienden a 705.763.975,71€, 
que representa un porcentaje de ejecución del 69,01 % para todo el periodo de programación. 
 
En relación con la programación respecto a los objetivos de Lisboa que representa el 82,71% del 
Programa, e l nivel de ejecución para todo el periodo ha sido de 72,84 %,  es dec ir, supe rior a l 
nivel de ejecución del programa en su conjunto, esto muestra el acierto de la apuesta por la I+D+i 
en el logro de este objetivo de Lisboa.  
 
A continuación se analiza brevemente la ejecución por Ejes: 
 
Eje 1 D esarrollo de la E conomía del Conocimie nto (I+D+i, Sociedad de l a Información y 
TIC).  La ejecución del año 2011 ha sido de 13.597.747,54 €, lo que representa el 137,56%. Para 
la totalidad del periodo el gasto certificado ha sido del 54,76 %.      
 
Eje 2 Desarrollo e innovación empresarial: La ejecución del año 2011 en este eje ha sido de 
42.072.287,87€, lo qu e represen ta el 259 ,94 %. Para la totalidad del periodo los gastos 
certificados representan el 56,40 %. 
 
Eje 3 Med ioambiente, entorno natural, recu rsos hídricos y  preven ción de riesgos: La 
ejecución e n es te eje  durante la an ualidad 2011 ha s ido de 28 .918.069,11 €, lo  que ha  
representado el 208,82 %. Para la totalidad del periodo ha sido del 43,69 %. 
 
Eje 4 T ransporte y energía: La ejecución e n este eje durante la anualidad 2 011 ha sido  de 
38.697.429,75€, lo  que ha  represen tado el 275,24 %. Para la t otalidad del perio do ha s ido del 
129,39 %. 
 
Eje 5 Desarrollo sostenible local y urbano: La ejecución en este eje durante la anualidad 2011 
ha sido de 9.937.937,61 €, lo que ha repre sentado el 162,38 %. Para la totalidad del periodo ha 
sido del 57,85 %. 
 
Eje 7 Asistencia Técnica y refuerzo Capacidad Institucional: La ejecución en este eje durante 
la anualidad 2011 ha sido de 242.839,58 €, lo que ha representado el 64,03 %. Para la totalidad 
del periodo ha sido del 15,43 %. 
 
A continuación se insertan los cuadros correspondientes a este apartado. 
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Pág. 1   de  3 

Temas prioritarios

Total
ayuda FEDER 

al
31-12-2011
Objetivo de 

Lisboa

%
(B/A)

(Euros)

GRADO  DE  EJECUCIÓN  DEL  GASTO  PÚBLICO  A  31-12-2011

01

02

03

04

07

08

09

10

13

17

 107,93

 10,52

 153,54

 74,85

 73,93

 53,60

 109,65

 79,99

 25,77

 117,04

Actividades de I+DT en centros de investigación

Infraestructura de I+DT (instalaciones, instrumentos y redes informáticas de alta 
velocidad para la conexión de centros de investigación) y centros de cualificación en una
tecnología específica

Transferencia de tecnología y mejora de las redes de cooperación entre pequeñas 
empresas (PYME), así como entre éstas y otras empresas y universidades, centros de 
enseñanza postsecundaria de todo tipo, autoridades regionales

Ayudas para I+DT, en particular para las PYME (incluido el acceso a servicios de I+DT 
en centros de investigación)

Inversión  en  empresas  directamente  relacionadas  con  la  investigación  y  la 
innovación  (tecnologías innovadoras, creación de nuevas empresas por parte de las 
universidades, centros y empresas de I+DT existentes, etc.)

Otras inversiones en empresas

Otras medidas destinadas a fomentar la  investigación e innovación y el espíritu 
empresarial en las PYME

Infraestructuras telefónicas (incluidas las redes de banda ancha)

Servicios y aplicaciones para el ciudadano  (servicios electrónicos en materia de salud, 
administración pública, formación, inclusión, etc.)

Servicios ferroviarios (RTE-T)

Phasing in

 996.122,27

 3.421.372,56

 3.088.411,59

 45.661.392,84

 4.195.725,37

 111.501.071,74

 11.995.107,05

 7.439.373,72

 3.355.545,27

 198.396.446,21

LISBOA

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Total
programado
2007-2013

(A)

 1.153.614,00

 40.659.494,00

 2.514.271,00

 76.253.619,00

 7.093.883,00

 260.035.459,00

 13.674.920,00

 11.625.971,00

 16.276.520,00

 211.894.837,00

Total
ejecutado al
31-12-2011

(B)

 1.245.153,24

 4.276.715,70

 3.860.514,49

 57.076.741,15

 5.244.656,68

 139.376.337,98

 14.993.883,43

 9.299.217,16

 4.194.431,60

 247.995.557,81

Programa Operativo:
Referencia de la comisión:

Nº de comité:

CL

7

Programa Operativo FEDER de Castilla y León
2007ES162PO009
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Pág. 2   de  3 

Temas prioritarios

Total
ayuda FEDER 

al
31-12-2011
Objetivo de 

Lisboa

%
(B/A)

(Euros)

GRADO  DE  EJECUCIÓN  DEL  GASTO  PÚBLICO  A  31-12-2011

26

27

29

40

41

43

45

46

51

52

57

58

 123,08

 123,08

 267,23

 54,78

 34,89

 59,26

 36,86

 82,90

 43,74

 114,29

 17,40

 95,01

Transporte multimodal

Transporte multimodal (RTE-T)

Aeropuertos

Energía renovable: solar

Energía renovable: biomásica

Eficiencia energética, cogeneración y gestión energética

Gestión y distribución del agua (agua potable)

Tratamiento del agua (agua residual)

Fomento de la protección de la biodiversidad y la naturaleza (incluido el programa Natura
2000)

Fomento del transporte urbano limpio

Otras ayudas para mejorar los servicios turísticos

Protección y conservación del patrimonio cultural

Phasing in

 1.828.968,60

 3.456.228,31

 30.842.302,98

 2.756.316,57

 1.183.077,71

 2.768.904,00

 41.602.001,01

 16.223.880,64

 24.026.687,82

 1.183.077,71

 648.499,33

 33.805.006,73

LISBOA

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

 

Si

 

 

Total
programado
2007-2013

(A)

 1.857.546,00

 3.510.233,00

 14.426.884,00

 6.289.108,00

 4.238.422,00

 5.840.991,00

 141.069.673,00

 24.462.308,00

 68.661.469,00

 1.293.991,00

 4.659.553,00

 44.477.551,00

Total
ejecutado al
31-12-2011

(B)

 2.286.210,75

 4.320.285,40

 38.552.878,71

 3.445.395,71

 1.478.847,14

 3.461.130,00

 52.002.501,25

 20.279.850,81

 30.033.359,78

 1.478.847,14

 810.624,13

 42.256.258,23

Programa Operativo:
Referencia de la comisión:

Nº de comité:

CL

7

Programa Operativo FEDER de Castilla y León
2007ES162PO009
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Pág. 3   de  3 

Temas prioritarios

Total
ayuda FEDER 

al
31-12-2011
Objetivo de 

Lisboa

%
(B/A)

Total objetivo:

(Euros)

GRADO  DE  EJECUCIÓN  DEL  GASTO  PÚBLICO  A  31-12-2011

 69,01

61

85

86

 30,91

 16,03

 14,70

Proyectos integrados para la regeneración urbana y rural

Preparación, ejecución, seguimiento e inspección

Evaluación y estudios; información y comunicación

Phasing in

 13.444.056,03

 451.277,20

 340.328,73

 1.022.743.078,00  705.763.975,71

LISBOA

 

 

 

Programado LISBOA / Ejecutado LISBOA:  844.171.744,00  614.869.156,15  72,84

Programado TOTAL / Ejecutado LISBOA:  1.022.743.078,00  614.869.156,15  60,12

Total
programado
2007-2013

(A)

 54.359.236,00

 3.519.262,00

 2.894.263,00

Total
ejecutado al
31-12-2011

(B)

 16.805.070,01

 564.096,57

 425.410,84

 491.895.326,15

 491.895.326,15

 564.611.181,99

Programa Operativo:
Referencia de la comisión:

Nº de comité:

CL

7

Programa Operativo FEDER de Castilla y León
2007ES162PO009
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Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 

 
2.1.6. Datos sobre ejecución en relación con el cumplimiento de la Regla N+2 
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Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 

 
 
Según lo  establecido en los artículos 93 y  94 del Reglamento 1083/2006 de 11 de julio, 
modificado por el Reglamento (UE) 539/2010 del Parlamento Europeo y el Consejo la utilización 
de las dotaciones presupuestarias disponibles con arreglo a las perspectivas financieras anuales 
definidas en e l Programa ha de  tener lugar en los dos años siguientes a aquel en que se haya 
contraído el compromiso inicial. 
 
Al objeto de revisar la ejecución del Programa frente al horizonte que marcaba el 31 de diciembre 
de 20 11 como fecha p ara la libera ción automáti ca de los  compromisos c orrespondientes a  l a 
anualidad 2009 hay que indicar que : 
 
La ayuda programada hasta el año 2009 asciende a 415.345.279 €. La Ayuda declarada a 31 de 
diciembre de 2011 ha sido de 505.206.215,07 € que sumado al anticipo recibido, 61.364.582,78 
€, se obtiene un total de 566.570.797,85 €, por lo que se obtiene un grado de ejecución superior 
al 100% (136,41%).  
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Pag 1 de 1

PROGRAMA OPERATIVO:  Programa Operativo FEDER de Castilla y León Versión: 6

(Euros)

GRADO DE
EJECUCIÓN

%

AYUDA DECLARADACondición descompromiso
automático aplicable a 

31/12/2011. Rto 539/2010 
Ayuda FEDER HASTA 

 31/12/2011ANTICIPOS TOTAL

FEDER

FONDOS

 415.345.279  61.364.582,78  505.206.215,07  566.570.797,85  136,41

TOTAL:  415.345.279

SUBOBJETIVO:  03   Phasing in
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Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 

 
2.2. Información sobre conformidad con la legislación comunitaria 
 
De acuerdo con el artículo 60 del Reglamento (CE) 1083/2006 las operaciones que sean 
ejecutadas a t ravés del Programa Operat ivo FEDER de Castilla y  León deben realizarse de 
conformidad con la política y  normativa comunitaria y nacional en materia de medio ambien te, 
contratación pública, competencia e igualdad de oportunidades. 
 
Por otro lado, el artículo 56 del Reglamento (CE) nº 1083/2006, establece en su apartado 4 que 
las normas de  subvencionabilidad del gasto se establecerán a nivel nacional y que dichas 
normas cubrirán la totalidad del gasto declarado en el marco de cada Programa Operativo.  
A tal efecto, el Ministerio de Economía y Hacienda ha emitido la Orden EHA/524/2008, de 26 de 
febrero, en l a que se establecen las citadas normas para los Programas Operativos financiados 
por el FEDER y el Fondo de Cohesión.   
 
 

2.2.1 Medio Ambiente 
 
Las operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales deben ser coherentes con  los  
principios y  objetivos  de desarrollo sostenible y protección y  mejora del medio ambiente, 
previstos en el Tratado constitutivo de la  Comunidad Europea y  plasmados en el “Programa 
Comunitario de Política y Actuación en Materia de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible”, así 
como en  los compromisos a sumidos p or la Unión en  el marco de  acuerdos internacionales. 
Asimismo, deben atenerse a la normativa comunitaria en materia de medio ambiente. 
 
De forma genérica, todos los  organismos que participan en la  realización del Programa  
Operativo, conocen la legis lación vigente y la p onen en práctica en la definición y ejecución de 
las medidas que lo integran. 
 
Por o tra parte, todas las actuaciones realizadas hasta la fecha dentro  de l Programa Operativo 
FEDER de  Castilla y  León 2007-2013  se han  sometido a los  m ecanismos de  evaluación 
pertinentes. En es te sentido, la  e valuación preliminar de impacto ambiental es la  técnica 
generalizada en  todos los  países  industrializados como instru mento de defensa del medio 
ambiente. 
 
En estos mecanismos de evaluación se estudia la concordancia de las obras y actividades con 
los principios ambientales consagrados a nivel comunitario y se controla el efectivo cumplimiento 
de la no rmativa se ctorial ambiental que  sea de  aplicación, tanto europea  como es tatal y 
autonómica. As imismo, s e propone n pro gramas de s eguimiento p ara g arantizar su  efectivo 
cumplimiento. 

No obstante, como principal novedad desde el punto de vista de la sostenibilidad medioambiental 
y la integra ción de la variable ambiental en el conjun to de  las políticas de coh esión hay qu e 
mencionar la  aprobación en noviembre de 2009  de una nueva Estrategia Regional  de 
Desarrollo Sostenible cuyo período de vigencia comprende desde 2009 hasta 2014, 
coincidiendo en buena medida con el segundo tramo del Programa Operativo.  

Las medidas con templadas en la misma, así como la metodología de t rabajo y  seguimiento 
tendrán también una incidencia positiva sobre los criterios de elegibilidad y  e l desarrollo de 
mecanismos para ref orzar la dimensión de sost enibilidad de las accio nes cofinanciadas por el 
Programa Operativo FEDER y  en conjun to s obre las  accione s des arrolladas p or la Junta de  
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Castilla y  León . Además , junto a  la Estrategia antes mencionada se  aprobó también una  
Estrategia Regional de Cambio Climático para el período 2009-2012-2020  
 

Como principal novedad en 2011 hay que mencionar la aprobación del Decreto 6/2011, de 10 de 
febrero, de la Junta de Castilla y León, por el que se establece el procedimiento de evaluación 
de las re percusiones s obre la Red N atura 2000 de  aqu ellos planes, progra mas o  pro yectos 
desarrollados en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León. Este Decreto tiene por 
objeto establecer el mecanismo de evaluación de las repercusiones de los planes, programas o 
proyectos a desarrollar en el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, respecto a los 
compromisos establecidos en las Directivas 92/43/CEE y 79/409/CEE conforme a lo establecido 
en el artículo 45 de la  Le y 42/20 07, de 13 de diciembre,  del Patrimonio Natural y  de la  
Biodiversidad. 

 
1. CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DE LOS GESTORES  

 
A fin de hacer efectivas dichas recomendaciones y po tenciar su referencia para todos  l os 
gestores del PO FEDER, el organismo intermedio DG Presupuestos y Estadística, ha organizado 
de nuevo en el ú ltimo trimestre del año el curso anual para dichos gestores en el que se incluye 
un módulo específico des tinado al c umplimiento de req uisitos ambientales e integración d e los 
criterios de sostenibilidad establecidos en las Estrategias de Lisboa y Goteborg, así como en la 
Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible. 

Dicho módulo es impartido por la autoridad ambiental regional. 

 
2. CRITERIOS Y RECO MENDACIONES ESTABLECIDOS EN  LA MEMORI A AM BIENTAL 

DEL P.O. FEDER 

 
Los criterios ambientales generales contenidos en e l punto 3.1 de la Resolución conjunta de la 
Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático del Ministerio 
de Medio  Ambien te y la Secretaría General de Presupuestos y Gastos del Ministerio de 
Economía y Hacienda (actualmente Ministerio de Agricultura, Alimen tación y Medio Ambiente y 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas) sobre la Memoria Ambiental de l Programa 
Operativo F EDER de Cast illa y León (2007-2013), actúan también co mo marco de referencia 
para toda la programación. 

Por otra p arte, las determinaciones específicas que la Resolución p ropone para ciertos Temas 
Prioritarios han sido tenidas en  cu enta en la elaboración de los criterios específicos que se 
contienen en los siguientes apartados del presente documento. 

Asimismo, a la hora de  incluir una operación en el fichero informático por el que se formaliza su 
selección c omo ac tividad co financiada, la Auto ridad de Gestión y los Organismos  Intermedios 
deberán tener pre sentes, pa ra los  Temas Prioritario s que la R esolución c onjunta califica como 
susceptibles de causar efectos ambientales significativos de  carácter negativo (en el presente 
Programa Operativo, los Temas  Prioritarios  02,08,10,17,26,27,29,40,41,45,46,50 y 57 ), lo s 
siguientes criterios de carácter general: 
- Se excluirá la posibilidad de que pue dan c ofinanciarse con ca rgo al Programa Operativo las  
actuaciones que vulneren la normativa nacional o comunitaria en materia de medio ambiente y en 
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particular las que  se e ncuentren en alguno de los supuestos citados en el punto 3.1 .3 de la 
Resolución conjunta. 

- Se priorizarán, en la medida en que la natura leza de las actividades concretas lo permita , las 
actuaciones que contribuyan al logro de alguno  de los objetivos ambien tales recogidos en el 
punto 3.1 de la Resolución. 
 
-.- Criterios de integración ambiental y sostenibilidad en la selección de las operaciones 

 
En los  criterios de  selección de operaciones aprobados por el Comité de Seguimiento del 
Programa Operativo se han  incluido criterios es pecíficos relacionados con la integración 
ambiental y e l des arrollo s ostenible, complementarios o re lacionados co n lo dispuesto en l a 
Memoria A mbiental y otros documentos de referencia mencionados anteriormente en los  
siguientes Ejes y Temas Prioritario: 

 
 Tema prioritario 04. Ayuda a la I+DT, en particular para las PYME (incluido el acceso 

a servicios de I+DT en centros de investigación) 
A modo orientativo, se  establece entre los  criterios de selección previstos, el  empleo de 
tecnologías basadas en el uso de energías renovables, la eficiencia energética y en el respeto al 
medio ambiente. 
 
 Tema priorita rio 07 . Inversión en empresas directa mente relacionadas con la 

investigación y la innovación (tecnologías innovadoras, creación de nuevas 
empresas por parte de las universidades, centros y  empresas de I+DT existentes, 
etc.) 

Las actuaciones de la Agencia de Inversiones y Servicios (actualmente Agencia de Innovación y 
Financiación Empres arial ADE) s e d esarrollan de acuerdo a la Estrategia Re gional de I+D+ i 
(2007-2013), y se pretende que contribuyan a impulsar y  dinamizar la economía regional d e 
Castilla y León mediante la puesta en valor de las innovaciones desarrolladas por las empresas, 
en colaboración y con el apoyo de los centros tecnológicos, universidades y otros organismos de 
investigación de la Comunidad, en particular en las ayudas a: 

a) Empresas jóvenes e innovadoras. 

Los criterios de selección son entre otros , el empleo de  tecnologías basadas en el uso de 
energías renovables, la eficiencia energética y en el respeto al medio ambiente 

 

b) Asesoramiento y apoyo a la innovación 

Se incluye el apoyo a Servicios de asesoramiento o apoyo a la innovación basado en empleo de 
tecnologías basadas en el uso de energías renovables, la eficiencia energética y en el respeto al 
medio ambiente 

En los criterios de selección de proyectos se contempla expresamente el impacto 
socioeconómico de los  mismos, especialmente por “La utilización de tecnologías limpias y  la 
utilización de las mejores tecnologías disponibles”. 
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 Tema Prioritario 08 “Otras inversiones en empresas” 
Entre las actuaciones contempladas se incluye: 

a) Apoyo a proyectos de inversión empresarial 

Apoyo a grandes proyectos de inversión tales  como el  desarrollo adecuado de es tructuras 
productivas con preservación del medio ambiente. 

 

 Tema Prioritario 45 “Gestión y distribución de agua (agua potable)” 
Los proyectos realizados están en consonancia con los objetivos ambientales relacionados con la 
calidad del agua y especialmente con la destinada al consumo humano.  En el caso de afección a 
RED NATURA 2 000 se ha solic itado de la au toridad competente ce rtificado de a fección de la  
operación sobre la mis ma, con cluyendo los  informes emitidos que la s opera ciones ca recen de 
impacto negativo sobre dicha RED NATURA 2000. 

 

Los criterios básicos de selección de las actuaciones son los siguientes: 

o Las a ctuaciones en materia d e ag uas deberán estar re cogidas en la  Dire ctiva 
Marco de l Agua, en el Programa A. G.U.A. ( Actuaciones para la  Gestión y la  
utilización del Agua) y en los futuros Planes Hidrológicos de Cuenca, y ser acordes 
con lo dispuesto en la Directiva Marco del Agua. 

o Optimización de los recursos existentes. 

o Garantizar el a bastecimiento de agua a núcleos de p oblación imp ortantes y a 
actividades económicas con adecuados niveles de calidad e higiene, evitando la  
dependencia de recursos externos. 

o Promover el ahorro de agua en la agricultura, mediante la modernización y mejora 
de las infraestructuras de regadío. 

 
 Tema Prioritario 46 “Tratamiento del agua (aguas residuales)” 

Los criterios básicos de selección de las actuaciones son los siguientes: 

o Cumplimiento de la Directiva 91/27 1/CEE y avanzar en  el objetivo  fijado por la 
Directiva Marco del Ag ua, teniendo en cuenta plazos y sistemas de depuración a 
utilizar. 

o Evitar vertidos que inutilizan recursos hidráulicos 

o Control de la calidad de las aguas. 

o Proporcionar nuevos recursos hídricos procedentes de procesos de re ordenación 
y reutilización. 

o Actuaciones que beneficien a zonas sensibles y vulnerables, a lugares Natura 
2000 y a ecosistemas acuáticos que aún conservan un buen estado ecológico. 

 

 Tema Pri oritario 51 “Fomento de la protección de la biodiversidad y la 
naturaleza (incluido la Red Natura 2000)” 

Los criterios básicos de selección de las actuaciones son los siguientes: 
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o Defensa, restauración y mejora del medio ambiente hidráulico, rehabilitando, protegiendo 
y regenerando el entorno fluvial, incluso en el medio urbano. 

o Compra de terrenos y utilización de terrenos propios o adquiridos con fines de protección 
medioambiental, fo mento de la bio diversidad, defensa y  res tauración medioambiental, 
todo ello referido al dominio público hidráulico, al dominio público marítimo-terrestre y a la 
restauración y mejora del medio natural en Parques Nacionales. En todo caso, se estará a 
lo dispuesto en el punto 3 de las normas sobre gastos subvencionables aprobadas por la 
Orden EHA/524/2008. 

o Actuaciones de carácter forestal localizadas en áreas en las que es necesario restaurar o 
mejorar la cubierta forestal con objeto de crear o mejorar l os hábitats forestales incluidos 
en Red Natura 2000 

o Presencia d e hábitat y de  especies de interés comunitario, en especial las prioritarias 
según la Directiva 92/43/CEE, que requieran restauración 

 
 Tema prioritario 29 “Aeropuertos” 

Para la selección de las operaciones a financiar por el FEDER, se siguen los criterios que a 
continuación se exponen: 

2) Criterio operativo: 

Realizar las operacio nes, tanto de las aeronaves como las  relacionadas c on los pasajeros, de  
manera segura y eficaz, dando un nivel aceptable de calidad y respeto al medio ambiente. 

4) Criterio de intermodalidad 

 

 Tema Prioritario 61 “Proyectos integrados para la regeneración urbana y 
Rural Iniciativa Urbana (URBAN). 
Las propuestas de proyectos integrales podrán contemplar actuaciones en los siguientes ámbitos 
temáticos medioambiente urbano y reducción y tratamiento de residuos, accesibilidad y movilidad 
y fomento del uso más eficaz de la energía. 

 
3. RESULTADOS DE LA  APLIcACIÓN DE LO S CR ITERIOS DE I NTEGRACIÓN 

AMBIENTAL Y SOSTENIBILIDAD A LAS OPERACIONES LLEVADA A CABO POR LA 
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN DURANTE LA ANUALIDAD 2011. 

 

Como resultado de la aplicación del conjunto de instrumentos antes mencionados y  de  los 
criterios y recomendaciones derivados de los mismos se han identificado una serie de proyectos 
que su ponen buenas prácticas y casos representativos en relación a los  mismos  y que se 
analizan a continuación: 

 
1.01. Actuaciones de I+DT en los Centros de Investigación 
El órgano gestor, Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León tiene integrado en su operativa 
el objetivo de que sus actuaciones deben estar guiadas por pautas de sostenibilidad, de forma se 
pueda dar respuesta a las necesidades d el pre sente sin comprometer la capacidad de  las 
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generaciones futuras. Para garan tizar es ta integración op erativa ha  implantado un sistema de 
gestión ambiental basado en la n orma internacional ISO 14001:2004 en la p ráctica totalidad de 
sus servicios e instalaciones 

Podemos citar como ejemplo de  buena  práctica tanto por la  integración de objetivos 
medioambientales como por el s eguimiento de una operativa conforme a un s istema de gestión 
ambiental, el siguiente proyecto: 

 

- Proyecto: Si stema de  producción acuícola en circuito cerrado. Manejo de la alimentación y 
del bienestar de los peces. 

En la alimentación larvaria de esta especie de cultivo tradicional en Castilla y León, se emplea de 
forma rutinaria la Artemia sp., crustáceo de elevado coste y en ocasiones pobre calidad nutritiva 
(ácidos g rasos poliinsaturados ω-3). Se  propone el uso de Daphnia sp., obtenida a partir de 
microalgas generadas en fotobiorreactores alimentados con el efluente de las propias  
piscifactorías, ya que tiene varios puntos de interés: por una parte, se da un  uso a un residuo, 
minimizando así su daño potencial al med io ambiente; y por otra se genera un recurso de gran 
valor alimentario. 

 

Como novedad en marzo de 2011  se ha puesto en funcionamiento el nuevo Centro de 
Investigación en Acuicultura donde se han desarrollado nuevas facetas del proyecto como la 
aclimatación de ejemplares de t rucha como parte del estudio de indicadores de estrés  para la 
mejora del bienestar de estos animales. 

 
Las nuevas instalaciones están acondicionadas y equipadas convenientemente para el desarrollo 
de pruebas experimentales como las recogidas en es te proyecto, descritas en el punto anterior. 
Principalmente se pretende cumplir con el objetivo, demandado por el sector y contenido en l a 
Estrategia del I+D+I del Instituto que permita desarrollar y evaluar nuevos sistemas y dietas de 
nutrición animal;  sistemas de manejo y  bienestar animal y reducción del impacto ambien tal y 
desarrollo sostenible 

 

 

1.02. Infrae structura de I+DT (instalaciones, instrumentos y  redes informáticas de alta  
velocidad para la conexión de centros de investigación) y Centros de cualificación en una 
tecnología específica. 
Las actuaciones desarrolladas consisten básicamente en la dotación de equipamientos y 
remodelación de edificios para las cuales la D.G de Universidades e Inv estigación ha elaborado 
unas no tas informa tivas que  han sido remitidas a las ent idades beneficiarias verificando e l 
cumplimiento de las medidas contempladas en las mismas. 

 

El órgano gestor recuerda a las entidades beneficiarias la o bligatoriedad del c umplimiento de l a 
normativa medioambiental y revisa los procedimientos de contratación para constatar que estas 
medidas se cumplen. Los permisos medioambientales los solicitan las Universidades y el órgano 
gestor incorpora los informes a los correspondientes expedientes. 
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En 2011 se ha proce dido en Salamanca a la construcción de u n nuevo edificio de I+D+i c on la 
demolición prev ia d el e dificio ex istente, integr ando en la misma una obra de  excavación co n 
seguimiento arqueológico y actuaciones tendentes al reciclaje de los residuos de materiales de 
construcción y demolición obtenidos. 

 
1.04. Ay udas para  I+DT, en particu lar pa ra l as Pymes  (inc luido el acces o a  servicios de  
I+DT en centros de investigación) 
El órgano gestor es la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial (ADE).  

En las convocatorias de las ayudas concedidas figura  como requisito que los proyectos tienen 
que ser viables desde el punto de vista técnico, económico y medioambiental. Esto quiere decir 
que no se puede conceder una ayuda a un proyecto que no cumpla este requisito. En la Memoria 
Técnica, la empresa de be indica r s i dis pone de algún sistema de gestión medioambiental ISO 
14001 o EMAS.  

 

Una vez que el proyecto puede ser subvencionable, se establecen también en las convocatorias 
mencionadas dos criterios de valoración que inciden en la subvención que  puede obtener la 
empresa: 

- Que el proyecto sea  de un sector prioritario, entre los que se encuentra 
"medioambiente, desarrollo sostenible y energías renovables". 

- Que el proyecto se base en el empleo de tecnologías basadas en e l uso de 
energías renovables, la eficiencia energética y en el respeto al medioambiente. 

 

El número d e empre sas beneficiarias qu e estaban ce rtificadas c on un  sistema de  gestión 
ambiental en 2011 ha sido de 20 (sobre un total de beneficiarios de 76). El número de proyectos 
de ca rácter medioambiental ha sido de 16 sobre un total de 76. Entre los proyectos con un 
enfoque más positivo desde el punto de vista medioambiental podemos mencionar: 

 
05/08/LE/0060—Instituto BIOMAR, S.A. 

Aislamiento y estudio del cultivo, de microorganismos utilizados para la producción de biodiesel y 
el aprovechamiento del glicerol generado. El pro yecto estaba enmarcado en esta segunda línea 
de negocio de  la empresa. Se d esarrollaría en el ámbito de las energías renovables y  en 
concreto se centraría en el proceso de producción de  biodiesel a partir de  cianobacterias y 
microalgas, ambos microorganismos con elevada capacidad de acumulación de triglicéridos por 
unidad de biomasa, compuesto a partir del cual se obtiene biodiesel.  

 

Entre los criterios de sostenibilidad no sólo figuran la obtención de biocombustibles, sino también 
la de productos de valor añadido a partir de los residuos generados en los pocesos de 
generación de biocombustibles. 

 
05/08/VA/0028—TEUCHOS Exploitation S.A.S. Suc. Modelización y simulación para el diseño y 
dimensionado de motores de avión. 
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El proyecto consiste en modelizar y  simular el comportamiento del motor incorporando los  
diferentes componentes y sistemas del motor como por ejemplo turbinas, compresores, cámara 
de combustión… Estas modelizaciones y simulaciones se ajustarían gracias a los resultados de 
ensayos en tierra o  en vuelo que permitieran correlar los modelos y  ajustar los parámetros 
consiguiendo así una optimización del diseño. Esto repercutiría en me joras en el consumo, y en 
la contaminación acústica y por emisión atmosférica. 

 

1.07 Inversión en empresas directamente relacionadas con la investigación y la  
innovación (tecnol ogías i nnovadoras, creaci ón de nuevas empresas por parte de las 
universidades, centros y empresas de I+DT existentes, etc.) 

En lo que se ref iere a la gestión desarrollada por la ADE (Agencia de Innovación y Financiación 
Empresarial) hay que mencionar que en la c onvocatoria de las  ayudas concedidas figura como 
requisito que los proyectos tienen que ser viables desde el p unto de vista técnico, económico y 
medioambiental. Esto quiere decir que no se puede conceder una a yuda a un proyecto que no 
cumpla este  requis ito. Además, en  la Me moria Técn ica, la empre sa debe indicar s i dispone de 
algún sistema de gestión medioambiental ISO 14001 o EMAS. 

 

Una vez  que el proyecto pue de ser subvencionable, se establece también en la  co nvocatoria 
mencionada un criterio de valoración que incide en la subvención que puede obtener la empresa 
“Que el Pla n de desarrollo se base en el e mpleo de tecnologías basadas en el us o de energías 
renovables, la eficiencia energética y en el respeto al medioambiente”. 

 

En 2011 no se ha presentado ningún proyecto de carácter medioambiental o por empresa 
certificada  con sistema de gestión ambiental. 

 
1.10: Infraestructuras de TIC incluida la extensión de redes de telecomunicaciones. 
El órgano gestor es la D.G. TELECOMUNICACIONES que para los proyectos desarrollados hace 
las siguientes observaciones medioambientales: 

 

- ESPACIOS-CYL Fuera del ámbito de aplicación del Decreto 6/2011, de 10 de febrero, por el 
que se establece el proc edimiento de evaluación de las  repercusiones sobre la Red N atura 
2000 de aq uellos planes, programas o proyectos desarrollados en e l ámbito territorial de la  
Comunidad de Castilla y León. 

 
1.13 Servicio y aplicaciones para el ciudadano (servicios electrónicos en materia de 
salud, administración pública, formación, inclusión, etc.)  
El órgano gestor es la D.G. TELECOMUNICACIONES. 

No se han aplicado criterios medioambientales en esta medida. Desde el Foro de Sostenibilidad 
e I+D+i y la Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible de Castilla y León se propone analizar 
la v iabilidad de implantar s istemas de virtualización de lo s entornos educativos para reducir las 
necesidades de equipos informáticos y  el consumo energético y  de  materias primas y/ o 
generación de residuos asociados a los equipos informático, centros  de procesamiento de datos 
y servidores. 
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2.08. Otras inversiones en las empresas 
En las bases de las convocatorias que regulan las ayudas concedidas por el órgano gestor, ADE 
(Agencia de Inno vación y  Finan ciación Empres arial) figur a co mo re quisito q ue los  proy ectos 
tienen que ser viables desde el punto de vista técnico, económico y medioambiental. Esto quiere 
decir que no se puede conceder una ayuda a un proyecto que no cumpla este requisito. 

 

Una vez que el proyecto puede ser subvencionable, se establecen también en las convocatorias 
mencionadas dos c riterios de va loración que incide n en la su bvención que  puede obtener la 
empresa: 

- Que el proyecto sea  de  un sector prioritario, entre los que se encuentra 
"medioambiente, desarrollo sostenible y energías renovables". 

- Que el p royecto se base en el empleo de tecnologías basadas en el uso de energías 
renovables, la eficiencia energética y en el respeto al medioambiente. 

 

Podemos mencionar por su carácter eco-innovador y su integración de objetivos ambientales los 
siguientes proyectos: 

 
Expediente 01/09/VA/0083  LOGICIEL SOFTWARE FACTORY, S.L. 

Logiciel Software Factory es  empresa creada en el año 2009, de base tecnológica de la  
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid.  La empresa se dedica al desarrollo de 
software según las necesidades de los clientes , con una específica gama de s ervicios centrada 
en tres  ejes: software factory, soluciones ecommerce (comercio elec trónico) y  consultoría en 
residuos industriales. 

Sus principales servicios están dirigidos a  sectores muy especializados como la gestión de 
residuos industriales peligrosos y el seguimiento telemático de flotas de camiones. 
 

Expediente 02/09/BU/0003: IGLECAR, S.L. 

El proyecto tiene por ob jeto diversificar las actividades de la  empresa mediante el tratamiento y 
valoración de residuos industriales no peligrosos en una nueva planta instalada en  
Cardeñajimeno (Burgos). 

 

Expediente  BU/682/IE  N.C. HYPERBARIC, S.A. 

El proceso, también llamado HPP (del inglés High Pressure Processing) se utiliza en p roductos 
cárnicos, frutas y verduras, zumos, pescados y mariscos, productos lácteos e incluso cosméticos 
o farm acéuticos. Como principales ventajas, se puede decir que es  un  proceso totalmente 
natural, sólo se usa agua, sin aditivos ni productos químicos; es más ef iciente energéticamente 
que los procesos térmicos tradicionales; y no se producen cambios en el sabor, textura o 
contenidos vitamínicos de los alimentos. 

 

Expediente VA/481/IE SOCIEDAD COOPERATIVA GENERAL AGROPECUARIA, ACOR. 
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La actividad que  nos ocupa en este proyecto es la producción de biodiesel. El objetivo de  la 
empresa es ampliar y diseminar los beneficios que puede representar un cambio en las prácticas 
agrarias en la Comunidad de Castilla y León, pa sando de los cult ivos oleaginosos tradicionales 
para la pro ducción de  aceites comestibles, a la producción de  semillas oleaginosas como 
biomasa, destinadas a la producción de biodiesel a gran escala. 

 

El proyecto aporta dos  grandes novedades: po r un lado el empleo de  aceites  de gran calidad, 
extraídos en la propia fábrica y no de  aceites usa dos como se viene realizando en  otros 
proyectos; por otro lado, la integración vertical de la cadena productiva de obtención del biodiesel 
de automoción, al cubrir este proyecto la totalidad del proceso desde la selección de las semillas 
y su cultivo en el campo hasta su comercialización en el mercado, garantizando una alta calidad 
y la total trazabilidad de los productos obtenidos, así como asegurando la rentabilidad del cultivo 
de las oleaginosas en Castilla y León.  

 
3.45. Gestión y distribución del agua (agua potable) 
Órgano gestor: SOMACYL 

Las actuaciones desarrolladas contribuyen de forma positiva a la mejora de la cali dad del agua 
de consumo humano y la garantía de su abastecimiento. Los proyectos desarrollados e n la  
anualidad han sido: 

 

 Estación de Tratamiento de agua potable (ETAP) de Garray, provincia de Soria: afecta al 
municipio d e Garray, y  a la  futura ciuda d del medio ambiente. Su  objeto se cumplió  
mediante la  c onstrucción de captaciones de  a gua d esde los ríos Duero y  Tera, las 
impulsiones necesarias, así como el edificio propio de la ETAP y su línea de tratamiento, 
y resto de infrae structuras e in stalaciones necesarias p ara la actividad. La ETAP presta 
servicio en la actualidad a Garray, Tordesillas y Chavaler (Pedanías de Garray). 

 Estación de Tratamiento de agua p otable (ETAP) de Tordesilla s, provincia de Valladolid: 
su ob jeto es garantizar el abas tecimiento de a gua po table para  varias localidades de la  
provincia de Valladolid, mediante la realización de una captación de agua en el río Duero, 
una ETAP, las conducciones necesarias y la  construcción de varios depósitos de  
cabecera intermedios entre la p lanta de p otabilización y cada una de las localidades, así 
como las impulsiones precisas.  

 

Los proyectos a realizar cumplen la normativa en relación con e l medio ambiente, y parte de las 
actuaciones a desarrollar afecta a RED NATURA 2000. En el caso de afección a RED NATURA 
2000 se ha solicitado de la autoridad competente certificado de afección de la operación sobre la 
misma, concluyendo lo s inf ormes emitidos que las operaciones carecen de impacto negativo 
sobre dicha RED NATURA 2000. 

 
5.58. Protección, rehabilitación y preservación del patrimonio cultural.  
Órgano Gestor: D.G. DE PATRIMONIO CULTURAL 

No se han podido identificar actuaciones específicas o buenas prácticas desde el punto de vista 
de la sostenibilidad. 
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7.85  Asistencia Técnica. D.G. Presupuestos y Estadística 

A fin de hacer efectivas dichas recomendaciones y potenciar su referencia para todos  l os 
gestores del FEDER, el organismo intermedio, ha organizado de nuevo en el último trimestre del 
año el c urso anual para dic hos gestores en e l que se incluye un módulo específico destinado al 
cumplimiento de  requisitos ambientales  eintegración de los  criterios de sostenibilidad 
establecidos en las Estrategias  de Lisboa y  Göteburgo, así como en  la  Es trategia Reg ional de 
Desarrollo Sostenible. Dicho modulo es impartido por la autoridad ambiental regional. 

 

La D irección General de Presupuestos y Es tadística como gestor de  As istencia Técnica y  a  la  
vez  organismo intermed io del Programa  Operativo, ha  part icipado en  la Red de Autorida des 
ambientales y derivado de ello, en colaboración con  la  Autoridad  Ambiental Regional, ha 
impulsado pautas sostenibles dirigidas a todos los gestores de Fondos, con objeto de facilitarles 
la tarea  que és tos tienen de potenc iar y des tacar las  ac tuaciones que contribuyen al respeto y 
cuidado del Medio Ambiente, en la gestión de actividades cofinanciadas por el FEDER.  

 

Las personas contratadas mediante a Asistencia Técnica para la Unidad de Control han incluido 
en los check-lists de control del artículo 13 verificaciones de aspectos vinculados a la aplicación 
del prin cipio de  respeto al Medio A mbiente. En los Comités de Seguimiento se cu enta con l a 
presencia de la Autoridad Medioambiental, como miembro permanente del mismo. 

 

7.86 Asistencia Técnica.  D.G Presupuestos y Estadística  
En todas las actuaciones de difusión se han aplicado criterios para transversalidad en el respeto 
al Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible:  

 

- En la contratación del Boletín de Documentación Europea: 

Uno de los criterios de valoración que se incorporó en la licitación del mismo, fue la ut ilización  
de papel reciclado o  procedente de madeas con crtificado de gestión forestal sostenible. 
Finalmente el Boletín fue adjudicado  a una empresa con certificado PEFC y así figura en su edición. 

Asimismo se han publicado noticias y  buenas  prácticas relacionadas con la sostenibilidad de 
proyectos cofinanciados.  

 

- En la contratación del seguimiento y evaluación continua: 

Uno de lo s requisitos exigidos en la Solvencia Técnica ha sido la acreditación del c umplimiento 
de las normas de garantía de calidad y de gestión medioambiental a través de: 

- Acreditación de  c ertificación conforme a las n ormas ISO 9001/2000, sobre sistemas de 
gestión de calidad. 

- Acreditación de cert ificación co nforme a las n ormas ISO 14001/2004 sob re s istemas de  
gestión medioambiental. 

En relación con el objeto de  la  contratación, uno de los trabajos contratados es el 
correspondiente al s eguimiento y evaluación del cumplimiento de la p olítica horizontal de medio 
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ambiente en todas las actuaciones cofinanciadas dentro del Pro grama Operativo y en todas las 
fases de la Gestión. 

 

 
  2.2.2 Contratación pública 
 
Las operaciones cofinanciadas por el PO FEDER de Castilla y León se realizan de conformidad 
con la normativa comunitaria en  materia de adjudicación de contratos públicos de obras, 
suministros y servicios. 
 
El 31 de enero de 2006 f inalizó el plazo  máximo establec ido para la transposición al derecho 
nacional de la Directiva 2004/17/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 
2004, sobre la c oordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos en los s ectores 
del ag ua, de la energía , de  los transportes y de los  servicios postales y de la Directiva 
2004/18/CEE del Parlamento Europeo y del  Consejo, del 31 de marzo de 2004, sobre 
coordinación de los  procedimientos de adjudicación de los  contratos públicos de obras, de 
suministro y de se rvicios. Es tas Direc tivas unificaron las  anteriores Direc tivas en  la materia y 
contienen nuevas obligaciones que son  de aplicación obligatoria a todos los procedimientos de 
licitación que se inicien a partir del 31 de enero de 2006.  
 
En este sentido, el 31 de octubre de 2007, fue publicada en el BOE la nueva Ley 30/2007, de 30 
de oc tubre, de Contratos del Sector Público, la cual nace con el objetivo de llevar a cabo  la 
referida transposición. Asimismo ha sido publicada la Ley 3 1/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los  
servicios postales . Se  trata respectivamente, de la transposición al derecho interno de las 
Directivas 2004/18/CEE y 2004/17/CEE en materia de contratación pública. 
 
La entrada en vigor de las mismas tuvo lugar el 11 de mayo de 2008, excepto lo establecido en la 
disposición transitoria séptima, que entró en vigor el día de su publicación. 
 
Por Real Decreto 817/2009, de 8  de mayo, se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de contratos del Sector Público y se deroga parcialmente el Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre, por el que  se aprueba el Reglamento General de la L ey de Contratos de la  
Administraciones Púb licas. El nuevo Real Decreto incorpora las  modificaciones legislativas 
producidas desde la promulgación de la Ley. 
La Ley 34/2010, de 5 de agosto, modifica las Leyes 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores 
del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 
 
La Ley de C ontratos del s ector público, también fué a fectada por la Ley 2/2011, de 4 de  marzo, 
de Economía So stenible. La D T 7ª de la citada ley  regulaba el régimen de los contratos 
administrativos que fueron adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, entrada 
en vigor que se produjo el día 6 de marzo de 2011. 
 

Por último, el 16 de n oviembre de 2011, fue publicado en el BOE el Decret o Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el qu e se aprueba el texto refundido de la ley de Contratos del Sector 
Público que entró en vigor el 16 de diciembre de 2011. 
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El artículo 56 del Reglamento (CE) nº 1083/2006, establece en su apartado 4 que las normas de 
subvencionabilidad del gasto se establecerán a nivel nacional y  que dichas normas cubrirán la 
totalidad del gasto declarado en el marco de cada Programa Operativo.  
 
A tal efecto, el Ministerio de Economía y Hacienda  emitió la Orden EHA/524/2008, de 26 de 
febrero, en l a que se establecen las citadas normas para los Programas Operativos financiados 
por el FEDER y el Fondo de Cohesión. Pueden destacarse los siguientes puntos de esta Orden, 
relativos a contratación:  
 
-- Gastos no subvencionables:  
o Descuentos en los contratos.  
o Pagos efec tuados por el con tratista a la Adminis tración e n co ncepto de tasa d e 
dirección de obra s o cualesqu iera otros conceptos que supongan  ingresos o descuentos que se 
deriven de la ejecución del contrato.  
o Los pagos efectuados por el beneficiario que se deriven  de modificaciones de 
contratos públicos mientras que no se admita su subvencionabilidad por la Dirección General de 
Fondos Comunitarios.  
 
En cuanto a los sistemas de ve rificación prev ia de las  ce rtificaciones de gasto, dispuestos con  
arreglo al artículo 13  del Reglamento 1828/2006, los organismos intermedios tienen que 
cumplimentar las listas de comprobación oficiales incluidas al respecto  en el sistema "Fondos 
2007”, listas en las que apa rece una amplia referencia específica a los mercados públicos, que
abarca toda  la  tramitación de  los contratos, desde  la  licitación  de  los  mismos  hasta  la 
adjudicación a la oferta más ventajosa y la propia ejecución de aquellos. 
 
En la Administración Regional de Castilla y León, la normativa sobre contratación pública: 
 

- Decreto 237/198 7, de  17  de septiembre, por el que se fija el porcentaje para  la 
determinación del presupuesto de ejecución por contrata. 

- Decreto 132/1996, de 1 6 de ma yo, por e l que se es tablecen normas trans itorias para la 
contratación con la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 

- Decreto 117/2000, d e 25  de mayo, por el que  se determ ina el porcentaje de gastos 
generales a aplicar al presupuesto de ejecución material de los contratos de obras. 

- Decreto 51/200 3, de  30 de abril, por el que se re gula la  adqu isición centralizada en la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

- Orden EYH 754/2003 de 30 de mayo por la que se regula el Registro Público de contratos 
de la Administraciones Públicas. 

- Orden H AC/269/2005, d e 2 4 d e febrero, por la que se desarrolla e l proced imiento de 
adquisición de s ervicios a trav és del sistema de adquisición centralizada en el ámbito de 
la Comunidad de Castilla y León. 

- Decreto 33/2006, de 11 de mayo, por el q ue se aprueba el ré gimen orgánico y funcional 
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Castilla y León. 

- Orden HAC/1102/2007, de 31 de mayo, por la que se regula el Registro de Licitadores de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

- Resolución de 19 de diciembre d e 2008, de la Secretaría Genera l de la  Con sejería de  
Hacienda, por la que se establecen criterios sobre la adquisición centralizada de servicios. 
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- Orden H AC/2253/2008, de 29  de diciembre, por la que se aprueban los modelos de 
petición de bienes a través del sistema de adquisición cent ralizada en el ámbito de  la 
Comunidad de Castilla y León. 

- Orden HAC/2254/2008, de 29 de diciembre, por la qu e se aprueban modelos de petición 
de servicios a través del sistema de adquisición centralizada en el ámbito de  la 
Comunidad de Castilla y León. 

 
EN RELACIÓN CON LAS ACTUACIONES LLEVADAS A  C ABO POR LA JUN TA DE 
CASTILLA Y LEÓN, OBJETO DEL INFORME: 
 
En el eje prioritario 1, En el tema prioritario 1.02, las Universidades han ejecutado dando 
cumplimiento a la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público. 
 
En el Tema Prioritario 1.10 y 1 .13, la  Dire cción General de Teleco municaciones, ha 
cumplido la legislación que se  encontraba vigente en materia de contratación 
administrativa en el momento en que se realizó la misma, siendo esta la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
Se especifica que la actuación “Espacios CYL” se desarrolló mediante contrato de obras y 
procedimiento negociado y la ac tuación Red XXI- ESCUELAS 2.0 mediante contrato de 
suministro por procedimiento abierto 
 
En el  eje prioritario 3,   El  procedimiento  de  contratación  para  las  obras  del  tema 
prioritario 45 gestionada por la Sociedad  Pública SOMACYL, se realiza con estricta 
sujeción a la trasposición de la directiva 200 4/18/EC medi ante Le y 30 /2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, y en su  virtud, las Instrucciones Internas de 
Contratación, publicadas en el Perfil del Contratante de la Sociedad Pública de Medio 
Ambiente S.A.  
Todos los contratos son informados por el Letrado del Área de Contratación para verificar 
su adec uación a la norma tiva de a plicación, procurando en todo momento conjugar el 
mayor grado de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad  y no  
discriminación con la mejor eficiencia del procedimiento. 
 
En el eje prioritario 4, tema prioritario 4.26 la Dirección General de Transportes  
 ha licitado  cnforme a la Ley de  Contratos de las Administraciones Públicas.   
 
En el eje prioritario 5, tema prio ritario 5.5 8 la legislación en vigor en materia de  
contratación púb lica ha sido respetada en todas las actuaciones llevadas a cabo por la 
Consejería de Cultura y Turismo. 
La contratación por parte d e la Consejería d e C ultura y Turismo ha sido realizada en 
cumplimiento de  la legislación q ue se encontraba vigente en materia  de contratación 
administrativa en el momento en que se realizó la misma, siendo esta la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público así como  el R.D. 109 8/2001, de 12 de 
octubre, por  el que se aprueba el Reglamento General de la Le y de Contratos d e las 
Administraciones Públicas, en todo lo que no contradiga lo establecido en la LCSP. 
 
En el  Eje Pri oritario 7, tema pri oritario 7.86, la Direc ción General de Pres upuestos y 
Estadística, las contrataciones realizadas, ha cumplido la legis lación que se  encontraba 
vigente en materia de con tratación adminis trativa en el momento en que  se realizó la 
misma, siendo esta la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
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La contratación del “Boletín de Documentación Europea” se llevó acabo mediante 
contrato de suministro por procedimiento abierto. 
“El seguimiento y evaluación continua de las intervenciones f inanciadas por el Fondo  
Europeo d e Des arrollo Regional, el Fondo Social Eu ropeo y el Fondo  de Cohesión, en  
Castilla y León” mediante contrato de servicios por procedimiento abierto 
 

 
 
 2.2.3 Fomento de la igualdad de oportunidades 
 
Las Directrices Estratégicas Comunitarias para la Política de Cohesión en el periodo 2 007-2013 
establecen que los Estados miembros y las regiones deben perseguir el objetivo de la igu aldad 
entre hombres y mujeres en  todas las  fases de la preparación y ejecución de progra mas y 
proyectos llevados a ca bo con ayudas de los  Fondos Europeos. Esto puede hacerse mediante 
acciones específicas para promover la igua ldad o luchar contra la discriminación, así como 
teniendo cuidadosamente en cuenta el modo en que o tros proyectos y la g estión de los fondos 
puede afectar a mujeres y hombres.  
 
Este principio es recogido por los Reglamentos de los Fondos Estructurales los cuales proponen 
una integración horizontal en materia de igualdad de oportunidades que se ha visto reflejada en 
la totalidad de los ejes prioritarios del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013. 
 
En la  misma línea, el Marco Estra tégico Nacional de  Re ferencia (MENR) de España para el 
periodo 2007-2013 integra la perspectiva de  gé nero en todos  sus eje s, garantizando su 
consideración en el desarrollo de todos los programas Operativos. 
 
Finalmente, todos los Programas Operativos aprobados para España, incluyen menciones 
específicas a la igualdad de  oportunida des. La perspectiva de  género se inc luye en todos lo s 
sistemas de  segu imiento y ges tión, para lo cual se  han fijado los  correspondientes indicadores 
que permiten medir los  av ances logrados  en ma teria de  ig ualdad de oport unidades en e l 
desarrollo de las actuaciones dentro de los mencionados Programas. En la gestión del Programa 
Operativo FEDER de Castilla y León, la Consejería de Familia e Iguald ad de Oportunidades,  a 
través de la Dirección General de la Mujer, participa en el seguimiento de la política de igualdad 
de oportunidades, y es miembro de su Comité de Seguimiento. 
 
Es en la  Conferencia de Pekín (1995) don de comienzan a generalizarse la s expresiones de 
“género” y  “perspectiva de género”, quedando definido el principio de t ransversalidad como 
actuación ne cesaria pa ra ser implementada por los Estados M iembros y  dirigida a integrar la 
perspectiva de género en todas las políticas y programas generales. 
 
La regla de la  transversalidad en  el ámbito de la igua ldad de oportunidades entre  mujeres y 
hombres ha sido consagrada no solo  por la normativa europea y la estatal sino también  por la 
autonómica, constituyendo hoy en día un instrumento esencial de la actuación pública en Castilla 
y León.  
 
En el ámbito europeo, en 1998 el grupo de expertos del Consejo de Europa define la 
transversalidad de género como “la reorganización, la mejora, el desarrollo y la evaluación de los 
procesos políticos, de modo  que una perspectiva de igualdad de gé nero se incorpore en todas 
las políticas, a todos los niveles y en todas las etapas , por los actores normalmente involucrados 
en la adopción de medidas políticas”. 
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En e l ámbito estatal, la Le y Orgánica 3/2007, d e 22 de  marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y  hombres, e stablece en  su artículo 15 que  el principio de  igualdad de trato  y 
oportunidades entre mujeres y hombres informará, con carácter transversal, la actuación de los 
poderes públicos. 
 
En el mismo sentido se expresa el artículo 14 de la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León que, en su apartado primero prohíbe 
cualquier discriminación de género,  y en el segundo establece que  los poderes públicos 
garantizarán la transversalidad del principio de igualdad de género en todas sus políticas, 
promoviendo acciones positivas para lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, sobre todo  en  los  ámbitos  educativo, económico, laboral, en la vida pública, e n e l 
medio rural, en relación con la salud y con los colectivos de mujeres en situación de n ecesidad 
especial, particularmente las víctimas de violencia de género. 
 
Este compr omiso de integración  de la  dimensión de  género en la totalidad de los ámbitos de 
actuación de los poderes públicos está recogido también en la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de  
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León. A sí, el artículo 3 
contempla la transversalidad como principio informador de la actuación pública añadiendo a ésta 
los prin cipios de  plan ificación y coordinación, y como instrumento clav e para garantiz ar es te 
principio regula, en su artículo 7, la Comisión Interconsejerías para la Igualdad de Oportunidades 
entre Mujeres y Hombr es. Con ello se eleva el rango normativo de la regulación de este órgano 
colegiado, que  fue creado por De creto 300/1999, de 25 d e nov iembre, modif icado por Decreto 
110/2001. 
 
La Comisión Interconsejerías ha sido, desde su creación en 1999, instrumento capital e n la 
política de igualdad de oportunidades ent re mujeres y hombres en la Comunidad de Castilla y 
León, es tando integra da por todos los centros directivos competentes para la ejecuc ión de IV 
Plan de Igualdad d e Oportunidades, aprobado por Decreto 1 /2007, y del II Plan contra la  
Violencia de Género por Decreto 2/2007. 
 
El compromiso de integración de la dimensión de género adquiere es pecial re levancia en el IV 
Plan de Igualdad de  Oportunidades entre  Mujeres y  Hombres de Castilla y  León (20 07-2011) 
cuando contempla, entre sus medidas, en e l área de Transversalidad, “Impulsar la mod ificación 
de la legislación v igente para in troducir y regular el impacto de género en la elaboración d e 
disposiciones de carácter gene ral y  de planes de especial relevancia económica y social de la 
Junta de Castilla y León”. 
 
Con dicha finalidad se ha aprobado la Ley 1/2011, de 1 de marzo, de Evaluación del Impacto de 
Género en Castilla y  León,  regulando la evaluación del impacto de género en todos los 
procedimientos de elab oración de  las normas, tanto en los  anteproyectos de Le y, como en los  
relativos a  proyectos de disposiciones administrativas de  carácter general, como en los  d e 
aquellos planes que por su especial relevancia económica y  social se sometan a informe del 
Consejo Económico y Social y cuya aprobación corresponda a la Junta de Castilla y León. 
 
La ev aluación del impacto de género se  concretará en un informe  prec eptivo que tra tará de  
valorar, desde la pe rspectiva de género, aspectos de especial trascendencia, como concretar la 
posición inicial en  la que se  encuentran  las mujeres y los hombres en el ámbito concreto 
específico que  pretende regular la norma o  plan; valorar las  situaciones de  desigualdad 
detectadas en el ámbito sobre el que se va a actuar y, en s u caso, la incorporación de medidas 
de acción positiva que eviten un impacto negativo de género en la actuación que se pretenda. 
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Otro órgano esencial en la Comunidad, junto con la Comisión Interconsejerías para la Igualdad 
de Oportunidades en tre Mujeres  y  Hombres, es el Obs ervatorio de  Género de Ca stilla y  León, 
creado por D ecreto 30/2005, de  21  de a bril, órgano encargado de e studiar y  hacer v isibles las 
diferencias y  dis criminaciones en función de género. Destacar el carácter participativo e  
interactivo del Observatorio, en cuya página Web cualquier persona puede poner d e manifiesto 
su opinión y denunciar cualquier conducta contraria a la igualdad que se produzca en el á mbito 
publicitario y de los medios de comunicación. 
 
La Comunidad de Castilla y León también tiene representación en la Red de  Políticas de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres en los  Fondos Estruc turales y  el Fondo de Cohesión , cuyo 
objetivo fundamental es contribuir a la integración real y efectiva de la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en las intervenciones de los Fondos. 
 
La Comunidad Autónoma es miembro permanente del Pleno a través de dos representantes: la 
Dirección General de la Mujer, como órgano competente en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres  y hombres, y la Direcc ión General de Presupuestos y Estadística, 
como órgano adminis trador de  los Fondos. En  la  primera reunión, que tuvo lugar  el día 30 d e 
noviembre de 2009, se dotó al grupo de un Reglamento de Funcionamiento Interno en el que se 
definen sus funciones. 
 
Entre otras funciones, la Red cooperará con el Comité de Seguimiento Estratégico y Evaluación 
del MENR en las evaluaciones que se lleven a cabo, informará a los Comités de Seguimiento de 
los programas operativos de toda s las iniciativas emprendida s y del re sultado de s us trabajos y 
analizará tanto la contribución de  los  Fon dos, en sus div ersos ámbitos de intervención, a la  
promoción de la igualdad de género, como los problemas técnicos suscitados por la aplicación de 
la leg islación co munitaria y  nac ional, en ma teria de igu aldad d e gén ero, a las ac tuaciones 
financiadas por los mismos. 
 
A c ontinuación s e inform a, por ejes y temas prioritarios, sobre la manera en que se ha 
integrado la perspectiva de género en las o peraciones lleva das a  cabo por los distintos 
órganos gestores en 20 11, las c uales fueron seleccionadas teniendo en c uenta l os princ ipios 
generales establecidos en los artículos 16 y 17 del Reglamento 1083/2006. 
 
 
EJE 1. DESARROLLO DE LA  ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO (I+D+I, SOCIEDAD DE LA  
INFORMACIÓN Y TIC) 
 
TEMA P RIORITARIO 01. Acti vidades de  I+D en  C entros de Investig ación. El Instituto 
Tecnológico A grario de C astilla y León ( ITACyL) es el órgano gestor de las operaciones 
enmarcadas en este tema prioritario.  
 
El Instituto Tecnológico Agrario e s u n e nte púb lico a dscrito a  la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de la Junta de Castilla y León con un sólido compromiso con el Desarrollo Rural, que 
centra su  actividad en la  investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico del sector 
agroalimentario y la transferencia de los avances científicos. 
 
La Subdirección de Investigación y Tecnología desarrolla su actividad en base a cuatro grandes 
líneas de  trabajo: e l desarrollo de una agricultura sostenible, el aumento de la competitividad 
ganadera contemplando el bienestar animal, la producción de alimentos saludables, seguros y de 
calidad y el desarrollo de energías alternativas. 
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Desde el Fondo Eu ropeo de Des arrollo Regio nal (FEDER) se financian ac ciones orien tadas a 
reforzar la  competitividad, bus cando que la s a ctuaciones selec cionadas p ermitan anticiparse a 
los cambios s ociales y económicos mediante el fomento de la  innovación y  la in iciativa 
empresarial y la protección del medio-ambiente. Especial importancia tienen aquellas inversiones 
destinadas al des arrollo de la  economía del con ocimiento y a la innovación como pilares del 
avance regional, m ejorando para ello la s ca pacidades regionales en  I nvestigación, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación. 
 
Dada la plena coincidencia en los objetivos, el Instituto cofinancia con fondos FEDER algunos de 
sus proyectos e n los  q ue la investigación pu ede ayudar al a vance en campos c onsiderados 
estratégicos para la región como los cereales, la viticultura o nuevos sistemas de producción que 
mejoren el bienestar animal. 
 
El ITACyL ha llevado a cabo en 2011 los siguientes proyectos: 

 Sistema de producción acuícola en circuito cerrado. Manejo de la alimentación y  del 
bienestar de los peces. (Inicio 2010 – Fin 2013). 

En 2010  se  completar on los  Protoco los Normalizados de Trabajo que permitieron la  
puesta en funcionamiento del Centro de Investigación en Acuicultura en marzo de 2011. 

 Caracterización y gestión de clones certificados y técnicas de in novación en vid para su 
transferencia al sector (Inicio 2011 – Fin 2012). 

 
Tal y como  recoge el Reglamento del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León , la 
contratación del personal se re alizará aplicando los criterios establecidos por el Consejo, de 
acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, conforme a las bases de 
convocatoria y a los sistemas de selección de oposición, concurso o concurso-oposición.  
 
El indicador (128) Empleo asociado. Nº de mujeres participantes en los proyectos, nos indica que 
en la anu alidad 2011  el 9,92 % del personal investigador implic ado en es tos pro yectos f ueron 
mujeres. Si t enemos en  cuenta lo s da tos acum ulados ha sta 2011, las mujeres inve stigadoras 
representan un 35,58 % del t otal d e personas participantes en los proyectos y, a su  vez, esto 
supone una ejecución del 84,4% de los objetivos previstos hasta el año 2013. 
 
TEMA P RIORITARIO 02.  Infraestructura de I+DT (instal aciones, instrumentos y redes 
informáticas de alta velocidad para la conexión de ce ntros de inves tigación) y centros de 
cualificación en una tecnología específica. 
 
En el ámbito de la Dirección General de Universidades e Investigación, estas actuaciones se 
enmarcan en el Progra ma de Infraestructuras de I nvestigación y  Des arrollo Te cnológico 20 10-
2012, para las Universidades Públicas de Castilla y León, que tiene la finalidad de incrementar la 
inversión e n equip amiento científico-tecnológico e impulsar la construcción de grandes 
instalaciones y pequeñas in fraestructuras v inculadas a la  I+D, necesarias para progre sar en  
labores de investigación, per mitiendo el uso c ompartido como m ecanismo para maximizar la 
rentabilidad de las inversiones y generalizar su uso, fomentando las relaciones entre los distintos 
agentes del sistema y, en particular, entre la universidad y la empresa. 
 
En 2010 se inició la construcción de un Edificio de Usos Múltiples de I+D+I y demolición previa 
del ed ificio existente en la Univ ersidad de  Salamanca. La propuesta consistía en la d emolición 
previa, in tegración res tos arqueológicos, gestión de res iduos y cons trucción de un edificio de 
usos múltiples en el qu e se pretende integrar por un lado actividad investigadora, en base a la  
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ubicación en el mismo de servicios de apoyo a la investigación, y el diseño para la instalación de 
empresas de ba se tec nológica qu e s e ge neren dentro de la activida d inve stigadora de la  
Universidad de Salamanca. 
 
En 2010 el centro gestor incluyó el indicador 128 : “Empleo asociado (mujeres). Mujeres 
asociadas a los proyectos financiados y centros creados” en el Manual de Gestión y Control. 
Dado que todavía no ha finalizado la c onstrucción de edificios de I+D+I aun  no s e puede incluir 
número de mujeres asociadas a e stos proyectos, aunque hay que c onsiderar que el porcen taje 
de mujeres investigadoras se encuentra en la actualidad en torn o a un  60% y esto, se supone, 
repercutirá favorablemente en el futuro empleo de mujeres. 
 
En relación al personal investigador en términos de igualdad de oportunidades, se prevé exista 
paridad a la hora de desarrollar las tareas científicas, de investigación, e incluso con las personas 
que no s ean inv estigadoras. Asimismo , todas las Universidades han diseñado un Plan de 
Igualdad entre hombres y mujeres. Las cuatro Universidades Públicas cumplen con la normativa 
nacional y europea relativa  a la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
Respecto a la certificación 2011, el equipo de trabajo contratado en las labores de excavación de 
residuos para la demolición del edificio en la calle Espejo de Salamanca estaba constituido por 5 
mujeres, es decir, el empleo asociado a mujeres fue del 100%. 
 
La construcción de l Edificio de Usos Múltiples de I+D+i de momento no genera empleo puesto 
que todavía no se ha finalizado la obra. 
 
Las entidades contemplan la figura de la Unidad de Igualdad con la constitución de una Comisión 
de Igualdad entre hombres y mujeres, la cual pone de relieve el compromiso de las entidades, en 
este caso las  cuatro Universidades Púb licas de C. y L., para  garantizar la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, realizando propuestas y re comendaciones p ara e l 
cumplimiento de s us objetivos que  entron can directamente con el principio fundamental del 
Derecho comunitario relativo a la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
TEMA PRIORITARIO 04. Ayuda a la I+DT en particular para las PYMES (incluido el acceso a  
servicios de I+DT en centros de investigación) 
 
Los objetivos y la planificación regional de la política de investigación y desarrollo tecnológico de 
la Comunidad, están contenidos en la Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 2007-2013.  
 
La actuación fundamental enmarcada en este Eje es la línea de ayuda de  “Apoyo a la realización 
de proyectos de investigación industrial y/o desarrollo experimental en empresas”, gestionada por 
la Agencia de Innovac ión y Financiación Empresarial de Castilla y León (antes Agencia de 
Inversiones y Servicios).  
 
Esta l ínea de ayuda d e “Apo yo a  la realiza ción de p royectos de investigación indus trial y/o 
desarrollo experimental en empresas” no contempla como requisito específico para la concesión 
de la subvención, la creación de empleo. No obstante, los datos siguen confirmando la tendencia 
a la paridad entre mujeres y hombres del personal investigador, técnico y auxiliar que participa en 
los proyectos. 
 
El objeto de  esta línea de subvención es incentivar la realiz ación de proyectos de Investigación 
Industrial y/o  Desarrollo Ex perimental por parte de empresas que desarrollen o vayan a 
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desarrollar su actividad en la Comunidad de Castilla y  León,  con la finalidad de mejorar la 
competitividad de las mismas, mediante la creación de productos, procesos o servicios nuevos o 
sustancialmente mejorados. 
 
Los proyectos seleccionados han sido aquellos con un elevado componente de empleo asoc iado 
y de empleo f emenino en particu lar; en el análisis de  cada un o de lo s pro yectos se tiene e n 
cuenta: 

 La gene ración de emp leos deriv ados del proyecto, y en especial cuántos empleos 
generados corresponden a mujeres.  

 El personal investigador y auxiliar técnico de la empresa que desarrollará el proyecto, y en 
especial el número de mujeres trabajadoras participantes en el proyecto. 

 
Con estos  datos se puede  analizar el ratio entre el número de empleos generados 
correspondientes a mujeres respecto al número  de empleos  totales generados  y  el ratio entre  
número de mujeres participantes en los proyectos respecto al número de personas que participa 
en los proyectos.  
 
Entre los indicadores existe un indicador de género, el 128: número de mujeres participantes en 
los proyectos. Este indicador arroja una cifra de ejecución en la anualidad 2011 de 218 mujeres,  
y una ejecución acumulada hasta esta anualidad de 1.095 mujeres, lo que supone un 222,86 % 
de los objetivos previstos hasta el año 2013.  
 
El porcentaje de mujeres participantes en los proyectos es de, apro ximadamente, un  22 %, 
mientras que la relación existente entre el número de  empleos ge nerados c orrespondientes a 
mujeres y el total de empleos generados es de casi un 32%. 
 
Los motivos de eete alto nivel de consecución de objetivos se deben, por un lado , a la  
sobreejecución financiera alcanzada en este tema prioritario, y por otro, al número de  
operaciones s eleccionadas con u n e levado componente de empleo femenino. No obstante lo 
anterior, la Agencia va a pro ceder a re programar los  indicadores f ijados inic ialmente debido al 
aumento de la ayuda prevista para este Tema, aprobada en el Comité de Seguimiento de 2011. 
 
TEMA PR IORITARIO 07. Inversión en empresas directamente relacionadas con la 
investigación y la innovación (tecnologías innovadoras, creación de nuevas empresas por 
parte de las universidades, centros y empresas de I+DT existentes, etc.) 
 
Este tema prioritario es gestionado por la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial 
de Castilla y León (antes Agencia de Inversiones y Servicios).  
 
Con el objetivo de fortalecer la competitividad de las empresas castellano y leonesas a través de 
la investigación y el desarrollo tecnológico (I+DT), fomentar la innovación empresarial e impulsar 
la utilización de nuevos conocimientos por parte de las empresas, en 2011 se convocaron ayudas 
para el “Asesoramiento y Apoyo a la Innovación”. 
 
Con la convocatoria de e stas ayudas, d entro d el progra ma de I+D, se pre tende fac ilitar los 
servicios especializados de asesoramiento y apoyo a la innovación prest ados por intermediarios 
de innovación cualificados, con la finalidad de mejorar la competitividad de las Pymes. El objetivo 
es que las Pymes adquieran servicios tecnológicos de manera que  integren conocimientos 
externos a s us propios procesos. Se trata  de  f omentar la  I+D+i en las pequeñas y media nas 
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empresas y ayudarlas en las fases siguientes a la realización de proyectos de I+D+i y a la puesta 
en valor de dichos proyectos.  
 
No se  ex igen como requisitos de los proyectos de esta línea d e s ubvención la creación de 
empleo para mujeres ni la participación de mujeres en los proyectos. 
 
TEMA PRIORITARIO 10. Infraestructuras telefónicas (incluidas redes de banda ancha) 
 
La Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento 2007-2013 recoge la línea 
estratégica “Plan Director de  Telecomunicaciones”, cuyo objetivo es establecer un marco de 
actuación que permita, en conjunto con la in iciativa privada, garantizar el acces o igualitario por 
parte de la ciud adanía y  e mpresas, a las infraestructuras y  servicios de la  Sociedad de la  
Información. 
 
La Dirección General de Tel ecomunicaciones, órgano gestor d e es te te ma p rioritario,  ha 
continuado en 2011 con la adaptación de Espacios-CYL.  
 
Los Espacios CyL Digital sirven para extender, difundir y mejorar los se rvicios TIC, garantizando 
su implantación en e l conjunto de la  sociedad y el acceso igualitario, por parte de ciudadanos y 
empresas, a los  servicios de la Sociedad de la Información. Son un punto de referencia para las 
Tecnologías de la Información y  la Comunicación al servicio de los diferentes  sectores d e 
población y  donde se des arrollan iniciativas orientadas al fo mento, d ivulgación, fo rmación y 
asesoramiento tecnológico respondiendo a las necesidades de cada grupo. 
 
Los Espacios CyL Digital se distribuyen en distintas áreas: 
 

1. Área de Asesoramiento. Cuenta con  varios  puestos con  equipamien to tecnológico. 
Destinada al as esoramiento personalizado con el objetivo de fomentar el acc eso y  la 
formación en nuevas tecnologías 

2. Área de  Formación. Dispone de po rtátiles de última generación. Zona destinada 
especialmente a las personas con mayores dificultades de acceso a las  nuevas 
tecnologías.  

3. Área Expositiva y  de Divulgación. Despliega descodificadores, un  video wall y  varios 
Touchsmart. Zona para difundir la Ad ministración Electrón ica, DN I electrónico, ban ca 
electrónica, comercio electrónico y TDT. Es un punto de información y exposición. 

4. Área de libre navegación. Dispone de varios ordenadores táctiles de última generación y 
conexión libre y gratuita a través de banda ancha. 

5. BiblioTIC. Espacio para el fomento de la lectura digital.  

6. Sistema de videoconferencia. Permite impartir por videoconferencia clases maestras entre 
los Esp acios Cy l Digital,  conectando en tiempo real a los  a lumnos y  profesores de 
distintas provincias.  

 
Según se desprende de los  datos del indicador 128, empleo asociado: Nº  de mujeres 
participantes en los proyectos, el 45,45% de las personas que han participado en la adecuación 
de los  Espacios CyL en 2011  fueron mujeres . El acceso a l fomen to, div ulgación, formación y 
asesoramiento tecnológico en los Espacios CyL Digital, es igual para mujeres y hombres. 
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En 2011 se inscribieron en estos espacios 16.264 personas, de las cuales 7.172 (44,10%) fueron 
hombres y 9.092 (55,90%) mujeres, con una edad media de 42 años. Se impartieron 772 cursos 
y 1.357 talleres, con una asistencia de 10.398 y 15.334 personas, respectivamente. Destacar que 
la Red de Espacios CyL Digital sobresale del resto de proyectos de otras entidades que tengan 
como finalid ad el impuls o y fomento de  las  T IC pa ra c iudadanos y Pymes, p or su carácter 
innovador y a su metodología de dinamización, obteniendo grandes resultados. La formación de 
mujeres en el uso  y aprovechamiento e ficaz de la s Tecno logías de la I nformación las 
Comunicaciones, favorece su desarrollo personal y sociolaboral. 
 
TEMA PRIORITARIO 13. Servicios y aplicaciones para el ciudadano (servicios electrónicos 
en materia de salud, administración pública, formación, inclusión, etc.) 
 
La actuac ión realiz ada en 2011 p or la Dirección General de Tel ecomunicaciones, órgano 
gestor de este tema prioritario, se enmarca en la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del 
Conocimiento 2 007-2013. En  ella se recoge la línea estratégica “Plan Director de 
Telecomunicaciones”, cuyo objetivo es establecer un marco de  actuación que permita, en 
conjunto con  la iniciativa privada, gara ntizar el  acceso igua litario por parte de la ciudadanía y 
empresas, a las infraestructuras y servicios de la Sociedad de la Información. 
 
Asimismo se enmarca en el programa RED XXI, en el marco del convenio ESCUELA 2.0, firmado 
con el Ministerio de Educación, destinado a alumnos y alumnas de 5º y 6º de educación primaria, 
en centros sostenidos con fondos públicos. 
 
RED XXI - ESCUELAS 2.0. La actuación consistió en el suministro, configuración, e ins talación 
de ordenadores portátiles en 66 centros educativos de Castilla y León destinados al alumnado de 
5º y 6º de educación primaria.  
 
La disponibilidad de ordenadores portátiles enriquece, desde un punto de vista tecnológico, a los 
escolares y fomenta el uso de las NTICs por una parte de la ciudadanía castellano y leonesa. El 
acceso a los ordenadores miniportátiles es igual para todas las alumnas y alumnos de 5º y 6º de 
Educación Primaria de los centros educativos. 
 
Es sabido que la sociedad de la  información cuenta con importantes brechas de  género. 
Detectada la falta de indicadores, y por tanto de información, la D.G. de Telecomunicaciones va a 
proponer añad ir un n uevo indicador (128, empl eo asociado: Nº de mujeres part icipantes en los 
proyectos) que refleje la participación de las mujeres en este sector.  
 
Según se desprende de los  datos de este nuevo indicador, el 36 ,67% de las personas que han 
participado en esta actuación en 2011 fueron mujeres. La meta propuesta para la anualidad 2013 
es que el 50% de las personas participantes en los proyectos sean mujeres. 
 
 
EJE 2.-  DESARROLLO E INNOVACIÓN EMPRESARIAL 
 
TEMA PRIORITARIO 08. Otras inversiones en empresas 
 
El objetivo de las operaciones de desarrollo e innovación empresarial, enmarcadas en este tema 
y desarrolladas por la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León 
(antes Age ncia de In versiones y Serv icios), órgano gestor de e ste tema p rioritario, es 
fortalecer la c ompetitividad de las empresas de la  región , fomentar la innovación empresarial e 
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impulsar la iniciativa hacia la producción, la difusión y la utilización de nuevos conocimientos por 
parte del tejido productivo. 
 
La Agencia de Innovación y Finan ciación Em presarial de Cast illa y León llevó a cabo  las 
siguientes actuaciones en 2011: 
 

 Emprendien do.  

Son subvencionables los proyectos de inversión realizados en Castilla y León 
presentados por pe rsonas au tónomas y  empresas emprended oras qu e den  orige n a la 
iniciación d e una nueva actividad empresarial, promuevan el empleo y/o autoe mpleo e 
impliquen, siempre que la actividad lo requiera, la creación de nuevos establecimientos. 

 Pequeñas empresas innovadoras y/o de base tecnológica.  

Se subvencionan los proyectos de inversión y los gastos de funcionamiento de las nuevas 
EBTs. 

 Nuev as PYMES. 
Pretende a poyar pro yectos de inversión de más env ergadura re alizados tambi én por 
mujeres y hombres emprendedores que impliquen la creación de nuevos establecimientos 
ubicados e n C astilla y  León, siempre que no se hay a realizado ninguna a ctividad 
empresarial y promuevan el empleo y/o autoempleo. 

 Invierte en crecimiento. 
El objeto de esta actuación es fomentar y favorecer el c recimiento y consolidación de la 
actividad de la s peq ueñas y  media nas empre sas de Cas tilla y Le ón, c on proy ectos de 
inversión tanto en nuevos e stablecimientos c omo en ampliac iones o moderniza ciones, 
realizados por e mpresas ya ex istentes, qu e incorporen mejoras s ustanciales e n s us 
productos, procesos o  servicios, co n e special atenc ión a las em presas de b ase 
tecnológica.  

 
Tienen ca rácter prioritario los p royectos de desarrollo de  empresas de base te cnológica y /o 
innovadora que se encuentren dentro de sus primeros cinco años de actividad y s e fundamente 
en algu no de los  c riterios indic ados en e l Programa Iniciativa. Por lo  que se  re fiere al s ector 
artesanal son subvencionables las acc iones de promoción comercial dire ctamente re lacionadas 
con la actividad artesanal. 
 

 Incentivos a la inversión de especial interés.  

Esta actuación tiene por objeto fomentar y favorecer el crecimiento y consolidación de la 
actividad de las empresas de Cas tilla y León, con grandes proyectos de inversión, tanto 
en nuevos establecimientos como en a mpliaciones o moderniz aciones, considerados de 
especial interés para la Comunidad en base a su carácter estratégico derivado del fuerte 
impacto que, puedan tener sobre el tejido industrial de la misma.  

 En esta actuación no se discrimina positivamente el empleo de mujeres. 
 
En las a ctuaciones enmarcadas dentro de es te Eje, re lativas a subv enciones a la inversión, se 
tiene en cuenta el impacto de género garantizando, por un lado, el acceso igualitario al empleo y, 
por ot ro, frenando la de spoblación mediante la  inclusión e n los  criterios  de va loración para  la 
concesión d e las sub venciones, de  la discriminac ión posit iva o es pecial co nsideración para  la 
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creación de empleo de mujeres y de la localización de la inversión en zonas periféricas, rurales o 
de especial atención. 
 
El indica dor (96) Nº de autónomos beneficiados (mujeres) y el (10 6) Empleo creado bruto 
(mujeres) arrojan unos datos de ejecución en la anualidad 2011 de 28 mujeres autónomas (34,15 
%) y 20 empleos creados por mujeres (5,39 %) respectivamente. 
 
Si tenemos en cuenta los  datos acumulados hasta 2011, de  558 mujeres autónomas 
beneficiadas y  559 empleos creados mujeres, respectivamente, las mujeres autónomas 
representan un 4 3% de l to tal de autónoos beneficiados, y el empleo  creado bruto – mujeres- 
algo más  de un 11% sobre el empleo creado  brut o. Es to sup one a su vez un a ejecu ción del 
99,29% y del 86% de los objetivos previstos hasta el año 2013. 
 
 
EJE 3. MEDIO AMBIENTE, ENTORNO NATURAL, RECURSOS HÍDRICOS Y PREVENCIÓN 
DE RIESGOS 
 
TEMA PRIORITARIO 45. Gestión y distribución de agua (agua potable) 
 
El abastecimiento de agua a la población es un servicio básico para la sociedad y de obligada e 
irrenunciable prestación por los poderes públicos. Las actuaciones desarrolladas por la Sociedad 
Pública de Medio Ambiente de Castilla y León, S.A. (SOMACYL) se dirigen a la construcción 
de infraestructuras de abastecimiento de agua potable. 
 
Durante el año 2011 SOMACYL ha llevado a cabo dos actuaciones con la finalidad de abastecer 
de agua potable a los municipios a que afectan los siguientes proyectos: 
 

o Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Garray, en la  provincia de (Soria). 
En 2011 se completó la ejecución  de  las obras e instalaciones previstas y se pus o en  
marcha, encontrándose operativa en el mes de febrero. 

o Estación de Trat amiento de Agua Potable (E TAP) de Tordesillas, en la provincia d e 
(Valladolid). En 2011 se completó la ejecución de las obras e ins talaciones previstas y se 
puso en marcha, encontrándose operativa en el mes de agosto. 

 
Todo el proceso de contratación cumple co n la normativa  en  materia de contratación pública, 
garantizando los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de 
los proc edimientos y no discriminación e  igualdad de trato en tre las  personas candidatas. 
Asimismo, no existe discriminación entre las personas beneficiarias últimas de estas actuaciones, 
ya que van destinadas a todas/os los habitantes de los municipios. 
 
Los proyectos en ejecución durante el año 2011 afectan a  una población ubicada en el medio 
rural. Habida cuenta de la importancia de la mujer como e lemento fundamental en la fijación de 
población en dicho medio, y conllevando las actuaciones desarrolladas una evidente mejora en la 
calidad de l suminis tro de agua, entendida é sta tanto e n su v ertiente d e ca ntidad c omo de 
optimización sanitaria, la mejora en la calidad de vida que de es te dato se desprende, afecta de 
forma directa en las garantías de integración que la mujer rural tiene a su alcance. 
 
EJE 4. TRANSPORTE Y ENERGIA 
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TEMAS PRIORITARIOS 26 Y 27. Transporte multimodal y Transporte multimodal (RTE-T) 
Estos temas prioritarios son gestionados por la Dirección General de Transportes.  
 
Los proyectos re lacionados con el tran sporte de viaje ros se centran en la modernizac ión de la 
Red de  Tran sporte Pú blico, con el fin de s uperar las carencia s de poblaciones intermedias , 
especialmente en el á mbito metropolitano de las ciudades de Castilla y León , desarrollando los 
Planes Coordinados de Explotación, instrumentos básicos de coordinación entre los servicios de 
transporte urbano e interurbano, previstos en la Ley 15/2002, de 28 de noviembre, del Transporte 
Urbano y  Metropolitano de Cas tilla y León , como medida de fomento del us o d el transporte 
público. 
 
Los proyectos re lativos al transporte de mercan cías y la logística se enmarcan en e l desarrollo 
del Modelo  Cy LoG de Infraestructuras y Servic ios Logísticos de C astilla y León, que est ablece 
un sistema de organización, diseño, gestión y funcionamiento en "red" de los Enclaves Logísticos 
de la Comunidad, con el fin de crear y promocionar una Red tutelada por la Junta que coordine el 
diseño y la construcción de sus infraestructuras complementarias del transporte y la logística. 
 
En 2011 han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 
 

o Tema priorit ario 26.- Inversión en  transporte multimodal y  centros de transporte de  
viajeros y mercancías. 

 Terminales de viajeros- Refugios de Espera. 

o Tema prioritario 27.- Evolución de la red de transporte actual dentro de los objetivos 
marcados para los transportes multimodales de la Red de Transeuropea de Trasportes. 

Enclave CYLOG Salamanca-Zaldesa 
 
Uno de los objetivos principa les de la Junta de Castilla y León, es dotar al territorio  de nuestra 
comunidad de instalaciones específicas y  adecuadas para la espera de pe rsonas viajeras qu e 
usan el trans porte pú blico por carretera, especialmente para las y  los  habitantes de  las zonas 
rurales. La inversión en refugios de espera en lo calidades de menor población, contribuye a l  
fomento de la utilización del transporte público y, en concreto, de los servicios de transporte a la 
demanda. 
 La población afectada  por la inversión en refugios de espera en 2011 ascendió a  55.522 
habitantes, de los cuales 26.793 (48,26%) son mujeres. 
 
Estas infraestructuras facilitan el desplazamiento y, por tanto, el acce so efectivo de las mujeres 
del ámbito rural -quienes en muchas ocasiones no disponen de otro med io para desplazarse-, a 
los servicios y  rec ursos que toda sociedad demanda. As imismo  satisfacen sus nec esidades, 
principalmente sanitarias, pero también administrativas, formativas, comerciales e incluso de ocio 
y cultura. Facilitar la movilidad de las mujeres de las zonas rura les contribuirá al desempeño de 
un papel activo de éstas en las actividades económicas y sociales, dinamizando el entorno en el 
que viven.  
 
En e l añ o 2 011, los  refugios de  es pera fueron utilizados po r cerca de 500.000 pe rsonas de l 
medio rural de Castilla y León, de las cuales se estima que un 70% fueron mujeres. 
 
 
EJE 5. DESARROLLO SOSTENIBLE LOCAL Y URBANO 
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TEMA PRIORITARIO 58. Protección y conservación del patrimonio cultural. 
 
La operación gestionada por la Dirección Gen eral de Patrimonio C ultural es  la prot ección, 
rehabilitación y preservación del patrimonio cultural, persiguiendo los siguientes objetivos: 
 

 La conservación y rehabilitación del patrimonio histórico-artístico de Castilla y León. 

 La restauración y  recuperación arquitectónica de edificios, para evitar las pérdidas 
irreparables de un patrimonio arquitectónico de carácter histórico, así como la 
recuperación y mantenimiento de paisajes y jardines en su primitivo diseño, velando por la 
protección medioambiental de parajes abiertos al público. 

 La restauración de piezas que integran las colecciones de obras de arte que albergan las 
Iglesias y otros edificios históricos (retablos, tapices, esculturas, frescos, artesonados...). 

 El refuerzo del desarrollo turístico para favorecer el desarrollo económico, social y cultural 
de los núcleos  rurales y urba nos afectados po r las  actuaciones  encu adradas d entro de  
esta medida. 

 
Aunque, de  manera expresa, las actuaciones desarrolladas por este organismo no están 
orientadas a incid ir directamente en la igualdad de  oportun idades entre hombres y mujeres, en 
todas las  contrataciones realiza das se h a respetado siempre e ste principio p rimando en  tod o 
caso la idoneidad de los candidatos sobre el sexo. 
 
Dado que estas actuaciones favorecen el desarrollo económico y social de las zonas afectadas, y 
que la mayoría se desarrollan en pequeños municipios, contribuyen a facilitar la permanencia de 
la mujer en el medio rural. 
 
 
EJE 7. ASISTENCIA TÉCNICA Y REFUERZO CAPACIDAD INSTITUCIONAL 
 
TEMA PRIORITARIO 85: Actividades de preparación, ejecución, seguimiento e inspección 
 
El órgano gestor de este tema p rioritario es el Servicio de  Fondos Europeos de la Dirección 
General de Presupuestos y Estadística (antes Presupuestos y Fondos Comunitarios) 
 
La Dirección General de Presupuestos y Estadística participa en el Programa Operativo FEDER 
a través de un doble papel: por un lado es gestora de los Fondos Estructurales en cuanto tiene 
encomendada la eje cución del eje  7 de Asistenc ia Técnica y,  po r otro, actúa como Organismo 
Intermedio en los términos que establece el artículo 59.2 del Reglamento 1083/2006.  
 
En ambas facetas trata de h acer efectivo el artículo 16 del Reglamento 1083/2006 del Consejo 
promoviendo la  igualdad entre mujeres y ho mbres e in tegrando las cuestiones de gén ero en  
todas sus actuaciones. En concreto, en las realizadas en 2011: 
 

 Las personas que integran la Unidad de Control, en cumplimiento del artículo 13 del 
Reglamento 1826/2006 comprueban en qu é medida se integra la persp ectiva de género en  
las distintas etapas de ejecución de las operac iones. El resultado de esta labor se plasma en 
unas check–list que se incorporan a los informes que realizan. Las condiciones de trabajo del 
personal contratado les permite conciliar su vida privada, familiar y profesional.  
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 Organización del Comité de  Segu imiento celebrado e l 20 de  junio  d e 20 11 en Valladolid. 
Como miembro del Comité de Seguimiento del PO FEDER de C astilla y León, se ha incluido 
a la Dirección General de la Mujer, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
en calida d de responsable últ imo de la realización del principio horizontal de I gualdad de  
Oportunidades entre Mu jeres y Hombres en la s acciones cofinanciadas por el FEDER en e l 
período 200 7-2013 en  la C omunidad, par ticipando directamen te en el  s eguimiento de es te 
principio en la gestión y control del Programa, para lograr la efectiva  realización de la  
igualdad entre mujeres y hombres. 

 La Dirección General de la Mujer y la D irección General de Presupuestos y Estadística, son 
asimismo miembros del plenario de la Red de Políticas de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
en los Fondos Estructurales y Fondo de Cohesión.  

En 2011 s e asis tió a la  terc era y  cua rta reun ión plenaria d e la Red , que  tuvieron lugar en 
Bilbao el 17 y 18 de febrero de 2011, y en Santiago de Compostela el 17 y 18 de noviembre 
de 2011. 

 En relación con lo anterior se han impulsado pautas de igualdad de género dirigidas a todos 
los ge stores de Fondos, y  se ha  diseñado un documento guía de orientación al objeto d e 
facilitarles la t area de destacar las actuaciones que cont ribuyen a la aplicación del principio  
de igualda d de oport unidades entre mujeres y hombres, en la gestión de actividad es 
cofinanciadas por FEDER , presentándoles una ser ie de p istas, guiones, indicaciones, sobre 
qué pu ede aportar ca da orga nismo ges tor a la igualdad de oport unidades entre mujeres y 
hombres. 

 En el mes de septiembre organizó el curso Fondos Estructurales FEDER dirigido al personal 
de la Administración Aut onómica y  Local de la Com unidad de C astilla y  León, con 
competencias en la gestión del Programa Operativo. Su duración fue de 27 horas lectivas. El 
curso incorpora un módulo específico, “Igualdad de Oportunidades entre hombres y 
mujeres", destinado a dar una visión integral de la perspectiva de género, impartido por una  
persona experta en materia de igualdad para concienciar a los gestores sobre la necesidad 
de integrar la igualdad en las diversas etapas de la ejecución de las operaciones.

       En la elección de los y las participantes del curso se tiene en cuenta únicamente la vinculación  
       de sus funciones profesionales con la gestión del FEDER, sin que exista en ningún momento 
       discriminación, ni positiva ni negativa, por razón de sexo. 
 

 Asistencia a reuniones tanto formativas como de t rabajo, convocadas por la Comisión 
Europea o por la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de  Hacienda y  
Administraciones Públicas. 

 
TEMA PRIORITARIO 86. Evaluación y estudios. Información y comunicación 
 
El objetivo de este tema prioritario es el de dar a conocer los objetivos y los medios con los que el 
FEDER contribuye a hacer realidad la política estructural de la Unión Europea. Se hace especial 
hincapié en las obligaciones que tienen los distintos intervinientes en la gestión y  recepción de 
fondos, en lo concerniente a las obligaciones de publicidad de las actuaciones cofinanciadas por 
el FEDER. 
 
El órgano gestor es el Servicio de Fondos Europeos de la Dirección General de  Presupuestos 
y  Estadística (antes Presupuestos y Fondos Comunitarios). 
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La Dirección General de Presupuestos y Estadística participa en el FEDER a través de dos vías: 
como organismo intermedio y como ejecutora de la Asistencia Técnica del PO de Castilla y León 
para 2007-2013. En ambas  vertientes vincula su actuación a la c onsecución de los objetivos de 
igualdad entre mujeres y hombres y a la integración de la perspectiva de género en las mismas.  
 
En 2011 ha llevado a cabo las siguientes actuaciones: 
 

 Nueva edición del Boletín de Documentación Europea para el año 2011. En su doble formato, 
papel y electrónico, y con periodicidad quincenal, trata de acercar la  información europea a 
todos los agentes  de la región que habitual u ocasionalmente trabajan en asuntos 
relacionados con la UE o con la gestión del fondo. 

 
A través de este instrumento se han publicado artículos y se han difundido las actuaciones de las 
instituciones, tanto comun itarias como nac ionales y  regionale s, q ue llevaban  implícito u n 
contenido tendente a lograr el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
Asimismo, en el Boletín se elaboran noticias sobre las asistencias del Organismo Intermedio a la 
Red de Polít icas de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres, dando a conocer los 
temas tratados y los resultados de sus trabajos. Se ha evitado reproducir estereotipos sexistas en 
las imágenes y en las publicaciones. 
 

 Asistencia técnica para el seguimiento y evaluación continua de  las Intervenciones 
financiadas por los Fondos Estructurales en Castilla y León, para asegurar el cumplimiento de 
todos los requisitos planteados por los reglamentos en materia d e seguimiento y evaluación 
de las ac tuaciones cofinanciadas dentro de l Programa Operativo FEDER de Castilla y León 
2007-2013. 

 
Indicar q ue u na d e las  o bligaciones del c ontrato es la d e llev ar el s eguimiento y e valuar e l 
cumplimiento de la polític a horizontal de Igualdad de Género en todas  las  actuaciones 
cofinanciadas dentro del Programa Operativo y en todas las fases de la Gestión. 
 

 Beca para la realización de prácticas sobre programación y gestión de Fondos Europeos en 
la Dirección Ge neral de Presupuestos y Es tadística d e la C onsejería de Hacienda, con la  
finalidad de fomentar la formación especializada en  materias relacionadas con  la 
programación, gestión, seguimiento y evaluación de los  Fondos Europeos  y demás 
instrumentos financieros comunitarios, favoreciendo una formación actualizada y completa de 
titulados universitarios que hayan finalizado recientemente sus estudios.  

 
La c oncesión de  la be ca se  valoró de acue rdo co n los princ ipios de objetividad, igualdad , n o 
discriminación, mérito, capacidad, transp arencia y p ublicidad, es tablecidos ex presamente en la 
orden de convocatoria. 
 
 
Instituto de la Mujer 
 
La implementación del fomento de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en las 
intervenciones de los Fondos Estructurales en el período 2007-2013 se ha realizado mediante la 
asociación de  las autor idades en ma teria de  igualdad de oportunidades en todas  las fase s del 
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proceso ( planificación, ges tión, seguimiento y ev aluación etc ...) de las interv enciones 
cofinanciadas por los Fondos Estructurales. 

 
Desde el inicio de  la pr ogramación y a lo largo de la  demás fases de gestión de los  Fondos la 
participación de los Organismos de Igualdad (Instituto de la Mujer a nivel nacional y Organismos 
de Igualdad en sus respectivas CCAA) ha contribuido a una mayor sensibilización y difusión de la 
igualdad de  op ortunidades en tre mujeres y hombres e n la s interv enciones de los Fon dos 
Estructurales y el FC para el periodo 2007-2013. 

 
Además, a través de la formulación de observaciones y propuestas a los distintos documentos de 
la programación, de l seguimiento, de la gesti ón y de la evaluación, los Organismos de Igualdad 
están contribuyendo a que los diversos gestores de las intervenciones vayan aplicando, cada vez 
de forma más real y efectiva, la igualdad de género en el desarrollo de sus proyectos. 
 
Para av anzar en  la  aplicac ión efec tiva y rea l de la pers pectiva de gé nero a  las interv enciones 
cofinanciadas por los Fondos Estructurales y e l Fondo  de Cohesión en e l periodo de 
programación 2007 -2013 el MEN R de España pre vé la creación, entre ot ras, de  la  Red de 
Políticas de Igualdad entre hombres y mujeres. 

 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL INSTITUTO DE LA MUJER EN EL AÑO 2011 
 

El Instituto de la Mujer, o rganismo autóno mo ads crito al Ministerio de Sanidad, Serv icios 
Sociales e  Igualdad a través de la Dire cción General para la I gualdad de Oportun idades. La  
Dirección Gene ral la o stenta la Direc tora Ge neral p ara la Igua ldad de Op ortunidades (RD 
200/2012 de 23 de enero. BOE nº 20). Encargado de velar por el c umplimento de la igualdad de 
oportunidades entre  mujeres y  hombres e n la Administración General del Estado, ha llevado a 
cabo las siguientes actividades: 

 
 

1. Participación en los Comités de Seguimiento de los Proramas Operativos 
Plurirregionales 

 
Como miembro de plen o dere cho de dicho s Comités el Ins tituto de la Mujer, para  velar por el  
cumplimiento de  igualdad de op ortunidades, ha as istido a  l as reunio nes de los Comit és de 
Seguimiento de los Programas  plurirregionales FEDER y  a l de l FC ,   celebradas en el 
año 2011, formulando las oportunas observaciones sobre la incorporación de la igualdad 
de op ortunidades ent re mujeres y ho mbres y realizando prop uestas para m ejorar la 
implementación de dicho principio. 

 
 

2. Desempeño de la Secretaría Permanente   de la R ed de  Políticas de Igualdad entre  
mujeres y hombres 

 
El Instituto de la Mujer d esempeña la Se cretaría perman ente de la Red lo que conlleva, entre  
otras funciones, la d e informar en l os Comités de Seguimiento de los Programas Operativos de 
ámbito nacional así como en los Encuentros Anuales, sobre los avances realizados en el año que 
corresponda, en este caso el año 2011. 
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 2.2.4 Reglas de competencia 
 
El control de las ayudas estatales de la Unión Europea es una salvaguarda necesaria de la 
competencia efectiva y el libre comercio. Las disposiciones sobre el control de las ayudas son 
diversas y proceden del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea ,  el actual Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (en lo sucesivo, el «Tratado»), del Derecho derivado y de la 
jurisprudencia. El Vademécum sobre Legislación  comunitaria en materia de ayudas estatales1, 
de 30.9.2008, ofrece un panorama general sobre las mismas.  
 

POLÍTICA COMUNITARIA DE LA COMPETENCIA 
 

NORMATIVA APLICABLE A LAS AYUDAS DE ESTADO 2007-2013 
 

- Tratado de Funcionamiento de la Unión  Europea CE  artículos 107 a 109 (antiguos arts. 87 a 89 
del TCE).   

- Directrices sobre las ayudas de Estado de finalidad regional para el periodo 2007-2013 [Diario 
Oficial C 54 de 04.03.2006]  

- Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 
del Tratado a las ayudas de minimis (DO L 379 de 28.12.2006) 

- Reglamento general de exención por categorías (REGC) nº 800/2008 de la Comisión [DOUE 
L214 de 9.8.2008] 

- Comunicación de la Comisión - Marco temporal aplicable a las medidas de ayuda estatal para 
facilitar el acceso a la financiación en el actual contexto de crisis económica y financiera, 
(2009/C 16/01)  [DOUE de 22.1.2009].  Versión consolidada (2009/C 83/01) [DOUE de 7.4.2009] 

El punto de partida de la política comunitaria en el ámbito de las ayudas estatales lo constituye el 
artículo 107, apartado 1, del Tratado. Dicho artículo establece que, en principio, las ayudas 
estatales son incompatibles con el mercado común.  

Tratado de funcionamiento de la Unión Europea 
Ayudas otorgadas por los estados 

Artículo 107 
1. Salvo que el presente Tratado disponga otra cosa, serán incompatibles con el mercado común, en la medida en que afecten a 
los intercambios comerciales entre Estados miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos estatales, bajo 
cualquier forma, que falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones.   
2.   Serán compatibles con el mercado común: 
a) las ayudas de carácter social concedidas a los consumidores individuales, siempre que se otorguen sin discriminaciones 
basadas en el origen de los productos; 
b) las ayudas destinadas a reparar los perjuicios causados por desastres naturales o por otros acontecimientos de carácter 
excepcional; 
3. Podrán considerarse compatibles con el mercado común: 
a) las ayudas destinadas a favorecer el desarrollo económico de regiones en las que el nivel de vida sea anormalmente bajo o en 
las que exista una grave situación de subempleo; 
b) las ayudas para fomentar la realización de un proyecto importante de interés común europeo o destinadas a poner remedio a 
una grave perturbación en la economía de un Estado miembro; 
c) las ayudas destinadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades o de determinadas regiones económicas, siempre 
que no alteren las condiciones de los intercambios en forma contraria al interés común; 
d) las ayudas destinadas a promover la cultura y la conservación del patrimonio, cuando no alteren las condiciones de los 
intercambios y de la competencia en la Comunidad en contra del interés común; 

                                                 
1 Puede consultarse en la página web de la DG Competencia de la Comisión Europea 
http://ec.europa.eu/competition/state_aid/studies_reports/vademecum_on_rules_09_2008_es.pdf 

81



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 

e) las demás categorías de ayudas que determine el Consejo por decisión, tomada por mayoría cualificada, a propuesta de la 
Comisión. 

Los criterios utilizados para la evaluación de las ayudas regionales figuran en las «Directrices 
sobre las ayudas de Estado de finalidad regional para el período 2007-20132 (DAR)». Estas 
Directrices incluyen las normas aplicables a los grandes proyectos de inversión, que son aquellos 
cuyos gastos subvencionables superan los 50 millones de euros. El Mapa de ayudas regionales 
de España para 2007-2013 fue aprobado por la Comisión Europea el 20 de diciembre de 2006 y 
se considera parte integrante de las DAR3. 

La supervisión de las ayudas estatales a escala comunitaria se basa en un sistema de 
autorización previa. Según este sistema los Estados miembros deben informar («notificación 
previa») a la Comisión de cualquier plan de concesión o modificación de una ayuda estatal, y no 
pueden desembolsar la ayuda hasta que la Comisión la haya autorizado («principio de 
suspensión»). El Tratado atribuye a la Comisión la competencia de determinar si las ayudas 
notificadas son constitutivas de ayuda estatal con arreglo al artículo 107, apartado 1, del Tratado 
y, en caso afirmativo, si pueden acogerse a una excepción al amparo de su artículo107, 
apartados 2 o 3. 

La Comisión ha considerado que las ayudas de escaso importe (ayudas de minimis4) carecen de 
efecto potencial sobre la competencia y los intercambios comerciales entre Estados miembros. 
Así pues, entiende que dichas ayudas no entran en el ámbito de aplicación del artículo 107, 
apartado 1, del Tratado. 

Regla de minimis 
 

La regla de minimis fija un umbral de ayuda por debajo del cual no es de aplicación el artículo 107, apartado 
1, del Tratado, de forma que la medida en cuestión no debe notificarse previamente a la Comisión. La regla 
se basa en el principio de que, en la gran mayoría de los casos, las ayudas de pequeña cuantía no 
repercuten sobre el comercio y la competencia entre Estados miembros. Las ayudas a empresas que se 
sitúen por debajo del umbral de 200 000 EUR durante un periodo de tres ejercicios fiscales y que respeten 
ciertas condiciones no constituyen ayudas estatales. 

Por otra parte, mediante los denominados «reglamentos de exención por categorías» la Comisión 
declaró compatibles con el Tratado algunas categorías de ayudas estatales que reúnan ciertas 
condiciones, eximiéndolas del requisito de notificación previa y de autorización por la Comisión.  

En 2008, estos Reglamentos fueron sustituidos por el Reglamento General de Exención por 
Categorías5 (RGEC) que unifica el marco jurídico existente e introduce otros tipos de medidas 
exentos del requisito de notificación. Por tanto, los Estados miembros pueden conceder ayudas 

                                                 
2 Las Directrices sobre las ayudas de Estado de finalidad regional para el periodo 2007-2013 (2006/C 54/08) están 
disponibles en: http://ec.europa.eu/comm/competition/state_aid/regional/rag_es.p DOUE de 4.3.2006. 
3  Ver el texto del Mapa en:  http://ec.europa.eu/community_law/state_aids/comp-2006/n626-06.pdf. 
4 Véase el Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión, de 15.12. 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de minimis (DO L 379 de 28.12.2006, p. 5) 
 
5 Reglamento (CE) nº 800/2008 de la Comisión, de 6.8.2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por 
categorías) (DO L 214 de 9.8.2008, p. 3) 
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que reúnan las condiciones establecidas en el RGEC sin necesidad de notificarlas previamente y 
asegurarse de la autorización de la Comisión.  

Reglamento general de exención por categorías 
(Aplicable desde el 29.8.2008 hasta el 31.12.2013) 

 
Este Reglamento reduce la burocracia en la concesión de ayudas estatales al aumentar a 26 el número de 
categorías de ayudas que no necesitan ser notificadas a la Comisión y consolidar en un único texto y 
armonizar normas antes dispersas en cinco reglamento distintos. Además de reducir la carga administrativa 
para las autoridades públicas y la Comisión, el Reglamento anima a los Estados miembros a utilizar los 
recursos limitados de la manera más eficaz posible.  
 
La acumulación de diferentes medidas del RGEC es posible siempre que se refieran a costes 
subvencionables identificables diferentes. Por lo que respecta a los mismos costes 
subvencionables, no se autoriza la acumulación parcial o total de costes si tal acumulación 
supera la intensidad más elevada aplicable en virtud del RGEC. 
 
Las medidas de ayuda no incluidas en el RGEC seguirán sujetas al requisito tradicional de 
notificación a la Comisión, que las autorizará si procede en base a las directrices y marcos 
existentes. 
 
Los Programas Operativos cofinanciados con Fondos Estructurales en el período 2007-2013 
contienen una cláusula estándar: «Las ayudas públicas en el marco del programa operativo se 
ajustarán a las normas procedimentales y materiales sobre ayudas estatales vigentes en el 
momento de la concesión de la ayuda». Corresponde a las autoridades gestoras el garantizar 
que se cumple esta condición. 

Las posibilidades de ayuda permitidas por las normas comunitarias en materia de ayuda estatal a 
las pequeñas y medianas empresas, incluyendo las medidas temporales aplicables por la crisis 
económica, se describen en el Manual de normas comunitarias sobre ayudas estatales para las 
PYME6, de 25 de febrero de 2009. 

Marco temporal aplicable a las medidas de ayuda estatal en el actual contexto de crisis 
económica y financiera. 
 
El 17 de diciembre de 2008, la Comisión adoptó un Marco temporal aplicable a las medidas de 
ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación en el actual contexto de crisis económica y 
financiera7. Además, el 25 de febrero de 2009 se introdujeron algunos ajustes técnicos8. Este 
Marco ofrece a los Estados miembros posibilidades adicionales en el ámbito de las ayudas 
estatales para hacer frente a los efectos de las restricciones crediticias en la economía real. 
 
Introduce varias medidas temporales que permiten a los Estados miembros contribuir a resolver 
las dificultades excepcionales de las empresas, y en especial de las PYME, para obtener 
financiación. 
 

                                                 
6 Ver:  http://ec.europa.eu/competition/state_aid/studies_reports/sme_handbook_es.pdf 
7 Comunicación de la Comisión - Marco temporal aplicable a las medidas de ayuda estatal para facilitar el acceso a la financiación 
en el actual contexto de crisis económica y financiera, (2009/C 16/01)  [DOUE de 22.1.2009]. 
8Versión consolidada del Marco temporal (2009/C 83/01) [DOUE de 7.4.2009]  
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Estas medidas temporales están basadas en el artículo 107, apartado 3, letra b), del Tratado que 
permite a la Comisión declarar compatible con el mercado común la ayuda destinadas a «poner 
remedio a una grave perturbación en la economía de un Estado miembro». Los Estados 
miembros tienen que notificar los regímenes que contienen estas medidas y, una vez aprobado el 
régimen, pueden conceder inmediatamente la ayuda individual sin notificarla. 
 
 
 
Condiciones: 
 
• Todas las medidas se aplicarán únicamente a las empresas que no estaban en crisis 1.7.2008.  Pueden aplicarse a 
las empresas que no estaban en crisis en esa fecha, pero que empezaron a estarlo después, como consecuencia de la 
crisis económica y financiera. 
• Las medidas pueden aplicarse hasta el 31.12.2010. 
• Estas medidas temporales no pueden acumularse con la ayuda mínima para los mismos costes subvencionables. El 
importe de la ayuda de minimis recibida después del 1.1.2008 deberá deducirse del importe de la ayuda compatible 
concedida para el mismo propósito al amparo de este Marco. Pueden acumularse con otras ayudas compatibles o con 
otras formas de financiación comunitaria, siempre que se respeten las intensidades de ayuda máxima indicadas en las 
Directrices o en los Reglamentos de exención por categorías aplicables. 
 
 
 
 
Nuevas medidas y modificaciones temporales de instrumentos existentes 
- Importe de ayuda a tanto alzado de hasta 500 000 EUR por empresa para los próximos dos años (1.1.2008-
31.12.2010), para aliviarlos de las dificultades los sectores de la pesca y la producción primaria de productos agrícolas 
no pueden obtener esta ayuda ni tampoco ayuda a la exportación. Si la empresa ya ha recibido ayuda de minimis 
antes de la entrada en vigor del presente Marco temporal, el importe de la ayuda recibido en virtud de esta medida y la 
ayuda de minimis recibida no deberá superar los 500 000 euros durante el periodo comprendido entre el 1.1.2008 y el 
31.12.2010. 
- Garantías del Estado para préstamos en forma de reducción de la prima que debe pagarse: las PYME pueden 
beneficiarse de una reducción de hasta un 25 % de la prima anual que debe pagarse por nuevas garantías durante los 
dos años siguientes a la concesión de la garantía. Además, estas empresas pueden aplicar durante ocho años más 
una prima establecida en la Comunicación. El importe máximo del préstamo no puede superar el total de los costes 
salariales anuales del beneficiario. La garantía no puede superar el 90 % del préstamo y puede estar relacionada tanto 
con un préstamo de inversión como de capital circulante. 
- Ayuda en forma de bonificación de tipos de interés aplicable a todos los tipos de préstamos: la Comisión 
acepta que se concedan préstamos públicos o privados a tipos de interés al menos iguales a los tipos del Banco 
Central a un día más una prima igual a la diferencia entre el tipo medio interbancario a un año y el tipo medio a un día 
del Banco Central para el periodo comprendido entre el 1.1.2007 y el 30.6.2008, más la prima de riesgo de crédito 
correspondiente al perfil de riesgo del beneficiario, tal y como se establece en la Comunicación de la Comisión sobre el 
método de fijación de los tipos de referencia y de actualización. Este método puede aplicarse a todos los contratos 
concluidos hasta el 31.12. 2010 y a los préstamos de cualquier duración. Los tipos de interés reducidos pueden 
aplicarse a los pagos de intereses antes del 31.12.2012. 
- Ayuda en forma de reducción del tipo de interés para préstamos de inversión relativos a productos que 
mejoren de forma significativa la protección del medio ambiente: las PYME pueden beneficiarse de una reducción 
del tipo de interés del 50 %. La bonificación del tipo de interés se aplicará durante un periodo máximo de dos años a 
partir de la concesión del préstamo. Se podrá conceder ayuda a proyectos para la producción de productos que 
impliquen la adaptación anticipada o la superación de futuras normas de producto comunitarias que aumenten el nivel 
de protección medioambiental y que aún no estén en vigor. 
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- Derogación temporal de las Directrices sobre capital riesgo de 2006: 
- incremento del tramo de financiación por PYME objetivo de 1,5 M EUR a 2,5 millones EUR  
- reducción del nivel mínimo de participación privada de 50 % al 30 % (dentro y fuera las zonas asistidas) 
- Simplificación de los requisitos de la Comunicación sobre crédito a la exportación para utilizar la exención que 
permite al Estado cubrir los riesgos no negociables. 
 
 
 
Cabe destacar, en los sistemas de gestión y control para el Estado miembro, que en la aplicación 
informática Fondos 2007 de la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas se ha procedido a introducir la información relativa a las 
actuaciones gestionadas por la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
que incluyen regímenes de ayuda.  
 
 
 
En el Eje Prioritario 1, se han adoptado las siguientes normas:  
 
 
Tema Prioritario 4, Agencia de Innovación y Financiación Empresarial (ADE); Ayudas para I+DT, 
en particular para las PYMES.  
-Resolución de 3 de mayo de 2007, del Presidente de la Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León, por la  que se aprueba la convocatoria, así como las disposiciones comunes y 
específicas que la regulan, para la concesión de determinadas subvenciones de la Agencia de 
Inversiones y Servicios de Castilla y León para 2007 cofinanciadas con Fondos Estructurales. 
-Resolución de 13 de marzo de 2008, del Presidente de la Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León, por la que se aprueba la convocatoria, así como las disposiciones comunes y 
específicas que la regulan, para la concesión de determinadas subvenciones de la Agencia de 
Inversiones y Servicios de Castilla y León para 2008 cofinanciadas con Fondos Estructurales. 
-Resolución de 18 de febrero de 2009, del Presidente de la Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León, por la que se aprueba la convocatoria en concurrencia no competitiva del Plan 
Adelanta, así como las disposiciones específicas que la regulan, para la concesión de 
determinadas subvenciones de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León para 
2009 cofinanciadas con Fondos FEDER. 
-Ayuda de Estado N 312/2007- España (Castilla y León)- Programa de ayudas para 
Investigación, Desarrollo e Innovación en Castilla y León. 
 
 
Tema Prioritario 7 Agencia de Innovación y Financiación Empresarial (ADE); Inversión en 
empresas directamente relacionadas con la investigación y la innovación.  
-Resolución de 18 de febrero de 2009, del Presidente de la Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León, por la que se aprueba la convocatoria, así como las disposiciones comunes y 
específicas que la regulan, para la concesión de determinadas subvenciones de la Agencia de 
Inversiones y Servicios de Castilla y León para 2009 cofinanciadas con Fondos FEDER.  
-Ayuda de Estado nº N 312/2007- España (Castilla y León)- Programa de Ayudas para 
Investigación, Desarrollo e Innovación en Castilla y León. 
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En el Eje Prioritario 2, las que se adjuntan a continuación para la Agencia de Innovación y 
Financiación Empresarial (ADE) en el Tema Prioritario 2.08: 
 
-Resolución de 3 de mayo de 2007, del Presidente de la Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León, por la que se aprueba la convocatoria, así como las disposiciones comunes y 
específicas que la regulan, para la concesión de determinadas subvenciones de la Agencia de 
Inversiones y Servicios de Castilla y León para 2007 cofinanciadas con Fondos Estructurales. 
-Resolución de 13 de marzo de 2008, del Presidente de la Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León, por el que se aprueba la convocatoria, así como las disposiciones comunes y 
específicas que la regulan, para la concesión de determinadas subvenciones de la Agencia de 
Inversiones y Servicios de Castilla y León para 2008 cofinanciadas con Fondos Estructurales. 
-Resolución de 18 de febrero de 2009, del Presidente de la Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León, por el que se aprueba la convocatoria, así como las disposiciones comunes y 
específicas que la regulan, para la concesión de determinadas subvenciones de la Agencia de 
Inversiones y Servicios de Castilla y León para 2009 cofinanciadas con Fondos FEDER. 
-Resolución de 24 de marzo de 2010, del Presidente de la Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León, por el que se aprueba la convocatoria, así como las disposiciones comunes y 
específicas que la regulan, para la concesión de determinadas subvenciones de la Agencia de 
Inversiones y Servicios de Castilla y León para 2010 cofinanciadas con Fondos FEDER. 
-Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciembre, relativo a los art. 87 y 88 del 
Tratado a las Ayudas de Mínimis. 
-Reglamento general de exención por categorías (CE) nº 800/2008 de la Comisión Europea de 6 
de agosto de 2008. Comunicación XR 76/2007. 
-Comunicación XS 230/2007 “ADE FINANCIA: Bonificaciones de los costes de la operación de 
préstamo”. 
 
 
 
 
2.3. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 
 
Los principales problemas a los que se enfrenta la gestión del FEDER, que se han evidenciado 
en el año 2011, son esencialmente los derivados de la crisis económica actual. La contracción 
presupuestaria que se está aplicando a todos los niveles de las administraciones públicas está 
teniendo una incidencia importante en la gestión de los Programas Operativos del período 2007-
2013 financiados con Fondos Estructurales. Asimismo la crisis económica ha repercutido 
negativamente en la actividad de las empresas. 

En consecuencia, se ha realizado un análisis pormenorizado en el seno de cada programa, tanto 
en los regionales como en los plurirregionales. Con objeto de evaluar el impacto tanto de las 
restricciones presupuestarias como, en el caso de las actuaciones dirigidas a las empresas, 
especialmente afectadas por la actual coyuntura, de la propia capacidad de ejecución, a finales 
del 2010 se realizó una consulta a los organismos ejecutores de la Administración General del 
Estado. 
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El objeto de la consulta era evaluar la conveniencia de plantear modificaciones en los programas 
operativos, que po dían ir des de meros  ajustes  entre orga nismos dentro del mismo eje, has ta 
cambios en la dis tribución de la ayuda entre ejes o modificac iones en la tasa de cofinanciación 
comunitaria. Dic ho an álisis s e ha ac entuado e n los progra mas operativos  del “men ú 
convergencia” (ob jetivos Co nvergencia “pu ra”, Phasin g-Out y Phas ing-In) q ue s on los que, en  
principio, presentan mayores problemas de absorción de la a yuda comunitaria. El resultado ha 
sido la propuesta de modificación de la tasa de cofinanciación, incrementándose de un 70 a  un 
809 por ciento en todos los programas del “menú convergencia” y en el P.O. Fondo Tecnológico.   
En los programas ope rativos de  las regiones “c ompetitividad” también se  han  rea lizado los 
ajustes neces arios y , en s u caso, se  ha planteado el incremento de tasa al 50 po r c iento, 
máximo permitido por los Reglamentos para estas regiones. 

Es pre ciso destacar que c on t odas es tas medi das se pre tende paliar el ries go de  pérdida de  
recursos comunitarios tanto a corto como a largo plazo, permitiendo salvar la regla N+2. 
Asimismo, c omo resultado del an álisis anterior se  han incorporado a los prog ramas algunas 
actuaciones nuevas que refuerzan el cumplimiento de los objetivos de los Programas y se sitúan 
en línea con los planteamientos de la Estrategia Europa 2020. 

 

Por otra parte, en 2011 se realizó el seguimiento del informe de control anual 2010. Este informe 
que elaboró por prim era ve z la Au toridad de  Aud itoría po nía de mani fiesto ciert as deficienc ias 
recogidas en los inform es de control de sis temas, así c omo algunas irregularidades detectadas 
en los inform es de  op eraciones que afec taban a algunos Org anismos In termedios10. Como 
consecuencia de ello, la Comisión Europea remitió una serie de cartas, en las que se informaba 
de la interrupción de pagos para estos Organismos. Ello ha conllevado un esfuerzo e implicación 
de todos los afectados para  adoptar las  medidas  necesarias que han dado un adecuado 
cumplimiento a lo solicitado por la Comisión en sus cartas, teniendo finalmente como resultado el 
levantamiento de la interrupción de pagos. 
 
En lo  qu e resp ecta a Fondos 2007, de be señalarse q ue el de sarrollo de la aplicac ión se ha 
completado co n la pues ta e n marcha del mód ulo d e contro les y  se h an realiza do se siones de 
presentación dirigidas a los organismos intermedios. Al utilizarse por primera vez en condiciones 
reales de explotación, el módulo requiere del rodaje necesario que permita un perfecto encaje de 
los pasos que deben dar los principales participantes. 
No ob stante, p uede afirmarse que, con el esfuerzo de todos  los usuarios (ge stores de  los  
programas operativos, organismos intermedios, beneficiarios) y, en especial, de los responsables 
del desarrollo y administración de la aplicación Fondos 2007, se ha conseguido un resultado muy 
satisfactorio y  que además  se están int roduciendo continuas mejora s, tanto e n lo s inf ormes 
proporcionados por la aplicación, como en las funcionalidades que permiten mantener una pista 
de auditoría adecuada a las obligaciones de los Reglamentos. 
 
 
 
2.4. Cambios en el contexto de la ejecución del programa operativo 
 

                                                 
9 En Canarias el incremento de la tasa de cofinanciación ha sido al 85 por ciento, máximo permitido por el 
Reglamento. 
10 Organismos tramo AGE afectados: DGCL, DGI, ENISA. Organismos autonómicos: Comunidad Foral de  Navarra, 
Diputación General de Aragón, Illes Balears, Cantabria, País Vasco, Generalitat Valenciana. 
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Para analizar los cambios en el contexto de la ejecu ción del Programa Opera tivo, ha y qu e 
analizar la  situación socioeconómica de la región durante el año 2011 en los  distintos  
aspectos relevantes para las actuaciones de los Fondos Estructurales. Para ello repasaremos la 
evolución reciente de las principales variables e indicadores disponibles.  
 
Aspectos demográficos 
La población en Castilla y León se sitúa en 2 .558.463 habitantes en el año  2011, disminuyendo 
un 0,04% respecto a la de 2010, según el Padrón Municipal de Habitantes, baja por segundo año 
consecutivo, después de nueve años de continua subida.  
 

Demografía y Desarrollo local y urbano
Indicadores de Castilla y León  Fuente   Unidad   Dato del Año t  Año t  t+1  t+2  t+3  t+4  t+5

Población   INE   nº   2.523.020   2006  2.528.417 2.557.330 2.563.521 2.559.515 2.558.463
Población residente no UE / 
Población total   INE   %   3,56   2006  2,57 3,03 3,27 3,31 3,32
Densidad de población   INE   hab / km2  26,78  2006  26,83 27,14 27,21 27,16 27,15
Superficie   INE   km2  94.225  2006  94.225 94.226 94.226 94.227 94.227
Densidad del hecho urbano (nº de 
habitantes en municipios de más de 
10.000 habitantes respecto a la 
superficie)  

Ministerio de 
Agricultura, 
Alimentación y Medio 
Ambiente  hab / km2   14,91   2005  14,98 14,93 n.d. 15,28 n.d.

Tasa de natalidad   INE   %o   7,85   2005  7,97 8,06 8,50 8,13 8,21
Tasa de mortalidad   INE   %o   11,11   2005  10,54 10,98 10,93 10,81 10,86

Índice de envejecimiento   INE  

 Pobl. de 
65 o más 
años / pobl 
menor de 
20 años   1,39   2006  1,39 1,37 1,38 1,39 1,40

Índice de dependencia senil   INE  

 Pobl de 65 
o más años 
/ pobl de 20 
a 64 años   0,37   2006  0,37 0,36 0,37 0,37 0,37

Población residente en municipios de 
más de 50.000 hab / población total   INE   %  44,16 2006 43,77 43,70 43,61 43,50 43,34

Población residente en municipios de 
menos de 5.000 hab / población total   INE   %  36,34 2006 36,45 35,65 35,49 35,02 35,05
Nota: n.d. Dato no disponible  

 
La población ex tranjera en Castilla y Leó n aumenta, en 20 11, respecto a l año an terior, un 2 %, 
variación in teranual ligeramen te s uperior al in cremento reg istrado en 2 010 (1,1%), p ero 
considerablemente inferior a la de años anteriores (8,3% en 2009 y 29,2% en 2008).  
Según los últimos datos disponibles del Movimiento Natural de la Población correspondientes al 
año 2010, se observa que el creci miento vegetativo en Cast illa y  León en dicho año, continuó  
siendo negativo, aunque algo menos desfavorable que en el año anterior.  
La es peranza de v ida al na cer sigue inc rementándose en ambos  sexos: en 201 0 (último da to 
disponible) era de 80 a ños para lo s hombres y  86,67 años para  las mujeres. La  tasa  bruta de 
natalidad aumenta ligeramente, hasta el 8 por 1.000 habitantes en 2010. La tasa de mortalidad, 
por su parte, se mantiene constante (10,59 po r 1.000 habitantes). Se reduce respecto a 2009 la 
tasa bruta de nupcialidad hasta 3 ,21 matri monios cada 1. 000 habitantes. La edad med ia a la 
maternidad se incrementa , hasta a proximarse a los 32 años, y el número medio de  hijos por 
mujer pasa de 1,17 en  2009 a  1,19 en 20 10. Los índices de envejecimiento y de dependencia 
senil en la región, en 2011, se  mantienen prácticamente constantes: 1,40 y 0 ,37, 
respectivamente. 
Por tanto, se puede hablar de que en e l último año persiste un estancamiento en la mayoría de 
los indicadores demográficos en la región.  
 
Mercado de Trabajo 
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En el año  2 011 el comportamiento de l mercad o de t rabajo en la  re gión co ntinúa reflejando el 
impacto de la crisis económica generalizada.  
En el cua rto t rimestre del añ o 2011 e l n úmero de  activos en Ca stilla y León  se ha s ituado en  
1.174.400 personas. En promedio, en el año 2011, el número de personas activas se ha reducido 
un 0,2 % re specto a 2010 . La t asa de activid ad masculina se ha reducido tres décimas  y la 
femenina se ha incrementado seis. Las personas ocupadas se han reducido un 1,3% respecto a 
2010; en el  último tri mestre de 2011 la cifra de ocupados en Castilla y  León s e situaba en  
972.800 personas. 
 
 
 
En cuanto a las personas paradas han aumentado significativamente (5,8%) respecto a 2010; en 
el cuarto trimestre de 2011 la cifra ascendía a 201.500 personas paradas en la región. La tasa de 
paro en el cuarto trimestre de 2011 se situaba en el 17,16%, más de cinco puntos por debajo de 
la media nacional (22,85%). Destaca especialmente la evolución de la población parados de 
larga duración, que en 2011 se incrementa por tercer año consecutivo, alcanzando el 47,05% del 
total de población desempleada.  
 
 

Mercado de trabajo  
Indicadores de Castilla y León  Fuente   Unidad   Dato del Año t  Año t  t+1  t+2  t+3  t+4  t+5 

Tasa de actividad de 16 y + años.   INE   %   53,09   2006  53,66 54,53 54,55 55,14 55,29
Tasa de actividad masculina de 16 y 
+ años   INE   %   63,85   2006  64,03 64,19 63,41 63,35 63,01
Tasa de actividad femenina de 16 y + 
años   INE   %   42,64   2006  43,57 45,12 45,92 47,17 47,81

Población ocupada total   INE  
 nº 
ocupados   1.045.600   2006  1.073.000 1.068.100 1.017.400 998.000 984.550

Tasa de empleo de 16 y + años   INE   %   48,78   2006  49,81 49,34 47,03 46,44 46,04
Tasa de empleo de 16 y + años 
masculina   INE   %   60,53   2006  60,98 59,88 55,96 54,47 53,33
Tasa de empleo de 16 y + años 
femenina   INE   %   37,37   2006  38,94 39,08 38,34 38,65 38,96
Tasa de empleo de 16 a 64 años   INE   %   64,62   2006  65,87 65,14 62,13 61,50 61,29
Tasa de empleo de 55 y + años   INE   %   15,73   2006  16,09 16,72 16,29 16,97 17,61
Tasa de paro de 16 y + años   INE   %   8,11   2006  7,18 9,51 13,78 15,78 16,73
Tasa de paro de 16 y + años 
masculina   INE   %   5,19   2006  4,76 6,72 11,76 14,03 15,35
Tasa de paro de 16 y + años 
femenina   INE   %   12,36   2006  10,63 13,37 16,51 18,07 18,49

Parados de larga duración (más de 
12 meses)   INE  

 % total 
desemplea
dos   28,60   2006  25,18 23,98 30,06 38,37 47,05

Parados menores de 25 años   INE  

 % total 
desemplea
dos  20,44  2006  22,73 21,24 19,62 16,95 16,02

Contratos indefinidos   (*)  SPEE  
 % s/ total 
contratos  11,69  2006  11,85 10,96 9,29 9,03 7,57

Parados sin empleo anterior  (*)  SPEE  
 % s/ total 
parados  13,73  2006  14,41 13,58 10,06 12,97 13,91

(*) A partir de 2009 la clasif icación por actividad económica se realiza según la CNAE-09; en años anteriores se tenía en cuenta la CNAE-93.  
 
 
 
 
Educación 
El número de alumnado matriculado en algún tipo de enseñ anza o ficial no  univ ersitaria e n 
Castilla y  León se  ha in crementado en el curso 201 0-2011 un 1,7 % en relación con el curso 
2009-2010 ( 2,18% respecto al curs o an terior). Aumenta el alumna do ma triculado en Régimen 
General un 0,9 %, los ma triculados en  Régim en Espe cial u n 7,5 % y los de En señanzas de 
Adultos un 1,5% (1%, 8,9% y 5,6% en el curso anterior, respectivamente). 
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ENSEÑANZA
Curso 2005-

2006
Curso 2006-

2007
Curso 2007-

2008
Curso 2008-

2009
Curso 2009-

2010
Curso 2010-

2011

RÉGIMEN GENERAL 350.371 349.196 350.331 350.020 353.363 356.566
E. Infantil 63.387 65.073 66.917 68.651 69.492 70.151
E. Primaria 117.910 119.325 121.557 122.828 123.032 124.260
Educación Especial (1) 1.147 1.170 1.166 1.148 1.143 1.148
ESO 95.345 93.242 91.733 89.244 87.586 86.303
Bachillerato 41.198 39.756 38.557 37.572 37.585 37.229
C.F. Grado Medio 13.666 13.637 13.746 13.836 15.300 16.693
C.F. Grado Superior 13.799 13.260 12.873 12.403 13.941 15.319
Garantía Social / PCPI (2) 3.919 3.733 3.782 4.338 5.284 5.463

RÉGIMEN ESPECIAL 38.085 44.963 43.419 45.388 49.446 53.175
CFGM Artes Plásticas y Diseño 324 278 219 221 214 223
CFGS Artes Plásticas y Diseño 630 668 631 623 584 609
Otras Enseñanzas Artísticas - 90 213 349 472 546
Enseñanzas Musicales 5.900 14.618 15.079 16.269 17.980 18.879
Enseñanzas Danza 42 89 157 208 240 254
Enseñanzas Idiomas 31.189 29.220 27.120 27.718 29.956 32.664

ENSEÑANZAS DE ADULTOS - 37.929 36.589 35.650 37.637 38.210
Enseñanzas de Adultos 39.449 37.929 36.589 35.650 37.637 38.210

TOTAL 427.905 432.088 430.339 431.058 440.446 447.951

Notas: (1) Se refiere al alumnado de centros específ icos y el de las aulas de Educación Especial en centros ordinarios. No incluye el alumnado de integración.
(2) Incluye el alumnado de Programas de Cualif icación Profesional impartidos en centros docentes y en actuaciones fuera de centros.

FUENTE: D. G. de Presupuestos y Estadística de la Junta de Castilla y León, con datos de la Consejería de Educación.

NÚMERO DE ALUMNOS DE ENSEÑANZA NO UNIVERSITARIA EN CASTILLA Y LEÓN

 
 
 
Respecto al número de personas matriculadas en estudios univers itarios en Castilla y León es tá 
disminuyendo e n los últimos añ os, a lcanzando c oncretamente la cifra de 75.744 en  el curso  
2009-2010, de los  cuales el 42,9%  c ursó estudios de licenciatura, el 9,7% d e arquitectura  e 
ingeniería, el 17% de arquit ectura e in geniería técnica, el 28,5% de  diplomatura y  el 2% de 
estudios conducentes a la obtención de dos titulaciones oficiales.  
 
 
 
Igualdad de Género 
En el merc ado laboral es des tacable el aumento ex perimentado en la tasa de po blación activa 
femenina, q ue s e sit úa en  201 1 e n el 47,81%, 5 ,17 pun tos p orcentuales más que en 2006 
(42,64%). En este periodo se ha producido también un aumento en la participación de la mujer en 
la oc upación (de l 38,86% a l 42 ,97%) y  una re ducción d e su pe so en  el colec tivo de pe rsonas 
paradas (del 62,08% al 48,53%).  
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Igualdad de género 
Indicadores de Castilla y León  Fuente   Unidad   Dato del Año t  Año t  t+1  t+2  t+3  t+4  t+5

Mujeres paradas / total parados   INE   %   62,08   2006  60,96 58,91 51,01 49,69 48,53
Mujeres paradas entre 16 y 24 años / 
total mujeres paradas   INE   %   18,67   2006  18,77 19,97 19,16 15,60 15,18
Mujeres ocupadas / total ocupados   INE   %   38,86   2006  39,64 40,12 41,27 42,23 42,97
Mujeres sin empleo anterior / total 
mujeres desempleadas (*) SPEE  %  16,13  2006  16,97 16,72 13,57 16,41 17,63
Mujeres en I + D en EJC sobre total 
empleados en I+D en EJC   INE   %   38,42   2005  39,76 39,51 39,74 41,44 40,35
Mujeres empleadas en I + D en EJC 
en el sector empresas e IPSFL / total 
empleados en I + D en EJC en el 
sector empresas e IPSFL   INE   %   25,23   2005  27,43 28,05 28,54 31,71 29,53
Mujeres empleadas en I + D en EJC 
en el sector Administración Pública / 
total empleados en I + D en EJC en 
el sector Administración Pública   INE   %   51,88   2005  53,65 52,94 53,06 53,57 52,63
Alumnas de doctorado / total 
alumnos de doctorado   INE   %   53,52   2005-2006 53,39 54,29 54,80 53,90 n.d.
Alumnas univ. Matriculadas / total 
univ. Matriculados   INE   %  56,20  2005-2006 56,44 56,82 56,46 55,79 n.d.

Mujeres que han utilizado internet en 
los últimos 3 meses/ Población total   INE   %  42,40  2006  50,10 50,60 54,80 60,10 63,80
Población femenina de 65 años o 
más años / población femenina total   INE   %  25,46  2006  25,37 25,19 25,29 25,44 25,67
Notas
n.d. Dato no disponible
EJC: equivalencia a jornada completa
(*) A partir de 2009 la clasif icación por actividad económica se realiza según la CNAE-09; en años anteriores se tenía en cuenta la CNAE-93.  

 
En el ámbito de las nuevas tecnologías, también se observa una participación cada vez mayor de 
las mujeres. Así,  el por centaje d e mujeres que ha utilizado  I nternet en lo s últimos  t res mes es 
sobre la  po blación tot al s e ha  incremen tado, p asando de l 42,4%  en  2006 al 63,8% en 201 1. 
Asimismo, el 40,3% del personal ocupado en I+D en Castilla y León durante 2010 eran mujeres 
(en España 40,0%); el 41,5% del colectivo de personas investigadoras castellano y leonesas en 
2010 en la región eran mujeres (en España 38,5%). 
 
 
Macroeconomía 
La economía de Castilla y León registró un crecimiento del 1,3% en el conjunto de 2011, según la 
Contabilidad Regional de España que elabora el INE, superior al crecimiento de 2010 (0,9%) y al 
decrecimiento de 20 09 (-2,8%). En España, se o bserva un crecimiento económico del 0 ,7% en 
2011. Se produjo una recuperación de la actividad en la industria, algunos de los subsectores del 
sector servicios y un a ev olución meno s d esfavorable de la co nstrucción, que s e s igue 
manteniendo en terreno negativo. 
 

Macroeconomía 
Indicadores de Castilla y León  Fuente   Unidad  Dato del Año  Año t  t+1  t+2  t+3  t+4  t+5

Índice de PIB* / habitante   INE  
 % (base España 
= 100)  95,1  2006  96,8 94,5 95,8 98,0 99,5

Índice de PIB / habitante   Eurostat   % (UE27=100)  95  2004  97 99 101 98 99
PIB* / habitante   INE   € / hab  21.246  2006  22.735 22.534 21.852 22.355 23.146
Productividad / persona empleada   INE   PIB* / empleado  46.350  2006  48.480 51.855 53.301 55.709 58.790
VAB* total   INE   Miles de €  46.904.750  2006  50.777.779 51.767.691 50.951.617 51.014.185 52.822.958
VAB* agricultura, ganadería y pesca   INE   % VAB total  6,5  2006  7,1 6,5 6,0 6,6 6,9
VAB* energía   INE   % VAB total  3,8  2006  3,7 4,6 4,3 4,4 5,0
VAB* industria (manufacturera)  INE   % VAB total  15,8  2006  15,3 16,3 15,1 15,7 16,1
VAB* construcción   INE   % VAB total  12,3  2006  12,0 13,1 13,3 12,2 11,7
VAB* servicios   INE   % VAB total  61,6  2006  61,9 59,4 61,3 61,0 60,2

Índice de precios al consumo   INE  
 % (base 
2011=100)  87,4  2006  91,9 95,5 94,9 96,7 100,0

Variación del Índice de precios al 
consumo   INE  

% Variación anual 
mes de diciembre 2,7  2006  4,5 1,1 0,7 3,2 2,7

Nota: (*) Hasta el año 2007 "Contabilidad Regional de España. Base 2000" del INE. Para los siguientes años Base 2008.  
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El sector primario experimentó un crecimiento del 1,4% en 2011, frente al c recimiento del 6,4% 
de 2010. La industria total registró un crecimiento del 4,1% durante 2011, trece décimas superior 
al experimentado en 2010 (2,8%). La construcción atenúa su descenso en 2011, hasta el 3,6% (-
6,7% en 2010). Por último, respecto al sector servicios, destaca el crecimiento de los subsectores 
del comercio y d e l as actividades profesionales. Por su p arte, información y comunicaciones, 
actividades financieras y seguros, las actividades inmobiliarias y la administración pública ha n 
sufrido, aunque con distintas intensidades, un comportamiento más desfavorable que en 2010. 
 
Como consecuencia del comportamiento observado en el año 2 011, el Sector Servicios alcanza 
un pe so relat ivo sob re el to tal d el Valor Aña dido Bruto de  la ec onomía de Cas tilla y León de l 
60,2% en la región (69% en el conjunto nacional). La Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
presenta, como viene siendo hab itual, un p eso superior en la reg ión (6,9%) que en e l conjunto 
nacional (2,6%). 
 
La Energía y la  Industria Manufacturera siguen manteniendo un ma yor peso en Castilla y León 
que en el conjunto nacional, representando el 5% y el 16,1% del Valor Añadido Bruto en la región 
(3,5% y 13,4% en Es paña). El sector de la Construcción reduce su peso sobre el total del VAB, 
tanto en la región (situándose en el 11,7%), como en el conjunto nacional (11,5%). 
 

FUENTE: D. G. de Presupuestos y Estadística de la Junta de Castilla y León con datos del INE. "Contabilidad Regional de España".

PESO DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS EN EL VAB. AÑO 2011

CASTILLA Y LEÓN ESPAÑA
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Atendiendo al Prod ucto In terior B ruto n ominal por hab itante, s egún datos del INE, en 2011 
Castilla y León, con 23.146 euros por habitante, se sitúa por debajo de la media nacional (23.271 
euros por habitante) y de la de la UE-27 (25.134 euros por habitante). 
 
Según los datos publicados por la oficina estadística de la Unión Europea  (EUROSTAT) relativos 
a la c onvergencia de las  reg iones c on la UE, referido s a 200 9, e l v alor d el PIB per cá pita, en 
términos de poder de compra, asciende en Castilla y León a 23.200 euros, equivalente al 98,8% 
de la m edia de la UE-27 (23.500 euros). Castilla y León mantiene la novena posición en  el 
ranking regional de España.  
 
En el periodo 2000-2009 Castilla y León se ha aproximado a la Unión Europea de los Veintisiete 
11 puntos, pasando del 88 % al 99 %, siendo la qu inta comunidad autónoma española que más 
convergió, prácticamente el doble que el conjunto de España (6 puntos). 
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Sector Industrial 
La industria manufacturera, después de haber sido uno de los sectores que más ha acusado la 
crisis económica, especialmente en 2009 (-8%), mostró en 2010 y en 2011 una recuperación que 
le p ermitió cerrar con  unos c recimientos d el 2,7 % y d el 3,1 %, res pectivamente. La s ramas 
industriales con mayor pes o en  la región son la indu stria agro alimentaria y el material d e 
transporte.  
 
El número de turismos fabricados en Castilla y León, tras dos años de aumento en su producción 
(37% en  2009 y  2 % en 2 010), ha ex perimentado una  dis minución en 2011  (-7%), como 
consecuencia, entre otros, del cese de las ayudas públicas a la compra de este tipo de vehículos. 
Sin embarg o, la producción tanto  de furgo netas y furg ones como la de camiones se ha  
incrementado c onsiderablemente en 2011, respecto al año anterior , superando los niv eles de 
2008.  
 
Sector Servicios 
El Sector Servicios se mantiene con un peso en la economía de Castilla y León en torno al 60%. 
Respecto a los subsectores del sector servicios, destaca el crecimiento del comercio, que registró 
un crecimiento del 1,7% durante 2011, fren te al descenso del 0,5% en 2010 y el crecimiento de 
las actividades profesionales (3,1% ), frente a l leve c recimiento de  2 010 (0,2 %). Por su  parte, 
información y comunicaciones, actividades financieras y seguros, las actividades inmobiliarias y 
la administración pública han sufrido, aunque con distintas intensidades, un comportamiento más 
desfavorable que en 2010. 
 
La actividad comercial minorista en Castilla y León ha evolucionado de  la siguiente manera: en  
alimentación se ha pr oducido una dis minución tanto d el c omercio t radicional como  de los 
supermercados; las actividades comerciales de no a limentación, es  decir des tinadas a  la ve nta 
de vestido y calzado, productos del hogar o de equipamiento personal, también han disminuido. 
Entre los años 2006 y 2010 el total de actividades comerciales ha disminuido un 17,6%.  
 
Turismo y Cultura 
En el sector turístico, con un peso del 10,4% en la economía regional, se observa en los últimos 
años un incremento en sus infraestructuras, siendo especialmente significativo el aumen to en el 
número de alojamientos de turismo rural, modalidad en la que Castilla y León es líder destacado 
a nivel nacional, así como de los apartamentos turísticos (154 y 48 más q ue en el año anterior, 
respectivamente). 
 
Durante 20 11, por seg undo año cons ecutivo, se o bserva una recuperación de la d emanda 
turística con un inc remento tanto e n el n úmero d e personas viajeras como en  el  de 
pernoctaciones, tras los descensos de los años 2008 y 2009. 
 
Desarrollo Empresarial 
Según el Directorio Central de Empresas (DIRCE) a 1 de enero de 2011, el número de empresas 
ha disminuido en Ca stilla y  León un 1, 5% a lo largo de 2010 (2. 463 empresas menos), con lo  
que, el nú mero de  empresas activas se sit úa en 16 6.509. El 5,1% de las e mpresas españolas 
tiene su sede en Castilla y León. 
Por sectores (CNAE-2009), el número de empresas en Castilla y León ha disminuido un 3,8% en 
la Construcción, un 3,1% en la Industria, un 2,1% en la Comercio y un 0,05% en el Resto de los 
Servicios. Según la distribución sectorial (CNAE-2009), a 1 de enero de 2011, el 7,7% del total de 
empresas re gionales corre sponde al sector indu strial (1 2.810 e mpresas), el 16,9% a l de  la  
construcción (28.067), el 24,9% al del comercio (41.445) y el 50,6% al del resto de los servicios 
(84.187). 
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FUENTE: D. G. de Presupuestos y Estadística de la Junta de Castilla y León con datos del INE "DIRCE". 

Industria; 7,7%

Construcción; 
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Comercio; 24,9%
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50,6%

DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DEL NÚMERO DE EMPRESAS ACTIVAS 
EN CASTILLA Y LEÓN (1 DE ENERO DE 2011) CNAE-2009

Industria Construcción Comercio Resto Servicios

 
 
Desde el punto de vista del tamaño, medido e n número de personal asalariado, las  empres as 
castellanas y leonesas se siguen caracterizando por su reducida dimensión: 90.512 empresas (el 
54,4% del total) no emplea a ninguna persona as alariada y  otras 44.775  (el 26,9% del total) 
tienen entre una y dos personas empleadas. Si se suman estos dos grupos, resulta que ocho de 
cada 10 empresas tienen dos o menos personas asalariadas.  
 
Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) 
El esfuerzo realizado respecto al gasto en Investigación y Desarrollo en Cast illa y León, medido 
en porcentaje respecto al PIB, disminuye por s egundo año consecutivo, ha sta s ituarse e n e l 
1,06% en 2010, éste porcentaje sitúa a Castilla y León en el noveno lugar entre las Comunidades 
Autónomas. 
 

Año Miles de €
% Gasto I+D 

resp. PIB (*)

2006 511.334 0,97
2007 620.717 1,10
2008 739.943 1,27
2009 629.490 1,12
2010 608.202 1,06

Nota: (*) PIB pm Base 2000.

GASTO INTERNO TOTAL EN I+D EN 
CASTILLA Y LEÓN

FUENTE: D. G. de Presupuestos y Estadística de la Junta
de Castilla y León con datos del INE.    

 
En cuanto a  la dis tribución del gas to en I+D, el 53,7 % lo rea lizan las Empresas e Ins tituciones 
Privadas Sin Fines de Lucro, el 35,4% las Universidades y el 11% restante las Administraciones 
Públicas. El p ersonal destinado a I+D en  2 010 (9.736 pe rsonas) s e reduce por s egundo año 
consecutivo; de éstas un 64% (6.228) son personal investigador. 
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En c uanto a la inn ovación tecn ológica, el g asto des tinado a estas ac tividades as cendió en 
Castilla y  León, en  el año 2010, a  584,2 millones de euros, un 27 ,3% menos  que  en  2009. El 
número de empresas con innovaciones tecno lógicas con sede social en Castilla y León se sitúa  
en 1.358, un 24,9% menos que en el periodo anterior. 
 
Sociedad de la Información  
Las telecomunicaciones, uno de los sectores estratégicos, ya que impulsa el desarrollo de otras 
actividades, ha n evolu cionado pos itivamente en la  región en  los últimos año s. Los  da tos 
muestran q ue los  servicios ofrecidos por este sector se han incrementado notablemente; 
además, el uso de productos de tecnología de la in formación y la comunicación se ha extendido 
a la mayoría de la población de Castilla y León.  
Así, el 91, 8% de la población en Castilla y  León usa t eléfono móvil, el 65,4% de las viviendas 
dispone de ordenador personal y el 54,2% de las mismas tiene conexión de banda ancha. En el 
caso de las empres as, prácticamente el 100 % (98,3%) tiene acceso a Internet mediante banda 
ancha. 
 
Transporte 
En el sector del t ransporte se observa,  en Castilla y León, una not able m ejora de la s 
infraestructuras, especialmente las terrestre s (por carretera y por ferrocarril), tanto en extensión 
como en calidad. En cuanto al tráfico aéreo, en 2011, el número de pasajeros en los aeropuertos 
de Cast illa y León ha sido de 607.761 personas, incrementándose un 11% respecto al año 
anterior. En  los  vuelos interio res se o bservó e l pasado año un inc remento de l 28,2%, mientras 
que en los in ternacionales se produjo un a dism inución del 17,2%, en ambos casos respecto a  
2010. 
 
Energía 
Con respecto al sector energético, se observa un aumento importante de la producción bruta de  
energía eléctrica en Castilla y León en el añ o 2011, respecto a 2010, superando el nivel del  año 
2007. Es d estacable que el porc entaje de po tencia ins talada en energías re novables s obre el 
total de potencia instalada en la región se ha incrementado 20 puntos en los últimos años, hasta 
alcanzar e l 8 4,7%, sien do es pecialmente rel evante el aumento de la potenc ia ins talada de  
energía eólica, que sitúa a Castilla y León en los primeros puestos del ranking autonómico.  
 
Sin embargo, la p roducción de carbón se ha reducido de forma sistemática en los últimos años, 
lo que conf irma la modernización del sector por la ut ilización creciente de recurs os energét icos 
renovables en Castilla y León.  
 

AÑO TONELADAS

2006 4.683.819
2007 4.354.257
2008 3.610.289
2009 3.169.153
2010 2.451.638
2011 1.855.435

PRODUCCIÓN TOTAL DE CARBÓN EN 
CASTILLA Y LEÓN

FUENTE: D. G. de Presupuestos y Estadística de la
Junta de Castilla y León con datos del Ministerio de
Industria, Energía y Turismo.  
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Medio Ambiente y Sostenibilidad Ambiental 
En Cast illa y León , el medio ambiente y  la sostenibilidad ambient al se han c onvertido en un 
asunto priorit ario. Precisamente, la sup erficie de espac ios na turales de clarados se ha 
incrementado en los últ imos años y actualmen te acumula una superficie de 713.280 hectáreas. 
Las repoblaciones forestales en Castilla y León han sum ado un total de 63.722,6 hectáreas en 
los últimos cinco años disponibles. 
 
Además, en  los ú ltimos años se ha  realizado un importan te avance en materia d e depu ración, 
incrementándose los hab itantes equivalentes a bastecidos con las  n uevas depuradoras 
construidas. El esfuerzo  que se realiza en materia medioambiental se observa en el inc remento 
de la inversi ón de las e mpresas en protección ambiental respecto del VAB. E n Cast illa y  León 
este indicador se reduce en 2009, último dato disponible, hasta situarse en el 0,21%, después de 
tres años se subidas consecutivas. 
 
Uno de los indicadores más relevantes, que pone de manifiesto la cada vez mayor preocupación 
que se ha producido en relación con el cuidado del medio ambiente,  es el reciclado. No obstante 
el in cremento gradual que ha ex perimentado en los  ú ltimos a ños la recogida d e en vases y 
residuos de envases, en 2010, con 107.902 toneladas, la recogida se ha reducido un 3,3%. 
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INDICADORES DE CONTEXTO FUENTE UNIDAD 
Castilla y 

León Año España 

DEMOGRAFÍA           
  Población INE nº 2.558.463 2011 47.190.493 
  Población residente no UE / Población total INE % 3,32 2011 7,11 
  Densidad de población INE hab / km2 27 ,15 2011 93,27 
  Superficie INE km2 94.227   505.963 

  
Densidad del hecho urbano (n º de hab itantes en 
municipios de más de 10.000 habitantes respecto 
a la superficie)  

INE hab / km2 15 ,22 2011 73,70 

  Tasa de natalidad INE % 8,13 2011 10,46 
  Tasa de mortalidad INE % 10,98 2011 8,40 

  Índice de envejecimiento INE Pobl. mayor o igual de 
64 años/ pobl. < 20 1,40 2 011 0,87 

  Índice de dependencia senil INE 
Pobl. de  64  o m ás 
años / pobl. de 20 a 64 
años 

0,37 2 011 0,27 

MACROECONOMÍA           
  Índice de PIB / habitante INE Indice España = 100 99,46 2011 100,00 
  Índice de PIB / habitante Eurostat Indice UE27 = 100 99,00 2009 103,00 
  PIB / habitante INE € / hab 23.146 2011 23.271 
  Productividad / persona empleada INE PIB PPC / empleado 57.756,68 2011 59.075,06 
  VAB total INE Miles de € 52.822.958 2011 986.230.000 
  VAB agricultura, ganadería y pesca INE % VAB total 6,93 2011 2,63 
  VAB construcción INE % VAB total 11,67 2011 11,46 
  VAB industria sin industria manufacturera INE % VAB total 5,05 2011 3,47 
  VAB industria manufacturera INE % VAB total 16,10 2011 13,41 
  VAB servicios INE % VAB total 60,24 2011 69,03 
  Índice de precios al consumo INE Base 2011 = 100 100,00 2011 100,00 
MERCADO DEL TRABAJO           
  Tasa de actividad de 16 y + años.  INE % 55,29 2011 60,01 
  Tasa de actividad masculina de 16 y + años INE % 63,01 2011 67,45 
  Tasa de actividad femenina de 16 y + años INE % 47,81 2011 52,92 
  Población ocupada total INE Nº ocupados 984.600 2011 18.104.600 
  Tasa de empleo de 16 y + años INE % 46,04 2011 47,03 
  Tasa de empleo de 16 y + años masculina INE % 53,34 2011 53,14 
  Tasa de empleo de 16 y + años femenina INE % 38,96 2011 41,19 
  Tasa de empleo de 16 a 64 años INE % 61,29 2011 58,47 
  Tasa de empleo de 55 y + años INE % 17,6 2011 18,77 
  Tasa de paro de 16 y + años INE % 16,73 2011 21,64 
  Tasa de paro de 16 y + años masculina INE % 15,35 2011 21,21 
  Tasa de paro de 16 y + años femenina INE % 18,5 2011 22,16 
  Parados de larga duración (más de 12 meses) INE % total desempleados 47,07 2011 48,18 
  Parados menores de 25 años INE % total desempleados 16,84 2011 17,78 
  Contratos indefinidos INEM % s/ total contratos 7,57 2011 7,69 
  Parados sin empleo anterior INEM % s/ total parados 13,91 2011 8,88 
I+D + i           
  Gasto I+D / PIB INE % 1,06 2010 1,39 
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  Gasto I+D de las AAPP / PIB INE % 0,12 2010 0,28 
  Gasto I+D del sector empresas e IPSFL / PIB INE % 0,57 2010 0,71 

  Gasto I+D del sector empresas e IPSF L / Ga stos 
I+D INE % 53,66 2010 51,65 

  Gasto I+D del sector enseñanza superior / PIB INE % 0,38 2010 0,39 
  Gasto I+D / habitante INE €/ha b 237,62 2010 310,25 
  Gasto I+D / ocupados INE €/ ocupado 609,42 2010 790,42 

  Gasto en I+D d e s ectores d e a lta tecnología / 
Gasto I+D INE % 37,25 2009 33,10 

  Personal en I+D en EJC INE nº personas 9.736,20 2010 222.021,70 
  Personal I+D (EJC) / ocupados INE % 0,98 2010 1,20 

  Personal I+D (E JC) e n el S ector Emp resas e  
IPSFL / ocupados INE % 0,41 2010 0,50 

  Personal I+ D (EJC) en el s ector Empre sas e 
IPSFL / Personal en I+D (EJC) INE % 41,61 2010 41,76 

  Personal I+D (E JC) e n l as AAPP / Personal I+D 
(EJC) INE % 10,98 2010 20,72 

  Investigadores en EJC / población ocupada INE % 0,62 2010 0,73 
  Investigadores / Personal en I+D (EJC) INE % 63,97 2010 60,65 

  Graduados en Educación Universitaria en Ciencia 
y Tecnología por 1.000 habitantes MEC nº /1.000 hab 11,40 2009 8,70 

  Solicitud de patentes / millón habitantes  OEPM nº /millón hab 42,20 2010 75,29 

  Gasto I+D del sector empresas e IPSFL  / nº to tal 
de empresas  INE € /empresa 1960,20 2010 2.317,97 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN           
  % de la población que usan teléfono móvil INE % 91,8 2011 92,8 
  Hogares con teléfono/Total hogares  INE % 99,5 2011 99,4 
  Hogares con ordenador personal/Total hogares  INE % 65,5 2011 71,5 

  Viviendas qu e disponen de acc eso a 
Internet/Total viviendas INE % 57 2011 63,9 

  Viviendas con conexión de Banda Ancha (ADSL, 
Red de cable)/Total viviendas INE % 54,2 2011 61,9 

  Población que ha utilizado Internet en los últimos 
3 meses/Población total  INE % 46,8 2011 49,2 

  Empresas con acceso a Internet/Total empresas  INE % 98,1 2011 97,4 

  
Empresas con acceso a Internet mediante banda 
ancha ( fija o  móvil)/Empresas c on a cceso a  
Internet  

INE % 99,3 2011 99,4 

  Empresas con menos de 10  asala riados con 
conexión internet  INE % 62,5 2011 64,1 

  
Empresas de meno s de 10  asalariados que s e 
conectan con Banda Ancha Fija/Total de empresa 
de meno s d e 1 0 a salariados  con c onexión a 
internet 

INE % 96,6 2011 96,0 

  
Seguridad en las TIC: %  de empre sas que 
utilizaban sistemas in ternos de  segu ridad c omo: 
Autenticación mediante contraseña segura 

INE % 61,2 2010 61,8 

  Escuelas conectadas a Internet / Total escuelas Mº de Edu cación, Cul tura y 
Deporte % 9 9,6 Curso 2009-

2010 99,8 

DESARROLLO EMPRESARIAL           

  Evolución de l nú mero de empre sas (tasa de  
crecimiento anual)  INE % -1,46% 2011/2010 -0,019 

  Nº de empresas / 1.000 habitantes  INE nº 65,1 2011 69,7 
  Nº de cooperativas / 100.000 activos  INE nº 4,39 2010 4,72 
  Nº de microempresas / 1.000 activos  INE nº 58,3 2011 56,2 
  Importaciones AEAT miles de € 10.297.385 2011 260.823.226 
  Exportaciones AEAT miles de € 12.356.602 2011 214.485.546 
  Exportación regional / exportación nacional total AEAT % 5,8% 2011 100,0% 
  Exportaciones / importaciones AEAT % 120,0% 2011 82,2% 
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  Exportaciones totales / VAB INE y AEAT % 23,39% 2011 21,77% 
  Inversión extranjera directa / VAB  INE y MITYC % 0,35% 2011 2,28% 

  Inversión de las CCAA (de España) en el exterior 
/ VAB INE y MITYC % 0,05% 2011 2,57% 

  Intensidad de innovación  INE Encuesta Innov. Tecnológ % 1,28 2010 1,00 

  Empresas exportadoras / total empresas INE y CSCC % 0,76% 2009 1,24% 
  Empresas importadoras / total empresas INE y CSCC % 1,04% 2009 1,82% 
  PYMES(1-199 asalariados)/1.000 habitantes  INE nº 29,6 2011 32,2 
  PYMES(1-49 asalariados)/1.000 habitantes INE nº 29,3 2011 31,7 
  PYMES sin asalariados /1.000 habitantes  INE nº 35,4 2011 37,7 
  PYMES(1-49 asalariados)/nº de empresas  INE % 45,1% 2011 44,0% 
  PYMES(1-199 asalariados)/nº de empresas  INE % 45,5% 2011 44,6% 
  PYMES sin asalariados / nº de empresas  INE % 54,4% 2011 55,2% 
MEDIO AMBIENTE           
  Emisiones de gases de efecto invernadero MMAMRM 1990=100 y 1995=100 90,04 2009 128,78 

  Residuos u rbanos recogidos selectivamente / 
habitante  INE Ton/hab 0,17 2009 0,09 

  Residuos urbanos mezclados / habitante  INE Ton/hab 0,45 2009 0,44 

  Recogida de residuos urb anos: vidrio  / to tal 
residuos mezclados  INE % 3,29 2009 3,37 

  Recogida de residuos u rbanos: plá stico / to tal 
residuos mezclados  INE % 0,18 2009 1,10 

  Recogida de residuos urba nos: pap el y  c artón / 
total residuos mezclados  INE % 4,86 2009 5,29 

  Producción de residuos urbanos por hogar INE Ton/hogar 1,62 2009 1,46 

  Residuos i ndustriales no pe ligrosos /  VAB 
industria INE Ton/m illón € 2.217,03 2009 254,26 

  Residuos industriales peligrosos / VAB industria INE Ton//millón € 5,57 2009 9,07 

  Volumen de agua  regis trada y  dis tribuida / 
habitante  INE m 3/ hab 78,15 2009 74,89 

  Volumen de a gua r esidual tratad a / vol umen de 
agua residual recogida  INE % 91,91 2007 87,80 

  Volumen de  agua residu al tra tada / hab itante y 
día  INE m 3/ hab-día 0,52 2009 0,27 

  Volumen de agua reutilizada / habitante y día  INE m3/ hab-día 0,00 2009 0,03 

  Porcentaje de pérd idas de  agua reales s obre el 
volumen de agua suministrada INE % 21,30 2009 16,80 

  Superficie afe ctada en incen dios for estales / 
superficie total INE % 9,45 2010 10,82 

  Superficie d e Esp acios Naturales Protegidos 
(ENP) / superficie total MMAMRM % 6,70 2009 11,70 

  Superficie terrestre Red Natura 2000 / supe rficie 
total MMAMRM % 26,10 2009 27,10 

  Inversión de la s em presas en  p rotección 
ambiental / VAB industria INE % 1,05 2009 0,70 

  Inversión de la s em presas en  p rotección 
ambiental / VAB total INE % 0,21 2009 0,11 

TRANSPORTE           
  Km total líneas férreas / 1.000 km2 M.  Fomento km/1.000 km2 25 ,40 2010 31,30 
  Km. total líneas férreas /1.000 habitantes M. Fomento km/1.000 hab 0,93 2010 0,34 
  Km. total carreteras / 1.000 habitantes M. Fomento km/1.000 hab 12,79 2010 3,53 
  Km. total carreteras / 1.000 km2 M.  Fomento km/1.000 km2 347 ,31 2010 327,67 
  Km. total autopistas y autovías (libres) / 1.000 km2 INE y MF Km / 1.000 km2 20 ,31 2010 22,28 

  Km. total au topistas y a utovías (libres) / 1.0 00 
habitantes INE y MF km/1.000 hab 0,75 2010 0,24 

  Nº d e víctima s mortales en accidente / 10.000 
hab-año M. Fomento nº / 10.000 hab-año 1,12 2010 0,53 
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  Nº de accidentes con víctimas /10.000 hab-año M. Fomento nº /10.000 hab-año 17,48 2010 18,18 
  Vehículos matriculados / 100 hab M. Fomento nº / 100 hab-año 2,06 2010 2,76 

  Volumen de  transporte de m ercancías s obre el 
PIB  INE Ton/M € 2,78 2009 (P) 1,98 

  Viajeros de transporte regular urbano INE m iles de viajeros 75.005 2.011 1.734.657 
  Pasajeros aeropuerto por habitante INE y MF Pasajeros/hab 0,21 2010 (P) 4,07 
  Tráfico de buques en puertos (cabotaje y exterior) INE Ton/hab 0,00 2009 (P) 8,74 
TURISMO Y CULTURA           
  Gastos turista no residentes / VAB total MITC e INE % 0,45 2010 5,09 
  Nº turistas internacionales / año MITC e INE nº 151.694 2010 52.677.187 
  Nº turistas internacionales / hab. MITC e INE nº 0,07 2010 1,12 
  Plazas hoteleras / 1.000 habitantes INE nº/1.000 habitantes 23,46 2011 30,19 
  Plazas hoteleras / 1.000 km2 INE  nº/1.000 km2 636,90 2011 2.815,84 

  Plazas de 5, 4 y 3  estre llas / pla zas hoteleras 
totales INE % 51,65 2010 75,07 

  Plazas de 5, 4 y 3 estrellas / habitante INE % 1,20 2010 2,23 
  Nº pernoctaciones / año INE nº 7.114.476 2011 286.615.670 

  Pernoctaciones e spañolas e n establecimientos 
hoteleros / plazas hoteleras INE nº 96,80 2011 78,01 

  Pernoctaciones e spañolas e n establecimientos 
hoteleros / habitante INE nº 2,27 2011 2,36 

  Pernoctaciones extr anjeros en  establec imientos 
hoteleros / plazas hoteleras INE nº 21,75 2011 123,17 

  Pernoctaciones extr anjeros en  establec imientos 
hoteleros / habitantes INE nº 0,51 2011 3,72 

  Conjuntos y  s itios h istóricos protegidos 
(catalogados) MCU % sobre total nacional 15,1 2009 100 

SALUD Y EDUCACIÓN           

  Plazas d e atención  a la prim era in fancia (1-3  
años) por cada 1.000 habitantes INE y ME PLAN EDUCA3 nº plazas/1.000 hab. 0,39 2010 0,48 

  Estudiantes (primaria, secundaria y Universidad) / 
habitante INE y ME PLAN EDUCA3 % 0,11 2010-2011 0,13 

  Población con estudios básicos / población total INE % 33,86 2010-2011 29,37 

  Población c on estudios secund arios / p oblación 
total INE % 41,21 2010-2011 45,64 

  Población con e studios supe riores / p oblación 
total INE % 24,92 2010-2011 24,99 

  Alumnos matriculados en FP / 1.000 habitantes INE % 6,25 2010-2011 6,12 
  Alumnos de doctorado / 1.000 habitantes INE % 1,87 2010-2011 1,35 
  Alumnos universitarios / 1.000 habitantes INE  % 31,16 2009-2010 30,04 

  Población que ha  recibido c ursos de forma ción 
permanente y continua MECYD % 11,20 2010 10,80 

  Abandono educativo temprano MECYD % 23,30 2010 28,40 
  Tesis doctorales aprobadas por 1.000 habitantes INE % 0,21 2009-2010 0,18 
  Total centros escolares por 1.000 habitantes MECYD % 0,51 2011 0,56 
  Nº de hospitales MSSSEI  nº 32 2011 790 
  Nº de hospitales / 10.000 habitantes MSSSEI e INE nº/10.000 hab 0,15 2011 0,17 
  Médicos / 1.000*habitantes INE nº hab. 5,28 2010 4,75 
  Nº de camas hospitalarias / 1.000 habitantes MSSSEI e INE nº/1.000 hab 2,73 2011 3,44 
ENERGÍA           
  Consumo energético / PIB INE  % 1,28 2009 0,92 

  Potencia en energías renovables (sin hidráulica) / 
potencia instalada REE % 36,63 2010 24,54 

  Intensidad energética de la economía  INE y REE demanda en barras de 
central/1.000€ 0,26 2 010 0,26 

  Generación neta de e lectricidad p or 1.0 00 INE y REE GWh/1.000 hab 11,00 2010 6,14 
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habitantes  

DESARROLLO LOCAL Y URBANO           

  Población re sidente en  m unicipios de má s de  
50.000 hab. / población total INE % 43,34 2011 52,28 

  Población reside nte en  municipios de menos de 
5.000 hab. / población total INE % 35,05 2011 12,69 

IGUALDAD DE GÉNERO           
  Mujeres paradas / total parados INE % 48,53 2011 46,20 

  Mujeres pa radas e ntre 16  y 24 años / total 
mujeres paradas INE % 15,21 2011 17,31 

  Mujeres ocupadas / total ocupados INE % 42,97 2011 44,81 

  Mujeres sin empleo a nterior / to tal muje res 
desempleadas INEM % 17,63 2 011 11,94 

  Mujeres en I+D en EJC sobre total empleados en 
I+D en EJC INE % 40,35 2010 40,03 

  Mujeres empleadas en I+D en EJ C en  el s ector 
empresas e IPSFL / tota l e mpleados e n I+D en 
EJC en el sector empresas e IPSFL 

INE % 29,53 2010 30,79 
  

  Mujeres empleadas en I+D en EJ C en  el s ector 
Administración Pública / tota l e mpleados en I+D 
en EJC en el sector Administración Pública 

INE % 52,63 2010 51,42 
  

  Alumnas de d octorado / total alum nos de 
doctorado INE % 53,90 2009-2010 51,85 

  Alumnas uni v. matriculadas / to tal univ . 
matriculados INE % 55,76 2009-2010 53,97 

  Mujeres que han utilizado Inte rnet en los últimos 
3 meses/ Población total INE % 22,6 2011 23 ,6 

  Población femenina mayor de 65 años INE % 24,73 2011 19,09 

  Mujeres con c arné de cond ucir / to tal personas 
con carné de conducir DGT % 38,32 2011 40,51 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL           

  Gastos corrientes d e las empresas de stinados a 
protección ambiental / nº empresas INE €/empre sa 495,00 2009 453,15 

  
Solicitud d e p atentes EP O (Oficina Europea de 
Patentes) vin culadas al s ector del medio 
ambiente / 1.000 patentes 

Eurostat 0 % 0,00 2008 5,25 

  
Solicitud de  pa tentes E PO (Oficina Eur opea d e 
Patentes) vin culadas al s ector del medio 
ambiente por millón de habitantes  

Eurostat Solic itudes/millón hab 0,00 2008 0,14 

  Aguas superficiales  INE miles de m3 278 .879,00 2009 2.505.754,00 
  Variación anual aguas superficiales  INE % 43,54 2009/2008 2,84 
  Aguas subterráneas  INE miles de m3 33 .848,00 2009 1.118.600,00 
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2.5. Modificaciones sustanciales con arreglo al artículo 57 del Reglamento (CE) nº  
1083/2006  
 
No hay nada que informar respecto a este punto 
 
 
 
2.6. Complementariedad con otros instrumentos 
 
Con objeto de g arantizar la c oordinación del  FEDER con FEADER y FEP se  ha c onstituido un 
grupo de trabajo en el que participan los organismos de la Administración General del Estado con 
responsabilidad en la gestión de los respectivos fondos. 
 
El doble o bjetivo del Grupo de Trab ajo, acordado ya en s u primera reunión, c elebrada el 1 3 de 
marzo de 2009, f ue e l es tablecimiento de crit erios de  delimit ación entre las actuaciones 
financiadas por los dis tintos fondo s q ue, en su c aso, s e in corporarían a  lo s do cumentos d e 
Criterios de  Selecc ión de Operacion es de los distintos programas, y la pue sta en marc ha de 
mecanismos de consulta sobre casos individuales, que permitieran asegurar que no se produce 
doble financiación. 

La segunda reunión de este grupo de trabajo tuvo lugar el 23 de febrero de 2010, a convocatoria 
del Subd irector Gener al de Admi nistración de l FEDER, c omo Au toridad de  Gestión d e los  
programas operativos financiados por el FEDER, con la participación de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible d el Medio Ru ral y la D irección Genera l de Ordenación Pesquera (ambas 
del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino), como responsables del FEADER y el 
FEP, respectivamente. 

En la reunión d el grup o de tra bajo s e c onfirmó la delimitación entre FEDER y FEAD ER en 
materia de infraestructuras de regadíos, ya recogida en los C .S.O. de los programas operativos 
afectados, y que consiste en aplicar el FEADER a la demanda en baja presión y el FEDER a las 
infraestructuras en alta.  

El pasado 26 de abril de 2011 se celebró la tercera reunión del grupo de trabajo de coordinación 
de los Fondo s FEDER -FEADER y  FEP, a co nvocatoria del  Su bdirector General de  
Administración del FED ER. En la reunión s e analizaron o peraciones concretas en las  que se 
hubiera podido plantear la posible financiación concurrente por varios fondos.  Como resultado de 
dicho anális is se conclu yó que, en esas operaciones, la delimitac ión era clara  por lo que se  
despejaron las p osibles d udas s obre su  finan ciación por otro fondo. Asimismo se analizó la 
manera de abundar en una mayor claridad en los criterios de de limitación entre las actuaciones 
financiadas por los  d istintos fondos a  incorporar a los  criterios de selección de op eraciones los 
ámbitos po sibles que se identificaron fuero n: ac tuaciones en puert os, proyectos de  
I+D+i/proyectos de imp lantación de t ecnologías innovadoras, e tc.. En la reunión también se  
informó de las actividades que vienen realizando las Comunidades autónomas en estas materias. 
 

En la primera reunión se detectó que la mayor parte de las posibles áreas de solape entre estos 
tres Fondos se pro ducirían en las  ac tuaciones del tramo autonó mico, por lo que se decidió 
recomendar a las Comunidades Aut ónomas l a creac ión de gru pos de trabajo de co ordinación 
similares al establecido en  la Administrac ión Gen eral d el Estado (AGE).  L a S.G. de 
Administración del FED ER transmitió esta dec isión e n todos  los Comités de  Seguimiento 
celebrados en 2009.  
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Se establecieron mecanismos de coordinación, con distinto rango y organización en cada caso, 
en todas las Comunidades Aut ónomas. El Grupo acordó q ue la  S.G. de  Ad ministración d el 
FEDER s e dirig iera a  los  orga nismos interm edios de  las administraciones autonó micas que 
actúan co mo en tidades coo rdinadoras (los des ignados dire ctamente por lo s Programas  
Operativos FEDER), solicitándoles las conclusiones de sus respectivos grupos de trabajo.  

El Grupo d e Tra bajo s eñaló, asimismo, co mo objetivo clave el tratar de reducir al m ínimo las  
posibilidades de doble financiación, y que esto nunca debe traducirse en un ejercicio académico 
de clasificación y de compartimentación de las actuaciones, que incremente la complejidad de la 
gestión d e los  programas. Se hiz o h incapié asimismo en que los criterios de delimit ación no 
deben ser causa de que proyectos que merezcan el apoyo de los Fondos vayan a quedarse sin 
financiación comunitaria debido a razones burocráticas. 

En e l ám bito r egional, la Direcc ión Gene ral de Pre supuestos y E stadística c omo órgano 
encargado de la coordinación de la gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma 
de C astilla y León , par ticipa, como miembro d el C omité de  Coordinación de Fon dos creado a 
nivel nacional en cumplimiento de lo establecido en el Marco Estratégico Nacional de Referencia.  
 
Dentro de la Junta de Castilla y León, se ha constituido un grupo de trab ajo para la coordinación 
de Fondos Europeos en el período 2007-2013. 
 
Composición: 

Presidencia: Jefe del Servicio de Fondos Europeos. 
Secretaría: Un representante del Servicio de Fondos Europeos 
Un representante del PO FEDER de Castilla y León 
Un representante del PO FONDO DE COHESIÓN de Castilla y León 
Un representante del PO FSE de Castilla y León 
Un representante del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 
Un representante del Programa Operativo para el Sector Pesqu ero Español en Castilla y 

León. 
Un repres entante del Servicio de Inicia tivas y Promoción de l D esarrollo de  la Dirección 
General de I nfraestructuras y  Diversificac ión Rural d e la  C onsejería de  Ag ricultura y 
Ganadería, como responsable de la gestión del LEADER a través del eje 4 del Programa 
de Desarrollo Rural de Castilla y León. 

 
Competencias: 
Recoger e identificar la información sobre la gestión de los Fondos Europeos en Castilla y León 
que permita valorar la complementariedad y coherencia.  
 
Valorar los logros y dif icultades en ma teria de co mplementariedad y coherencia entre fondos 
comunitarios en Castilla y León. 
 
Orientar, en orden a mejorar la complementariedad y coherencia, las programaciones que inciden 
sobre el territ orio de C astilla y León y que, en su caso, podrí an ser trasladables a Comités de 
seguimiento, autoridades de gestión, etc.  
 
Recoger la información necesaria que permita identificar aquellas operaciones en las que pueda 
producirse un solapamiento o en las que pueda existir riesgo de doble financiación. 
 
Informar al resto de los miembros del grupo ac erca de la e volución y modificaciones que, en el 
ámbito de los Programas a los que representan, puedan producirse, cuando tales modificaciones 
puedan tener incidencia en alguna de las competencias de este grupo de trabajo arriba descritas. 
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Comunicar al resto d e los miembros del grupo los resultados de aquellas actuaciones de control 
en los  que  pueda v erse afectada l a c omplementariedad y c oherencia de ope raciones o  de los 
que se deduz ca que puede  existir solap amiento entre operacione s f inanciadas c on dif erentes 
Fondos Europeos. 
 
Las reu niones  son c onvocadas por la Dire cción General de Pres upuestos y Estadística com o 
organismo encargado de  la c oordinación de lo s Fondos Eu ropeos en Castilla y León, para e l 
período 2007-2013. 
Las líneas de actuación del grupo de trabajo se dirigen en una doble dirección, por un lado, evitar 
la doble fin anciación de las operac iones financiadas y, por otro, garantizar la adec uada 
complementariedad de las mismas , haciéndose espe cial hinc apié en qu e la seg unda de  estas 
líneas es la que guía fundamentalmente el trabajo de este grupo. 
 
Entre las actuaciones llevadas a cabo se encuentra un estudio de la interacción que se produce 
entre los ejes de los diferentes Programas Operativos, que, en la parte ejecutada por la Junta de 
Castilla y León, se aplican en esta Comunidad Autónoma. 
 
El documento presenta una valoración de la coordinación de los Fondos Europeos en C astilla y 
León, y un estudio eje por eje y programa a programa de las relaciones que existen entre ellos y 
aquellas operaciones en las  que puede producirse un mayor riesgo de solapamiento en la parte 
ejecutada por la Junta de Castilla y León.  
 
Además del  grupo d e trabaj o mencionado otr as medidas to madas para garantizar l a 
complementariedad en el ámbito regional son las siguientes: 
 
El Reglamento del Comité de Seguimiento del PO FEDER de Castilla y León, establece que uno 
de sus miembros será un representante de la Unidad Administradora del Fondo Social Europe o 
del Ministerio de Empleo y Seguridad Social (UAFSE). Así se realizó en los Comités celebrados 
el 15 de febrero de 2008, el 12 de mayo de 2009, el 9 de junio de 2010 y el 20 de junio de 2011. 
De la misma manera, Subdirección Gene ral de  FED ER, d el Ministerio d e Hacienda y  
Administraciones Públicas,  es  miembro de los Comités del Programa Operativo FSE de Castilla 
y León, celebrados el 5 de marzo de 2008, el 29 de mayo de 2009, el 21 de mayo de 2010 y el 20 
de mayo de 2011. 
 
Respecto al Fond o de Cohesión, la Subd irección General del Fondo de Cohesión del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, es miembro consultivo del Comité de Seguimiento del 
PO FEDER de Castilla y León, y por su parte la Dirección General de Presupuestos y Estadística, 
participa como representante de la Comunidad de Castilla y León, en el Comité del PO Fondo de 
Cohesión- FEDER, as í lo hizo  el pasado 10 de junio de  201 1, al se r esta Dire cción General 
Organismo Intermedio de este Programa. 
 
En el caso  d el FEP,  e l cumplimiento de la c omplementariedad es tá garan tizado al ser la  
Dirección General de Presupuest os y Estadística de la Administración Au tonómica de C astilla y 
León, organismo intermedio de certificación de las actuaciones que, dentro del PO para el sector 
pesquero español, se desarrollan en la  Comunidad Autónoma de Ca stilla y  León. Por lo tanto, 
participará en los Comités de Seguimiento pertinentes. 
 
En relación con el FEADER, un representante de las unidades responsables de la Administración 
del FEADER en la Comunidad Autónoma de Castilla y León y otro de la Administración General 
del Estado, participan en los Comités de  Seguimiento del PO FEDER. 
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Por su parte, la Dirección General d e Pres upuestos y Estadística de  la Adminis tración 
Autonómica de Castilla y León, como organismo in termedio en la Comunidad de Castilla y León 
del PO FED ER participa en  lo s Comités d e s eguimiento del Prog rama de D esarrollo Ru ral de  
Castilla y León, el último Comité se celebró en el año 2011 el 1 de junio. 
 
El 12 de diciembre de 2006  se pu blica el Decret o 86 /2006, de 7 de  diciembre, por el qu e se 
designa al Organismo Pagador y al Organismo de Certificación de los gastos financiados por el 
Fondo Eu ropeo Agrícola de Ga rantía (FEAGA) y por el Fo ndo Eu ropeo Agr ícola de D esarrollo 
Rural (FEADER) en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. En este Decreto, se designa a la 
Consejería de Agric ultura y  Gana dería organi smo paga dor y  de certificación de  los g astos 
financiados por el FEADER en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
 
Asimismo, en el articulo 3.2 i), se establece que se ha de facilitar a la Dirección General de 
Presupuestos y Estad ística, c omo órgano competente de la coordinación de  los programas 
cofinanciados po r los I nstrumentos Fina ncieros C omunitarios, los  res úmenes de g astos 
periódicos, así como las declaraciones que de ellos se remitan a la Comisión Europea. 
 
 
 
 
2.7. Disposiciones en materia de seguimiento 
 
El artículo 67 del Reglamento (CE) 1083/2006, referido a los informes de ejecución anual y final, 
establece en su  apartado 2, letra  d), que los informes d e ejecu ción anua les y final debe rán 
reflejar las medidas adoptadas por la a utoridad de gestión o p or el Comité de s eguimiento a fin 
de garantizar la calidad y la eficacia de la intervención. El apartado i) se refiere a las medidas de 
evaluación y seguimiento. Por su parte, el apartado e) dispone que el informe de ejecución anual 
debe recoger las medidas adoptadas a fin de facilit ar información sobre el programa operativo y 
darlo a conocer. 
 
 

2.7.1. Acciones de seguimiento 
 
El artículo 68 d el Reglamento 1083/2006 establece que la Comisión y  la Aut oridad de Gestión 
examinarán los  progre sos rea lizados e n la  ejecución del p rograma op erativo: los p rincipales 
resultados obtenidos durante el a ño anterior, la ejecución financiera, así como otros factores, a 
fin de  mejo rar la e jecución. Podrán asimismo examinarse o tros aspectos de  los  s istemas de 
gestión y de c ontrol relevan tes para la b uena marcha de las interv enciones, así co mo los  
resultados de las evaluaciones ex post. 
 
A raíz de es te ex amen, "la Comisió n podrá  formular obs ervaciones al Es tado mi embro y a la 
Autoridad de Gestión, que informará al res pecto al Comité de Segu imiento. El Es tado miembro 
comunicará a la Comisión las medidas adoptadas en respuesta a dichas observaciones". 
 
Este prec epto reg lamentario se materializa, al igual que  en el período 200 0-2006, en  la 
celebración de encuentros an uales en los que participan, además de  los rep resentantes de la  
Comisión Europea, del Estado Miembro y de la Autoridad de Gestión, responsables de la gestión 
del FEDER en los dis tintos organis mos in termedios, tanto d e la Adminis tración General de l 
Estado, como de las  Administraciones Autonómicas y de las Entidades Locales. 
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Encuentro anual 
El encuentro correspondiente al ex amen de  la anua lidad 2011 tuvo lugar en Ara njuez el 28 de  
noviembre de 2011. 
 
Los temas tra tados se cen traron esencialmente en el período de p rogramación 2007-2013 y 
fueron los siguientes: 
 

- Impacto de la reprogramación en curso 
- Ejecución d e los programas operat ivos y pre visiones par a el 2011-2012 / 

regla n+2. 
- ¿Cómo facilitar los pagos? 
- ¿Cómo mej orar el seguimiento físico? Indicadores ope rativos (p roducción, 

resultado, básicos) 
- Instrumentos de ingeniería financiera: balance y perspectivas. 
- Funcionamiento y logros de las redes temáticas del MENR 
- Complementariedad y coordinación entre fondos: resultado de lo s grupos de 

trabajo. 
- Información y comunicación: buenas prácticas. 

 
Se llegó a las siguientes conclusiones: 
 

1. La autoridad de gestión y los organismos intermedios llevarán a cabo una revisión de los 
fondos 2007-2013 que aún no han sido comprometidos con el objeto de concentrarlos en 
las prioridades de la Estrategia Europas 2020. 
 

2. Mas allá del efec to positivo sobre la absorción financiera del inc remento en las tasas de 
cofinanciación de algunos Pos , la AG ad optará las medidas opo rtunas para ev itar e l 
riesgo de descompromiso automático en 2011 y 2012. Así mismo, enviará trimestralmente 
datos de ejecución financiera a la Comisión. 
 
 

3. Con el ob jeto de evitar interrupciones de pagos, es preciso que no se certifiquen gastos 
de organismos intermedios con deficiencias en los sistemas de gestión y control. 
 

4. Dada la import ancia p articular de los in dicadores bás icos, la inf ormación cuantitativa 
facilitada en  los informe s a nuales debe ser actualizad a, completa y c oherente y v enir 
acompañada, cuando sea preciso, de información cualitativa. 
 

5. A p esar de  s u creciente u so, Españ a puede se guir aún des arrollando ins trumentos 
financieros que permitan multiplicar el impacto de los fondos y adquirir experiencia para el 
próximo período  de pro gramación. La ex istencia de c apacidad ins titucional su ficiente es 
un requisito esencial para su éxito. 
 

6. Las red es temáticas, que  ya se  enc uentran en  f uncionamiento, han de din amizar su 
actividad, fac ilitando e l int ercambio de bue nas p rácticas y  la co ordinación en tre los  
actores implicados, así como la traslación de los resultados de sus trabajos a los Pos. 
 

7. Los resultados de los grupos  de t rabajo so bre demarc ación, complementarie dad y 
coordinación entre  fondos, q ue de berán pro seguir su  a ctividad, se trasladarán a  los 
criterios de selección lo antes posible. 

106



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 

 
8. En los pró ximos mes es s e cre ará un a base  de datos de  b uenas prác ticas, ac tualizada 

permanentemente, para facilitar la difusión del valor añadido de la PC en España. 
 
 
Comités de Seguimiento 
La reunión de constitución del Co mité de Seguimiento del P.O.  de Castilla y  León 2007-2 013, 
tuvo lugar el 15-02-2008, dentro del plazo establecido reglamentariamente. 
 
En esta primera  reunión, el Comité aprobó s u Re glamento Intern o y  disc utió l os Criterios de 
Selección d e Ope raciones, que fueron somet idos a aprobación por proc edimiento esc rito. 
Asimismo, la Autoridad de Gestión informó al Comité de diversos aspectos relacionados con el 
establecimiento de los s istemas de gestión y control, la aplic ación informá tica, la pues ta en 
marcha del sistema de evaluación y la elaboración de los Planes de Comunicación.  
 
Posteriormente se  ha realizad o u na c onsulta al Co mité de Seguimiento, po r proced imiento 
escrito, de  fecha 20 de enero de 2 009, do nde se solicitab a la modificación de  los criterio s de  
selección d e operaciones c on el fin de aña dir una nue va ac tuación en el eje 2  “Fomen to del 
comercio ur bano en  ár eas de  e special re levancia”. Es ta mod ificación fue  acep tada por lo s 
miembros del Comité de Seguimiento. 
 
El segundo Comité de Seguimiento se celebró con fecha 15 de junio de 2009 donde se aprobó el 
informe de  ejecución del año 2008, e  igualmente se a ceptaron, tan to, la modi ficaciones en los  
criterios de selección de operaciones, como las adaptaciones del Programa Operativo propuestas 
ya que no suponían modificación de la Decisión de la Comisión . 
 
El tercer Comité de Seguimiento se celebró, en Valladolid, el 9 de junio 2010 donde se presentó y 
aprobó el informe de ejecución del año 2009 que incluyó ya un significativo grado de ejecución 
financiero. Así mismo se apro bó la prop uesta de mo dificación de  los criterio s d e s elección de 
operaciones, donde se proponían modificaciones para los mismos en el Eje 2 P. O.Tema 09 y en 
el eje 5  POTema 57 , y  la propu esta de adap tación del P.O.FED ER, dond e se in cluían 
modificaciones de texto , modificaciones financ ieras que no  afectaban a l gasto programado por 
EJE y ajustes en la programación de los indicadores de seguimiento tanto operativos como los de 
impacto ambiental.  La nue va versión del Programa Ope rativo ap robado por De cisión de  la 
Comisión C(2010) 6765 de 4 de octubre de 2010 incluye todas las modificaciones aprobadas en 
los Comités de los años 2010 y 2009. 
 
En el cuarto Comité de Seguimiento, celebrado el día 20 de junio de 2011, se presentó y aprobó 
el informe anual de  ejec ución (a nualidad 2010). Igualmente se presentó u na a daptación de l 
Programa Operativ o que  consistió fundame ntalmente en la  elevación de l as tasa s de 
cofinanciación hasta el máx imo perm itido reglamentariamente (80 %) y  el traspaso de Ayuda 
FEDER ges tionada por la  Comunidad Autónoma del eje 4 al 1. También in cluía un a 
reprogramación de indicadores operativos y  de los indicadores de seguimiento medioambiental 
del capítulo 10 del programa. 
Este nueva versión del Programa Operativo fue aprobada por Decisión de la Comisión C(2012) 
334 de 26 de enero de 2012.  
 
Verificaciones de gestión según artículo 13 del reglamento (CE) nº 1828/2006. 
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La Consejería de Hacienda, a través de la Unidad de Control del Servicio de Fondos Europeos 
de la Dirección General d e Pres upuestos y Estadística, h a llev ado a c abo las verificaciones 
previas sobre el terreno.  
 
Estas v erificaciones  s e re alizan s egún lo establec ido en  el artículo 13 del Reglamento (CE) 
1828/2006, a fin  de dar cumplimiento a la  obligación  qu e se deriva  del a rtículo 60 b) de l 
Reglamento (CE) 1083/2006, que como organismo intermedio le ha sido asignada.  
 
Estas p revisiones han sido recogidas igualmente en el “Man ual de Pro cedimiento de ge stión y 
control FEDER 200 7-2013” de la Dirección General de Presupuestos y Estadística, en su sexta 
edición, de julio de 2011. 
 
Este control ha consistido en la re alización de las verificaciones que se establecen en el citado 
artículo 13, al objeto de comprobar: 

- que se  ha l levado a cabo la entre ga de los  b ienes o la prestación de los servicios 
objeto de cofinanciación,  

- que se ha efectuado realmente el gasto declarado por los beneficiarios en relación con 
las operaciones,  

- y que éste cumple las normas nacionales y comunitarias aplicables en la materia.  
 
Igualmente se comprueba que: 

- cumplen los criterios de selección de operaciones y las normas de subvencionabilidad 
establecidas por Orden EHA/524/2008, de 26 de febrero,  

- cumplen con las obligaciones derivadas del Decreto 86/2007, de 23 de diciembre, que 
regula la participación de los organismos  de la  Comunidad de Castilla y León en la 
gestión, seguimiento, control, evaluación y difusión de las operaciones cofinanciadas 
por el FEDER, FSE y Fondo de Cohesión.  

- cumplen la Orden HAC/328/2011, de 28 de marzo, por la q ue se dictan instrucciones 
dirigidas a garantizar la gestión correcta y eficaz de los Fondos Europeos. 
 

 
En el a ño 2011, el c ontrol de l artículo 1 3 se rea lizó c on relac ión a la s dos certificaciones 
enviadas, a  fecha de 3 0 de octubre de 2011 , y de 30 de marzo de 2 012, corres pondientes a las 
propuestas de certificación realizadas por los diversos gestores.  
 
Tras elaborar el oportuno muestreo, se concretó un calendario de visitas de control, y se escribió 
a los órganos gestores, indicando las operaciones seleccionadas, la fec ha prevista de v isita, los 
aspectos a examinar y por último, una solicitud de preparación de la documentación pertinente. 
 
A con tinuación s e llevaron a  cab o las a ctividades de  verifica ción, utilizando para  ello t res 
herramientas de control:  

- las listas de comprobación, 
- las hojas de trabajo  
- y el ac ta presencial elaboradas por la Unidad de control. Por ú ltimo, se p rocedió a 

recopilar los datos.  
 
El objetivo de las verificaciones consistía fundamentalmente en comprobar que los gastos que se 
iban a pro poner a c ertificar s e ajustaban a la  normat iva, t anto nac ional c omo comunitaria, 
aplicable a la materia, comprobando su elegibilidad, veracidad, exactitud y legalidad. 
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Los objetivos esp ecíficos se definie ron en orden a c onstatar el c umplimiento de l os s iguientes 
requisitos de subvencionabilidad: 
 
 Requisit os objetivos: 

 Comprobar que la operación se enmarc a en  los a rtículos 3 y  5 del Reglamento 
1080/2006. 

 Constatar q ue el ga sto es tá vin culado a una operación, c uyas a ctuaciones están 
contempladas en el Programa Operativo FEDER 2007-2013 y conforme a los criterios 
de selección aprobados por el Comité de Seguimiento 
 

 Re quisitos subjetivos: 
 Constatar que se trata de gastos que han sido abonados por los beneficiarios según 

se definen en el artículo 2.4 del Reglamento (CE) 1083/2006 
 

 Re quisitos temporales: 
 Comprobar que, en cumplimiento del artículo 56 del Reglamento 1083/2006, los gastos 

han sido efectivamente pagados entre el 1 de enero de 2 007 y el 3 1 de diciembre de 
2015.  

 Comprobar que las operaciones cofinanciadas no están concluidas antes de la  fecha 
de comienzo del periodo de elegibilidad, es decir, antes de 1 de enero de 2007. 
 

 Re quisitos cualitativos: 
 Comprobar qu e los  pro yectos cofinanciados cumplen los criterios generales de  

subvencionabilidad establecidos en el artículo 56 del Reglamento 1083/2006, así como 
las especificaciones establecidas en el artículo 7 del Reglamento 1080/2006. 

 Comprobar que se cumplen las normas nacionales de subvencionabilidad establecidas 
en la Orden EHA/524/2008 de 26 de febrero. 

 Comprobar el cumplimiento de la normativa nacional y comunitaria aplicable y vigente 
en las siguientes  materias: 

- C ontratación Pública. 
- Subv enciones. 
- Medio  Ambiente. 
- Iguald ad de oportunidades. 
- A yudas de Estado. 
- Información y Publicidad. 

 
Alcance. En orden a comprobar que las operaciones seleccionadas y objeto de control, cumplían 
todos y ca da uno d e lo s re quisitos e senciales p ara po der s er ce rtificadas, des de los aspe ctos 
administrativo, financ iero, téc nico y , en su cas o físico, la s ve rificaciones se han desarrollado 
sobre e l examen de toda la d ocumentación administrativa soporte de los d istintos expedientes, 
abarcando dicha verificación los extremos contenidos en los objetivos anteriormente señalados, 
cuyos resultados se plasmaron en las correspondientes listas de comprobación: 

- Proce dimientos. 
- Pis ta de Auditoría. 
- Elegibilidad de la operación y subvencionabilidad del gasto. 
- Con tratación Pública. 
- I gualdad de Oportunidades. 
- I nformación y Publicidad. 
- Medio Ambiente. 
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- Ayudas y Subvenciones. 

 
En la Cert ificación de octubre de 2011, CL_09 FE, del Programa Op erativo Cas tilla y  Le ón 
FEDER 20 07-2013, lo s c riterios adop tados a  la hora de s eleccionar la mue stra fueron los 
siguientes: 

- Visitar a todos los gestores que, con motivo de la Certificación FEDER de marzo de 2011 
(CL_06 y CL_08 FE), no habían sido controlados.  

- Verificar opera ciones de todos lo s ejes/te mas prioritario s en los que lo s ór ganos 
controlados hubieran propuesto gasto a certificar. 

- Verificar al menos el 25% del importe propuesto, seleccionado por gestor. 
En dos gestores se llegó a verificar el 100% de lo propuesto. 

Los gestores que certificaron gasto en la certificación de gastos fueron: 
- Instituto Tecnológico Agrario (ITACYL) 
- Dirección General de Telecomunicaciones 
- Dirección General de Universidades 
- Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACYL) 
- Dirección General de Patrimonio 

 
Los gestores controlados en esta certificación de gastos fueron: 

- Instituto Tecnológico Agrario (ITACYL) 
- Dirección General de Telecomunicaciones 
- Dirección General de Universidades 
- Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACYL) 
- Dirección General de Energía y Minas 
- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras 
 

Tanto en el caso de la Dirección General de Energía y Minas, como de la Dirección General de 
Carreteras e Infraestructuras, finalmente ambos gestores decidieron no cert ificar, por lo  que se 
procederá a retomar de nuevo los controles, una vez se proceda a proponer nuevamente gasto a 
certificar. 
  
En el ca so d el I TA, s e v erificó el 10 0% d e los g astos propu estos a ce rtificar, a l tratarse 
únicamente de tres operaciones.  
 
En la Dirección General de Universidades, se verificó el 25,59%  del importe total a certificar. 
 
En el caso de la Dirección General de Telecomunicaciones, se verificó el eje/tema prioritario 1.13, 
y si bien fue verificado de conformidad por la Unidad de Control en un 100% al ser la primera vez 
que se certificaba, finalmente no se envió en esta certificación por falta de tiempo, procediéndose a  
remitir  únicamente el eje/tema prioritario 1.10. 
 
El único gestor que propuso gasto y no fue controlado fue la Dirección General de Patrimonio. 
 
El resumen  final de los import es verificados por la Unidad de Control de l Servicio de Fond os 
Europeos en la Certificación de octubre 2011 es el siguiente: 
- Controladas operaciones de cuatro de los cinco gestores que certificaron gasto, lo que supone 
un 80% de los mismos (también fueron controladas operaciones de dos gestores que finalmente 
no certificaron gastos).  
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- Controlados el 100% de los temas prioritarios de los gestores a verificar. 
- Controlados el 100% de los diferentes sistemas de gestión. 
- Controlado el 39,59% del importe finalmente certificado. 
 
 
Con relación a la C ertificación a 30  de marzo  de 2012, CL_012_FE, los criterios adoptados a la 
hora de seleccionar la muestra fueron los siguientes: 

- Visitar a todos los gestores que, con motivo de la Certificación FEDER CL_09, no habían 
sido controlados.  

- Verificar opera ciones de todos lo s ejes/te mas prioritario s en los que lo s ór ganos 
controlados hubieran propuesto gasto a certificar. 

- Verificar al menos el 25% del importe propuesto, seleccionado por gestor. 
 
Los gestores que certificaron gasto en la certificación de gastos fueron: 

- Instituto Tecnológico Agrario (ITACYL) 
- Agencia de Innovación y Financiación Empresarial 
- Dirección General de Telecomunicaciones 
- Dirección General de Patrimonio 
- Dirección General de Transportes 

 
Los gestores controlados en esta certificación de gastos fueron: 

 
- Dirección General de Telecomunicaciones 
- Dirección General de Patrimonio 
- Agencia de Innovación y Financiación Empresarial 

 
 

Como ya se ha mencionado anteriormente, en el caso de la Dirección General de Telecomuni- 
caciones, se envía la certificación del eje/tema prioritario 1.13, que  ya estaba verificada en un  
100 % y de conformidad por la Unidad de Control, a octubre de 2011, y no fue enviada por falta  
 de tiempo.   
En el cas o de la Dirección  General de Trans portes, no s e ha pro cedido a realizar una nu eva 
verificación, ya que se trata de gastos relativ os a o peraciones v erificadas en certi ficaciones 
anteriores. 
Con relación al ITA,  se verificó el 100% de los gastos propuestos a certificar en la certificación 
anterior, por lo que no se ha realizado verificación en esta certificación.  
 
 
El resumen  final de los import es verificados por la Unidad de Control de l Servicio de Fond os 
Europeos en la Certificación CL_FE 12 es el siguiente: 
- Controladas operaciones de tres de los cinco gestores que certificaron gasto, lo que supone un 
60% de los mismos.  
- Controlados el 100% de los temas prioritarios de los gestores a verificar. 
- Controlados el 100% de los diferentes sistemas de gestión. 
- Controlado el 29,65% del importe finalmente certificado. 
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Los datos  recopilados se introdujeron en la bas e de d atos diseñada al efecto, en la aplicación 
intermedia FONC YL, y se co municó al centro encargado de la certificación en el Org anismo 
Intermedio por medio de las correspondientes Hojas de validación de gastos. 
 
Los resultados de los controles quedan recogidos en los informes individualizados dirigidos a los 
órganos gestores  c ontrolados, indic ando los resultados, c onclusiones y  reco mendaciones 
extraídas de las v erificaciones llevadas a cabo sobre los proyectos y pagos examinados objeto 
de mues treo y se  comunican ig ualmente a lo s res ponsables de la  certificación los res ultados 
obtenidos, con el fin de proceder a validar la certificación.  
 
Como consecuencia de  dicho procedimiento de contro l, el  Director Ge neral de Presupuestos y 
Estadística firma un c ertificado oficial obtenid o de la aplicación Fon dos 2007, que s e une a la  
Certificación que se remite al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 
Este co ntrol prev io a la cert ificación se  complemen tó un a vez  realiz ada la ce rtificación c on un 
control a posteriori, consistente e n la re alización d e vis itas “in  situ”. Pa ra ello, fueron 
seleccionados dentro de c ada eje aquellos p royectos qu e hab ían sid o ob jeto de verificación 
administrativa de  ma yor c uantía, de modo q ue s e v isitase al men os el 25% de  la c antidad 
certificada. Las operaciones seleccionadas consistían tanto en proyectos en una fase avanzada 
de ejecución, como operaciones ya finalizadas.  
 
El objeto de estas visitas “in situ” fue comprobar que el gasto declarado era real, que los bienes 
se habían entreg ado o los servicios se ha bían presta do de  conformidad con la decisión  
aprobatoria, así como que se había respetado la normativa nacional y comunitaria aplicable a la 
materia, en especial en lo referente a la aplicación de las medidas de información y publicidad, y 
a los aspectos medioambientales. Todo ello, mediante el examen material de la comprobación de 
la inv ersión. 
.  
 

- Manual de procedimiento 
En el nuevo periodo de programación 2007-2013, se ha elaborado un “Manual de Procedimiento 
para la gestión, seguim iento, control y di fusión del Program a Operativo FEDER de Cast illa y 
León”, que contribuya a una mejor ges tión de los recursos económico-financieros afectados con 
financiación de la Unión  Europea  y, que s e adapte p lenamente a los  cambios  impues tos en la 
nueva reglamentación comunitaria, asumiendo las nuevas obligaciones que d e ella se derivan y 
garantizando con ello una gestión transparente y eficaz de las Ayudas Comunitarias. 
 
Este nuev o Manual d e Proc edimiento para la gestión, seguimiento, con trol y  dif usión d el 
Programa Operativo d el FEDER 2007-2013 de Castilla y  León, sirve de guía y referencia de 
aplicación y unificación de criterios a todos los órganos del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y  Leó n cuy a ac tividad esté lig ada a la  p resupuestación, ges tión, c ertificación, 
seguimiento, con trol y  difusión  de las operaciones c ofinanciadas por el FEDER d entro de l 
Programa Operativo 2007-2013, se enmarca en el Sis tema de C alidad certificado en relación a 
las actividades anteriormente citadas de la Dirección General de Presupuestos y Estadística, por 
lo que las adaptaciones del mis mo supondrán también la adaptación del sistema de calidad, es 
decir, las fichas de procesos y el propio manual de calidad.  
La última edición del Manual, la sexta, es de 21 de Julio de 2011. Las principales modificaciones 
de es ta versión de l Man ual están re lacionadas con algu nos aspectos de la de scripción de la s 
funciones en lo relativo a la Información y Publicidad.  
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También con la publicación de la ORDEN HAC/328/2011, de 28 de marzo, por la q ue se dictan 
instrucciones dirigidas a garantizar la gestión correcta y eficaz de los Fo ndos Europeos, se han 
realizado también cambios en el documento, como por ejemplo el  Capítulo V en lo relac ionado 
con el seguimiento de irregularidades. 
Por otra  p arte se h an pro ducido desa rrollos en las  aplicac iones in formáticas FONCYL  y 
FONDOS2007, que han dado lugar a adaptaciones del Manual. 
Se ha des crito d e una forma más detalla da el pro cedimiento de  certificación y  de scertificación 
para que quedaran más claros los pasos que se dan en los mismos. 
Asimismo, los cambios producidos en la es tructura orgánica de la J unta de Castilla y León han 
determinado que el Org anismo In termedio pas e a deno minarse Dirección Gen eral de 
Presupuestos y Estadística, habiéndose adaptado el manual en este extremo. 
Y, por último se ha actualizado el listado d e organismos colaboradores y personas de c ontacto 
afectadas por estos cambios de estructura. 
 
 

2.7.2. Acciones de evaluación 
 

La evaluación c ontinua s e d efine en el a rtículo 47  del Reglamento 1083/2006 y s upone u n 
proceso continuado de evaluación de las prioridades comunitarias y nacionales, bien de carácter 
temático o bien referido a los propios Programas Operativos. 

Dentro del pro ceso de  ev aluación co ntinua se h a prev isto la rea lización de d os t ipos de 
evaluaciones: 

- Ev aluaciones estratégicas temáticas. 
- Ev aluaciones operativas. 

Evaluaciones estratégicas temáticas 

El 20 de enero de 2011 se remitió  a la  Comisión la Evaluación Estratégica Tem ática de  
Igualdad d e Oportunidades (EETIO) pre vista en el Plan d e Segui miento Estratégico y 
Evaluación Continua de FEDER, FSE y Fondo de Cohesión para el período 2007-2013, realizada 
por la Subdirección General de Programa ción Territ orial y Evaluación d e Programas  
Comunitarios (SGPTE PC), en c olaboración con la Unidad Ad ministradora del Fon do Social 
Europeo (UAFSE) y el  I nstituto de la Mujer. Asimismo, se ha co ntado con la participa ción y 
colaboración de los órganos gestores de las Comunidades Autónomas. 

La EETIO incluye una serie de recomendaciones en las diferentes fases de impla ntación de los 
Fondos (programación, seguimiento, evaluación) a tener en cuenta en este o futuros períodos de 
programación. 

Resulta especialmente relevante la recomen dación de in cluir la perspectiva de género desde la 
fase inicial de pro gramación de  las actuac iones, e n el pr opio análisis de contexto, D AFO. Ello 
permitirá la iden tificación d e brec has de g énero en lo s diferentes á mbitos y  la con siguiente 
definición de objetivos e indicadores que faciliten el posterior seguimiento. 

Esta evaluación a ha difundido mediante la publicación en la página web de la Dirección General 
de Fo ndos Comunitario s (h ttp:// www .dgfc.sgpg.meh.es/sitios/dgfc/es-
ES/ipr/fcp0713/e/ie/ec/Paginas/ Evaluac ionEstrategica.aspx), y en d iversos foros  r elacionados 
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con la Polí tica de Co hesión como la  reun ión nº 42  del COC OF –Coordination Commitee o f the 
Funds- y en la tercera reunión de la Red de Igualdad de Oportunidades (Bilbao), entre otros. 

Las evalu aciones previst as en el Plan de  Evaluación para el año  20 11 y  que  actualmente se 
encuentran en la última fase de su elaboración, son las siguientes: 

Evaluación Estratégica Temática de I+D+i (EETIDI)  

La EETIDI, que en principio iba a abarcar todas las actuaciones de los Fondos relacionadas con 
la I+D+i y la Sociedad de la Información, se ha centrado finalmente en el PO de I+D+i por y para 
beneficio de las e mpresas o Fond o Tecno lógico (FT). Esta de cisión corresponde al interé s de 
centrar la evaluación en un ámbito más concreto con el fin d e poder profundizar el análisis y, en 
concreto, debido a la singularidad de este programa. El objetivo de esta evaluación es analizar la 
adecuación del diseño , el grado de implemen tación, los res ultados e impacto d el PO Fond o 
Tecnológico en el actual periodo de programación. Asimismo se analizan las posibles dificultades 
de ejecución asociadas al cambio de c ontexto socio económico en España desde la ap robación 
de este programa. 

En la elaboración  de la  EET IDI se está teniendo en c uenta asimis mo la Guía p ráctica para la 
introducción de la perspectiva de género en la evaluación estratégica temática de Economía del 
Conocimiento, realizada por el Instituto de la Mujer y el Grupo de Trabajo de I+D+i y pe rspectiva 
de género de la Red de Igualdad de Oportunidades. 

La elaboración de la EETIDI está siendo realizada por la  SGPTEPC y con la colaboración de la 
Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT) y del Instituto de Estudios Fiscales 
(IEF) en el modelo de análisis de impacto. 

Evaluación Estratégica Temática de Medio Ambiente (EETMA). 

La EETMA, por su parte, tiene co mo objetivo analizar si los Fondos comunitarios han contribuido 
a llevar a cabo inversiones que permitan hacer frente a algunos de los desafíos inc luidos en el 
MERN en temas  medioambientales. Su alcanc e m aterial se ha centrado en  los sec tores de 
residuos y  a gua, da da la impos ibilidad d e lle var a c abo un análisis e xhaustivo de todas las 
inversiones del MENR y los PO q ue afectan al medio ambiente. Se  ha n eleg ido es tos dos 
sectores por mo tivos de carácter estratégico por un  lado, dad a la i mportancia en el contexto 
europeo de  las obliga ciones derivadas d e la  norma tiva comunitaria en ambos sectores y las 
implicaciones en términos de necesidad de inversión para cada Estado miembro. Y, por otro lado 
motivos ec onómicos, dada la im portancia de la s inv ersiones efec tuadas en  relac ión con e l 
volumen de las inversiones totales cofinanciadas con Fondos europeos. 

Esta evaluación está siendo elaborada por la SGPTEPC, en colaboración con la DG del Agua del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con el Instituto de Estudios Fiscales y 
con el INE. 

Evaluaciones operativas 

Asimismo, en 2011 se han llevado a cabo diversas Evaluaciones Operativas, acompañando a las 
solicitudes de reprogramación de algunos de los Programas Operativos. La necesidad de ajustar 
los programas operativos ya se apuntaba en el Informe Estratégico del MENR 2009. Este informe 
concluía que , pes e a la situación de c risis económico-financiera, la estrategia d iseñada en el 
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MENR y los PO continuaba siendo válida y pertinente; no obstante, la cris is económica tendr ía 
implicaciones relevantes a la  hora de dar c ontinuidad a la estrategia del M ENR, deb ido a la 
contracción presup uestaria e n todos los n iveles de las Ad ministraciones Públicas es pañolas y 
debido al elevado número de actu aciones rela cionadas co n el de sarrollo de la Economía del 
Conocimiento, que dependen mayoritariamente de la actuación empresarial privada. 

Al hilo de esto, en 2011 se realizó la Evaluación operativa por reprogramación de los PO FEDER 
de los o bjetivos C onvergencia, Phas ing out y  Ph asing in (do nde se inc uía el P.O FEDER de  
Castilla y Leó), y del PO Fondo Tecnológico de los objetivos Convergencia y Phasing out. 

El análisis de c ontexto rea lizado e n es te informe, tanto en lo que  respecta a la  situación de l 
sector privado como del sector público, ponía de manifiesto las dificultades que está atravesando 
la economía española de rivadas de un modelo  con excesivo peso en sec tores productores de  
bienes o servicios “no comercializables”, un elevado endeudamiento de las familias, empresas y 
Administraciones públicas, y una situación de debilidad de la demanda interna. 

Entre las medidas de contención del gasto, orientadas a alcanzar los objetivos de déficit público 
previstos en  el Progra ma de Estabilidad de España , s e encu adraba la  propuesta remitida por  
España de incremento de la tasa de cofinanciación de los Ejes 2, 3 , 4, 5 y 6, hasta sus valores 
máximos permitidos en los PO regionales objetivo Convergencia, Phasing out y Phasing in. 

La misma propuesta se efectuó para el PO de I+D+i por y para beneficio de las empresas (Fondo 
Tecnológico), en e l cual se propuso el in cremento de la ta sa de cofinanciación del Eje 1 en  las 
regiones Convergencia y Phasing out hasta el 80%. 

Este incremento de la tasa de cofinanc iación posibilitará que, para el mismo niv el de a yuda, el 
gasto cofinanciado se reduzca, facilitando a España la adaptación de su nivel de gasto general a 
los objetivos de reducción del déficit público. 

 
Evaluación continua del Organismo Intermedio de Castilla y León 
 
Para atender a las nuevas necesidades y diseño de este periodo 2007-2013, la Junta de Castilla 
y León d iseñó al inicio de l periodo una s erie de ac tividades y ac tuaciones que garantizarán u n 
seguimiento continuo y una evaluación constante de las operaciones realizadas en el marc o del 
Programa Operativo FEDER Castilla y León 2007-2013.  
De este m odo, la Junta de Ca stilla y  León con trató a la empresa Red2Red Co nsultores para 
llevar a cabo las tareas necesarias que garantizarán lo previsto anteriormente. Así, esta empresa 
ha des arrollado un pla n de trabajo y  una se rie de herra mientas qu e, junto con  el t rabajo del 
Organismo Intermedio de Castilla y León, respondan a las exigencias de calidad establecidas.  
La evaluación continua exigida en este nu evo periodo requiere de u na actuación coordinada de 
todos los agentes implicados y un uso de los recursos ajustados a su disponibilidad. La finalidad 
de este sistema de seguimiento y evaluación continua es el detectar las inconsistencias lo antes 
posible para realizar las modificaciones o a justes necesarios que garanticen el cumplimiento del 
Programa.  
Por todo esto, Red2Red Consultores ha llevado a cabo las siguientes actuaciones de evaluación 
durante la anualidad 2011:  
Tareas necesarias para mantene r un  s istema de  indicadores fís icos y finan cieros que s e 
ajuste a la rea lidad de las  ejecuciones llevadas a c abo por los g estores. Para ello, la empre sa 
consultora, el orga nismo intermedio y los  gestores han  man tenido un flujo constante d e 
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información, sirv iéndose de las aplicaciones informáticas diseñadas al efecto, como FONCYL o 
Fondos 2007, para que, con la información necesaria, se pueda tener un control de los resultados 
de las actuaciones y adelantar posibles discrepancias o desvíos en las ejecuciones previstas.  
Con esta informac ión se h an rea lizado un a serie de informes  y  ev aluaciones de  calidad, c uyo 
objetivo ha sido el c ontrolar la evolución del Prog rama Operativo, en c uanto a la ejecución 
prevista por parte de los gestores. Así, se  han analizado las sendas de ejecución y la velocidad 
de las mismas en el cumplimiento de los objetivos.  
 
En c uanto a la generación de información de contexto, é sta inc luye todos  los  ámbitos  de 
actuación característicos de las actuaciones cofinanciadas por los fondos europeos FEDER, FSE 
y Fondo de Cohesión y algún otro que se considere de interés en cada momento. De esta forma, 
la Dirección General de Presupuestos y Estadística y quien ésta considere oportuno, dispondrá 
de información de base que facilite el conocimiento del estado de situación.  
El siguiente paso en el proceso evaluativo es el de proponer las mejoras necesarias a la vista de 
la inf ormación obtenida. As í, se  solicitó durante la an ualidad 2011 una reprogramación 
financiera que suponía un aumento de fondos para el Eje  Prioritario 1. Asimismo , se solicitó un 
aumento d e l as tasas de cofi nanciación, para lo cua l se realiz ó u n estud io de lo s distintos  
escenarios y las  co nsecuencias de uno  y o tro. A mbas prop uestas han sido recien temente 
aprobadas por la Comisión Europea, mediante Decisión de 26 de enero de 2012 C (2012)334. 
En la a nualidad 2011, se llevaron a cabo las tareas necesarias para la preparación del Informe 
Anual de  Ej ecución 2010, así c omo d el Comité de S eguimiento, donde s e p resentaron y 
aprobaron las a nteriores medidas  de rep rogramación y mo dificación de t asa de  cofinanciación 
anteriormente mencionadas 
 
En cua nto a los compromis os adquiridos  en este periodo res pecto al seguimiento a mbiental, 
cabe de cir que s e modificaron las  prevision es en c uanto a  los indicadores d e seguimiento 
ambiental. Se inicia ron co nsultas con los ge stores y jun to con ellos se dec idieron las nuevas  
metas que mejor reflejan sus actuaciones.  
 
Durante toda la an ualidad, se  ha trabajado en la de tección de las  buenas prácticas, tan to en 
materia de comunicación como de operaciones. Las bue nas prácticas suponen u n im pulso y  
ejemplo p ara todo s los  ges tores implic ados y po r ello s e han  dedic ado es fuerzos p ara le  
detección y dif usión de  estas b uenas prác ticas durante todo e l proce so de  e jecución d el 
Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013.  
Por último, s e han re alizado las tarea s nec esarias de preparación hacia el nuevo periodo  de 
programación 2014-2020 , media nte la rea lización de u n In forme q ue analiz a la Estrategi a 
Europa 2020 y las  perspectivas f inancieras para es te periodo, presentando especial atenc ión a 
las principales implicaciones para Castilla y León.  
 
Con estas  actuac iones se ha  t ratado de man tener un elev ado y  su ficiente flujo de inform ación 
que facilite la anticipación de pos ibles desviaciones y a su vez,  la toma de deci siones desde el 
Organismo Intermedio de C astilla y León, sin tener  que esperar a los mome ntos específicos en 
los que  se definen lo s informes  de seguimiento y e valuación. Trab ajar d e e sta manera ha 
permitido a  su vez superv isar la calidad d e la informac ión ge nerada po r la gestión de  lo s 
programas al estar realizando una monitorización permanente de la carga de la información.  
 
Gracias a ello s e estará e n disposición de asegurar que la información existente es suficiente y 
correcta (pud iendo poner en marc ha ac ciones co rrectoras si f uera nec esario par a asegurar la 
calidad de las evaluaciones). 
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2.7.3. Sistemas informáticos  
 
Para e l periodo de programación 2007 -2013  Fondos  2007 s erá el único soporte para llevar a  
cabo t odas las  labores referidas a la ges tión, seg uimiento y control de las operacio nes 
cofinanciadas, las  solic itudes d e ree mbolso de los  organismos  intermedios  as ociadas a  las 
mismas, s u tra mitación a la Comi sión Europ ea y la  rec epción y  a signación de los cobros 
recibidos d esde la Comis ión Euro pea. El objetivo que  se pe rsigue es  que todos  los 
procedimientos de gestión de los fondo s estén informatizados y por lo tanto sentar las bases de 
una administración sin papeles. 
 
Las principales características en este periodo son: 
 

 El artículo  59 del R eglamento (C E) 1083 /2006 define las  co mpetencias de la s t res 
autoridades distintas, que serán las encargadas de regir todo el procedimiento de trabajo 
asociado a la gestión, certificación y control de los fondos europeos.  

 Incorporación del proceso de firma electrónica al procedimiento de gestión y certificación. 
 El intercambio de documentos con la Comisión se va a realizar a través del s istema SFC 

2007, de tal manera que  el s istema Fondos 2007 debe adaptarse para poder suministrar 
datos y documentos a esta nueva aplicación. 

 
La estructura de Fondos 2007 en relación al artículo 59 del Reglamento 1083/2006 
 
La s eparación de funciones por la s autoridades definidas en el Re glamento en  el proce so de 
gestión exige una estructura con los ámbitos de trabajo definidos y diferenciados por módulos y a 
la vez  establecer unos sistemas de comunicación y  c oordinación en tre ellos para hac er más  
eficientes los flujos de información que se generen. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma electrónica 
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El proceso de firma elec trónica, estará presente a lo largo de lo s distintos pasos del 
procedimiento de certificación, suplanta al a ctual s istema de firma manu scrita de do cumentos y 
de en vío postal de lo s mismos, es tos distint os ref rendos, es tandarizados y  se cuenciales, 
permiten dotar de las máximas garantías jurídicas al conjunto de información de la que van a ser 
depositarias y avalistas cada una de las diferentes autoridades. 
 
Se ha optado por que la firma de la certificación se realice en una aplicación conectada a Fondos 
2007  denominada DocelWeb. Los documentos que se firman se generan en Fondos 2007 y los 
permisos de los usuarios que deben firmarlos se autentifican en Fondos 2007.  
 
Los documentos que se van afirmar por parte de los Organismos Intermedios son los siguientes: 
 

 Aprobación de op eraciones de acu erdo con los  criterios de se lección aprobados por e l 
Comité de Seguimiento. 

 Certificados de gastos y solicitudes de reembolso. 
 Certificados de indicadores operativos 
 Informe de verificación del artículo 13 del Reglamento 1828/2006. 

 
Intercambio electrónico con la Comisión Europea SFC2007 
 
La Comisión ha e stablecido en el Reglamento 1828/2006, en la sección 7, ar tículos 39 al 42, e l 
contenido y el funcionamiento del sistema electrónico para el int ercambio de datos, así como el 
propio envío de los mismos. En definitiva, las comunicaciones con la Comisión se efectuarán “sin 
papeles”, a través de un sistema electrónico. 
 
Los env íos de d atos a la C omisión a través del SFC 2007 se re alizan sin f irma electrónica. No 
obstante, quedará reg istro en Fondos 2007 de las  peticiones de ree mbolso firmadas, a  efectos 
nacionales. 
 
Para el intercambio de información entre las autoridades nacionales y la Comisión se ha creado 
un sistema informático que permita llevar a cabo este procedimiento. Algunas características del 
sistema de intercambio son: 
 

 El s istema de  con exión Fondos  20 07 – SFC2007 se realiza rá a  través de  los 
denominados “servicios web” transparentes al usuario. 

 
 Además de los datos sobre programación y e jecución financiera, hay que transmitir a la 

SFC2007 una serie d e doc umentos es tablecidos e n e l Reglamento de aplicación 
1828/2006. 

 
 El flujo de información será en los dos sentidos, tanto de las autoridades nacionales a la  

Comisión Europea como de la Comisión a las autoridades nacionales. 
 

 Cada una de las au toridades n acionales será la respo nsable de e nviar y canalizar la 
información corres pondiente a su ámbit o de t rabajo, y  recibirá las obs ervaciones 
pertinentes por parte de la Comisión. 

 
 
Situación actual del desarrollo de Fondos 2007 
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1. Programación Inicial. Se ha completado todo el desarrollo informático. Los datos que se 

disponen p or c ada org anismo intermedio  son los s iguientes: inf ormación financiera 
anualizada y desagregada por temas prioritarios, los criterios de selección de operaciones 
aprobados por el Comité de Seguimiento, información sobre las convocatorias de ayudas, 
los grandes proyectos y la programación de los indicadores operativos. 
 

2. Procedimiento de certificación y sol icitud de re embolso. Se ha completado su desarrollo 
informático.  
 
La inform ación d e o peraciones, c ontratos y d e gas tos de clarados por opera ción 
(transacciones) incluy e no solo l os datos esta blecidos en el Anexo I II del reglamen to 
1828/2006, si no también una serie de datos necesarios que garanticen a la autoridad de 
gestión la fiabilidad y elegibilidad de los mismos. 
 
El proced imiento qu e deben s eguir los or ganismos intermed ios para certificar a  la 
autoridad de  ges tión los  ga stos de las operaciones y  solicitar el corresp ondiente 
reembolso, se ha de sarrollado in corporando en el proceso listas de c omprobación que  
permiten re flejar la realización de  las verificaciones es tablecidas en el art iculo 13 de l 
reglamento 1828/2006. Se ha incorporado la fir ma electrónica en los  documentos que la 
propia aplicación informática genera en este procedimiento. 
 
Dentro del procedimiento de certificación se ha desarrollado la rectificación de gastos que 
permite retirar cantidades de gastos certificados anteriormente a la Autoridad de Gestión y 
la posibilidad de certificar y justificar los gastos asociados a adelantos. 
 
La carga de información se realizará a través del servicio web que dispondrá Fondos 2007 
o a través de cargas de ficheros XML. Los formatos de intercambio están definidos en la 
propia aplicación. 
 
A través d el port al de la Administración Pres upuestaria s e p odrá ac ceder a un foro, 
denominado Nuevo Sistema Informático, sobre cuestiones informáticas. El registro para el 
foro es previo en Fondos 2007. 
 

3. Alta de las  irregularidades detectadas en el procedimiento de verif icación del art. 13 del 
Rto 1828/2006 por parte de los organismos intermedios 
 
Esta nueva func ionalidad recoge información a nivel de op eración de las irregularidades 
detectadas por el organ ismo intermedio e n su propio proces o de verificac ión o en  
controles retrospectivos como consecuencia de un control de sistemas de la autoridad de 
auditoria o de la autoridad de gestión. 
 

4. Certificación de indicadores 
 
A nivel de operación se cargan datos de previsión de indicadores previamente definidos a 
nivel de Tema Prioritario y  be neficiario. L a informac ión sobre e jecución de e stos 
indicadores s e cargar á a una  f echa d eterminada s iempre detallada po r ope ración y  
beneficiario. Esta informac ión se introduce, al menos, una vez al año para la e laboración 
de los Informes Anuales. Una vez introducida, se genera un certificado de Indicadores que 
se firma electrónicamente por los organismos intermedios. 
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5. Información sobre sistemas y procedimientos 
 
Se ha desarrollado un modulo especifico para recoger la información sobre los sistemas y 
procedimientos de los o rganismos intermedios. Es te modulo p ermite con ocer de una  
forma actualizada los sistemas y procedimientos y los planes de c ontrol sobre el terreno  
de cada organismo intermedio por programa operativo. 
 

6. Modulo Autoridad de Cert ificación. Este modulo recoge todo lo  relativo a los cobros de la 
Comisión, las de claraciones de ga stos y s olicitudes de pago y las t ransferencias a los  
beneficiarios. 
 

7. Modulo de control. Comprende por una parte los controles de s istemas y procedimientos 
que realiza la autoridad de gestión y las auditorias establecidas en el artículo 16 del R to 
1828/2006 que realiza la autoridad de auditoria. 
 
La carga de d atos está a cargo de los organismos que realizan los c ontroles. El s ervicio 
Web de Fondos 2007 posibilitará la carga de datos desde la aplicación de la autoridad de 
auditoría. 
 
Los datos d e irre gularidades detectadas por la autoridad  d e gestión se cargarán en  la 
aplicación IMS de la OLAF. 
 

8. Archivos dig itales. Van a re coger en Fondos 2007  los d ocumentos oficia les d e 
intercambio con la SFC2007 y otra documentación necesaria para los  procedimientos de 
gestión.  

 
9. Reuniones infor mativas. Durante el año 20 11 se han re alizado reun iones con todos  los 

organismos interm edios y  e mitido c irculares para infor mar so bre las  n uevas 
funcionalidades en Fondos 2007, estas se refieren al modulo de controles y al alta de las 
irregularidades detectadas en aplicación del articulo 13 por parte de los OOII. También se 
celebran periódicamente cursos de formación para los usuarios que lo solicitan. 

 
10. Canal informativo en F ondos 2007. Contiene documentos clave para el des arrollo de la 

aplicación. Espe cialmente s e ha elabo rado una guía p ara el u suario que se va  
actualizando con el desarrollo de la aplicación. 

 
11. Se han desarrollado funciones que permiten tanto la descarga como la consulta de datos 

de programación y de ejecución financiera y de indicadores. 
 

12. Atención al us uario. Para cualquier consulta o s ugerencia se dis pone de la dire cción de 
correo: Fondos2007@sepg.minhap.es  

 
 

2.7.4. Redes temáticas 
 
Las Redes Sectoriales nacen con objeto de alc anzar dos  objetivos generales. En p rimer lugar, 
garantizar una mejor y  más e ficiente ges tión d el M ENR a travé s de l a nálisis de polít icas 
comunitarias y na cionales, la mejora de los in strumentos de gestión de  los  recu rsos FEDER 
dedicados a apoyar las políticas sectoriales objeto de la red, el análisis de problemas técnicos, la 
coordinación d e actuac iones, inc luida la c oordinación d e las  actuaciones d erivadas d e los  
Fondos Estructurales con las de otros Programas Comunitarios o el intercambio de experiencias 
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y di fusión de buenas práctica s. El  se gundo objetivo general, es  pro mover la integración  de  
políticas horizontales de protec ción del medi o ambien te e ig ualdad opo rtunidades en las  
intervenciones cofinanciadas con fondos Comunitarios. 
 
 

 2.7.4.1. Red temática de Igualdad  
 
El Instituto de la Mujer d esempeña la Se cretaría perman ente de la Red lo q ue conlleva, entre  
otras funciones, la d e informar en l os Comités de Seguimiento de los Programas Operativos de 
ámbito nacional así como en los Encuentros Anuales, sobre los avances realizados en el año que 
corresponda, en este caso el año 2011. 

 
Constituida formalmente en re unión de  30 de n oviembre de 200 9, por manda to recogido en e l 
MENR 2007 -2013, a i mpulso del I nstituto de la Mujer, la  Red de Política s de Igu aldad entre  
Mujeres y Hombres en  los Fondos Estructurales y  el Fon do de C ohesión 2007-2013, tiene por 
objetivo contribuir a la integración real y efectiva de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en las interv enciones de los Fondos Es tructurales (FEDER y FSE) y del Fondo de  
Cohesión. 

 
En este contexto y a lo largo de estos dos años de andadura, la RED ha tenido la oportunidad de 
avanzar en los retos que inicialmente se planteaba, colaborando con las autoridades de Gestión 
de Fond os en España en lo s t rabajos previstos, coordinand o esfuerzos con el resto de  
organismos de igualdad de las Comunidades Autónomas, y prestando su asistencia y apoyo a los 
organismos gestores d e Fondos , que  así lo han req uerido, para mejorar la integración de la 
perspectiva de género en sus proyectos. 

 
En esta dirección se han desarrollado las siguientes actividades durante 2011: 

 
a) Se han organizado dos reuniones plenarias con Autoridades de Gestión, Organismos 

intermedios, gestores d e Fondos y  org anismos de igualdad, de ámb ito nacional y 
autonómico: 

- La primera re unión ple naria se celebró en Bilbao , los  días 17 y  18 d e febrero de 
2011, con gran éxito de asistencia y participación (86 personas). En esta reunión  se 
progresó en las actividades de  los grupos de traba jo, se  llevó a cabo una sesión  
formativa en materia de comunicación con perspectiva de género, y se ofrecieron los 
resultados d e la Evaluación estratégica Temática  en Igualdad de Oportunidades, 
entre otras actividades. 

 
- La segunda reunió n tuvo lugar en Sa ntiago de Compostela, los d ías 17 y 18  de 

noviembre de 2 011, en la que se contó con la asis tencia de 49 p ersonas. En d icha 
reunión s e ava nzó en la s ac tividades de los grupos de t rabajo, se ref lexionó 
conjuntamente sobre el  nuevo periodo de p rogramación de fondos , y se realiza ron 
presentaciones en torn o a los  indicadores de contexto pa ra medir las  brech as de  
género, y los presupuestos con impacto de género, entre otras actividades: 

 
Así la RED se  ha consolidado como el f oro de refere ncia en  nuestro pa ís, don de se  
tratan, debaten y, en la  medida d e lo pos ible, se dan so luciones a las  inquietudes, los 
intereses y las dificultade s que los organismos intervinientes en todas  las fas es de los 
Fondos, se encuentran a la hora de introducir el principio de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en sus proyectos. 
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b) En el marco de la Red se ha llevado a acabo la línea de consultas on-line, a través 
de la dirección redigualdadfondos@inmujer.es.,que ha c ontribuido a la reso lución de  
consultas en materia de incorporación de la pe rspectiva de género en los Fondos. Esta 
asistencia técnic a e stá c onstituyendo un v alioso rec urso para  que los organismos 
gestores puedan recurrir a é l para resolver en s us problemas cotidianos, en el c aso de 
que no c uenten con la capacitación técnica o  e l personal adecuado para incorporar la 
perspectiva de género en sus actividades. 
 
 
c) Durante es te año se h an s eguido des arrollando acciones forma tivas y  de  
capacitación. Con ello s e responde a una de las grandes demandas de los organismos 
gestores de Fondos, pero t ambién de los Orga nismos intermedios, prop orcionar los 
conocimientos ne cesarios a las p ersonas responsables de la ges tión de los  proyectos 
cofinanciados, en ma teria de inc orporación de  la pe rspectiva de gé nero a  s us 
actividades. Desde el Instituto de la Mujer nos hemos reafirmado en ese compromiso de 
formación y cap acitación del person al de lo s o rganismos p articipantes en la RED  
durante este año, desarrollando las siguientes acciones formativas: 
 
- En enero se diseñó e impar tió una formación de 6 ho ras de duración en el Insti tuto 

de la Mujer, que contemplaba cuatro sesiones teóricas en hora rio de mañana y tres 
talleres prácticos simultáneos, uno  s obre FSE, o tro s obre FEDER e n ma teria d e 
infraestructuras, transporte, energía y urbanismo, y un tercero sobre FEDER dirigido 
a empresas e I+D+i. La formación contó con una alta aceptación, con un total de 94 
personas participantes. La valoración sobre la misma, alcanzó una puntuación de 7,5 
en una escala de 1 a 10 (siendo 1 muy negativa y 10 muy positiva). 

 
- De forma  complementaria al c urso de  cap acitación en materia de  g énero a  los 

organismos gestores, la RED organizó el 20 de enero, una sesión de cinco horas de 
formación específica a los organismos de igualdad de la s CC.AA. e specífica en  
materia de Fondos, que también contó con una gran aceptación. 

 
- El 28 de  s eptiembre s e c elebró la Jornada sobre la int roducción d e c láusulas 

sociales como ins trumento para la promoción de  la ig ualdad entre mujeres y 
hombres en la s subvenciones y la contratación pública. Esta J ornada, celebrada en 
el Insti tuto d e la  Mujer, contó co n l a participación de 81  personas, qu e  valoraron 
muy positivamente los  co ntenidos d esarrollados (8,04 p untos sobre 1 0). La sesión 
aportó a las  person as a sistentes un s ólido entramad o conceptual, proporcionando 
ejemplos reale s de clá usulas de género implementadas en la con tratación de las  
Administraciones loc ales. Los c ontenidos d esarrollados en la J ornada se han 
consolidado en un detallado dossier disponible en la página web de la red. 

 
d) Recopilación de  un catálogo d e b uenas práctica s en la  introdu cción d e la  
perspectiva d e g énero en  los  Fon dos. Durante es te añ o la red h a p rogresado e n la 
recogida y  la  elaboración de un catálogo de b uenas prác ticas llevadas a cabo po r los 
organismos gestores, en materia de inc orporación efectiva del principio d e igualdad en 
sus proy ectos. H asta e l momento se ha n re cogido 22  p otenciales buenas prácticas 
procedentes de una diversidad de organismos. 
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e) Grupos de trabajo de la Red. La Red ha contado durante este año con tres grupos 
de t rabajo: el Grupo de  Indicadores y Evaluación, e l Grupo de  I+D+i y perspec tiva de  
género y  e l Grupo de Mains treaming. Cada uno  de estos gru pos v a generando 
numerosas herramienta s y  doc umentos de  in terés relativ os a los temas  objeto  de 
estudio y análisis, sob re los que  se reflexion a conjuntamente en  un  proceso de 
retroalimentación constante. 

 
f) Elaboración de herramientas. E n los últimos meses , la Red  ha tra bajado 
intensamente en la elaborac ión d e herramient as para facilit ar la integración de la  
perspectiva de género en determinados ámbitos: 

 
- Se h a elabo rado una Guía de c omunicación con  pers pectiva de  géne ro en  la s 

actuaciones co financiadas por lo s Fondos Estruc turales y el Fondo  de Cohesión, 
dirigida a  organismos gestores de Fondos y  organismos in termedios, con múltiples  
consejos y ejemplos prácticos sobre cómo llevar a cabo una comunicación eficiente 
e igualitaria en las actuaciones cofinanciadas. 

 
- Se h an de sarrollado dos instru cciones de o rientación para la introducción de la  

perspectiva de género en los informes anuales de ejecución, de FEDER y Fondo de 
Cohesión, po r u n lad o, y de FSE por otro. El  o bjetivo de estos doc umentos  es 
mejorar, completar y homogeneizar la manera en q ue estos organismos recogen la 
información e inf orman sobre sus  avances anuales en la implementación  del 
principio horizontal de igualdad e ntre mujeres y  h ombres e n lo s Fondos, 
proporcionando para ello diversas pautas de carácter general y específico. 

 
 
g) Desarrollo de los c ontenidos de la página web de la Red.  La w eb de  la R ed ha 
comenzado a operar e n 2011 en el servidor del Instituto de la Mujer y  su dirección es: 
www.inmujer.es El objetivo de este espacio es que todos los organismos y las personas 
interesadas puedan acceder directamente y de la forma más fácil, a los mat eriales que 
se están elaborando y a los recursos que puedan serles de ayuda; entre ellos destaca la 
recopilación de do cumentación y herramie ntas me todológicas e xistentes p ara la  
introducción de la perspectiva de género en las intervenciones de los Fondos. Para ello 
esta pá gina s e ac tualiza c ontinuamente s egún se van e laborando los  distinto s 
materiales. Se trata por tanto de una página viva, donde se cuelgan todos los materiales 
generados en el marco del trabajo de la red. El sitio web es: www.mujer.es 
 

A fecha de cierre de este informe, podemos comunicar que ya se han confirmado las fechas para 
la celebración de la 5ª reunión plenaria de la Red que tendrá lugar en Barcelona los días 10 y 11 
de mayo de 2012. 

 
 

 
  2.7.4.2. Red temática de Políticas Urbanas 

 
La reunión del Pleno de la Red sectorial de Iniciativas Urbanas no se celebró en el ejercicio 2011, 
no obstante si tuvo lugar dicha reunión el 17 de enero de 2012. 
 
Fueron varios los motivos por  los que no  t uvo l ugar la sesión p lenaria dentro d e s u ejercicio 
correspondiente, pero fund amentalmente se debió a la celebración en España de  elec ciones 
regionales y municipa les e n el mes  de marzo, que h izo q ue la constitución de  los nuevos 
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Ayuntamientos no s e produjera  has ta casi el inicio d el verano. Asimismo es tas elec ciones 
supusieron cambios en  la Federa ción Española de Municip ios y  Provincias, unos de lo s 
miembros principales del Grupo de Trabajo Permanente de la R ed, la c ual se encarga a s u vez 
de seleccionar a los representantes de las Entidades Locales en el Plenario de dicha Red. 
 
Asimismo y en relación con el Pro grama Operativo URBACT II 2007 -2013, se tenía la intención 
de celebrar en  el últ imo trimestre del ejerc icio 2011 una jornada  informativa (In foDay) sobre la 
última convocatoria destinada a ciudades para la constitución de Redes Temáticas con cargo a 
dicho prog rama. Te niendo en cuenta qu e los bene ficiarios e intere sados de dic has redes s on 
municipios y que muchos de ellos deberían acudir tanto a dicha jornada como a l p lenario de la  
Red de Iniciativas Urbanas, se decidió hacerlos coincidir en el tiempo . Al ser fijada finalmente la 
jornada, del InfoDay de URBACT para enero se dec idió a su vez convocar el Plenario de la Red 
para el 17 de enero. 
 
Los trabajos de la sesión plenaria se desarrollaron de la siguiente forma: 
 
La sesión comenzó co n una  apert ura y pre sentación po r part e de l Subdirector General de  
Administración de l FEDER  del Ministerio d e Ha cienda y  Administraciones Públicas, Anatolio 
Alonso Pardo, y de la  Sub directora General de  Política de Suelo del Min isterio de Fomen to, 
Dolores Aguado Fernández, en tanto la Re d de Iniciativas Urbanas cuenta con una Presidencia 
compartida por ambos Departamentos ministeriales. 
 
A continuación, el representante del Secretariado de P.O. URBACT 2007-2013, Raffaele Barbato, 
expuso la situación actual del programa europeo URBACT II, detallando la nueva convocatoria de 
este programa e invita ndo a los r epresentantes loc ales a  pa rticipar en esta inicia tiva que es tá 
dirigida a fomentar el interca mbio d e experiencias entre las  distintas ciudades e uropeas para 
afrontar lo s principales retos sociales, eco nómicos y  ambie ntales a los  q ue se enfrentan en el 
contexto de la estrategia Europa 2020. 
 
Asimimo participó en esta jornada el repres entante de la Direc ción General de Política Regional 
(DG REGIO) de la Comisión Europea, Jordi Torrebadella, que expuso las p rincipales cuestiones 
que se están planteando en materia de desarrollo urbano y fondos comunitarios para el próximo 
periodo 2014-2020. 
 
A continuación, la Subd irectora General de Política de Suelo del Minis terio de Fo mento expuso 
dos de los últimos estudios elaborados en el Departamento de interés para los participantes en la 
Red, elaborados ambos  a partir de los  da tos de l Sis tema de Información Urbana (SIU) de l 
Ministerio d e Fomen to. El primero  de ellos, el es tudio “Capitales&Ciudades+100 I nformación 
estadística d e las ciud ades es pañolas 2010”,  mues tra a trav és de un gran  número de da tos 
estadísticos, gráf icos y mapas  la situación ac tual y ev olución rec iente de las  capitales de 
provincia y  ciudades espa ñolas de más  de 1 00.000 h abitantes. El segundo, “Sec tores 
Residenciales en Esp aña 2 011”, an aliza la  situación actual d e l os ámbit os o s ectores con 
especial potencialidad edificatoria recogidos en el SIU. 
 
La segunda de las int ervenciones por p arte del M inisterio de Fomento la realizó la Subdirectora 
General de Urbanismo, Ángela de la Cruz Mera, que detalló algunas de las recientes actuaciones 
del Departamento en  ma teria de rehabilitación y  re generación urban a: e l Observatorio d e la 
vulnerabilidad urbana (OV U) y las medidas de  impulso a la rehabilitación recogidas en el Re al 
Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio. 
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El siguiente bloque de la s esión plenaria abordó el es tado actual de ejecución de los proyectos 
cofinanciados con cargo al F EDER. I gnacio Enríquez A milibia, de la S ubdirección General de 
Administración del FE DER, expu so la s ituación y des arrollo de las 4 6 I niciativas Urbanas 
(URBAN) d el actual periodo, y Gui llermo Fraga, de la  Subdirección General de Co operación 
Económica Loc al, informó sob re el grado  de ejecución y  diferen tes c uestiones r elativas a los  
proyectos d e de sarrollo urba no c ofinanciados con  cargo al FEDER en  Entidades Loc ales 
menores de 50.000 habitantes. 
 
Finalmente, la sesión c oncluyó con un a pres entación a cargo de Án geles Gayoso Rico , de  la 
Dirección Gene ral de Fond os Com unitarios del Ministerio de Hac ienda y  Administraciones 
Públicas, en la que d etalló los crit erios de  selección de buen as práctica s de ac tuaciones 
cofinanciadas con cargo a fondos europeos, e invitó a los distintos responsables en la gestión de 
proyectos a presentar posibles candidaturas de ejemplos de buenas prácticas. 
Cualquier otra información sobre la Red y sus actividades se puede consultar en la página web 
de la misma. 

www.rediniciativasurbanas.es 
 
Por lo que respecta ala Sesión Plenaria de la Red durante el ejercicio 2012 se espera que esta 
tenga lugar en el último cuatrimestre del año. 
 
 
 

 2.7.4.3. Red temática de Medio Ambiente 
 
La R ed de  Aut oridades Ambie ntales es un  foro de coo rdinación y c ooperación entre las 
autoridades responsables de medi o amb iente y las  au toridades administradoras de  los Fon dos 
estructurales (FEDER y FSE) , Fondo de Cohes ión, Fondo Agríc ola de  Desarrollo Rural 
(FEADER) y Fondo Europeo de la Pesca (FEP), para velar por la integración del medio ambiente 
en las intervenciones cofinanciadas con Fondos comunitarios. 
De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento Marco 2081/93/CEE de los Fondos estructurales, los 
requisitos en m ateria de pr otección d el medio amb iente d eben integ rarse en la d efinición y 
realización de  las  demás po líticas comunitarias, para lo  cual, en tre otras me didas, los Esta dos 
miembros procederán a asociar a las autoridades responsables de medio ambiente, a nivel nacional 
y autonómico, para la  p reparación y e jecución de  Programas Operativos regionales. Así surge la  
Red de Autoridades Ambientales en 1997. Posteriormente, este objetivo de integración del me dio 
ambiente en las  políticas comunitarias también fue extendido a  los Fondos de Desarrollo Rural y 
Pesca. 
Con este fin la Comisión Europea ha fomentado la creación de redes de autoridades ambientales 
en el marco de los Fondo s e structurales y de Cohesión qu e les  pe rmiten interc ambiar 
experiencias y  desempeñar plen amente su come tido en el segu imiento y la e valuación de la 
programación de los Fondos estructurales. 
 

1.1. Miembros de la Red 
 

La Red  está formada por autorida des de l a administración es tatal, autonómica, local y 
comunitaria como se aprecia en el siguiente esquema. 
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 MINHAP (FEDER y F. Cohesión) 
 M EYSS (FSE) 
 M AGRAMA (Secretariado y 

Coordinación Técnica, FEADER Y 
FEP) 

 Consejerías de Medio Ambiente 
 Consejerías de Economía y Hacienda 

 Comisión de Medio Ambiente - FEMP 

 Red de Políticas de Igualdad 
 Red de Iniciativas Urbanas  
 Red de Políticas de I+D 
 Red de Inclusión Social 

Estado Miembro 

AGE 

CCAA 

Adm. Local

Redes Sectoriales

Comisión 

 DG Regio (FEDER y F. Cohesión) 
 DG Agricultura (FEADER) 
 DG Empleo y Asuntos Sociales (FSE) 
 DG Pesca (FEP) 
 DG Medio Ambiente (Coordinación Técnica) 
 DG  Clima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La organización y gestión del Secretariado de la Red corresponde en la actualidad a la Dirección 
General de Servicios del Ministerio d e Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, conforme al 
Real Decreto 401 /2012, de 17 d e febrero (ante riormente por Real Decreto 1443 /2010, de 5 de  
noviembre) que realiza además su coordinación técnica conjuntamente con la Dirección General 
de Medio Ambiente de la Comisión Europea. 
 

1.2. Objetivos 
 

La Red de Autoridades Ambientales tiene como objetivo: 
 

 Cooperar en la aplicación de la política y normativa comunitaria de medio ambiente. 
 Cooperar para establecer criterios de integración del medio ambiente en los sectores 

económicos de desarrollo cofinanciados con Fondos comunitarios. 
 
1.3. Actividades de la Red de Autoridades Ambientales 

1.3.1. Grupos de Trabajo 
 
La Red de Autoridades Ambientales se organiza en torno a Grupos de Trabajo, desde los que se 
aborda la integra ción del medio ambiente e n los d iferentes sec tores de a ctividad sujetos a 
cofinanciación de fondos comunitarios: FEDER, FSE, FEADER, FEMP y Fondo de Cohesión. 
Los Grupo s de Tra bajo co nstituyen un  elemento de gran utilidad, ya que dan re spuesta a la s 
necesidades de coordinación interadministrativa, a nivel autonómico y nacional, que surgen en la 
programación nacional de dichos fondos, en materia de integración ambiental. 
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Para lograr dicha  coordinación interadministrativa, los gru pos de trab ajo se constitu yen co mo 
foros de discusión, donde se fomenta el interc ambio d e ex periencias y  el ac ercamiento d e 
posturas entre las  administraciones ges toras de los f ondos y las  administraciones ambientales . 
Las reuniones d e lo s gru pos p romueven la propuesta de s oluciones c onsensuadas a los 
problemas debatidos, que se plasma en la elaboración de documentos. Además, los grupos de 
trabajo constituyen un canal permanente de comunicación entre las Comunidades Autónomas, el  
Ministerio y la Comisión Europea. 
 
Los Gru pos de Tra bajo de la Red  cons tituyen, por  tanto, el e je v ertebrador de la  m isma, 
contribuyendo a su dinamización y funcionamiento interno. En la 33ª Reunión Plenaria se crearon 
los siguientes Grupos de Trabajo: 

 Cambio climático y Fondos Comunitarios. 
 Nuevas Tecnologías para el Desarrollo Sostenible y su Marco de Financiación. 
 I ndicadores Ambientales. 
 Evaluación Estratégica Temática de Medio Ambiente.  

 
Durante el año 2011 los Grupos de Trabajo  de “Indicadores Ambientales” y  “Evalua ción 
Estratégica Temática de Medio Ambiente” se reunieron de manera conjunta dadas las sinergias 
existentes entre ambos Grupos, celebrándose estas reuniones los días 17 de enero y 7 de julio. 

 
1.3.2. La Red en otros Foros 

 
 Redes Sectoriales del Marco Estratégico Nacional de Referencia 
 
El Marco Estratégico Nacional de Referencia incluye dentro de los mecanismos de coordinación 
del periodo 2007-2013 el establecimiento de Redes Sectoriales entre las que se encuentra la Red 
de Autoridades Ambientales. 
Se trata de  Órgano s Consultivos de c oordinación y coo peración entre  los  responsables de  la 
gestión, programación y evaluación de las actuaciones financiadas por Fondos comunitarios y los 
responsables de las políticas objeto de cada una de las diferentes Redes. 
La R ed de Au toridades Am bientales ha  participa do a lo  largo de  2011 en las  actividades 
desarrolladas por las siguientes redes: 

 
Red de Políti cas de I gualdad de  Oportunida des entre M ujeres y Hombres en l os 
Fondos estructurales y Fondo de Cohesión 
 La 3ª Reunión de la Red de Igualdad de Oportunidades se celebró el 17 de febrero de 

2011 en el Palacio de Congresos y de la Música EUSKALDUNA Jauregia, en Bilbao. 
 La 4ª Reunión Plenaria de esta Red tuvo lugar el día 17 de noviembre de 2011 en el 

Palacio de Congresos y Exposiciones de Galicia. 
 Además, el Secretariado de la Red de Autoridades Ambientales participa en el Grupo 

de Trabajo Permanente de esta Red, que se reunió en dos ocasiones durante el 2011, 
en febrero y en junio.  

 
Red de Iniciativas Urbanas 
 El Sec retariado de la Red de Autoridad es Ambientales  part icipa en  el Grup o de 

Trabajo Permanente de esta Red, que se reunió en el mes de diciembre. 
 
Red de Políticas de I+D e Innovación financiadas con Fondos Estructurales 
 La 2ª Reunión Plenaria se c elebró e l 25  d e ma rzo de 2 011, e n la s ede del 

Ayuntamiento de Tres Cantos. 
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 Comités de Seguimiento de los Programas Operativos 
 
Durante el año  2011, el Sec retariado de la Red, en calidad de autorid ad ambiental nac ional y 
como miembro  permanente , ha  part icipado en los Comités de Seg uimiento y en los Gru pos 
Técnicos de Evaluación de los siguientes Programas Operativos comunitarios: 
Programas Operativos: 

 Programa Operativo de Asistencia Técnica 2007-2013. 
 Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación 2007-2013. 
 Programa Operativo de Adaptabilidad y Empleo 2007-2013. 
 Programa del Marco Nacional de Desarrollo Rural 2007-2013. 
 Programa de la Red Rural Nacional 2007-2013 
 Programa Operativo para el Sector pesquero Español 2007-2013 

o Programas Operativos de Cooperación Territorial: 
 Programa Operativo de Cooperación Trasnacional Sudoeste Europeo 2007-2013. 
 Programa Operativo de Cooperación Transfronterizo España-Portugal. 
 Programa Operativo de Cooperación Transfronterizo España-Francia-Andorra. 

 
1.4. La Red Europea de Autoridades Ambientales y Autoridades de Gestión (ENEA-
MA) 

 
La Re d de Autoridades Ambientales es tá integrada en la Red ENEA-M A jun to con las re des 
constituidas en el resto de los Estados miembros de la UE. 
La Red ENEA-MA se reúne dos veces al año para tratar aspectos relacionados con la integración 
de criterios ambientales en las actuaciones nacionales financiadas con Fondos estructurales y de 
Cohesión. Entre sus funciones principales destacan: 

 Intercambio permanente de experiencias, información y buenas prácticas, entre Estados 
miembros. 

 Acciones de apoyo a las estructuras organizativas. 
 Aportaciones a  la  Es trategia Euro pea d e de sarrollo s ostenible en  coherencia con las 

Estrategias de Cardif f, Gotemburgo y el 6º  Programa Comunitario d e Acción en materia 
de medio ambiente. 

 
La Red de Autoridades Ambientales española ha desempeñado un impor tante papel, dado que 
su estructura y modelo de gestión ha sido utilizado para la configuración de ENEA-MA, así como 
de las redes de otros Estados miembros. 
Por otro la do, la  Red d e Autoridades Ambien tales española participa activamente, tanto en las 
reuniones plenarias como en los grupos de trabajo de ENEA-MA, ejerciendo un efectivo papel de 
interlocución entre la C omisión Euro pea y l as administraciones nacionale s y  autonómicas 
españolas. 
 
Concretamente, durante el a ño 2011 el Secret ariado de la Red de Autorid ades Ambientales ha 
participado en las Reuniones Plenarias: 

 XV Reunión Plenaria, celebrada en Budapest, el día 11 de abril de 2011. 
 XVI Reunión Plenaria, celebrada en Bruselas, el día 4 de octubre de 2011. 

 
Durante el año 2011  las reunion es Plenaria s de la Red ENEA-M A h an gira do en t orno a la s 
novedades planteadas para  la  f utura prog ramación de la Polít ica de Co hesión 2014– 2020 
especialmente en  relación c on el an álisis de la  rele vancia otorgad a al medio  ambiente y a l 
cambio climático en el borrador del marco financiero plurianual 2014 – 2020. 
  

1.4.1. Grupo de Trabajo “Biodiversidad y Política de Cohesión” 
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Este Grupo de Trabajo, creado en diciembre de 2008, en la X Reunión Plenaria de la Red ENEA-
MA y coordinado por Bé lgica, tiene como obje tivo e l desarrollo de es trategias para fomentar la 
correcta integración de la conservación de la naturaleza y la biodiversidad en la programación de 
la Polític a de Cohe sión, y su inclus ión en la  Estrategia de la UE post 2010 para detener  la 
pérdida de biodiversidad. As í mismo, se  trabaja en definir mec anismos de coo rdinación so bre 
cuestiones relacionadas con  la conse rvación de la n aturaleza y  bi odiversidad, entre fondos 
comunitarios e instrumentos financieros comunitarios (ERDF, ESF, EAFRD, EFF, LIFE+, etc.). 
 
Durante los tres años de actividad de este Grupo de Trabajo se ha trabajado en la identificación 
de los as pectos clave que de terminan dicha integración, as í co mo en la pro puesta de  
recomendaciones qu e permitan av anzar ha cia una  m ejor y  más efe ctiva in tegración de la 
conservación de la naturaleza y la biodiversidad en la Política de Cohesión. 
 
El 28 de marzo de 2011 se celebró en Murcia la última reunión de este Grupo de Trabajo, en la 
que se  cerr ó e l doc umento “ Mejora de  la integra ción de la biodiversidad en la Política de 
Cohesión europea – Anális is estratégico y 10 recomendaciones de planificación en el marco del 
actual y futuro period o de pro gramación”, pre sentado y adoptado e n la reu nión plena ria de la  
Red ENEA-MA, celebrada en abril de 2011.  
 
El Secretariado de la Red de Autoridades Ambientales ha participado activamente en este Grupo 
de Trabajo. 
 

1.4.2. Grupo de Trabajo “Futuro de la Política de Cohesión”: 
 
Este Grupo de Trabajo se ha re unido durante  2011 en tres oc asiones: dos en B udapest, en  
marzo y abril, y una en Bruselas, en diciembre.  
Tras la elaboración de los Comentarios a las  conclusiones del V Informe de Cohesión, el Grupo 
de Trabajo ha redactado un Informe de Situación con la finalidad de influir tanto a las autoridades 
comunitarias como nacionales acerca de la importancia de integrar consideraciones ambientales 
en el diseño de la fu tura política de cohesión UE 2014-2020; principalmente en relación con las 
prioridades de inversión, el cambio climático, las infraestructuras ambientales, la financiación de 
la R ed Na tura 20 00, l a co ndicionalidad, el medio a mbiente co mo principio ho rizontal y l os 
indicadores ambientales. 
 
El Secretariado de la Red de Autoridad es Ambientales part icipa activamente en es te Grupo de 
Trabajo. 
 

1.5. Página Web de la Red de Autoridades Ambientales 
 
El alcance de las actividades de la Red debe llegar a todos los ciudadanos que desean ejercer el 
derecho de acceso a la información ambiental. A tal efecto, está disponible el siguiente enlace de 
la Red de Autoridades Ambientes en la página Web del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente: 
http://www.magrama.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/red-de-autoridades-
ambientales-raa-/ 
  
 

 2.7.4.4. Red temática de Políticas de I+D+i 
 
El 25 de marzo de 2011 se c elebró el Pleno en Tres Cantos en el q ue se presentó el Plan de 
Trabajo 2011 de la Red que cubrió el periodo comprendido entre abril 2011 hasta marzo 2012. 
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Como primer paso importante, se lanzó un pliego armonizado que estableció las  condiciones de 
contratación de los Nodos de Co operación para l a I nnovación (N CIs). En tot al, s e ha n 
contratado a cuatro consultoras con destacada experiencia en el ámbito de la I+D+I. 
 

− Lote 1: Galicia, Asturias y Castilla y León (Infyde) 
− Lote 2: Andalucía, Canarias, Ceuta y Melilla (Deloitte) 
− Lote 3: Madrid, Extremadura  y Castilla La Mancha (Infyde) 
− Lote 4: Cataluña, Comunidad Valenciana, Islas Baleares y Murcia (Accenture) 
− Lote 5: La Rioja, Navarra, Cantabria, País Vasco y Aragón (Idom) 

 
A finales de  201 1 y p rincipios de 2 012, la Secretaría T écnica enc omendada a la Fundación 
Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT), se reunió de manera repetida con los Nodos 
con vis tas a definir una  metodología común  que permit iese actuar de f orma eficiente y 
homogénea en todo el territorio. 
 
Esta metodología gira sobre tres Ejes: 
 

 Eje I 
Promoción de la Innovación a través una mayor ejecución del Fondo FEDER 
 

 Eje II 
Mejora de los marcos de apoyo público a la Innovación 

 
 Eje III 

Identificación y promoción de las Buenas Prácticas 
 
 
Una vez de finida es ta metodología la Se cretaría Técnica convocó a los Agentes Territoriales 
para la Innovación (ATIs) el d ía 14  de febrero de 2012  con  el objetivo de de finir y deba tir 
acciones concretas de colaboración. 
 
En la mis ma, s e ac ordó realizar re uniones en cada CC.AA en  las que a sistieron la Sec retaría 
Técnica, el Nodo de la Comunidad y el ATI para consensuar una serie de actuaciones a realizar 
en cada zona. Es tas actua ciones es tán recog idas en u n Plan de Trabajo  para  cad a 
Comunidad, adaptado según sus necesidades en el marco de este proyecto. Estas reuniones se 
celebraron entre el día 05 y el 23 de marzo de 2012. 
 
Estas visitas resultaron de mucho interés para el trabajo de la Red y permitieron identificar varias 
barreras e xistentes q ue dificulta n la e jecución de l fondo FEDER. Ad emás s e mani festó la  
necesidad de c onocer con p recisión el es tado del fond o FEDER disponible y  en e special e l 
estado de  los  Progra mas Operativos Plurirregionales de modo q ue s e implemen ten las 
actuaciones más adecuadas posibles en cada zona. 
 
Para ello, la Red, y a través de ella, la Secretaría Técnica emprendió reunirse con los organismos 
intermedios gestores de estos fondos a finales de marzo y principios de abril. 
 
Por otro lado, se ha definido un Grupo de Trabajo, denominado “Transversalidad” cuyo principal 
objeto consiste en identificar y fortalecer espacios de interlocución y mecanismos de colaboración 
entre los distintos agentes de la I+D+i, respondiendo de esta forma a otra petición expresada de 
manera reiterada durante estos encuentros. 
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Adicionalmente a esta serie d e ac ciones, la Red h a participado en  la redacción del estudio 
sobre el  Fondo Tecnológico re alizado por la D.G. Fon dos C omunitarios del Ministerio d e 
Hacienda y Administraciones Públicas, encajando el mismo con el alcance de la Red. 
 
Otra acción llevada a c abo por la Red durante el año 2 011, y en  consonancia con la lí nea de 
trabajo marcada por la  Secret aría Técnica, c onsistió en lanza r la Plata forma A utomatizada de  
Integración de Datos (PAID). El obj eto principal de la mism a radica en hacer el seguimiento d e 
las actuac iones financ iadas de I+ D+i , permitiendo des tacar de las mismas aque llas cofinanc iadas  
por el Fondo FEDER. Además, esta plataforma cuenta con un área de colaboración para el conjunto  
de los gestores de la I+D+i que les permitirán intercambiar información útil. 
 
A sugerencia de los gestores de I+D+i, esta plataforma fue ideada hace algunos años aunque su 
creación e implementación solo llegó a materializarse en 2011 dentro el marco de este proyecto, 
apoyado en ello por numerosas visitas de la Secretaría Técnica en cada CC.AA durante el último 
trimestre de 2011. 
 
Por último, se ha creado un Grupo Asesor formado por  agentes especializados y expertos en 
materia d e inno vación cuya función es la de  acompañar, informar y asesorar a  la Red en  
diferentes temas de especial trascendencia, o cuando la complejidad de las temáticas lo requiera. 
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EJECUCIÓN POR PRIORIDADES
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3. EJECUCIÓN POR PRIORIDADES 
 
 

3.1. Eje 1: Desarrollo de la Economí a del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la  
Información y TIC) 

 
 
3.1.1. Logro de objetivos y análisis de los avances. 

 
Tema Prioritario 01: Actividades de I+DT en centros de investigación 

 
 

Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

-.- Instituto Tecnológico y Agrario de Castilla y León (ITACYL). 
 
 
El Insti tuto Tecnológico Agrario e s u n e nte púb lico a dscrito a  la Consejería de Agricultura y 
Ganadería de la Junta de Castilla y León con un sólido compromiso con el Desarrollo Rural, que 
centra su  actividad en la  investigación, la i nnovación, el des arrollo t ecnológico del sector 
agroalimentario y la transferencia de los avances científicos. Se crea con la finalidad de potenciar 
la actividad del sector agrario y de sus industrias de transformación.  
Con el fin de alcanzar u na inv estigación de exc elencia y c ompetitiva, sobre la q ue b asar la 
innovación tec nológica y las  inic iativas que conlleven nuevas orie ntaciones p roductivas y  d e 
adecuación a los cambios de mercado, las actividades desarrolladas se articulan en torno a: 

 Reorientación y  desarrollo tecn ológico de las ac tividades agroalimentarias para c umplir 
con los parámetros de segu ridad y  calidad en alimen tos que deben s er ad emás, 
saludables. 

 Producción sostenible de recursos naturales sin disminuir la competitividad y seguridad de 
los productos obtenidos. 

 I nnovación del sector agroindustrial. 

 
Desde el Fondo Europeo d e Desarrollo Regional se f inancian acciones orientadas a  reforzar la 
competitividad, buscando que las actuaciones seleccionadas permitan anticiparse a los  cambios 
sociales y  económicos mediante el fomen to d e la innovación, la in iciativa empre sarial y  la  
protección del medio a mbiente. Es pecial importancia tienen a quellas in versiones des tinadas a l 
desarrollo de la economía del c onocimiento y a la inno vación como pilares d el avance regional, 
mejorando pa ra ello las c apacidades regio nales en Inve stigación, D esarrollo Tec nológico e 
Innovación. 
 
De esta manera , dad a la plena c oincidencia en objetiv os, el Ins tituto co financia con f ondos 
FEDER a lgunos p royectos c uyos resu ltados pueden c ontribuir al avance en  c ampos 
considerados e stratégicos p ara la re gión c omo la  viticultura  o e l desarrollo so stenible de la 
ganadería. 
 
De manera c oncreta, en el año 2011, c on una ejecución financiera de 124.620,32 € , se han 
empleado fondos FEDER para cofinanciar los dos siguientes proyectos,  
 

133



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 
 
 

 

- Sistema de producción acuícola en circuito cerrado. Manejo de la alimentación y del 
bienestar de los peces. (Inicio 2010 – Fin 2013). 

Durante e l año 2 010 las  ac tuaciones q ue s e llev aron a  c abo e n es te pro yecto permitieron 
completar los Protoc olos No rmalizados de  Trabajo, de es ta mane ra, en marz o de 2011  se ha 
logrado poner en funcionamiento el Centro de Investigación en Acuicultura.  
 
Las nuevas instalaciones están acondicionadas y equipadas convenientemente para el desarrollo 
de prueb as expe rimentales como las recogidas en el pro yecto. Prin cipalmente s e p retende 
cumplir con el objetivo, deman dado por el se ctor y  contenido en la  Estrategia de l I+D+I del 
Instituto, que busca desarrollar y evaluar nuevos sistemas y dietas de nutrición animal; sistemas 
de manejo y bienestar animal y reducción del impacto ambiental y desarrollo sostenible. 
 
La acuicultura, como subsector p roductivo, s e e ncuentra e n crecimiento en España, 
representando un 25% del total de la producción acuícola europea. Dentro del territorio nacional, 
Castilla y  L eón, c on más de 30  e xplotaciones dedic adas a esta a ctividad, es el seg undo 
productor de t rucha arco iris y  el primero d e t enca. A demás, cu enta con tres  empres as 
multinacionales produ ctoras de  piensos para peces. Estas características, unidas a la  riqu eza 
hidrológica de n uestra región, c rean u na situación óptima, siendo  la inv estigación uno de los  
pilares necesarios para su desarrollo. 
 
Para logra r cumplir con lo rec ogido en el t ítulo deben completarse los t res ob jetivos que se 
detallan a continuac ión. A lo largo  de 2011, se h an des arrollado la s siguientes  actividades en  
cada uno de ellos: 

1. Desarrollo de un protocolo tipo experimental de alimentación para las principales especies 
de peces que se cultivan en España. 

Las primeras pruebas del ensayo de alimentación se han realizado con tencas trasladas desde el 
Centro Regional de Acuicultura de la Junta de Extremadura. Tras las pruebas preliminares se ha 
optado por una estrategia de alimentación basada en la aplicación de una única dosis diaria. Los 
resultados del experimento fueron presentados en el XIII Congreso Nacional de Acuicultura. 

2. Alimentación la rvaria d e tenc a ( Tinca tinc a) co n cru stáceos ( Daphnia sp.) produc idos a  
partir de  mic roalgas obt enidas en un  proc eso de revalo rización de los e fluentes de  
piscifactoría. 

Se ha procedido a la  recogida de muestras de efipios (huevos de resistencia) de Daphnia sp.; a 
la ec losión de sus formas  de res istencia mediante cic los repetidos  de aumen to y descenso de 
temperatura y luz ; a la ac limatación g radual de  las  prime ras fases la rvarias al ac uario; a la  
alimentación en b ase a una dieta ad ecuada de mic roalgas, levaduras y un preparado comercial 
de algas liofilizadas; y a su mantenimiento. 

3. Estudio de in dicadores de estrés en c ondiciones experimentales frente a c ondiciones de 
producción intensiva. 

Este es tudio c omenzó en noviembre de  201 1. En estos mo mentos se h an introd ucido 300  
ejemplares de truc ha a rcoíris, estando en  fase d e aclimatación y ajus te de la ración. 
Posteriormente s e po ndrá en mar cha el en sayo e nfocado a e valuar el estrés ba jo distintas 
condiciones de estudio. 
 

- Caracterización y gestión de  clo nes certificados y técnicas de i nnovación en vid  
para su transferencia al sector. (Inicio 2011 – Fin 2012). 
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Castilla y León cuenta con nueve Denominaciones de Origen y tres zonas de Vino de Calidad. El 
sector v itivinícola tiene una impo rtancia e interés c recientes, a lo cu al han c ontribuido fac tores 
como la alta  calidad del produ cto f inal, es trategias a certadas de  comercialización, cambio  
profundo en técnicas de cultivo d el viñedo y la  valoración de un material vegetal de ca lidad en 
nuevas plantaciones.  
 
Siendo capaces de id entificar, caracterizar y conservar genéticamente variedades minoritarias y 
locales de  la reg ión, estas  pueden aportar  detalles n ovedosos q ue permi tan una clara 
diferenciación de nuestros vinos y les otorguen un a lto valor añadido. Asimismo es necesario el 
estudio de las  variedades más importantes de  nuestra reg ión a trav és de las d istintas técnicas 
agronómicas de cultivo, para poder dar respuesta a las necesidades de adaptación técnica que 
afronta el sec tor debido a la constante renovación de l material vege tal y a  la continua 
tecnificación del cultivo. 
 
Las actividades, que se empezaron a ejecutar en 2011, se han desarrollado en el marc o de las 
tres acciones del proyecto: 
 
ACCIÓN 1 : Lo calización, c aracterización y  c onservación de v ariedades m inoritarias. Se ha 
realizado prospección, t oma de c aracteres am pelográficos, recog ida de ma terial y  an álisis 
genético de  distintas variedades d istribuidas en zonas g eográficas de ac tuación de la  D.O.  
Arlanza, D.O. Bierzo, D.O. Rueda y D.O.P. Sierra de Salamanca. 
 
ACCIÓN 2: Operaciones relativas al campo de pies madres y a la selección clonal. 
Se proc edió a la rec ogida de mues tras pa ra la realiz ación de l Tes t Seroló gico p or el método 
E.L.I.S.A. Posteriormente se  llevó a  cab o la  poda en se co de  cada c lon. U na vez  rec ogida y 
preparada la madera se hizo el reparto de 66.000 yemas entre los viveros solicitantes. 
 
ACCIÓN 3: Operaciones relativas al estudio e innovación de técnicas de cultivo. 
Se han realizado diversas operaciones (poda en seco, poda en verde, formación de la planta de 
forma adecuada, control de producción, análisis de  maduración…) como parte de los siguientes 
ensayos: de portainjertos, de distancia entre cepas, de clones y de poda. 
 
En este recién comenzado proyecto de c aracterización y gestión de clones certificados para su 
transferencia al s ector, las  tareas  emprendidas  permiten  mantener en es tado ade cuado d e 
viabilidad vegetativa y mul tiplicativa y en  p erfecta conservación así c omo avanzar e n la 
caracterización de material, las variedades tradicionales de vid de Castilla y León, incluyendo las 
de carácter minoritario. En concreto se han puesto en marcha los siguientes aspectos: 
 

- Conservación y man tenimiento en p erfecto es tado de cultivo  en ca mpo de las nueve 
variedades autóctonas (Albillo Mayor, Albillo Real, Garnacha Tinta, Juan García, Mencía, 
Prieto Picudo, Tinta del País, Tinta de Toro y Verdejo). 

- Mantenimiento adecuado en macetas del material inicial y de reserva. 

- Seguimiento básico del comportamiento agronómico y de maduración. 

- Potenciación del Banco de Germoplasma de Vid. 

- Reducción de la erosión genética derivada de la selección clonal y sanitaria. 

- Explotación del material clonal para su transferencia al sector vitícola. 
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Con los ensayos de aplicación de distintas técnicas de cultivo se pretende evaluar el potencial y 
las cualidades de las variedades tradicionales de Castilla y León comparadas con las de mayor 
potencial a nivel nacio nal y  mundial. Se bus ca estudiar la influen cia y  las  pos ibilidades d e 
aplicación de diferentes técnic as (conducción, poda, po rtainjertos, densidad d e plan tación…) 
para o btener información que  permita adecuar estas téc nicas en las plantaciones, utilizando 
nuevas t ecnologías orien tadas a la produc ción de  uva  de alt a c alidad. Se  cono cerán las  
posibilidades de explotación con carácter innovador y ajuste de costes.  
 
Por último se pretende trans ferir l as pos ibilidades técnicas y  de inn ovación en el manejo  del 
viñedo para optimizar la pro ducción y la calidad de la uv a de dis tintas va riedades as í como 
transferir al sector material de las variedad es de vid de Cast illa y León perfect amente 
caracterizado. En 2011 se han p ublicado un artículo c ientífico y tres div ulgativos y se  ha n 
distribuido 66.000 yemas entre los viveros que lo han solicitado. 
 
 
 

Tema Prioritario 02:  Infraestructuras de  I+DT (instalac iones, instrumento s y redes  
informáticas de a lta velocidad para la conexión de centros de investigación) y  centros 
de cualificación en una tecnología específica.  

 
 

Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

-.- Dirección General de Universidades e Investigación (JCyL) 
 
 
La Dirección Gene ral de  Univ ersidades e In vestigación tiene entre los objetivos p ara e stas 
actuaciones, el  incrementar la  inve rsión en equ ipamiento ci entífico-tecnológico, colaborar en l a 
construcción de grandes instalaciones y p equeñas in fraestructuras vinc uladas a la I +D, 
necesarias para p rogresar en  labores de inve stigación, permitiendo el us o c ompartido como 
mecanismo para max imizar la renta bilidad de las inversiones y generalizar su  uso, fomentando 
las relaciones entre los  dis tintos agentes del s istemas y, en part icular, entre la universidad y la 
empresa.  
 
Durante la anualidad  2011 se han desarrollado los t rabajos relacionados con la propuesta de la 
Universidad de Salamanca:  
 
Esta propuesta consiste primero en la demolición previa, integración de los restos arqueológicos, 
la gestión de los residuos y por úl timo la construcción de un edificio de usos múltiples en e l que 
se pretende integrar p or un lado actividad investigadora, en base a la  ubicación en el mismo de 
servicios de a poyo a la inve stigación y  el dis eño para la  ins talación de e mpresas de b ase 
tecnológica que se generen dentro de la actividad investigadora de la Universidad de Salamanca.  
 
Durante la  anualidad 2011, c on u n import e certificado d e 4.276.715 ,70 €, se  ejec utaron la s 
siguientes actuaciones:  
a) Construcción de un Edificio de Us os Múltiples de  I+D+I en la calle Es pejo de Salamanc a: 
Certificaciones de obra. 
b) Demolición  prev ia del ed ificio existente: obra de ex cavación con seguimiento arqueológico y 
reciclaje de residuos. 
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Ambas actuaciones s e enmarca n dentro  d el c onjunto de ob jetivos para este Programa 
destacando la creación y desarrollo de grandes infraestructuras de carácter científico.  
 
 
 

Tema Prioritario 03: T ransferencia de tec nología y m ejora de l as redes de coo peración 
entre pequeña s e mpresas (PY ME), así como entre és tas y otras empresas y  
universidades, centros de en señanza p ostsecundaria de todo tipo,  autoridades 
regionales. 

 
 

Organismo gestor que participa en este tema prioritario: 

-.-Dirección General de Universidades e Investigación (JCyL) 
 
 
Este gestor finalizó sus actuaciones durante la anualidad 2010, por lo que no se recogerán sus 
actuaciones ni en éste informe de ejecución anual, ni en los futuros.  
 
 
 

Tema Prioritario 04: Ayudas para I+DT, en particular para las PYMES (incluido el acceso 
a servicios de I+DT en centros de investigación). 

 
 

Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

-.- Agencia de Innovación y Financiación Empresarial: ADE (JCyL) 
 
 
Este gestor trat ará de impulsar y  dinamizar la econom ía regional de C astilla y León en el 
desarrollo d e su s ac tuaciones. Para  co nseguir e ste obje tivo fin al potenc iará la I+DT+i, más 
concretamente fortalecerá la c ompetitividad de las  empresas castellano y leonesas a t ravés de 
diversas a ctuaciones, considerando nec esario f omentar la inc orporación de m ejoras e 
innovaciones tecn ológicas en su equipamiento produc tivo q ue favorezcan e l aumen to de 
productividad.  
 
Los objetivos  y la plani ficación re gional de la política de inv estigación y de sarrollo tecno lógico 
están contenidos en la Es trategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación 2007-2013. En la misma se establecen los programas y medidas para este periodo en 
esta materia, incluyendo la cooperación y coordinación de las políticas nacionales y europeas, la 
creación de redes de equipos de investigación y la potenciación de la movilidad de las personas y 
las ideas con el fin de fortalecer la competitividad de la Comunidad. Se pretende, en este sentido, 
reforzar el vínculo entre los agentes de la I+D+i, fomentar la aplicación de la investigación básica 
en la industria y el nacimiento de nuevas actividades empresariales basadas en el conocimiento y 
modernizar y div ersificar s u ec onomía a fin d e aumentar su  crecimiento y c rear empleo  d e 
calidad. 
 
Para lograr estos objetivos, la Agencia de Inversiones y Servicios publica convocatoria de ayudas 
a empresa s para la rea lización de pro yectos d e in vestigación in dustrial y/o desa rrollo 
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experimental. Se pretende incentivar la realización de proyectos de I+D por empresas con centro 
de trabajo en C astilla y León,  con la finalida d de mejorar la competitividad de las mismas, 
mediante la  c reación de nuevos produc tos, proc esos o serv icios o s ustancialmente mejorados. 
Se subvencionan los gastos incurridos en la realización del proyecto de I+D. 
 
El número de expedientes certificados en esta línea de subvención de proyectos de I+D para 
la anualidad 2011, asciende a 76 y acumulan un importe total certificado de 11.493.005,67 €.  
A continuación se describen brevemente algunos de los proyectos certificados en esta anualidad 
que se pueden destacar por su mayor significación: 
 

Tabla 1: Proyectos certificados en la anualidad 2010 por ADE. 

BENEFICIARIO Y 
NOMBRE del 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN 

SUBVENCI
ÓN 

PAGADA Y 
CERTIFICA

DA 
Glaxo Wellcome, S.A. 

Desarrollo de una nueva 
válvula para la 
inhalación de 
medicamentos. 

 
El proyecto tiene como objetivo desarrollar una nu eva válvula 
para el  Ven tolín Inhalador antiasmático, de manera que se 
consigan mejoras sig nificativas en un p arámetro críti co q ue 
influye increm entando la biodisponibilidad de éste en  los  
alvéolos pulmonares y el DTU (determinación del contenido de 
principio activo por dosis). 

62.632,00 € 

Leche Gaza, S.L. 

Desarrollo de un método 
de detección de 
bacterias termo-
resistentes en la leche. 

 
El objetivo  del proyecto er a el diseño d e un pr otocolo de  
detección te mprana de bacterias t ermo-resistentes en l eche. 
Estas bacterias se eliminaban en el proceso de uperización, sin 
embargo, s e d etectó que habían desar rollado un  sistema de  
defensa basado en la encapsulación, que las hacía resistentes a 
la alta temperatura. 

89.620,00 € 

Atos Origin, S.A. Española. 

Definición del alcance, 
diseño de la operativa y 
planificación para la 
creación de un centro de 
competencias para la 
migración de 
mainframes bancarios a 
sistemas abiertos. 

 
El resultado final del proyecto era la migración de los sistemas 
operativos a otros basados en software libre o con menor costo 
(sistemas abie rtos b asados en  GN U/Linux, AIX, H PUX, 
Solaris o Mi crosoft Windows) y  q ue i mplicaban también la 
sustitución del  hardw are p ropietario corr espondiente a otros 
tipos de hardware de menor costo. En cuanto a los entornos de 
producción, estos se basarían en bases de datos Oracle par a su 
implantación. A to do este proceso de migración se le con oce 
técnicamente con el n ombre de proceso  de r e-hosting. Se 
trataría, por tant o, de una migración técnica y  no  de negocio, 
por lo que el r esultado final debería ser  la migración 
automatizada en más del 95% de t odo el en torno, es decir,  
sistema operativo base más entorno de producción 

188.139,25 € 

AQUIMISA, S.L. 
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BENEFICIARIO Y 
NOMBRE del 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN 

SUBVENCI
ÓN 

PAGADA Y 
CERTIFICA

DA 

Desarrollo de nuevos 
métodos de detección de 
antibióticos 
(Tulatromicina, 
Fluorfenicol, 
Tilmicosina) utilizados 
en alimentación animal. 

 
El p royecto consistía en  investigar y desarrollar nue vos 
métodos para l a d etección cu alitativa y cuantitativa de los 
residuos medicamentosos que dejarían los  nuevos antibióticos 
que fueron aparecidos en el mercado y que fueron utilizados en 
producción animal. La realización de este proyecto pondría en 
marcha u n Pl an T rianual d e I+ D, a demás d e p ermitir l a 
adquisición de  co nocimientos úti les par a esta i nvestigación y  
también para fu turos estudi os. A  esto se  u niría el abrir u na 
nueva línea de neg ocio de la e mpresa y  la oportun idad de 
acudir a nuev os mercados ( internalización) y  la incorporación 
de personal más cualificado. 

116.246,33 € 

Plastificados Vitrificados Arlanzón, S.L.U. 

 
Investigación, diseño y 
mejora de filtros de 
cartucho en resinas de 
poliéster destinados a 
desaladoras 

La empresa, pretendía desarr ollar f iltros de  cartu cho p ara 
desaladoras y sus p lacas en resina de p oliéster q ue 
solucionarían los p roblemas de los f iltros metálicos y q ue 
añadirían algún componente tecnológico. 

80.091,52 € 

Laboratorios SANOR, S.A 

Desarrollo de técnicas 
analíticas para la 
identificación, 
aislamiento y 
cuantificación de 
principios activos 
contenidos en tisanas. 

El objeto principal del proy ecto era demostrar científicamente 
que las tisanas tení an c ualidades benefici osas para la salud y 
que eran v álidas para t ratar la problemática para la que fueron 
formuladas. Para ell o se desarrollarían técnicas analíticas para 
la identificación, aislamiento y cuantificación de los principales 
principios activos co ntenidos en las ti sanas Susar ón y  
responsables del efecto final de éstas. 

12.230,65 € 

Instituto BIOMAR, S.A. 

Aislamiento y estudio 
del cultivo, de 
microorganismos 
utilizados para la 
producción de biodiesel 
y el aprovechamiento 
del glicerol generado. 

El proyecto se centra en el proceso de producción de biodiesel  
a par tir de cian obacterias y  micro algas, a mbos 
microorganismos co n e levada c apacidad d e acumulación de 
triglicéridos por unidad de biomasa, compuesto a partir del cual 
se obtiene biodiesel.  

164.620,02 € 

TEUCHOS Exploitation S.A.S. Suc. 
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BENEFICIARIO Y 
NOMBRE del 
PROYECTO 

DESCRIPCIÓN 

SUBVENCI
ÓN 

PAGADA Y 
CERTIFICA

DA 

Modelización y 
simulación para el 
diseño y dimensionado 
de motores de avión. 

 
Teuchos E spaña co mpite por partici par, desde Va lladolid en  
una importante parte de los trabajos de I+D para la consecución 
de dos motores de avi ón. Es tos trabajos se r ealizarían 
fundamentalmente a través d e herramientas tecnológicas de 
simulación y asistencia a la investigación en ingeniería.  
Estas modelizaciones y simulaciones se ajustarían gracias a los 
resultados de ensayos en  ti erra o en v uelo que permitieran 
correlar los modelos y ajustar los parámetros consiguiendo así 
una optimización del diseño. Esto repercutiría en mejoras en el 
consumo, y  en la con taminación acústica y  p or em isión 
atmosférica. 

486.931,50 € 

 
 
 

Tema Pri oritario 0 7: Inversión e n empresas directamente relacionadas con la 
investigación y la innovación.  

 
 

Organismos gestores que participan en este tema prioritario:  

-.- Agencia de Innovación y Financiación Empresarial: ADE (JCyL) 
 
 
El ges tor tiene c omo objetivo en este tema prioritario el f ortalecer la c ompetitividad de  las  
empresas castellano y  leonesas a t ravés de la investigación y  el des arrollo tecnológico (I+DT), 
así como fomentar la in novación empresarial e impulsar la ut ilización de nuevo s conocimientos 
por parte de las empresas. 
 
Los objetivos regionales de la nueva política de investigación y desarrollo tecnológico incluyen la 
cooperación y  co ordinación de las políticas nacionales y europeas, la c reación d e redes  de  
equipos de investigación y la potenciación de la movilidad de las personas y las ideas con el fin 
de fortalecer la competitividad de la Comunidad. Se pretende, en este sentido, reforzar el vínculo 
entre los agentes de la I+D+i, fomentar la aplicación de la investigación básica en la industria y el 
nacimiento d e nuevas ac tividades empres ariales basadas e n el  conocimiento y mod ernizar y 
diversificar su economía a fin de aumentar su crecimiento y crear empleo de calidad. 
 
Durante la anualidad 2011, se ha aprobado la convocatoria de ayudas para el asesoramiento y 
apoyo a la i nnovación. Co n es ta línea se pretend e fa cilitar los servicios especializados de 
asesoramiento y apoyo a la innovación prestados por intermediarios d e innovación cualificados, 
con la finalidad de mejorar la competitividad de las Pymes.  
 
Se pre tende con ello que las  Pymes ad quieran servic ios tecnológicos de mane ra que integren 
conocimiento externos a sus propios procesos. Se trata de fomentar la I+D+i en las pequeñas y 
medianas empresas y ayudarlas en las fases siguientes a la realización de proyectos de I+D+i y 
a poner en valor dichos proyectos.  
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El número de expedientes certificados de esta línea han sido 3 por importe de 35.349,19 €;  

 PATENTES LLEUNESAS, S.L.U. el proyecto consiste en ensayos para la  homologación 
de varios productos que permitan su comercialización en el mercado exterior.  

 PAPYPLAS 32, S.L.U.  

 PUERTAS METÁLICAS SÁNCHEZ, S.L. el proyecto consistía en la asistencia tecnológica 
para la realización de proyectos de innovación tecnológica.  

 
A continuación se detalla en qué consiste el proyecto Patentes Lleunesas, S.L.U. 
 
Empresa constituida en el año 1992 y cuya actividad principal es la fabricación de anclajes para 
andamios y equipos d e transmisión hidráuli ca y neumática. Cuent a con una p lantilla de 2 7 
trabajadores y centralizada su actividad principalmente en la provincia de León, en la localidad de 
Garrafe de Torio- San Feliz de Torio (León). 
El proyecto subvencionado en esta línea de actuación consiste en e l asesoramiento tecnológico 
para el des arrollo de u n sis tema de pro tección colectiva anticaída para  obras de rehabilitación, 
especialmente cuando se trabaja en las cubiertas de edificios. Los nuevos elementos diseñados 
cumplen los parámetros es tablecidos por la s normas U NE-EN 13374 y  UNE-EN 1808, tras los  
estudios técn icos y  ens ayos re alizados por lab oratorios ac reditados para va lidar el dise ño y  la 
puesta en p ráctica de los equ ipos. Pa ra el d iseño del anterior sis tema se han  c ontratado los 
servicios de la Fundación ITMA y el Instituto AIDICO. Es de reseñar que este sistema ha contado 
con una excelente acogida en el mercado. 
 
 
 

Tema Prioritario 10: Infraestructuras telefónicas 
 
 

Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

-.- Dirección General de Telecomunicaciones (JCyL).  
 
 
La Estrategia R egional para la S ociedad Digital del C onocimiento 2 007-2013, aprobada por 
Acuerdo de Junta de C astilla y León de 10 d e mayo de 20 07, recoge la línea estratégica "Plan 
Director de Te lecomunicaciones", c uyo objetivo es  establecer un  marco de  actuac ión q ue 
permita, en  conjun to c on la iniciativa priv ada, garantizar el acceso igua litario, p or pa rte de la 
ciudadanía y empresas, a las infraestructuras y servicios de la Sociedad de la Información.  
 
Dentro de esta l ínea estratégica, la ERSDI recoge las iniciativas "Infraestructuras y servicios de 
telecomunicaciones a vanzadas" y  "Red Regional de Cibercentros ", den tro de las  cuales se 
incluyen a cciones en re lación con, principalmente, infraestructuras mul tiservicio d e 
radiocomunicaciones, in fraestructuras cableadas de alt a capacidad, extensión del servicio  de 
televisión digital terrestre y centros públicos de acceso libre a Internet y a las nuevas tecnologías. 
 
Dentro de este t ema prioritario se es tán llevando a ca bo actuac iones centradas a mejorar la 
conectividad y, por t anto, amplia r las infraestructuras de telecomunicaciones, incluida la 
extensión de redes de telecomunicaciones, tales como banda ancha, comunicaciones móviles, 
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televisión digital terrestre, redes  de  inv estigación, pun tos de a cceso público  a Interne t". L a 
ejecución financiera en esta anualidad 2011 ha ascendido a 1.117.890,05 €. 
 
Espacios-CYL 
Los Espacios CyL Digital sirven para extender, difundir y mejorar los servicios TIC garantizando 
su implantación en el conjunto de la sociedad y el acceso igualitario, por parte de la ciudadanía y 
empresas, a los s ervicios de la Socied ad de la Información. Son un punto de referencia para las 
Tecnologías de la  I nformación y la Comun icación, al serv icio de  los diferentes sec tores de 
población y  donde se des arrollan iniciativas orientadas al fo mento, d ivulgación, fo rmación y 
asesoramiento tecnológico respondiendo a las necesidades de cada grupo. 
 
Los Espacios CyL Digital se distribuyen en varias áreas: 
1) Área de Asesoramiento - Cuenta con varios puestos con equipamiento tecnológico. Es la parte 
destinada a la re solución de las dudas tecnológicas de lo s ciudadanos y de las Pymes a trav és 
de asesoramiento personalizado con el objetivo de fo mentar el acceso y la formación en nuevas 
tecnologías. 
2) Área de Formación - Dis pone de portátiles de últ ima g eneración. Esta zon a está pens ada 
especialmente para las personas con mayores dificultades de acceso a las nuevas tecnologías.  
3) Área Ex positiva y  de Div ulgación - Despliega  desc odificadores, un  video wall y va rios 
Touchsmart. Zona para difundir la Administración Electrónica, DNI electrónico, banca electrónica, 
comercio electrónico y TDT. Es un punto de información y exposición. 
4) Área  de  libre n avegación - D ispone d e v arios ordenadores táctiles de última ge neración y 
conexión libre y gratuita a través de banda ancha. 
5) BiblioTIC - Se trata de un espacio para el fomento de la lectura digital. Para ello, se dispondrá 
de difere ntes modelos  de libros  digit ales y se podrán co nsultar las public aciones rela cionadas 
con la formación en nuevas tecnologías. 
6) Sistema de videoconferencia - Permite impartir por videoconferencia clases maestras entre los 
Espacios Cyl Digital conectando en tiempo real a los alumnos y pro fesores de distintas 
provincias. 
 
 
 

Tema Prioritario 13: Servicio y aplicaciones para el ciudadano (Servicios electrónicos en 
materia de salud, administración pública, formación, inclusión, etc…) 

 
 

Organismos gestores que participa en este tema prioritario:  

-.- Dirección General de Telecomunicaciones (JCyL) 
 
 

La Estrategia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento (ERSDI) 2007-2013, aprobada 
por A cuerdo de Junt a de Cast illa y León de 10 de mayo de 2007, recoge la línea est ratégica 
"Plan Director de Telec omunicaciones", cuyo objetivo es establecer un marco de actuación que 
permita, en  conjunto con la iniciativa  privada, garantizar el ac ceso igu alitario, p or p arte de 
ciudadanos y  e mpresas, a las infraestructuras y servicios de la Sociedad de la Información. 
Dentro de esta l ínea estratégica, la ERSDI recoge las iniciativas "Infraestructuras y servicios de 
telecomunicaciones a vanzadas" y  "Red Regional de Cibercentro s", den tro de la s cuales se 
incluyen a cciones en re lación con, principalmente, infraestructuras mul tiservicio d e 
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radiocomunicaciones, in fraestructuras cableadas de alt a capacidad, extensión del servicio  de 
televisión digital terrestre y centros públicos de acceso libre a Internet y a las nuevas tecnologías. 
 
Se pretend e conseguir tan to un a re lación fluida y  e ficaz entre  ciu dadanos, adminis tración y 
mundo empresarial, como enriquecer, desde un punto de vista tecnológico, un amplio abanico de 
la pob lación, todo es to mediante a cciones qu e in stauren s ervicios y a plicaciones TIC para lo s 
ciudadanos y Administraciones, incluidos conectividad y equipamiento y desarrollo de contenidos 
(educación, medio ambiente, salud, inclusión social, servicios administrativos y otros)". 
 
Durante la anualidad 2011, se han  desarrollado las siguie ntes actuac iones por un importe d e 
1.349.801,76 € 
 
Red XXI - Escuelas 2.0 
El alcance de la a ctuación supone el suministro, co nfiguración, e ins talación d e orde nadores 
portátiles pa ra el a lumnado. L os ordenadores de ben ser e ntregados en centros educativos e  
integrados en la re d de área local de los mismos . La instalac ión de lo s ordenadores supone la 
configuración de los mismos. 
 
Este equipamiento forma parte del necesario para la digitaliza ción del aula dentro del programa 
RED XXI en el marco  del c onvenio ESCUELA 2 .0, firmado  c on el Ministerio de Educ ación, 
destinado a  alumnos  de 5 º y 6º de educación primaria , e n ce ntros s ostenidos con fondos 
públicos. La  disponib ilidad de ordenadores port átiles para el alumnado de Educación Primaria 
enriquece, desde un punto de vista tecnológico a dicho alumnado y fomenta el uso de las NTICs 
por una parte de la ciudadanía castellano y leonesa. Asimismo, esta actuación instaura servicios 
y aplicaciones TIC para ciudadanos, incluidos conectividad y equipamiento (educación). 
 
 
 

3.1.2. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 
 

El ges tor del tema prioritario 1 .01, ITACyL, d estaca que deb ido a  la alta c omplejidad de las 
instalaciones del centro y algunos problemas surgidos durante la puesta en marcha, en concreto 
los ocurridos en los acuarios e mpleados en la  tarea 2 (estudio de la a limentación larvaria), han 
concluido que es mejor repetir el experimento durante la anualidad 2012. 
 
La D irección Gen eral d e Un iversidades e Inve stigación, e n la ge stión del t ema prioritario 1.0 2 
destaca que, para c onseguir que la  recepción de documentación acreditativa fuera correcta en  
tiempo y forma, el órgano gestor ha enviado diversa documentación a las entidades beneficiarias 
y ha m antenido comun icación t elefónica reg ularmente c on el objeto de mejorar la  justificación 
que este programa requiere. Se ha procedido a la petición de documentación a los responsables 
en la Universidad de Salamanca a través de diferentes vías: por escrito, a través de email, correo 
certificado y telefónicamente.  
 
En el res to de temas p rioritarios que c onforman el Eje Priorit ario 1 no s e han detec tado 
problemas significativos.  
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

1   Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

1

2

27

60

61

68

108

127

 568

 1.105

 45

 4

 3

 1.500

 133

 1.650,5

 723

 1.105

 90

 4

 4

 1.750

 146

 2.716,5

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 12,2

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 24,4

 375

 1.127

 50

 0

 0

 1.434

 122

 2.089,72

 817

 1.127

 92

 3

 0

 1.864

 166

 4.327,69

 898

 1.127

 112

 4

 1

 1.943

 182

 5.222,94

 898

 1.127

 112

 4

 1

 1.943

 182

 5.222,94

 898

 1.127

 112

 4

 1

 1.943

 182

 5.222,94

 898

 1.127

 112

 4

 1

 1.943

 182

 5.222,94

 158,10

 101,99

 248,89

 100,00

 33,33

 129,53

 136,84

 316,45

 124,20

 101,99

 124,44

 100,00

 25,00

 111,03

 124,66

 192,27

4

5

(4) Número de proyectos de I+D+I

(5) Número de proyectos de cooperación entre empresas y centros de investigación

Empresas beneficiadas que cuentan con Sistemas de Gestión Medioambiental certificado ISO 14001 y/ó EMAS

Nº  centros de I+D+i  beneficiados 

Nº Centros de I+D+i creados 

Nº Empresas beneficiadas

Número de proyectos de carácter medioambiental

Empleo asociado. Nº de personas participantes en los proyectos


Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

1   Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D+i, Sociedad de la Información y TIC)

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

128

146

150

 447,5

 115,780577

 19

 593,5

 149,90023

 23

 5,35

 0

 0

 10,7

 0

 0

 479,75

 119,2742642

 14

 994,76

 205,9077052

 18

 1.223,38

 241,9042007

 19

 1.223,38

 241,9042007

 19

 1.223,38

 241,9042007

 19

 1.223,38

 241,9042007

 19

 273,38

 208,93

 100,00

 206,13

 161,38

 82,61

10

11

Empleo asociado. Nº de mujeres participantes en los proyectos


(10) Inversión privada inducida

(11) Número de proyectos [Temas prioritarios 10 - 15]

Número

Millones de euros

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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3.2. Eje 2: Desarrollo e innovación empresarial 
 
 

3.2.1. Logro de objetivos y análisis de los avances  
 

Tema prioritario 08: Otras inversiones en empresas 
 
 

Organismos gestores que participan en este tema prioritario: 

  -.- Agencia de Innovación y Financiación Empresarial: ADE (JCy L) 
-.- D.G. de Comercio Interior (MINECO) 
-.-Instituto de Comercio Exterior (ICEX) 
-.- Incentivos Regionales (MINHAP) 
-.- Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España. 
-.- Ayuntamiento de Soria 
-.- D.G de Industria y de la PYME (MINETUR) 
 

 
 
Agencia de Innovación y Financiación Empresarial: ADE 
 
El ges tor de este te ma p rioritario tratará, mediante e stas actuaciones, d e fortalec er la 
competitividad de las e mpresas de la regió n, así como fomentar la innovación empresarial e 
impulsar la iniciativa hacia la producción, la difusión y la utilización de nuevos conocimientos por 
parte del tejido productivo.  
 
El tejido empresarial regional se enfrenta a ciertas limitaciones derivadas del reducido tamaño de 
sus empresas y  la  concentración en a lgunas actividades, es to pretende corregirse median te el 
desarrollo d e un tejido empresarial fuer te e inno vador p royectado hacia nuevas actividades 
empresariales más competitivas e innovadoras.  
 
Durante la anualidad 2 011 se ha llevado a ca bo la c onvocatoria de las  siguientes lí neas de 
ayuda:  
 

LÍNEAS DE AYUDA ADE 2011 Nº 
EXPENDIENTES 

IMPORTE 
TOTAL 

EMPRENDIENDO 23 258.935,96 € 

NUEVAS PYMES e INVIERTE EN 
CRECIMIENTO 

104 1.085.292,98 € 

INCENTIVOS A LA INVERSIÓN DE 
ESPECIAL INTERÉS 

6 24.017.830,67 € 
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A continuación se rea liza una breve des cripción de es tas lí neas de a yuda as í c omo algu nos 
ejemplos de beneficiarios de las mismas: 
 

► EMPRENDIENDO 
Con esta actuación se  pretende apoyar microproyectos de inversión para fomentar la inic iativa 
empresarial de creación de nuevas empresas que promuevan la genera ción de p uestos d e 
trabajo de carácter estable tanto directos como indirectos con la finalidad de crear y consolidar un 
tejido empresarial en  Castilla y  León.  Uno de los ob jetivos que  se persigue es que  el  
emprendedor disponga de u na financiación ágil y de la  liquidez suficiente para poder realizar la 
inversión. 
 
Son subvencionables los proyectos de inversió n realizados en Cast illa y León presentados por 
autónomos y e mpresas emprended oras que de n origen a la iniciación de una nu eva ac tividad 
empresarial, promuevan el empleo y /o a utoempleo e  impliquen, s iempre que la ac tividad lo 
requiera, la creación de nuevos establecimientos. 
 
Se ha procedido al pago, en el periodo objeto de certificación, de 23 expedientes, con un importe 
total de 258.935,96 e uros. Las  empresas percep toras de las  sub venciones pagadas en e l 
periodo de referencia corresponden al sector servicios y a la  industria, un ejemplo de ellos es el 
siguiente: 
 
Logiciel Sof tware Fac tory es  empre sa c reada en el añ o 2009, de b ase tecnológica de la  
Fundación Parque Cien tífico Univers idad de  Valladolid. La  empresa se de dica a l de sarrollo de  
software según las necesidades de los clientes, con una específica gama de servicios centrada 
en tres  ejes: so ftware fac tory, soluciones ecommerce (co mercio electrónico) y c onsultoría e n 
residuos industriales. 
 
Sus principales servicios e stán d irigidos a  sec tores muy e specializados como la ges tión de  
residuos industriales p eligrosos y  el s eguimiento telemático de flotas de camiones . En  es te 
proyecto se  ha  subv encionado la  adquisición d e un s ervidor, orde nadores, dive rso equipo  
informático y licencias de explotación, asimismo se ha generado la cre ación de d os puestos de 
trabajo, uno de ellos mujer. 
 

► NUEVAS PYMES e INVIERTE EN CRECIMIENTO 
Se p retende apo yar p royectos de inversión de más  en vergadura realizados también por 
emprendedores pa ra fomentar la iniciativa e mpresarial d e c reación de nuevas empresa s, as í 
como la cre ación de autoempleo  y la gener ación de nuev os puestos de trabajo de carácter 
estable, tanto directos como indirectos. 
 
Son s ubvencionables los proy ectos de in versión que impliqu en la c reación de  nuev os 
establecimientos ubicados en Castilla y León siempre que no se haya realizado ninguna actividad 
empresarial, pro muevan el emple o y /o autoempleo y cuy a cuan tía de inversión y  gas to 
subvencionable, fijada por la ADE, esté comprendida entre 100.001 € y 600.000 €, excepto en el 
sector artes ano que e stará comprendida entre 6.000 € y  200.000 €, s iempre qu e pued a ser 
inscrito en el registro artesano de Castilla y León.  
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Se pretende fomentar y favorecer el crecimiento y consolidación de la actividad de las peque ñas 
y mediana s empres as de Cas tilla y  León , con proy ectos de inversión t anto en nuev os 
establecimientos como  en ampliaciones o modernizaciones, realizados por empres as y a 
existentes, q ue in corporen mejoras su stanciales en sus  productos, procesos o servicios, con  
especial atención a las  empresas de base tecnológica. Así mismo son objeto d e subvención los 
gastos realizados por el sector artesano por las acciones promocionales realizadas. 
 
Por otro lado, se pretende fomentar y favorecer el crecimiento y consolidación de la actividad de 
las pequeñas y medianas empresas de Cas tilla y  Leó n, con pro yectos de inversión t anto e n 
nuevos establecimientos como en ampliaciones o modernizaciones, realizados por empresas ya 
existentes, q ue in corporen mejoras su stanciales en sus  productos, procesos o servicios, con  
especial atención a las  empresas de base tecnológica. Así mismo son objeto d e subvención los 
gastos realizados por el sector artesano por las acciones promocionales realizadas. 
 
Se ha procedido al pago, en el periodo objeto de certificación, de 104 expedientes con un importe 
total de 1.085.292,98 euros, de los cuales 84 expedientes corresponden a promoción del sector 
artesano por un importe de 399.273,18 €, 6 e xpedientes corresponden a proyectos industriales 
de artesanos por importe de 89.057,94 € y 14 expedientes corresponden a proyectos industriales 
de otros sectores por importe de 596.961,86 € 
 
Son subvencionables los siguientes tipos d e proyectos de inv ersión, siempre  que re spondan a 
una estructura equilibrada entre los diferentes componentes o conceptos: 

-La creación de un nuevo establecimiento. 
-Ampliación de establecimientos existentes.  
-La d iversificación de la pro ducción de u n establec imiento para a tender a merc ados de 

productos nuevos y adicionales. 
-Una trans formación fundamen tal e n el p roceso global de  pro ducción de un  

establecimiento existente. 
 
Tienen ca rácter prioritario los p royectos de desarrollo de  empresas de base te cnológica y /o 
innovadora que se encuentren dentro de sus primeros cinco años de actividad y se fundamente 
en algu no d e los  c riterios ind icados en e l Programa Iniciativa. Por lo que se refiere al sector 
artesanal son subvencionables las acc iones de promoción comercial dire ctamente re lacionadas 
con la actividad artesanal. 
 
Pueden mencionarse los siguientes proyectos;  
 

EMPRESA Maria Luisa Crespo Rueda 

SUBVENCIÓN Inversión subvencionada de 124.000 € 

DESCRIPCIÓN  Proyecto de  re habilitación de u n an tiguo lagar, localiza do e n M olacillos 
(Zamora), p ara la  a pertura de  u na fábrica a rtesanal d e m uñecos de  
porcelana. L a in versión s ubvencionada s e destina fu ndamentalmente al 
acondicionamiento del edificio y la construcción de los hornos de trabajo. 

EMPRESA MECANIZADOS ARANDA, S.L. 

SUBVENCIÓN 550.000 € 
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DESCRIPCIÓN  El pr oyecto de e sta e mpresa, lo calizada en A randa de Duero  (Bu rgos), 
consiste en la adquisición de un a nueva fresadora con pórtico fijo y mesa 
móvil para  fab ricación de piezas de me canizado de precisión p ara el 
sector aeronáutico. Se han creado 2 puestos de trabajo, a añadir a los 23 
empleos existentes en el establecimiento 

EMPRESA IGLECAR, S.L. 

SUBVENCIÓN Inversión subvencionada de cerca de 600.000 € 

DESCRIPCIÓN  El p royecto t iene por objeto diversificar la s a ctividades de la  empresa 
mediante el tratamiento y valoración de residuos industriales no peligrosos 
en u na nueva pla nta inst alada en Carde ñajimeno (Burgos). La in versión 
supone la creación de 2 puestos de trabajo, y el mantenimiento de los 17 
empleos existentes 

 

► INCENTIVOS A LA INVERSIÓN DE ESPECIAL INTERÉS 
Esta ac tuación tiene p or obje to fomen tar y favorecer el crecimiento y  cons olidación de la  
actividad de  las empresas de Ca stilla y León , con  grandes proyectos de invers ión, tanto en 
nuevos establecimientos como en ampliac iones o modernizac iones, considerados de es pecial 
interés para la  Comunida d en bas e a su  carácter es tratégico d erivado del fuerte  impac to qu e, 
puedan tener sobre el tejido industrial de la misma. 
 
Son su bvencionables lo s proy ectos de inve rsión de nuev os establecimientos, la a mpliación de 
estos, la diversificación de la producción de un establecimiento con nuevos productos adicionales 
o un cambio fundamental en el proceso de producción global de un establecimiento ya existente, 
siempre que re spondan a una  composición equ ilibrada entre  los diferentes conceptos de 
inversión, de a cuerdo con la ac tividad de que s e trate y  c on u na inv ersión subv encionable 
superior a 601.012.10 €. 
 
El número de proyectos liquidados, en el periodo objeto de certificación, es de 6 expedientes y el 
importe de  ayuda total de los mismos  alcanza los  24.017.830,67 euros. Por s u mayor in terés, 
merecen mencionarse los siguientes proyectos: 
 

N.C. HYPERBARIC, S.A 

718.425,07 € importe certificado 
9 nuevos puestos de trabajo y mantenimiento de 
otros 35. 

http://www.hiperbaric.com/ 
 
La sociedad se constituyó en el añ o 1976 c on el nombre de N.C. AM AHE, S.A. c omo un taller 
mecánico. En 1989 s e asoc ió con NICOLÁS C ORREA, S. A., la cua l adquirió el 100 % de sus  
acciones en 1999. Desde entonces se ha ido e specializando en la fabricac ión de componentes 
para el s ector máquina-herramienta, desarrollando su actividad en la ciu dad de Burgos. En ese 
año, también, c omo una apuesta por la  div ersificación d el p roducto, comenzó u n pro yecto de 
investigación y desarrollo de un equipo de  higienización de alimentos por altas  presiones. Este 
método prolonga la vida  útil de los alimentos, garantizando el mantenimiento de s us cualidades 
organolépticas, basado en un concepto totalmente innovador (tratamiento con altas presiones) y 
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con una tecnología y complejidad técnica única en el mundo, abriéndose a la empresa un nuevo 
mercado con grandes posibilidades de crecimiento. 
 
El proceso de pasteurización se realiza en el interior de cámaras cilíndricas de acero bobinadas, 
que, normalmente, se integran en l a línea  de fabricación del producto. A e stas cámaras se les 
aplican diversos tratamientos para dotarles de una mayor resistencia a la presión interior durante 
el proces o, y un a rob ustez poco común, da dos los  en ormes es fuerzos o riginados por la s 
altísimas presiones presentes en el proceso. 
 
Estos equipos repre sentan una novedad e n el mercad o alimentario, ya qu e introd ucen una 
alternativa a los proce sos de  pas teurización tradic ionales. La técnica s e basa en  s ometer al 
producto a elevadas presiones isostáticas (en todas partes por igual) e hidrostáticas (producidas 
por agua). Así, los alimentos se introducen ya envasados en una cámara de proceso que se llena 
con más agua de la que ca bría en p rincipio, con lo que se consigue comprimir el p roducto con 
presiones cercanas a los 6.000 bares, equivalentes a introducir el alimento bajo un océano de 60 
kilómetros d e profundidad . Esta enorme presión  modific a la  es tructura de las prote ínas que 
componen la membrana de las bacterias presentes en los alimentos, lo que a la postre "inactiva" 
estos microorganismos. 
 
El proceso, también llamado H PP (del inglés High Pressure Processing) se utiliza en productos 
cárnicos, frutas y verduras, zumos, pescados y mariscos, productos lácteos e incluso cosméticos 
o farm acéuticos. Como p rincipales v entajas, s e pu ede decir que es  un  proc eso tot almente 
natural, sólo se usa agua, sin aditivos ni productos químicos; es más eficiente energéticamente 
que los p rocesos térmic os trad icionales; y n o s e pro ducen c ambios e n el sabor, textura o 
contenidos vitamínicos de los alimentos. 
 
Con este proyecto, y ante el incremento de activida d experimentado y  el es perado para los 
próximos años, HYPERBARIC decide ampliar sus instalaciones del Polígono de Villalonquéjar en 
Burgos con la adquisición de una nueva parcela y  la construcción de una nave de 5.100 m2 con 
cuatro secciones diferenciadas: taller d e mecanizado, talle r de  montaje de eq uipos, sección de 
aplicaciones para ensayos y pruebas, y oficinas. Hasta este proyecto la empresa desarrollaba su 
actividad en  dos  nav es del c itado polígono, una para el mecanizado de piez as y ot ra para  la  
fabricación de produ ctos mec anosoldados y  ca renados, lo que orig inaba p roblemas de  
distribución y una mala optimización del flujo del ma terial. Con la n ueva nave dispondrá de una 
distribución en planta mucho más ordenada, puesto que las grandes piezas se mecanizarán en la 
misma nave de mon taje, la recepción de los materiales se hará en un único lugar, se dispondrá 
de un gran  almac én, etc. Es ta mejora  en los pro cesos prod uctivos re dundará en  may ores 
ventajas competitivas respecto a la competencia debido a que el proceso de fabricación será más 
eficiente. 
El proyecto, con una inversión aprobada de 5.822.509,00 euros, supuso la creación de 9 nuevos 
puestos de trabajo, y el mantenimiento de otros 35 que ya disponía la empresa, y se le concedió 
una subvención del 14%. 
 
Actualmente, HYPERBARIC es el p roveedor lí der mundial de equ ipos de procesado por altas  
presiones (HPP, High Pre ssure Processing) para la industria de a limentos, con una facturación 
próxima a los 19 millones de euros. NC Hyperbaric se encarga de diseñar, fabricar e instalar este 
tipo de equipo s en todo  el mundo, des de Es tados Unidos y Cana dá, sus princ ipales c lientes, 
hasta J apón o Nu eva Zeland a. Fiabilidad, a poyo al c liente, trabajo e n equ ipo y  el continuo 
desarrollo e innovación, gracias a un importante esfuerzo en I+D+i, son los fundamentos de esta 
empresa altamente tecnológica y puntera a nivel mundial.  
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CYNDEA PHARMA, S.L. 

4.589.836,09 € importe certificado 
Compromiso de creación de 39 nuevos empleos.  

http://www.cyndeapharma.com/ 
 
La empresa se constituyó el 18  de ma yo de 2 005 con el nombre de G IDEON PHARMA, S. L.,  
siendo sus socios iniciales las emp resas FARMARED, S.A.  y MEDIN AK, S.A. P osteriormente, 
con la adquis ición del 10 0% de  las  participac iones d e la empre sa por el grupo GADEA 
PHARMACEUTICAL GROUP, S.L., cambió su denominación por la actual. 
 
La ad quisición de GI DEON PHARMA por par te de  es te grupo re spondía a un a e strategia d e 
crecimiento: se trataba  de añadir valor a lo s p rincipios ac tivos que y a fabricaban, median te el 
desarrollo de la  formulación del medic amento correspondiente, la elaboración y la prese ntación 
del ex pediente de regis tro ante las autoridades sanitarias, la ven ta de dich o expediente y  la 
fabricación asociada d e es tos medic amentos a laboratorios farm acéuticos c omercializadores. 
Todo ello trajo consigo un cambio en los productos a elaborar por GIDEON, que pasó a llamarse 
CYNDEA PHARMA, S .L. As í, en p rincipio e l p royecto consistía en la elaboración de productos 
citostáticos de administración parenteral para el tratamiento del cáncer, sin embargo, este tipo de 
principios activ os y  d e ac tividad farmacológica no coincidían c on los que f ormaban part e del 
portfolio de productos actuales y futuros del grupo GADEA, por lo cual se dio un nuevo enfoque, 
orientando el p royecto ha cia la inv estigación, des arrollo y  fabricación de  m edicamentos de  
naturaleza esteroide. 
 
El proyecto de CYNDEA PHARMA se ubica en Olvega (Soria), y consiste, pues, en la fabricación 
de co mprimidos y  cápsulas de gelatina blanda para administración o ral a partir de princ ipios 
activos y una  planta piloto pa ra la realización de las a ctividades de I+D, así como la es tructura 
organizativa para la e laboración y presentación de los correspondientes expedientes de registro 
de medicamentos. En cuanto a la fabricación de comprimidos y cápsulas, se trata de sustancias 
hormonales de natura leza esteroidea altamente activas desde el pun to de vista farmac ológico, 
principalmente de dos tipos de productos: 
 

 Corticosteroides, utilizados en función de sus propiedades antiinflamatorias, empleados 
para el tra tamiento d e div ersas afecciones: el as ma y l a rin itis alérgica, tra tamientos 
oftalmológicos y dermatológicos, así como aplicaciones en traumatología o reumatología, 
e incluso en el tratamiento de inflamaciones intestinales 

 Progestágenos, in cluye el gru po de lo s g estágenos, es trógenos y  andrógenos. 
Relacionados, m ayoritariamente co n e l campo d e salud de la muje r y  as ociados a  
distintas apl icaciones: salud reprod uctiva, centrada prin cipalmente en la antico ncepción 
hormonal median te a nticonceptivos ora les; terapia hormona l en tratamientos de  
regulación del ciclo menstrual, dismenorrea u otras anomalías del ciclo menstrual; terapia 
hormonal sustitutiva para m ujeres menopáusicas; y tratamientos oncológicos de tumores 
hormono-dependientes como el cáncer de mama y endometrio, etc.  

 
En cuanto a la planta piloto, se trata de la construcción de una planta industrial para la fabricación 
de medicamentos d e alta po tencia, la adquisición de todo s los  e quipos de laboratorio y de 
fabricación a escala piloto necesarios para el desarrollo de nuevas formas farmacéuticas orales. 
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La a ctividad de la e mpresa abarc a, por tanto, el des arrollo de la form ulación g alénica, e l 
desarrollo analítico y la fabricación industrial de los medicamentos desarrollados. 
 
La inversión aprobada asciende a un importe de 15.827.021,00 euros, y la subvención concedida 
es del 29%, con el compromiso de crear 39 nuevos empleos. 
 

 

SOCIEDAD 
COOPERATIVA 
GENERAL 
AGROPECUARIA, ACOR. 

3.825.541,45 € importe certificado en esta 
certificación. 
6.997.900,49 € importe certificado total en este 
proyecto. 
Compromiso de creación de 49 nuevos empleos y 
de mantener otros 295. 

http://www.acor.es/ 
 
ACOR es u na So ciedad Cooperativa Agraria con una ex tensa experiencia en la producción 
agroalimentaria, con 50 años de existencia y  que des arrolla sus activida des, princ ipalmente, 
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, puesto que las explotacion es 
de s us socios, más  d e 8.600 s ocios ag ricultores, se encuentran ma yoritariamente e n esta 
Comunidad. La Sociedad se dedica a la fabricación de azúcar y alcoholes, en la actualidad tiene 
dos plantas  az ucareras en Va lladolid y Olm edo. Posee un amplio conocimiento en el cultivo, 
métodos, sist emática y costes de producción  de se millas oleaginosas, materia prima 
imprescindible para la  p roducción de b iodiesel. En difere ntes c ampañas, la Co operativa ha 
estado llevando a cabo pruebas sobre cultivos valorizables como recurso para la p roducción de 
biocarburantes, con resultados lo suficientemente aceptables como para considerar este sector, y 
más en c oncreto, el del biodiesel, como u na alternativa válida d e dive rsificación de las  
actividades de dicha sociedad. 
 
La ac tividad que  nos oc upa en es te proyecto es la pro ducción de biod iesel. El objetivo de  la 
empresa es ampliar y diseminar los beneficios que puede representar un cambio en las prácticas 
agrarias en la Comunidad de Castilla y León, pa sando de los cult ivos oleaginosos tradicionales 
para la pro ducción de  aceites  co mestibles, a la producción de sem illas oleaginosas co mo 
biomasa, destinadas a la producción de biodiesel a gran escala. 
 
El biodiesel s e pro duce a partir de  plan tas ole aginosas, c olza y giras ol, fundamentalmente. El 
proceso pr oductivo co nsiste en la re cepción, sec ado, lim pieza y almacenamiento en  silos 
metálicos de las sem illas oleaginosas, preparación de la semilla para su ext racción por presi ón 
total del aceite contenido en las mismas, seguido de un proceso de extracción mediante solvente 
(hexano) de las tortas de prens as co n un contenido de ac eite del 19%, donde  s e t ermina la 
extracción de aceite y se f inaliza con la ob tención de harinas con un máximo de 1% de a ceite, 
aptas para la fabricación de piensos compuestos. Posteriormente, el aceite pasa por un proceso 
de refinado y e sterificación pa ra s u po sterior almace namiento y trans porte. De l proceso de 
obtención de biodiesel se obtiene también la glicerina con una concentración del 80%. Se prevé 
la purificación y concentración de la misma h asta el g rado de “glicerina farmac éutica” con el fin 
de mejorar las posibilidades de comercialización y venta. 
 
El proyecto aporta dos  grandes novedades: por un lad o el empleo de  aceites  de gra n ca lidad, 
extraídos e n la propia fábric a y no de  ace ites usa dos como s e v iene realiza ndo en  ot ros 
proyectos; por otro lado, la integración vertical de la cadena productiva de obtención del biodiesel 
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de automoción, al cubrir este proyecto la totalidad del proceso desde la selección de las semillas 
y su cultivo en el campo hasta su comercialización en el mercado, garantizando una alta calidad 
y la total trazabilidad de los productos obtenidos, así como asegurando la rentabilidad del cultivo 
de las oleaginosas en Cast illa y  Leó n. D estaca, igualmente la tecnología, con equipos de 
producción de biodies el y conc entración y de stilación de g licerina de s egunda gene ración, 
pioneros en España. Equipos realizados con la tecnología ENERGEA CTER “Co ntinuous Trans 
Esterificación Reactor”, cuya ventaja reside en la aceleración del proceso de esterificación. 
 
La planta de biodiesel se ubica en Olmedo (Valladolid), junto a su azucarera, pensada, diseñada 
y construida de forma que incluya un sistema de producción integral en el cual se controla desde 
la recepció n y secado de la semilla oleagino sa hast a la  producción  de  biodiesel, pasando 
previamente por la producción del aceite necesario para el proceso, lo cual garantiza una calidad 
uniforme y máxima de los productos obtenidos. Está dimensionada en base a una capacidad de 
producción de 500 t./día de extracción de aceite de semillas de girasol y colza, y una producción 
de Biodiesel de algo menos de 100.000 t./año, de las que 70.000 t. se esperan obtener a partir 
del aceite ext raído de las 165. 000 toneladas de semillas de colza y  girasol cose chadas por los 
Socios de ACOR y  las  res tantes 30.000 toneladas de biodiesel se  producirán a partir de o tros 
aceites c rudos (unas  33.000 t./año) q ue po drán ser ad quiridos en el mercad o u ob tenidos 
también en parte a partir de otras materias primas oleaginosas, como pueden ser las habas de 
soja importadas. 
 
 
D.G. de Comercio Interior (MITC) 

 
1.-Descripción de las ayudas  
 
1.1.- Apoyo a Empresas industriales, Comerciales y de Servicios. 
 
La actuación de la  Dirección General de Comercio Interior en e l año 2007 en e sta línea viene 
regulada por: 
 

1. El Plan de Mejora de l a Calidad en  el Comerc io, aprobado por Acuerdo de  Consejo de 
Ministros de 17 de diciembre de 2004 y reformado por Acuerdo de 24 de marzo de 2006, 
con una validez que va del ejercicio de 2005 al ejercicio 2008 ambos inclusive. 

 
El Plan referido a todo el territorio nacional, no sólo a las comunidades autónomas elegibles para 
el P.O. FEDER, c ontando con presupuestos propios que superan ampliamente el gasto elegible 
asignado a  es te Organismo In termedio. Po r ello, hubo  una e lección inicial de proy ectos a 
cofinanciar, de entre és tos, para  cada comunidad autónoma, se seleccionaron los presentados 
para la financiación a través del Programa Operativo 2000-2006. 
 
La selección de proy ectos subvencionados se realiza por la Conferencia Sectoria l de Comercio 
Interior, a través de la Mesa de Directores Generales de Comercio de Comunidades Autónomas, 
estableciéndose unos criterios generales para su selección: 
 
 Cubrir el mínimo establecido para cada Comunidad Autónoma, de acuerdo con la importancia 

de su tejido comercial. 
 Solidaridad con las Comunidades Autónomas pequeñas. 
 Cubrir los mínimos establecidos para cada programa del Plan. 
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 Singularidad del pro yecto, de finida c omo su poder inn ovador o de arrastre par a ot ras 
inversiones o a repetir por otras Administraciones. 

 
Se realiza mediante las 5 LÍNEAS de actuación siguientes: 
 

1. Fomento del Comercio  Urbano: Pretende co rregir desequilibrios territoriales en  la oferta 
comercial, mediante la  m ejora del entorno  físico urb ano en el que las empres as 
comerciales pue dan ins talarse, respetando las condiciones de  c ompetencia en e l 
mercado. Dentro de este programa se contemplan tres líneas de actuación. 

 
a. Modernización de mercados minoristas. 
b. Centros comerciales abiertos. 
c. Peatonalización de ejes comerciales. 

2. Mejora del comercio rural : Po tenciación de la actividad comercial de los mun icipios que 
ejerzan c ierta a tracción creand o un entorno c omercial c onstituido por comercios que  
abastezcan a res identes en  núcleos de pob lación próximos , fav oreciendo el ac ceso d e 
estos clientes potenciales y mejorando los servicios comerciales generales del municipio, 
así c omo la p romoción d e e stablecimientos multiservicio y  d e p equeños comercio 
tradicionales de áreas rurales y el establecimiento o la adecuación de áreas destinadas a 
la venta ambulante, dotándolas de servicios comunes. 

3. Calidad de los establecimientos comerciales : promoción de la  calidad y  mejo ra de la 
gestión d e los es tablecimientos comercial es. Se o torgan s ubvenciones a  las  p ymes 
comerciales para la implantación de sis temas de calidad (tales c omo la implantac ión de 
una marca de calidad certificada y la adopción de las pautas de gestión y comportamiento 
que la marca debe llevar implícitos) y de mejora de la gestión, incluyendo la incorporación 
de nuevas tecnologías y procedimientos. 

4. Fomento de la  Cooperación empres arial: estímulo a la agrupación y  el as ociacionismo 
comercial con objeto de mejorar la posición competitiva del pequeño comercio.  

5. Información: Debido a la insuficiencia de información fiable del sector comercial, se hace 
necesario u n plan de inv estigación, pa ra lleg ar a  un conocimiento más  ex acto de la 
situación a ctual de l sec tor y de  su p revisible ev olución f utura. L as n ecesidades de  
información del sector corresponde a la Dirección General de Política Comercial. Dentro 
de es te pro grama se p retende también impuls ar la formación de e mpresarios y  
trabajadores  y favorecer la difusión de la innovación tecnológica mediante la organización 
y participación en congresos, jornadas o seminarios sobre el sector. 

   
A trav és de  esta LÍNEAS se ayuda directa o indirectamente a  las  pymes comerciales o  s us 
asociaciones b uscando su mod ernización, a decuación al mercado y e n de finitiva su 
competitividad. En las 3 primeras LÍNEAS, el beneficiario son las pymes o sus asociaciones y en 
la ú ltima la  Dirección Gene ral d e Política  Comercial que d esarrolla Estudios y J ornadas de  
divulgación (INFORMACIÓN). 
Con el f in de mantener un c riterio homog éneo c on los  años anteriores las líneas  2 y 3 
mencionadas anteriormente, se engloban en Comercio Independiente. 
 
 
2.-Actuaciones certificadas en 2011 y ejecutadas en 2008. 
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Programa 
Operativo 

Nº 
Expediente  Beneficiario  Descripción Expediente  Objetivo Proyecto 

Importe 
certificado

CL  200808‐4‐11 
AYUNTAMIENTO DE 
SOTOSERRANO 

MEJORA DE LA ILUMINACIÓN 
DE LA ZONA COMERCIAL DE 
SOTOSERRANO. 

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  5.040

CL  200808‐4‐12 
AYUNTAMIENTO DE 
LINARES DE RIOFRIO 

PEATONALIZACIÓN Y ACERADO 
DE VÍAS EN CALLES 
COMERCIALES. 

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  11.302

CL  200808‐4‐17 
AYUNTAMIENTO DE 
VALDERAS 

REVITALIZACIÓN COMERCIAL 
DEL CASCO HISTORICO DE 
VALDERAS. 6 FASE.SEPARATA I 

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  17.833

CL  200808‐4‐2 

AYUNTAMIENTO DE 
SALAS DE LOS 
INFANTES 

MEJORA ENTORNO COMERCIAL 
EN PLAZA JESUS APARICIO Y 
CALLES DE ACCESO ( SANTA 
TERESA Y JESUS MARTINEZ) 

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  21.496

CL  200808‐4‐21 
AYUNTAMIENTO DE 
BEJAR 

OBRAS DE RECUPERACIÓN DE 
LA CALLE MAYOR. ZONA F. 
SEPARATA I. 

Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  46.000

CL  200808‐4‐25 
AYUNTAMIENTO DE 
LEDRADA 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES, 5 
FASE. 

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  25.600

CL  200808‐4‐26 
AYUNTAMIENTO DE 
GUIJUELO 

REFORMA Y MEJORA DEL 
ACERADO EN C/ ALFONSO XIII, 3 
FASE 

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  11.345

CL  200808‐4‐30 

AYUNTAMIENTO DE 
VALENCIA DE DON 
JUAN 

REORDENACIÓN 
PEATONALIZACIÓN DE VIALES ( 
S. MARTIN 2 FASE, LEON 2 FASE 
Y BERNARDINO PEREZ ) 
SEPARATA I 

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  20.000

CL  200808‐4‐31 
AYUNTAMIENTO DE 
LA BAÑEZA 

URBANIZACIÓN DE LA CALLE 
LEPANTO, 2 FASE. 
DESGLOSADOI. 

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  24.000

CL  200808‐4‐19 

AYUNTAMIENTO DE 
MEDINA DEL 
CAMPO 

URBANIZACIÓN DE LAS CALLES 
RONDA DE LAS FLORES, 
MENENDEZ PELAYO Y CARLOS I. 

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  40.000

CL  200808‐4‐34 
AYUNTAMIENTO DE 
CIUDAD RODRIGO 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES DE 
CARACTER COMERCIAL ( C/ 
CARCABAS) 

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  13.165

CL  200808‐4‐6 
AYUNTAMIENTO DE 
FABERO 

PEATONALIZACIÓN DE LAS 
CALLES CORNATEL, EL AGUA Y 
LA RAICINA. 2 FASE. SEPARATA I.

 Mejora del atractivo de la zona comercial 
para fomentar el comercio urbano y la 
competitividad comercial en la zona.  24.000

 
 
Desglose por programa del plan de comercio 

 
 
Programa Operativo 

Ordenación 
del 
territorio 

Comercio 
independiente 

Cooperación 
empresarial 

Calidad  en 
el 
Comercio  Total 

Castilla y León 

Importe a 
certificar  259.781

 
259.781 

Número de 
Expedientes  12

 
12 

 
 

Incentivos Regionales (MEH) 
 
1. Actuaciones llevadas a cabo 
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Las actua ciones de este Organ ismo t ienen un c arácter financ iero y  se concretan en 
subvenciones a fondo perdido en  t érminos de porc entaje sob re la inversión aprobada cuyos 
topes máx imos vienen d eterminados p or el m apa d e a yudas de Estado de finalidad region al 
aprobado por la Unión Europea. 
 
Su ob jetivo es  fomen tar la a ctividad empresarial y orientar s u loc alización hacia zonas 
previamente determinad as, al objeto de reduc ir l as diferencias de situac ión ec onómica e n e l 
territorio nacional,  repartir más equilibradamente las act ividades económicas sob re el mismo y 
reforzar el potencial de desarrollo endógeno de las regiones. 
 
A niv el nacional, s on la  Ley  50 /1985, de 27 d e dic iembre, d e inc entivos reg ionales para  la 
corrección de desequilibrios económicos regionales y su Reglamento de desarrollo aprobado por 
el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, los q ue constituyen las principales normas reguladoras 
de  normativa básica reguladora del este régimen de ayudas. 
 
A nivel europeo, el régimen de ayudas de incentivos regionales se rige por las Directrices sobre 
ayudas de  Estado de finalidad reg ional para el período 2 007-2013 (DOU E 2006/C 54 /08 de  
4.3.2006)  que incluyen el mapa español de ayudas. Las Directrices sobre las ayudas de Estado 
de finalidad regional para el p eríodo 2007-2013, y en c oncreto los mapas de ayudas,  han  sido 
revisados mediante la Comunicación de la Comisión sobre la revisión de la naturaleza de ayuda 
estatal y el lím ite de a yuda de las  regiones de  efec to es tadístico en los  siguientes mapas de  
ayuda es tatal de f inalidad reg ional para el períod o del 1.1 .2011 a l 31.12.2013 (pu blicado en e l 
DOUE C 222 de 17.08.2010, p. 2). 
 
La mencionada revisión supone la disminución de los techos máximos de ayuda una buena parte 
de las  zonas españolas, algunas de  una mane ra drástica. Andalucía baja su  techo de l 40% al 
30%; el Principado de Asturias, las ciudades de Ceuta y Melilla y la Región de Murcia pasan del 
30% al 20%; Ávila y Salamanca del 30% al 20%; León, Soria, Zamora y Alicante del 30% al 15%; 
Palencia, Segovia y Valencia del 27% al 15%; Valladolid del 25% al 15%; y, finalmente, Burgos y 
Castellón modifican su techo del 25% al 10%.  
 
Esta disminución de los techos de ayuda afecta al volumen de ayudas concedidas a partir del 1 
de enero de 201 1. Ello implica q ue a igu aldad de condiciones las  ayudas concedidas en e stos 
territorios van a ser mucho menores. Dado que el decalaje entre concesiones y pagos es de algo 
más de dos años  se prevé que esta m odificación de las Directrices tenga efectos reductores del 
volumen certificado a partir del 2014.  
 
Incentivos Regionales, a efectos de la Unión Europea, se identifica como la ayuda estatal  nº XR 
57/07, régimen que fue publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 2 de agosto 
de 2008 (2008/C 196/07).   
 
 
Detalle del gasto certificado en Castilla y León durante la anualidad 2011. 
 
 
 
 
 
 

156



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 
 
 

 

 
 

Operación Beneficiario / Descripción Gasto declarado (€) 

BU682P07 

N.C. HYPERBARIC, S.A. 

338.185,80Fca. maquinaria para industria alimentaria 

BU754P07 

IMA 1, S.L. 

173.126,26Mecanizado de piezas para sector automoción 

BU768P07 

ARENISCAS JUANES E HIJOS, S.L. 

40.537,50Industria de la piedra 

BU794P07 

PLATAFORMA LOGISTICA VILLALONQUEJAR, S.L. 

299.612,94Plataforma logística para apoyo a la industria 

LE573P07 

MIGUELEZ, S.L. 

121.000,00Fabricación de cables eléctricos 

LE708P07 

FUNDOSA RECICLALIA, S.L. 

491.620,01
Valorización de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

P381P07 

HISPANERGY DEL CERRATO, S.A. 

468.024,04Producción biodiesel 

SA379P07 

PROTEL SAN PABLO, S.L. 

193.244,92Hotel 5 estrellas 

SA401P07 

GRUPO UNISOLAR, S.A. 

1.219.399,20Fabricación de paneles solares 

SA433P07 

C.G.B. INFORMATICA, S.L. 

204.047,26Creación de programas de software 

SG330P07 

IMASDEA, INNOVACIONES Y DESARROLLOS ALIMENTARIOS, S.L. 

282.588,80Centro de investigación y desarrollo 

SO312P07 

CYNDEA PHARMA, S.A. 

1.619.863,52Fabricación productos farmacéuticos oncológicos 

SO331P07 

GRUINSA GRUPO DE INCENDIOS, S.A. 

339.545,52Maquinaria y equipos para prevención de incendios 

SO342P07 

HOTEL LEONOR, S.L. 

219.316,50Hotel de 4 estrellas 

SO345P07 

DISTILLER, S.A. 

1.226.170,01Planta tratamiento de residuos industriales 

VA466P07 

SACEDON PATRIMONIAL, S.L. 

255.697,38Hotel 4 estrellas 

VA478P07 

 HOTEL JUNCARES,S.L. 

96.398,72Hotel 3 estrellas 

VA481P07 

SOCIEDAD COOPERATIVA GENERAL AGROPECUARIA ACOR 

2.971.178,90Producción de biodiésel 

VA520P07 

BIOCOMPOSTAJES ESPAÑOLES, S.L. 

83.412,20
Fabricación de compost a partir de lodos de depuradoras urbanas 

VA559P07 

INDUSTRIAS MAXI, S.A. 

68.628,50Fca. piezas aeronáuticas, nuclear y eólica 

VA580P07 

INDUSTRIAS SAN CAYETANO, S.L. 

3.474.468,14Fabricación de envases de papel, de cartón y de pulpa 

VA585P07 

FERTIFLUID FERTILIZANTES, S.L. 

196.704,00Fabricación de fertilizantes y compuestos nitrogenados 
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ZA213P07 

ZAMODIET,S.A. 

342.807,47Hotel 5 estrellas 

TOTAL Certificado Anualidad 2011 14.725.577,60 

 
En la anua lidad 2011, se ha llevad o a cab o una certificación nega tiva, como consecuencia del 
control nº IGAE7787.FE.10 del proyecto SG/284/P07 de la empresa ONTEX PENINSULAR S.A., 
por c uantía de  170 .014,36 € , que será c ompensada c on u na de la s c ertificaciones pos itivas 
presentadas en la misma anualidad.  
 
 
Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) 

 
 
El objetivo del ICEX dentro de este tema prioritario consiste en fomentar la Promoción Comercial 
e Internacionalización de la empresa española. 
 
Dentro de este tema prioritario se distinguen las siguientes líneas de actuación: 
 
- Apoyo a la participación en Ferias Internacionales 
- Consorcios y grupos de Promoción Empresarial 
- Realización de Misiones Comerciales 
- Detección de Oportunidades en el exterior 
- Actuaciones Promocionales en el exterior 
- Iniciación a la Exportación 
- Ayudas a la Inversión y Cooperación Empresarial 
 
Por lo que respecta a la ejecución de las acciones que se incluyen en los temas prioritarios, las 
mismas pue den s er desarrolladas directamente por e l ICEX, teniendo en  es te caso la  
consideración de b eneficiario final, o mediante la c oncesión d e a yudas a e mpresas. En este 
ultimo caso, el régimen aplicable a las citadas ayudas sería el de “mínimis”. 
 
El ICEX ha realizado en 2011 una certificación de gastos por un importe de 3.018.926,59.-euros, 
cifra que supone una ejecución respecto a la programación de todo el período (5.035.016.-euros) 
de un  59,96 % y que s itúa la e jecución ac umulada de sde el inic io del período op erativo en un  
106,03%. 
 
Dentro de las distintas líneas de actuación que desarrolla el Instituto, se ha ejecutado gasto todas 
ellas, siendo los datos de ejecución los siguientes: 
 
- Iniciación a  la ex portación: Es  la lí nea c on más p eso de ejec ución en es te Programa 

Operativo, representando el 62,21% de la certificación realizada. Se incluyen aquí las ayudas 
concedidas a  empres as d entro del Pro grama P IPE (empresa s fi nanciadas por ICEX) y 
Seguimiento PIPE de apoyo a la Iniciación a la Exportación. 

 
- Apoyo a la participación en Ferias Internacionales: Es la segunda línea con más peso dentro 

del total ejec utado en este Pro grama Operativo, representando el 29 ,96% de la c ertificación 
realizada. 
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En el caso de Ferias  de Participac ión Ag rupada (realizad as a trav és de  as ociaciones 
sectoriales), caben destacar varias ferias del sector mobiliario y hábitat tales como: Maison & 
Object (París) ó Light & Building en Frankfurt.  
En el caso de Ferias d e Pabellón Oficial (directamente realizadas por ICEX), mencionar las 
del sector agroalimentario como Foodex (Tokio) ó Prodexpo (Moscú). 

 
- Actuaciones promocion ales e n el e xterior: Supone la t ercera línea de actuación con  mayor 

ejecución, con un 4,72% sobre el total certificado.  
Se incluyen en esta línea las campañas de promoción sectoriales que el ICEX (junto c on la 
Asociación sectorial correspondiente) desarrolla en o tros países, destacando en el caso del 
P.O. de Ca stilla-León, las a cciones d e promoc ión del Plan  Gene ral de  Vinos  en A lemania, 
EE.UU y Reino Unido. 
 

- Consorcios y grupos de promoción empresarial: Se han incluido en esta línea, el apoyo a dos 
proyectos d e internac ionalización de empresas castellano y leonesas, del se ctor viníc ola, 
llevados a cabo en varios mercados internacionales. 

 
- Ayudas a la inversión y cooperación empresarial: Es la quinta línea con ejecución financiera, 

representando el 0,71% del total certificado. 
Básicamente corresponde  a un proyecto de inversión en China de la empresa Mayton, as í 
como a la participación de empresas de Castilla y León en los Foros de Inversión Empresarial 
organizados por el ICEX. 

 
- Detección de Oportunidades en el exterior: Con un 0,42% es la sexta línea de actuación con 

mayor ejecución. Corresponde a un proyecto de una empresa castellano y leonesa, consistente 
en preparación, presentación y seguimiento de oferta técnica para un concurso en Argelia.  

 
- Realización de Misiones  Comerciales : R epresenta el 0 ,34% de la cer tificación, destacando 

las actuaciones llevadas a cabo en países emergentes como EE.UU ó China. 
 
 
Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España. 
 
Dentro de las  ac tuaciones de a poyo a la interna cionalización que e l Consejo Superio r de  
Cámaras desarrolla, se encuentran: 
 

- Plan de Iniciación a la Promoción Exterior (PIPE) 
 
- Acciones Complementarias de Iniciación a la Exportación 
 
- Programa de Iniciación a las Licitaciones Internacionales (ILI) 
 
- Servicios de Apoyo a la Internacionalización 

 
A lo largo  de l ejercicio 2011, el C onsejo ha c ontinuado con  el des arrollo de las actuaciones 
necesarias para  la pue sta en  marcha  d e las  distintas líneas previs tas en  m ateria de  
internacionalización para el perio do 2007-2013. A co ntinuación se d escribe d etalladamente el 
avance en cada una de las actuaciones: 
 
Programa PIPE 
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El PIPE (Plan de Inicia ción a la   Promoción Ex terior) es u n Programa de a yuda a  la s Pymes 
españolas para su iniciación práctica en la exportación. Este Programa está organizado y dirigido 
por el esfuerzo conjunto del Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) y el Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, con la colaboración de las Comunidades Autónomas y las Cámaras de 
Comercio, y con el apoyo de los fondos FEDER de la  Unión Europea. 
  
El PIPE per sigue como ob jetivo el incorporar la exportación como u na ac tividad permanente y 
estable en la empresa, ofreciéndole el apoyo que necesita para comenzar a exportar: 
 

► De una forma sencilla,  
 
►  Con una metodología a la medida de la empresa, 
 
►  Adaptado a productos y a servicios,  
 
►  Con el mínimo riesgo,  

 
► De la mano de un especialista con amplia experiencia en Pymes y en comercio exterior, y  
 
►  Con el respaldo de todas las instituciones de promoción exterior 
 

 
Es un programa integral para la empresa, p ues la s igue en  todo  s u proceso de de cisión p ara 
internacionalizarse y, por lo tanto, impregna de cultura exportadora todas sus áreas, y, a su vez, 
favorece la actitud de la empresa de cara a la internacionalización. 
  
El Programa va  dirigido a Pymes  que , disponiendo de producto o s ervicio y  con potenc ial 
exportador, no exporten o que su porcentaje de exportación no supere  el 30% de su facturación.  
  
El pro grama responde a u n c umplimiento básico, y a q ue logra  un  cambio de c ultura en e l 
conjunto de la empresa, consiguiendo una implicación más funcional para aprender a exportar de 
todas sus áreas y departamentos, gracias a los siguientes parámetros de actuación: 
 
 

►  Un proceso integral y continuo, que durante dos años acompaña a la empresa en todas 
sus etapas de decisión para alcanzar una óptima internacionalización. 

 
► Una c olaboración con profes ionales extern os a la  em presa,  form ados e n una 

metodología específica que supla cualquier demanda concreta. 
 

►  Un amplio rango de servicios para cubrir las necesidades de cada pyme. 
 
 

A continuación se re coge el listado de de marcaciones camerales en las  que se  des arrolla el 
programa con fondos FEDER: 
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CCAA CÁMARA 

CASTILLA Y LEÓN 

AREVALO 
ASTORGA 
AVILA 
BEJAR 
BRIVIESCA 
BURGOS 
LEON 
MIRANDA DE EBRO 
PALENCIA 
SALAMANCA 
SEGOVIA 
SORIA 
VALLADOLID 
ZAMORA 

 
Anualmente, se rec oge el co mpromiso de ejecución de empre sas y aportación de fondo s p or 
parte de  toda s la s in stituciones c ofinanciadoras d el programa mediante la firma d e la 
correspondiente  Addenda Fin anciera al Conven io que ampa ra el desarrollo d el programa 
durante el periodo 2007-2013. 

Este año, teniendo en  cu enta la  situación de las Cámaras mot ivada por el R eal Decreto Le y 
13/2010 de 3 dicie mbre, las instituciones cofinanciadoras aco rdaron, la modificac ión de  lo s 
porcentajes de c ofinanciación1 de  modo que las  Cámaras no asumiera n el por centaje d e 
cofinanciación del que  s e venían hac iendo cargo. No  obstante, las Cámara s con tinuaron 
desarrollando la labor de gestión y seguimiento de las empresas de su demarcación. 

Dicho a cuerdo, s e plasmó en  los te xtos de  las aden das que anua lmente s e f irman a nivel d e 
CCAA c on o bjeto de  recoger los compromisos anu ales de incorp oración de  empre sas, 
estableciéndose un nuevo esquema de cofinanciación,  para las empresas que se incorporaron al 
programa en 2011, en el que la cofinanciación nacional es asumida por ICEX y CCAA. 
 
El número de empre sas re cogido en las adendas del e jercicio 2 011 e s el que  fig ura en la 
siguiente tabla (en el cas o de Cas tilla y Le ón las empresas  in iciadas en 2 009 s uponen el 
compromiso total de los fondos disponibles para dicha CCAA, por lo que ni en 2010 ni en 2011 se 
ha incorporado ninguna empresa a l progra ma c on a poyo d e los fond os FEDER). D el mismo 
modo, en la t abla se pu ede ver el importe que  supone en cuan to a compromiso financiero 
máximo dicho número de empresas: 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Para empresas que se incorporasen al programa a partir del 1 de enero de 2011. 
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Programas Operativos 
Regionales 

Compromiso de ejecución de 
empresas 2011 (recogido en 

Addenda) 

Compromiso 
máximo de 
ejecución 

fondos 
2011en 

términos de 
elegible 

(recogido en 
Addenda) 

Empresas 
Iniciadas en 2009 
que continúan el 
desarrollo de su 

programa en 2011

Empresas 
Nuevas que se 
incorporan en 

2011 

Castilla y León 63 0 2.318.400 €
 
Los c ompromisos recogidos en  a dendas s on u n lím ite máximo. De ese número máx imo de 
empresas las que han presentado, antes de finalizar 2011, documentación para la tramitación de 
sus expedientes, son  las que figuran en la siguiente tabla. Del mismo modo, en la tabla se puede 
ver el importe que supone el compromiso financiero adquirido con dichas empresas: 
 

Programas Operativos 
Regionales 

Empresas que han presentado 
documentación  al CSC Comprometido en 

firme 2011 en 
términos de elegible Iniciadas en 

2009 
Iniciadas en 

2011 
Castilla y León 59 0 2.171.200 €

 
Respecto a la ejec ución financiera de las empres as inco rporadas al programa has ta la f echa 
(ejercicios 2009, 2010 y 2011), se han certificado pagos al Ministerio por el importe que figura en 
el siguiente cuadro 
 

Programas 
Operativos 
Regionales 

Pagos Certificados al Ministerio a (31/12/2011) (en 
términos de elegible) 

Castilla y León 366.547,08€
 
 
Cabe señalar que,  además de los importes certificados existen otras serie de gastos que no han 
podido s er c ertificados al Minis terio por no contar el Co nsejo Superior de C ámaras c on la 
documentación justificativa del abono a las empresas beneficiarias de los importes ya aprobados 
por los sistemas de supervisión y control del programa en el CSC. 
 
Hay qu e te ner en c onsideración que en la  cofinanciación del PIPE part icipan C ámaras de 
Comercio, ICEX así como la CCAA correspondiente y que cada uno de estos organismos realiza 
el abono de su parte de cofinanciación nacional con arreglo a su procedimiento de pago lo que 
retrasa e l abono a las e mpresas de la t otalidad de c ofinanciación naciona l y la j ustificación de l 
pago al Consejo  Superior de Cá maras y, con ello, la cert ificación de dichos importes a Fon dos 
2007. 
 
Si tenemos en cuenta los importes indicados en el párrafo anterior, la situación de ejecución del 
programa sería: 
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Programas Operativos Regionales Total importe ejecutado  
empresas PIPE 

CASTILLA Y LEÓN                                                               1.070.909,76€ 
 
 
Por otro lado, durante el e jercicio 2011, se continuó con la formación y reciclaje de los agentes 
internos del programa, formándoles en la nueva metodología  del mismo. 
 
Respecto a los planes para anualidades futuras, la previsión de incorporación de empresas al 
programa para el ejercicio 2011, en regiones Convergencia, Phasing In y Phasing Out, es de 250 
empresas. El número  mínimo pre visto de empr esas que  desarrollarán su p rograma dura nte e l 
periodo de programación 2007-2013 en dichas regiones es de 879 (la posib ilidad de incrementar 
este número mínimo de empresas vendrá determinada por el nivel de ejecución de las empresas 
participantes). 
 
El número mínimo previsto de empresas para  Castilla y León  es el siguiente: 
 
 

Programas Operativos Regionales 
Eje 2 - Internacionalización 

Nº mínimo de Proyectos 
Castilla y León 41 

 
 
Acciones Complementarias de Iniciación a la Exportación 
 
Las Acciones Comple mentarias de Iniciación pe rsiguen servir de   apoyo a la 
internacionalización de las p ymes y  fueron creadas co n el fin de a yudar al o bjetivo de los  
Programas desarrollados por las Cá maras de c ontribuir a la mejora de la compe titividad y a l 
fortalecimiento e mpresarial, como  pie za funda mental p ara la int ernacionalización d e la s 
empresas. 
 
Dentro de es te tipo d e Acc iones se inc luyen aquellas consiste ntes en Encuentros de  
Cooperación Emp resarial, Proyectos Especia les de interés p ara las Py mes y Foros d e 
Pymes potencialmente exportadoras y/o exportadoras que se adecuen al objeto de contribuir 
a la internacionalización de las Pymes españolas. 
 
Hasta la  finalización de l ejercicio 2 011, se ha desa rrollado 11 acc iones complementarias con  
cargo al p eriodo 20 07-2013, con sistentes en la realización  de e ncuentros de co operación 
empresarial con empresas de distintos países,  foros de empresas potencialmente exportadoras 
y/o ex portadoras y pro yectos espe ciales con objeto de  fomentar la in ternacionalización de  las  
PYMES de Castilla y León.  Se ha  cert ificado gastos de e stas acciones a Fondos 2007 por  
importe de 154.236,27€, aun que e l importe e jecutado alcanza los 197.009,91€, por lo que se   
seguiran certificando gastos de estas acciones a lo largo de las siguientes anualidades. 
 
La distribución ge ográfica d e la  ac ción d esarrollada y fondos destinados a la ejecución de  la 
misma es la reflejada en el siguiente cuadro: 
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Programas Operativos 
Regionales 

Acciones 
desarrolladas hasta 

finalización 2011 

Importe Ejecutado 
Acciones 2011 (en 

términos de elegible) 
Castilla y León 11 197.009,91€ 

 
 
El desarrollo de a cciones complementarias a lo la rgo de todo el periodo está garantizado por la 
firma de los Convenios que amp aran el desarrollo de las  mismas, entre el C onsejo Superior de 
Cámaras y las Cámaras de Comercio como entidades cofinanciadoras. 
 
La relación de Cámaras adheridas hasta 31/12/2011 es: 
 

CCAA CÁMARA 

CASTILLA Y LEÓN 

AREVALO 
ASTORGA 
AVILA 
BEJAR 
BRIVIESCA 
BURGOS 
LEON 
MIRANDA DE EBRO 
PALENCIA 
SALAMANCA 
SEGOVIA 
SORIA 
VALLADOLID 
ZAMORA 

 
Respecto a  lo s co mpromisos adq uiridos para anu alidades f uturas, se ha  comprometido 4  
acciones por importe de 130.970€ (en términos de elegible), cuyo desarrollo está previsto para el 
ejercicio 2012, con fondos liberados por acciones comprometidas en anteriores anualidades que, 
finalmente, no habían sido ejecutados.  
 

Programas Operativos 
Regionales 

Nº de Acciones 
Comprometidas 

Fondos 
Comprometidos (en 
términos de elegible) 

Castilla y León 4 130.970€
 
 
Iniciación a las Licitaciones Internacionales (ILI) 
 
 
El ILI es el Programa de a yuda a P ymes españolas para su inic iación en el merc ado de las 
licitaciones internacionales de organismos multilaterales.  
El Programa está org anizado y dirigido c on e l esfuerzo c onjunto del C onsejo Superio r de 
Cámaras de Comercio y  las Cámaras de Co mercio adh eridas al Programa g racias al apo yo 
financiero de los fondos FEDER. 
Los objetivos principales del ILI son: 
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► Contribuir a la I niciación o cons olidación de la ac tividad ex portadora v ía las Licitac iones 

Internacionales. 
 
► Contribuir a la  c onsecución y a djudicación de c ontratos a la s pymes, a poyándolas para 

que aprend an a pres entar o fertas tan to en  el plano técnico como  en el econ ómico, con  
garantías de éxito. 

 
► Fomentar el efecto arrastre (alianzas y subcontratación) de empresas en este entorno. 

 
El año 2011 ha  sido e l t ercer año de pue sta en  marcha del ILI aun que ninguna C ámara de  
Castilla y Léon se ha adherido al mismo en este ejercicio. 
 
En total, teniendo en cuenta las empresas participantes en 2009, 49 empresas de Castilla y León 
han asistido a las jorna das de s ensibilización celebradas en las sedes de las Cámaras  
participantes y 8 res ultaron s eleccionadas para s er ben eficiarias del as esoramiento de un 
promotor ILI ho mologado c on ex periencia y  c onocimientos con trastados en el merc ado de 
licitaciones internacionales y homologado por el Programa. 
 
El Programa  ILI  ofre ce formac ión para las e mpresas y  el as esoramiento direc to, en  la propia 
sede de las mismas, durante 80 horas a lo largo de 8 meses a través de una red de promotores 
ILI homologados, para la identificación de proyectos, presentación de manifestaciones de interés, 
etc. 
El Programa ILI ha hecho posible que los agentes intervinientes en el Programa (Promotores ILI, 
técnicos de Cámaras y personal de las empresas beneficiarias) se adapten a la metodología del 
mismo en lo re ferente a la s licitacion es interna cionales, me diante la celebración d e diferentes 
jornadas y acumulando un total a niv el nacional de má s de 12.000 horas de ases oramiento en 
esta materia.  
 
Respecto a la ejecuc ión f inanciera hasta la fe cha (ejercicios 2009, 2010 y  2011), el importe 
certificado es el que se detalla a continuación: 
 

CCAA 
 
IMPORTE CERTIFICADO  
 (en términos de elegible) 
 

CASTILLA Y LEÓN 39.871,66€ 
 
Al igual qu e en e l caso del PIPE, existen otra serie de importes que no han sido certificados al 
Ministerio p ero que han  sido ejec utados co rrectamente en  el ejercic io 2011 y  que, por tanto, 
serán certificados en anualidades  futuras. 
Si tenemos en conside ración es tos im portes, la situación del progra ma en cuanto a im portes 
ejecutados es la siguiente: 
 

CCAA 
 
IMPORTE EJECUTADO 
 (en términos de elegible) 
 

CASTILLA Y LEON 56.818,16€ 
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Servicios de Apoyo a la Internacionalización 
 
Dentro de las a ctuaciones de Ser vicios de Apo yo a  la interna cionalización que el Con sejo 
Superior de  Cámaras  desarrolla, s e encue ntra el Prog rama de  In teligencia Tecnológica 
Internacional (SITI).  
 
El Progra ma SIT I pretende con tribuir a la mejora de  la co mpetitividad interna cional d e las 
PYMEs, mediante la realización de Informes Tecnológicos Internacionales sobre la tecnología de 
interés para la empresa beneficiaria, así como sobre sus competidores internacionales (a través 
de la información clave de patentes). 
 
Entre las ventajas para las PYMES destacan las siguientes:  
 

► Permite anticiparse a los productos/tecnologías que llegarán al mercado. 
 
► Ayuda a innovar: facilita la generación de ideas y soluciones a tiempo. 

 
► Contribuye a  focalizar los esfuerzos y a reducir costes de I+D. 

 
► Permite detectar oportunidades de negocio en un mercado global. 

 
► Facilita la transferencia/ internacionalización tecnológica. 

 
► Permite el seguimiento de competidores, proveedores, clientes, etc… 

 
El servicio está compuesto por : 
 

► Web de l Programa con re positorio ind ividualizado y  pers onal de  documentos, formación 
on-line, enlaces de interés, encuesta de satisfacción. 

 
►  Jo rnada de p resentación en el Consejo Su perior de C ámaras y Jornadas  de  

sensibilización en las Cámaras adheridas. 
 

►  Serv icio d e Asiste ncia Téc nica, tanto de  f orma pre via a  la elabo ración d el Informe 
Tecnológico para aclarar dudas sobre el foco de interés de la empresa beneficiaria, como 
tras la entrega del Informe Tecnológico, para ayudar a interpretar los contenidos. 

 
► Informes Tecnológicos Internacionales individualizados. De form a resumida cada informe 

cuenta con la siguiente estructura de contenidos: 
 
 

Sección Contenidos 

Conclusiones Síntesis y recomendaciones al empresario para la actuación a la luz del 
contenido del Informe 

Parte 1: Análisis 
tecnológico 

Principales países y empresas  solicitantes de tecnologías 

Evolución de la tecnología en los últimos 5 años 
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Sección Contenidos 

Desarrollos tecnológicos más relevantes por extensión de su protección y 
número de citas 

Últimos desarrollos tecnológicos protegidos  

Últimos desarrollos tecnológicos libres  

Parte 2: Análisis de 
competidores  

Principales Competidores internacionales   

Invenciones desarrolladas por los competidores  

Mapa de Alianzas y colaboradores tecnológicos 

Productos y marcas de los competidores en los que se aplique la tecnología de 
interés, indicada por la empresa beneficiaria  

Noticias de interés 

Información de oferta y demanda internacional relacionada con la tecnología de 
interés  

Indicaciones para el acceso a la Plataforma de Vigilancia Digital y Tecnológica 

Anexos: 
Glosario de términos 
Enlaces Web relevantes  
Copia de patentes de interés 

 
Durante el ejerc icio 2 011, se ha n terminad o de eje cutar los c ompromisos adq uiridos con 
anterioridad, e n el  Co nvenio firmado en 2 010, pa ra el des arrollo del Programa SITI por e l 
conjunto de las instit uciones cofinanc iadoras d el pro grama: Cámara s de Comercio y Con sejo 
Superior de Cámaras como organismo gestor de los fondos FEDER.  
 
Durante el ejercicio 2011, se  ha c oncluido la elaboración  de aquellos informes tecnológicos que 
habiéndose comprometido en 2010 no habían sido ejecutados en su totalidad en dicho ejercicio. 
 
El coste to tal fijado para cad a I nforme Tec nológico I nternacional, incluido el SAT (Serv icio d e 
Asistencia Técnica), es de 980 € (IVA no incluido). Estos 980 € se financian al 56 % por FEDER 
(548,80€), el 24 % por C ámaras (235 ,20€) y e l 2 0 % por Empr esa (196€).  La s PYMES 
beneficiarias, por ese cos te, ad emás, cuentan co n el aprove chamiento de los s iguientes 
elementos del Programa SITI:   
 
 Acciones de sensibilización en su Cámara (realizadas en el ejercicio 2010). 
 Plataforma de acceso a web al servicio.  
 Servicio de Asistencia Técnica Telefónica. 

 
A continuación se re coge el listado de de marcaciones camerales en las  que se  des arrolla el 
programa con fondos FEDER: 

 

CCAA CÁMARA 

CASTILLA Y LEON 

AVILA 
BURGOS 
LEON 
VALLADOLID 
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Respecto al futuro d el proy ecto S ITI,  las Cámaras  no han mostrado interé s e n c ontinuar el 
desarrollo. Por tanto, a partir de 2011 el programa SITI no se desarrollará. 
 
 
 
Ayuntamiento de Soria 
El pro yecto aprobad o pa ra s er cofinan ciado den tro de este programa operativo y c uyo 
beneficiario es  el A yuntamiento de Soria s e denomina “R emodelación integral de la Pla za de 
Abastos de Soria y  su entorno urbano”. Esta actuación consiste en la  remodelación integral del 
Mercado d e Ab astos de la ciu dad de  Soria  que e staba en  funcionamiento, p or lo que el 
Ayuntamiento de Soria ha tenido q ue buscar una  s olución alternativ a a los  co merciantes de l 
mercado para el tiempo que duren las obras.  
 
Dicha solución ha consistido en la construcción de un mercado provisional donde se encuentran 
ya instalados los comerciantes que así lo han decidido. 
 
El mercado provisional se adjudicó el 16 de julio de 2010 por un importe de 1.143.975,13 € y las 
obras finalizaron y fueron recibidas el pasado 28 de febrero de 2012. 
 
En cuan to al proy ecto principal, en los último s m eses, se  ha procedido a la modificación d el 
anteproyecto, tras  la c onsulta e fectuada al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
donde se ha eliminado laactuación sobre el terreno colindante de titularidad privada, inicialmente  
prevista en el proyecto, e incorporando al mismo un aparcamiento en una calle próxima. 
Se encuentra ya elaborado el pliego de condiciones, por lo que en los próximos días se iniciará la 
tramitación administrativa para la licitación conjunta del pro yecto de actuación y de la ejecución 
de la obra. 
 
Se e spera que la a djudicación del contrato d e obra y  redacción de l proy ecto “Remode lación 
Integral de la Plaz a de Ab astos de Soria y su entorno urbano” se realice a lo la rgo del presente 
año 2012.  

 
 
 

D.G. de Industria y de la PYME 
La Dirección Genera l de Industria y  de  la Pequeña y  Mediana Empres a, c on las ayudas de 
Reindustrialización pretende impulsar la g eneración y desarrollo de tejido industrial, en especial 
en aquellas regiones que  s e h an visto afectadas p or procesos de ajuste empresarial o 
deslocalización u otros fenómenos que provocan pérdida de actividad industrial y destrucción de 
empleo, apoyando el  arranque y ejecución de iniciativas industriales que generen empleo y que 
actúen como fuerza motriz del desarrollo del sector productivo empresarial. 
 
Dentro de esta área se priorizarán los proyectos dirigidos a: 
 
1) Crear nuevas actividades industriales que supongan un fortalecimiento y diversificación de la 
estructura industrial de las zonas susceptibles. 
 
 2) Aprovechar las capacidades y potencialidades de la zona, que  produzcan una dinamiza ción 
de la economía local. 
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3) Desarrollar empresas de se ctores m aduros que inc orporen pro cesos de  elevado contenido 
tecnológico. 
 
4) Instalar y ampliar industrias de sectores emergentes. 
 
Ejecución Financiera 
 
En el año 2011 no se ha producido ejecución financiera en el PO de Castilla y León, derivado de 
la fech a en  la que s e adjudicó programac ión a es te pro grama de a yudas, que no s e con cretó 
hasta enero de 2012. 
Actualmente se cuenta con opera ciones que  puede n ser dadas de alt a y  certificad as en la 
anualidad 2012.  
 
 
Planes para futuras anualidades 
 
A fecha de elaboración del presente informe será ejecutado 10.893,04 € en muy corto plazo, lo 
que supone una ejecución de un 0,87% de la programación de todo el período (1.250.000 €). 
 
Para la an ualidad 201 2 se prevé una ejec ución de 625.000 € c ifra q ue s upone una ejecu ción 
respecto a la programación de todo el período de un 50,00%. 
 
La p revisión ac tualizada de la e jecución tota l hasta el final de  p rogramación, s upone u na 
certificación de gastos por un importe de 1.250.000 €; cifra que supone una ejecución respecto a 
la programación de todo el período de un 100%. 
 
El Programa de Reindustrialización tendría c apacidad d e abso rber una mayor progra mación 
hasta un tope de 16.000.000 € adicionales. 
 
 

 
Tema prioritario 09: Otras medidas destinadas a fomentarla investigación e innovación y 
el espíritu empresarial en la PYME.  

 
 
Organismos gestores que participan en este tema prioritario: 

 -.- D.G. para el desarrollo de la sociedad de la información (MITyC) 
-.- D.G de Industria y de la PYME (MINETUR) 
-.- Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) (MITyC) 
-.- Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España. 
-.- Fundación Instituto Cameral para la reación y desarrollo de la Empresa (INCYDE) 
-.-Entidad Pública Empresarial RED.ES (MITyC) 

 
Dirección General de Industria y de la PYME (MINETUR) 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 
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El Programa d e Apoyo a la Innov ación de las Pequeñas y Medianas Empresas (InnoEmpresa) 
pretende estimular la adopción de tecnologías y  prácticas innovadoras por parte de las 
empresas. Es un programa cogestionado con las CC.AA. a través de la Conferencia Sectorial de 
la PYME, Mesa de  Dire ctores Ge nerales c ompetentes en Política d e PYMES  y Comisiones 
Mixtas Paritarias de Evaluación de Proyectos. 
 
El Programa contempla como beneficiarios directos de las ayudas a las pyme  directamente y/o a 
los Organismos Intermedios que promuevan proyectos de innovación con las pyme en las áreas 
organizativa y de gestión ava nzada, tecnológica y  de ca lidad o proyectos de  i nnovación en 
colaboración 
 
Se apoyan prácticamente todos los aspectos sustanciales relacionados con la innovación en los 
campos de proceso, de producto, de organización y de gestión empresarial. 
 
En término s d e pa gos ac umulados, la l ínea de mayor v olumen finan ciero ha sido la 1.1 de  
adopción d e n uevos modelos empresariales (2 1,8%), seguida de  c erca po r la línea 3.2  de  
identificación de nece sidades t ecnológicas, des arrollos de  s oluciones t écnicas y  organizativas 
comunes y utilización de servicios avanzados compartidos por grupos de pequeñas y medianas 
empresas, que ha acumulado un 20 ,1% d el import e to tal ce rtificado. En tér minos de 
compromisos, la lí nea 2.2 de  Desarrollo Tecnológico Aplicado es la q ue mantiene casi la mitad 
del peso del programa, ya que se le ha dado un gran impulso a partir del 2010. 
 
Por otro lado, la participación directa de las PYMES representa el 49,2% del gasto certificado. En 
el 50,8% restante, las PYMES también ha n pa rticipado aun que de forma ind irecta, p ues los 
proyectos se han tramitado a  través de las solicitudes presentadas por Organismos Intermedios 
que son quienes los promueven. 
 
En el a ño 2011 se han realizado dos certificaciones correspondientes a 143 expedientes de las 
convocatorias de 2007, 2008 y 2009 por un importe total de 2.431.966,08 €. Actualmente está en 
vías de certificac ión un a nue va re mesa de ex pedientes cu yos pag os as cienden a 630.013 ,99 
euros. 
 
Así pues , e l g rado de e jecución rea l acumulado alcanzado con respecto a la pro gramación de 
InnoEmpresa en el período 2007-2011 es del 99,8% y con respecto a la totalidad del período, del 
87,6%.  
 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS 
 
El 7 de febrero de 201 1 se  publicó en el Bole tín Of icial de Castilla y León la res olución del 
Presidente de la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León, por la que se aprueba la 
convocatoria, así como  las dis posiciones que la regulan en concurrencia c ompetitiva, para la 
concesión de las  su bvenciones previstas e n el Prog rama d e apo yo a  la inn ovación de las  
pequeñas y  median as empresas  2007-2013  (Programa InnoEmpresa), en  el ámbito de  la  
Comunidad de Castilla y León para 2011 cofinanciada por el FEDER. 
 
Tras la  reunión de la Comisión M ixta de Evaluación  en la que  se v aloraron las so licitudes 
presentadas, se concedieron nuevas subvenciones por un total de 1.060.088 euros, es decir, que 
el nivel de compromiso total alcanzado por el programa InnoEmpresa en Castilla y León hasta la 
anualidad 2011 es de 25,8 millones de euros, cifra que  supera con creces la  asignac ión en  el 
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Programa Operativo y que asegura sin lugar a dudas la total absorción de la dotación. Aún no es 
posible precisar si habrá una nueva convocatoria en 2012. 
 
 
Fundación Instituto Cameral para la Creacion y Desarrollo de la Empresa (INCYDE) 
 
La Fundación INCYDE c uenta con la aprobación de s u participación en e l Programa Operativo, 
presentado por el Estado miembro y aprobado por la Comisión Europea, en el que se recoge una 
estrategia de desarrollo que contiene un conjunto coherente de prioridades para cuya realización 
se p recisará a yuda de alguno de los Fondos. Es te periodo o perativo c ubrirá e l pe riodo 
comprendido entre el 1 de enero del 2007 y el 31 de diciembre del 2013. 
La Fundación INC YDE participa dentro d e este Programa Operativo  e n e l Eje 2: D esarrollo e 
innovación empresarial para el des arrollo de Viveros de  empresas en Cast illa y León, aprobado 
por Dec isión de la Com isión de  28 de no viembre de 20 07 con una dotación p resupuestaria de 
1.493.197 € (1 .045.237,90 € d e a yuda). Estos sup onen u n meca nismo d e creació n y  
consolidación de empleo  a largo  plazo, favoreciendo as í la competi tividad y  el des arrollo del 
tejido productivo de las zonas en los que se implanten.  
 
Así mismo, se aprobó en el Comité de Seguimiento de fecha 9 de junio d e 2010 que tuvo lugar 
en Valladolid, la modificación de los criterios de selección de la Fundación INCYDE, reflejando la 
incorporación d e los  lla mados “viveros v irtuales”, consistentes e n u na plataforma do nde las 
nuevas empresas, y las que se consolidan, pueden publicar y actualizar informac ión acerca de 
sus productos, servicios, eventos, etc… en páginas web que pueden ser visualizadas en internet. 
INCYDE llevará a cabo la creación de los viveros virtuales, así como su desarrollo, actualización 
de la información, y mantenimiento de los mismos, durante los años de ejecución del Programa.  
Los beneficiarios de e ste pro yecto, serán igualmente la s Cámaras  de Comercio u ot ras 
Instituciones que aportarán, bien directamente, bien mediante el concurso de otras entidades, la 
financiación necesaria para hacerlos posibles. 

 
En el p resente año  2011  los Organis mos beneficiario s h an ido enviando la doc umentación 
pertinente para empezar a certificar sus proyectos. 
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. 
La Fundación INC YDE tras dar comienzo a l nuev o Programa Operativo 200 7-2013 en  est a 
Comunidad firmó tres Convenios de Colaboración con organismos beneficiarios de la Comunidad 
de C astilla y León:  l a Cámara de Comercio d e Béjar , la Cámara de Comercio d e Zamora y la 
Cámara de Burgos firmado durante el año 2010. 
 
En todos los casos, tras comprobar que cumplían con los criterios de selección, la aceptación de 
las instrucciones y normativa de desarrollo del proyecto, y una vez realizado el estudio por parte 
de la Fu ndación INCYDE  de los diferentes motivos ec onómicos y sociales que impulsa n la 
creación de los viveros de empresas en la demarcación de esta C ámara, se dec idió asignar la 
siguiente dotación a cada uno de los organismos beneficiaros: 
 

ORGANISMO 
BENEFICIARIO 

FECHA CONVENIO 

BÉJAR 20 /10/2009 
ZAMORA 02 /06/2009 
BURGOS  23/09/2010 

 

Organismo Beneficiario Coste total subvencionable Ayuda FEDER 
Cámara de Comercio de 

Zamora  1.000.000,00 € 700.000,00 € 
 

Cámara de Comercio de Béjar 1.100.000,00 € 770.000,00 € 
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Cámara de Comercio  Burgos 357.142,86 € 249.999,96 € 

 
 
La Cámara de Comercio de  Béjar,  consumió y  jus tificó durante la a nualidad 2009, su d otación 
presupuestaria, e jecutando el 100 % del importe concedido por convenio. Igualmente, en el año 
2010, la Cámara de Comercio de Zamora certificó 551.788,37 € de gasto, correspondientes a la  
compra del local destinado a vivero de empresas.  
 
En el año 2011, la Cámara de Zamora ha llevado a cabo la rehabilitación del local, que justificará 
durante el año 2012. De esta manera, la ejecución del año 2011 se encuentra en un 111% de la 
concesión recibida para dicho Programa Operativo. 

La Cámara de Comercio de Zamora, ya ha finalizado las obras de rehabilitación del local, y tiene 
previsto justificarlo en 2012. 

La Cámara de Comercio de Béjar ya ha finalizado su actuación. 

La valoración a fecha de hoy es muy positiva dado que dos de los tres Organismos Beneficiarios 
del Programa, ya ha puesto en marcha su Vivero de Empresas. 

Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España. 
 
-Programa Plataformas Territoriales de Desarrollo Empresarial  
 
El Pro grama Plata formas Te rritoriales de Desar rollo Empres arial c onsiste en la c reación y 
equipamiento de  una red de centros e specializados de a poyo a empresas, p referentemente 
pymes, facilitándoles el acceso a algunos de los medios precisos para mejorar su competitividad, 
en función de  las  n ecesidades id entificadas, con el fin de reducir lo s c ostes, incrementar su 
productividad, mejorar la calidad de sus productos y aumentar la cooperación entre las mismas. 
 
Las infraestructuras de apoyo están concebidas de forma que los servicios a prestar no estén ni 
sea fácil que en la zona puedan ser prestados a corto plazo por el mercado o la iniciativa privada, 
ni tampoco estén siendo ofertados en la actualidad por las instituciones públicas del territorio. 
 
Las c ondiciones básicas de pa rticipación en el pro grama se e stablecen en  la c onvocatoria 
publicada e n la Web del Cons ejo Superior de Cámaras a la que co ncurren las  Cámaras de 
Comercio de la Comunidad Autónoma, a través de la presentación de estudios de previabilidad. 
 
El análisis  de los estudios de prev iabilidad presentados por las C ámaras y la determinación de 
que proyectos pueden ser cofinanciados, se realiza por una Comisión de Evaluación formada por 
expertos in dependientes, un re presentante de  la Dire cción General de Fondos  Comunitarios y 
miembros del Consejo Superior. La  Comisión analiza y  evalúa las p ropuestas p resentadas por 
las Cá maras de Comercio, d e a cuerdo a  los  cr iterios de valoración es tablecidos e n la  
convocatoria pública del programa, a los criterios de s elección de operaciones aprobados en e l 
Programa Operativo y a  la dis ponibilidad presupuestaria ex istente en la  Comunidad Autónoma, 
determinado qué propuestas se consideran viables. 
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Posteriormente, las Cámaras de Comercio desarrollan los estudi os de previabilida d aprobados, 
planificando de manera detallada la creación y equipamiento de la plataforma. 
 
 
Las acciones desarrolladas en el marco del Pr ograma Plataformas a lo larg o del año 2011 han 
sido las siguientes: 
 

 Actualización de la convocatoria pública del programa. 
 Actualización del Manu al de Orientacione s Bás icas en el qu e se  desc riben los  

procedimientos para la ejecución del programa 
 Celebración de las sesiones de la Comisión de Evaluación del programa. 
 Análisis y, en su caso, aprobación de los estudios de previabilidad presentados por parte 

de las Cámaras de Comercio 
 

 Formalización de los convenios de colaboración entre el Consejo Superior de Cámaras y 
las Cámaras de Comercio a las que se han notificado las resoluciones de aprobación de 
sus estudios de previabilidad. 

 Presentación, an álisis y  v isto bu eno de las memorias  q ue d esarrollan los es tudios de 
previabilidad aprobados durante las anualidades precedentes. 

 Desarrollo de las plataformas de Salamanca y Valladolid. 
 
En relación a los compromisos adquiridos en el marco del programa, a continuación se detalla la 
relación de pla taformas ap robadas hasta la  f echa, inc luyendo la s C ámaras part icipantes, e l 
presupuesto máximo aprobado y los sectores a los que van dirigidos las mismas: 
 

Cámaras 
Participantes 

Nombre 
Plataforma 

Presupuesto 
Máximo Aprobado 

(euros) 
Sector 

Valladolid 

Centro Regional 
Q-Consolider de 
Servicios 
Logísticos de 
transporte para el 
apoyo y soporte a 
la 
Comercialización 

600.000 L ogística y Transporte 

Salamanca 

Centro de 
Innovación 
Gastronómica 
Casa de la Tierra 

500.000 Hostelería y 
Restauración 

 
De acuerdo con las bases de  la convocatoria publicada, e l plazo máx imo de creac ión de cada 
plataforma aprobada no podrá exceder de d os años y medio desde la f echa de aprobación del 
estudio de pre viabilidad, por lo que a medid a que se va yan aprobando plata formas se irán 
adquiriendo los correspondientes compromisos financieros, los cuales se ejecutarán en un plazo 
inferior al indicado. 
 
En relación a los planes previstos para las futuras anualidades, entre otras, se llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones: 

174



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 
 
 

 

 
- Presentación, análisis y , en su caso,  aprobación de nuevos estudios de previa bilidad 

presentados por las  Cámaras de C omercio, du rante la vig encia d e la  conv ocatoria que  
permanecerá abierta hasta la total asignación de los fondos disponibles.  

 
- Firma de con venios d e c olaboración e ntre el Cons ejo Superior y  las Cámaras las  

Cámaras a la que se notifique resolución de aprobación de sus estudios de previabilidad. 
 

- Presentación, análisis  y , en su c aso, vis to b ueno de  las memoria s de pro yecto a  
desarrollar por las Cámaras. 

 
- Realización de jornadas informativas para la correcta ejecución, supervisión y control del 

programa. 
 

- Celebración de sesiones de la Comisión de Evaluación. 
 

- Desarrollo de los proyectos aprobados durante las anualidades precedentes. 
 
 
Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) 
 
Las acciones que desarrolla el ICEX dentro de este tema prioritario están encaminadas a mejorar 
el acceso a la fin anciación de las empresas para que p uedan acometer su salida al exterior. El 
instrumento utilizado es la bonificación del tipo de interés en la obtención de créditos destinados 
a tal fin e implementados a través de una línea de mediación con el ICO. 
 
La ejecución a la fecha asciende a 274.876,13.-euros, lo que sitúa la ejecución acumulada desde 
el inic io del período operativo en u n 350,63% s obre e l total  programado, en  términos de gas to 
elegible. 
 
En 2011 no se ha realizado ninguna certificación de gastos debido a problemas informáticos para 
la ob tención d e los  dat os ne cesarios, si bien s e dis pone de la  documentación jus tificativa 
necesaria, por lo que se procederá a certificar los mismos en el ejercicio 2012.  
 
En su objetivo de adaptac ión continua a las  necesidades de las  empresas, el ICEX evoluciona 
constantemente redefiniendo año a año las actuaciones o es trategias a de sarrollar, teniendo en 
cuenta siempre las características del patrón exterior español. 
 
Para ello, el Instituto ha definido el Plan Estratégico ICEX 2009-2012, en el que se establecen las 
cinco estrategias básicas que marcan las iniciativas a desarrollar en las siguientes anualidades: 
 
 Incrementar la  base d e e mpresas que se inicia n en la internacionalización, m ediante 

exportación o inversión. 
El bajo porcentaje de compañías  con visión interna cional tiene un a lto coste en términos de 
ganancias de productividad y de una menor capacidad para hacer frente a una competencia 
global cada vez más intensa. Por e llo, es necesario incrementar los esfuerzos de ampliación 
de la b ase de empresas que comercializan sus productos en el exterior o invie rten en otros 
mercados. 
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 Facilitar a las em presas el máximo aprovechamiento de las oportunidades q ue ofrecen los 
mercados exteriores, impulsando los nuevos factores de competitividad empresarial. 
Las empresas necesitan, para tener éxito en los mercados internacionales, dotarse de activos 
que no s iempre son de fácil adqu isición, como profesionales en la s á reas de 
internacionalización, herramientas de marketing, diseñ o o marca, depa rtamentos de  
innovación, etc. 
Es tarea de la Administración Comercial ad optar medidas para que estas deficiencias no se 
conviertan en un obstáculo para el acceso de nuestras empresas a los mercados exteriores. 

 
 Mejorar el conocimiento e imagen en el exterior de los bienes y servicios españoles. 

La imagen de España en e l exterior ha mejorado sensiblemente en los últimos 30 años. Sin 
embargo, e sta im agen no v iene sie mpre as ociada a la p ercepción d e ca lidad, seguridad o  
diseño que mere cen los  bienes y  servicios españoles , lo que pue de afec tar 
desfavorablemente a lo s márge nes c omerciales y  la ren tabilidad de las ope raciones en el 
exterior. La estrategia de ICEX en este ámbito tiene el propósito de mejorar el conocimiento y 
la imagen de nuestras empresas y sus productos en el exterior. 

 
 Impulsar la cooperación institucional para la internacionalización. 

La multiplic idad de iniciativas  instituciona les de apoyo a l a internacionalización actualmente 
existentes, po see un carácter positivo por cu anto la totalidad del sis tema insti tucional de  
promoción de la internacionalización trabaja en la misma dirección. Sin embargo, se corre el 
peligro de duplicar acciones, generar deseconomías de escala y otros factores negativos que 
restan imp acto al uso  de lo s recursos  pú blicos, p or de finición es casos. ICEX es tá 
especialmente prepara do, gracias a su ex tenso c urrículo de relac iones y exp eriencias 
compartidas co n todo tipo de insti tuciones, para lleva r a cabo la  nec esaria la bor de 
cooperación e ntre las  dif erentes in stituciones del Estado  en el ámb ito de  la pro moción 
exterior. 

 
 Potenciar la  orientac ión a c lientes y a res ultados d e IC EX, y s u rec onocimiento co mo 

referente en internacionalización. 
Las mayores exigencias de los clientes y el ritmo acelerado de cambio del entorno económico 
requieren potenciar la c apacidad de ICEX pa ra d ar respuestas rápidas , con s ervicios de  
calidad y adaptados a las nuevas necesidades. Su reconocimiento como referente dependerá 
de dicha capacidad de respuesta, así como de su habilidad para comunicar eficazmente sus 
acciones. 

 
El plan de ICEX busca en definitiva responder a las demandas de los actores públicos y privados 
en el ca mpo de la promoc ión de la int ernacionalización, en la que el I nstituto e stá llamado  a  
alzarse como un a piez a clav e en lo s próx imos año s. Y es  que, ho y má s que  nunca, el s ector 
exterior ha de lide rar la rec uperación de nues tra economía y si tuarse a la vanguardia de la 
innovación en todos los ámbitos. 
 
 
Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (MINETUR) 
 
En la an ualidad 2011, la es tructura orgánica básica del an tes Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio fue modificad a por el Real Decreto 1152/2011, de  29 de ju lio y  las  f unciones como 
Organismo Intermedio de la Dire cción Gen eral d e Telecomunica ciones y  Tec nologías de la 
Información (SETSI) son a sumidas d irectamente por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información (SETSI). 
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Subprograma Avanza Competitividad I+D+I 
El Subprograma Avanza Competitividad I+D+I es continuación del Subprograma Avanza I+D en 
el marco del Plan Avanza, y está dirigido a impulsar la I+D+i en el ámbito de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicac iones. Su o bjetivo fundamental es promover la in corporación de 
las t ecnologías de  la información en  las empresas, fun damentalmente en la s PYME, como  
elemento básico para la mejora de su competitividad. 
El Subprograma Avanza Competitividad I+D+I es  uno de los instrumentos por medio del cual se 
articula la Ac ción Estratégica de  Telecomunicaciones y  So ciedad de la Información (AETELS I) 
dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-
2011. Esta acción estratégica está orientada a conseguir el adecuado desarrollo y utilización de 
las tecnologías, aplicaciones, servicios y c ontenidos de la Sociedad de la Información, y en e lla 
se incluyen medidas d el Plan Av anza, cu yo o bjetivo global es el conseguir para España, la 
convergencia en Sociedad d e la  I nformación con la Unió n Euro pea y  entre las  Comunidades 
Autónomas. 
En la anua lidad 2010  de la convocatoria 2/200 8 del Su bprograma Ava nza I+D, se  financiaron, 
entre otros, proyectos empresariales de innova ción en materia de p rocesos y de inno vación en 
materia de organización en el mismo ámbito. 
En particular para este Programa Operativo, en la anualidad 2010 de las convocatorias 1/2009 y 
1/2010 del Subprograma Avanza Competitividad I+D+I se financ iaron proyectos y acciones con 
bajo c ontenido t ecnológico den tro de las prioridades temátic as de Internet del Futuro y o tras 
prioridades TIC y Contenidos digitales y Soluciones TIC para la PYME. 
 

Préstamos TIC 
La estrategia i2010 presentada por la Comisión Europea el 31 de mayo de 2005 pone de relieve 
el papel que  desempeñan la s Tecn ologías de la I nformación y  de l as Co municaciones en el 
crecimiento económico. Justamente en el marco de esta estrategia se justifica la apertura de los 
Préstamos TIC de l Plan Avanza, donde se incluye un conjunto de medidas relativas a la  PYME 
Digital, una de las cuales se dirige a facilitar la financiación a las pequeñas y medianas empresas 
en actuaciones de incorporación de TIC, que introduzcan innovación en los procesos clave de su 
negocio para incrementar su competitividad. 
Los Prés tamos TIC 200 9 pro movieron, m ediante présta mos a interés  ce ro, la  inv ersión en 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, a través de entidades financieras privadas, 
aumentando la c apilaridad geo gráfica y ob viando la ne cesidad de  a vales p or parte d e los  
beneficiarios. Esta modalidad ha supuesto un verdadero hito en los procesos de adjudicación de 
préstamos por parte de la Administración española. 

 
En la anualidad 2011, la SETSI certifico 566 operaciones con un gasto elegible de 308.996,20 € 
que corresponden a una ayuda de 216.297,67 €. 
Se ha certificado hasta el momento un gasto elegible total de 6.706.380,25 € que corresponden a 
una ayuda de total de 4.694.467,65 € y suponen un 207,32% del importe total a certificar para el 
Programa Operativo. 
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CASTILLA Y LEÓN

207,32%

% Certificado SETSI % Pendiente de certificar
 

Para la anu alidad 2012 s e prevé la  certificación de operaciones con  a yuda c oncedida en las  
convocatorias 2008 (ejecución en el 2010) y 2009 (ejecución en los años 2010 y 2011). 
Adicionalmente, s e prev é la c ertificación de operacio nes c on ayuda  concedida e n las  
convocatorias 2010 y 2011 del Subprograma Avanza Competitividad I+D+I, con ejecución en las 
anualidades 2010 y 2011. 
También está previsto certificar los Préstamos TIC concedidos en el 2010. 
En lo que  respecta a los  planes para fu turas anualidades, se  espera que  en 201 2 se p ublique 
una nu eva c onvocatoria de concesión de ayudas da ndo con tinuidad al Subprogra ma Ava nza 
Competitividad. 
Para res ponder adecuadamente a  la Es trategia 2011-2015 del Plan Ava nza2, a probada por  
Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de julio de 2010, en el año 2011 se pusieron en marcha 
de forma paralela al Subprograma Avanza Competitividad I+D+I, los Subprogramas Avanza TIC 
Verdes y Avanza Contenidos Digitales. 
Las ay udas c oncedidas en el ma rco de l Su bprograma Avanza TIC Verdes se destinaron a 
proyectos exclusivamente de innovación para fomentar el desarrollo de las TIC verdes. 
En el caso del Subprograma Avanza Contenidos Digitales, las ayudas concedidas se destinaron 
a la realización de proyectos y actuaciones de desarrollo experimental e innovación, en particular, 
las PYME y su finalidad es contribuir a la consecución de los siguientes objetivos: 

 Fomentar mejoras tecnológicas y organizativas en la cad ena de valor d e los  contenidos 
digitales. 

 Potenciar e l d esarrollo tec nológico en se ctores en c recimiento e n el ámbi to de los 
contenidos digitales. 

 Fomentar nuevos modelos de negocio de la industria de contenidos digitales. 
Por otro la do, en los  pro yectos de los  Subprogramas Avanza I+D y Ava nza Competitividad 
(I+D+I), se observa un a inversión privada inducida de apr oximadamente 0,2 millones de euros,  
de los cuales el 46,79% es inversión realizada por pequeñas y medianas empresas. 
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Entidad Pública Empresarial Red.es 
 
La E.P.E Red.es ha puesto en marcha en la Comunidad Autónoma con cargo a este Programa 
Operativo el programa de empresas en Red. En este sentido, el 4 de octubre de 2008 se firmó un 
Convenio de Cola boración pa ra el desarrollo del Programa I mpulso de la Empre sa en R ed en 
Castilla y  L eón. En marcado en es te Convenio se  han pu esto la s bas es pa ra lle var a cab o: e l 
Proyecto Demostrador de Soluciones Tecnológicas de Gestión para el comercio minorista, 
Proyecto Demostrador de Soluciones Tecnológicas de Gestión para el sector transporte, y 
el Proyecto Demostrador de A groalimentario con un pre supuesto de  inversión de 3.879.500 
euros. 
 
Empresas en R ed es  n ace para el des arrollo y e jecución de  actu aciones en caminadas a  
impulsar la adopción g eneralizada de s oluciones TIC palanc a, t ecnológicamente maduras, por  
parte de la s p ymes e n c iertos sec tores de actividad e conómica. Empresas en R ed es  un 
programa enfocado a l os autónomos  y peque ñas y medianas e mpresas (py mes), que  son 
aquellas co n menos de 250 empl eados. Se ha detectado que cada s ector empresa rial tiene 
necesidades específicas que requieren diferentes soluciones tecnológicas. Así mismo, dentro de 
un mismo sector, se h a detectado que e l p ropio tamaño de las  empresas es también un factor 
diferencial. Empresas en Red, se ejecuta en varias fases. En la p rimera de ellas se se leccionan 
los sectores y tipos de empresa objetivo en las regiones en las que se desarrolla el programa y 
se identifica la solución tecnológica palanca de cada sector (la que en mayor medida mejore su 
productividad y competitividad). Posteriormente, se seleccionan muestras acotadas de empresas 
de ca da se ctor para  que actúen como pilotos  de es tudio. En estas empresas  se im planta la 
solución palanca correspondiente para evaluar empíricamente el impacto asociado a la utilización 
de la a plicación TIC palan ca (estas a ctuaciones se de nominan Proyectos Demostradores). Por 
último, se difunden  los resultados de los  Proyectos Demostradores entre e l resto de  empresas 
del sector, con objeto de promover la adopción generalizada de las soluciones palanca. 
 
En concreto la so lución del Proyecto Demostrador de Sol uciones Tecnológicas de Gestión  
para el sector transporte consiste en: 

  
 Componentes software: 
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 Solución de gestión de flotas: seguimiento por satélite de  vehículos de la empre sa, que  
incluye la generación de informes y alarmas. 

 Software de facturación para PYMES. 
  
 Componentes hardware: 

 Ordenador personal: utilizado para la gestión de la solució n de gest ión de flotas, puede 
ser de sobremesa o portátil. 

 Equipos de a bordo: instalados en cada vehículo de la empre sa, rec iben la posición v ía 
satélite y la envían al servidor para su seguimiento a través de la solución de gestión de 
flotas. 

 Conexión a banda ancha 
 
En concreto la solución del Proyecto Demostrador de Comercio Minorista consiste en: 
 
 Componentes hardware: 

 Ordenador principal: equipamiento utilizado para la ejecución del software de frontoffice y 
backoffice de la solución: PC con formato compacto, monitor táctil, teclado.  

 Impresora de tickets: utilizada para la impre sión de tickets y etiquetas (necesario para la 
codificación de artículos con código de barras).  

 Lector de banda magnética + chip: lectores utilizados para permitir el pago de productos a 
cliente final con tarjetas de banda magnética o tarjetas con chip.  

 Lector de código de barras: ut ilizado para la  identificación de productos mediante la 
lectura por código de barras.  

 En Mult isede. Puest o de almacén y  ges tión cent ral: servidor ut ilizado para la 
sincronización de la in formación en tre lo s distin tos establecimientos q ue p ermite una 
gestión centralizada de los mismos desde un único punto. 

  
 Componentes software: 

 Sistema operativo + Antivirus  
 Software de conexión con pasarela de pago  
 Software de Gestión de Frontoffice y Backoffice 
 Con Multisede. Software de sincronización: requerido para mantener la sincronización de 

la información almacenada en las bases de datos de cada uno de los puntos de venta.  
 Conexión de banda ancha fija 

 
 
En concreto la solución del Proyecto Demostrador de Agroalimentario consiste en: 
 
Proyecto Demostrador en e l se ctor agroalim entario consiste en la implantación d e u na 
“Solución integral de gestión y planificación”. La ayuda comprende la implantación completa de la 
solución. En concreto, la ayuda incluye: 
 

 los equipos informáticos 
 los medios técnicos que realizan la implantación, la configuración y las pruebas 
 la asistencia correspondiente para proceder a dicha implantación  
 el software  
 la capacitación en la utilización de la solución 

 
Las PYMEs que han resultado beneficiarias de la a yuda colaboran con red.es e n la reco pilación 
de información relativa a la mejora del negocio debida a la incorporación de la solución, acudir a 
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los cursos de capacitación relacionados con la ayuda, y mantener los bienes, servicios y equipos 
objeto de la ayuda. 
 
En total con cargo al Programa Operativo Regional de Castilla y León se ha cofinanciado un 
gasto en estas actuaciones  por importe de  978.485,80 euros. 
 

 
 
 
 

3.2.2. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 
 
Los problemas detectados por ADE han incluido retrasos en la c ertificación de fondos debido a 
las exigencias y adaptaciones a las condiciones del nuevo Período de Programación, retrasos en 
la ce rtificación de  algunas lí neas de ayuda de bido a que se encu entran de ntro del periodo d e 
vigencia para la realización de los distintos proyectos. 
 
Se han detectado problemas por parte de las personas beneficiarias de las ayudas para justificar 
y cumplir todas las  condiciones que se ex igen para rec ibir una sub vención, debid o 
fundamentalmente a la  s ituación d e crisis eco nómica y  la  dificultad de crear y  man tener e l 
empleo. 
 
Para solucionar estos problemas se elaboraron unas instrucciones para la gestión y certificación 
de los fondos FEDER, etc. Igualmente, para conseguir ser más ágiles en la gestión de las ayudas 
y facilitar a la persona benef iciaria la presentación de la documentación, se sigue trabajando de 
una maner a mu y in tensa, en  la  tra mitación ele ctrónica de  las  a yudas, pa ra log rar una 
interoperatividad en tre las  dis tintas ad ministraciones, y  a sí c onseguir tener acceso a toda la 
documentación de la persona beneficiaria siempre que ésta de su autorización. 
 
Ante los prob lemas de las pers onas ben eficiarias para realizar las inversiones p or la f alta de  
financiación a jena, se abren línea s de s ubvención con  la f inalidad de reduc ir el c oste de 
financiación d e la s ope raciones de prés tamo q ue c oncierten las empr esas ben eficiarias de los  
incentivos a la inversión con las entidades financieras. Asimismo, en las últimas convocatorias de 
ayuda se ha dado la posibilidad a las personas beneficiarias de solic itar liquidaciones parc iales 
conforme se va realizando la inversión sin necesidad de aportar ningún tipo de garantía (dada la 
dificultad q ue tienen éstas para a cceder a  la  financiación ajena).  Se está trab ajando en la 
posibilidad de conceder ayudas reembolsables para facilitar la financiación a las empresas. 
 
La D.G. de Comercio Interior señala que las operaciones del 2008 se han certificado en 2011, 
cuando se deberían haber certificado en 2010, esto se ha debido a problemas en la contratación 
de la auditora externa y retraso en la entrega, por parte de los beneficiarios de las ayudas, de las 
facturas y justificantes de pago. 
 
La certificación de gasto ejecutado en el programa de Incentivos Regionales corresponde a los 
pagos realizados (subvenciones a fondo perdido sobre la inversión aprobada), una vez que se ha 
comprobado el cumplimiento de tod as las condiciones impuestas al beneficia rio, así como las  
correspondientes a la normativa comunitaria del periodo 2007-2013. 
 
El tiempo medio de los pro yectos para  realizar las inv ersiones desde su  aprobac ión es  
aproximadamente de tres años. Este largo periodo para realizar las inversiones por parte de las 
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empresas desde que un expediente es aprobado, ha hecho que las cifras de ejecución de 2011 
hayan supuesto una mejora significativa respecto de la anualidad anterior, al corresponder ahora 
en s u gra n mayoría a  proyectos aprobados en 2007 y con  inversiones ejec utadas d e carácter 
elegible casi en su práctica totalidad.  
 
No obstante y como ya ha sido expuesto en el análisis del punto anterior, la presentación al pago 
de las sub venciones, en el contexto de crisis económica reflejado y a en 2010 y  agudiz ado 
durante 2011 ha sufrido una significativa reducción, bien por anu laciones, renuncias, petición de 
prórrogas de ejecución y la más  importante, la de bida a la falta de remisión de liquidaciones de 
proyectos que conlleva la imposibilidad del pago de subvención asignada. 
 
Respecto de mejoras introducidas en la gestión hay que señalar: 
 

- La revisión de procedimientos de verificación de elegibilidad.  
- La difusión de información a gestores de las Comunidades Autónomas. 
- La in corporación al Áre a Financiera de Incentivos Regionales de un pues to de  

nivel 24 destinado a apo yar en  t areas asociadas a los proc edimientos de 
certificación de gasto FEDER. 

 
Los principales problemas que se plantean al ICEX a la hora de gestionar las acciones incluidas 
en el programa operativo son fundamentalmente las siguientes: 
 
- En el c aso de a yudas directas a em presas, en oc asiones una mis ma operación  se  

distribuye e ntre e mpresas d e diferentes comunidades p or lo que  hay que disc riminar la 
procedencia de la s empres as a  fin de imputar a cad a programa operativo el importe 
correspondiente. 

 
- Por lo que respecta a las acciones realizadas directamente por el ICEX en las que actúa 

como beneficiario fin al, dado  que s e t rata de acciones g enéricas de  promoc ión se ha  
tenido que utilizar como criter io para realizar  la regionalización el p orcentaje que las 
empresas de cada región representan respecto al total d e las empresas exportadoras del 
sector de a ctividad de que se  trate seg ún la acción realiza da. El c itado porcentaje se 
extrae de la información suministrada por la Dirección General de Aduanas. 

 
Para c ontrolar, des de el punto de vista presupu estario, la eje cución de las acciones d e 
promoción, indicadas an teriormente, se ha  desarrollado en el Instituto un s istema de gestión y 
seguimiento de expedientes que permite conocer la situación de cada uno de ellos en cualquier 
momento del tiempo, así como el gasto realizado con cargo a los mismos. Este sistema engloba 
por tanto la to talidad de compromisos y pagos realizados por el Instit uto con cargo a todo s sus 
programas de promoción. No obs tante, no  todos los  programas ni todos los  gas tos en los  que 
incurre el In stituto a través de la ejecución de su presupuesto son susceptibles de encuadrarse 
en las distintas líneas de actuación descritas en los correspondientes Programas Operativos y/o 
Complementos de Programación  no siendo , e n c onsecuencia, sus ceptibles en s u totalidad de 
financiación comunitaria. 
 
Para solventar el problema anteriormente descrito, se ha d esarrollado un aplicativo que permite 
filtrar la in formación sobre pagos existente en el sistema de gestión de expedientes y extraer la 
información necesaria relativa a  operaciones y gasto a c ertificar que debe de ser cargada en la 
aplicación Fondos 2007. 
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Al objeto d e poder cumplir con los requerimientos exigidos por los reglamentos comunitarios las 
consideraciones a tener en cuenta  a la hora de certificar los gastos realizados son las siguientes: 
 

- Considerar únicamente aquellos Programas d e promoc ión incluidos en las línea s de 
actuación. 

- Considerar sólo aquellos conceptos de gasto susceptibles de financiación comunitaria. 
- Verificar que las  operaciones seleccionadas cumplen con los criterios de selección 

aprobados. 
- Cumplimentar de manera adecuada las diferentes listas de comprobación existentes. 
- En los casos en los que el gasto a certificar se concreta en ayudas directas verificar su 

adecuación a los regimenes de ayudas establecidos así como cumplimentar los datos 
requeridos de los beneficiarios. 

 
La información obtenida una vez aplicados los criterios anteriores, se procede a volcar en la base 
de datos “Fon dos 200 7” un fich ero XLM a tra vés de l aplicativo D OCELWEB por Programas 
Operativos y lí neas de  actuac ión comple tando asimismo las  cifras  corres pondientes a los  
indicadores. 
 
Para el Consejo Superior de  Cámaras de Comercio,  Industria y Navegación de España  el  
problema más relevante que ha e xistido para la ejecución del programa, a lo largo del ejercicio 
2011, ha sido la dificultad de las Cámaras para asumir nuevos compromisos como consecuencia 
del Real Decret o Le y 13/2010 de  3  dic iembre, que afecta a las Cámaras de Comerc io en  la  
modificación de l sistema d e fin anciación d e las mismas, as í como en la regulac ión de  las 
pertenencia a las Cámaras de las empresas, principalmente. 
 
En el ca so del PIPE s e ha articulado el a cuerdo citado co n el re sto de cofinanciadores del 
programa p ero en el resto de pro yectos las  Cámaras, por el mo mento, ha n c ontinuado 
cofinanciando en las mismas condiciones lo que ha hecho que sean más selectivos a la hora de 
asumir nuevos compromisos. 
 
Por ello, se está rea lizando el análisis op ortuno que  permita d estinar f ondos a aq uellos 
programas cuya e jecución permita  absorber los  importes que pudieran dejar lib erados aquellos 
otros con menor ejecución de la prevista (bien sea derivada del efecto del Real De creto citado o 
por alguna otra cuestión adicional). 
 
Igualmente para el Pro grama Plataformas Territoriales de Desarrollo Empresarial la ap robación 
del “Real Decreto Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en e l ámbito fiscal, laboral y  
liberalizadoras para fomentar la inv ersión y la c reación del empleo” ha implicad o un importante 
cambio de es cenario q ue está requiriendo el redis eño del s istema de financ iación de la s 
Cámaras. 
 
Dado que una parte de la estructura de cofinanciación del proyecto es asumida por las Cámaras, 
este nuevo escenario esta influyendo en el ritmo de ejecución de las plataformas aprobadas. 
 
Por otra parte, es importante señalar que la aprobación de cada una de las Plataformas requiere 
de un exhaustivo proceso previo a su puesta en marcha que implica, entre otros aspectos: 
 
- La necesidad de identificar las necesidades y demandas empresariales que aconsejen la puesta 
en marcha de servicios de valor añadido. 
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- La búsqueda d e ac uerdos de  colaboración en  el desarrollo de l programa con asociaciones 
empresariales, Administraciones u otras entidades potencialmente colaboradoras. 
 
- La conclusión, en su caso, de acuerdos de financiación para garantizar la cofinanciación pública 
nacional. 
 
- La aprobación del proyecto por parte de la Comisión de Evaluación. 
 
Tras dic ho proceso pre vio se in icia la fase  de ejec ución de c ada una de  las Plataformas 
aprobadas conforme a los plazos establecidos en la convocatoria del programa publicada en la 
Web de las Cámaras de Comercio (www.camaras.org). 
 
 
INCYDE señala que no se han presentado problemas en las actuaciones llevadas a c abo hasta 
el 31/12/2011, destacándose, por el contrario, la gran aceptación y acogida del proyecto por parte 
de los o rganismos interesados. Es te interés mostrado e s un refle jo del é xito del Programa 
Operativo anterior.  
Sin embargo sí que se podría señalar, como único problema, la escasez de recursos de los que 
se dispone en este Programa Operativo, para cubrir la demanda.  
Hasta la fecha, se han solicitado la creación de viveros de empresa en otras demarcaciones de la 
Comunidad c omo León, Aranda d e Duero,  Se govia y el Ayuntamiento de Aldeama yor de  San 
Martín.  
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

2   Desarrollo e innovación empresarial

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

27

68

89

96

106

108

110

111

 67

 7.427

 1.833

 755

 1.086

 11

 46

 215

 102

 15.246

 4.021

 1.547

 1.713

 51

 55

 215

 0

 8

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 945

 0

 0

 0

 2

 0

 0

 17

 2.658

 460

 199

 232

 4

 0

 215

 142

 7.153

 1.113

 573

 524

 16

 0

 372

 202

 8.003

 1.194

 605

 549

 23

 0

 442

 202

 8.003

 1.194

 605

 549

 23

 0

 442

 202

 8.003

 1.194

 605

 549

 23

 0

 442

 202

 8.003

 1.194

 605

 549

 23

 0

 442

 301,49

 107,76

 65,14

 80,13

 50,55

 209,09

 0,00

 205,58

 198,04

 52,49

 29,69

 39,11

 32,05

 45,10

 0,00

 205,58

Empresas beneficiadas que cuentan con Sistemas de Gestión Medioambiental certificado ISO 14001 y/ó EMAS

Nº Empresas beneficiadas

Nº de autónomos beneficiados

Nº mujeres autónomas beneficiadas

Empleo creado bruto (mujeres)

Número de proyectos de carácter medioambiental

Nº de empresas creadas

Empresas asistentes a ferias y otras acciones de promoción exterior

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

2   Desarrollo e innovación empresarial

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

127

128

130

145

146

149

172

 672

 138

 903

 5.124

 1.531,8804545

 2.830

 2.086

 1.513

 264

 2.150

 6.862

 2.462,0535050

 6.552

 3.425

 0

 0

 0

 0

 0

 17

 0

 0

 0

 47

 0

 1,0137676

 456

 35

 0

 0

 655

 2.499

 502,8563001

 2.249

 67

 63

 16

 1.199

 5.334

 1.255,8758801

 3.940

 2.102

 729

 26

 1.237

 6.038

 1.611,6045263

 4.122

 2.764

 729

 26

 1.237

 6.038

 1.611,6045263

 4.122

 2.764

 729

 26

 1.237

 6.038

 1.611,6045263

 4.122

 2.764

 729

 26

 1.237

 6.038

 1.611,6045263

 4.122

 2.764

 108,48

 18,84

 136,99

 117,84

 105,20

 145,65

 132,50

 48,18

 9,85

 57,53

 87,99

 65,46

 62,91

 80,70

8

9

10

7

Empleo asociado. Nº de personas participantes en los proyectos


Empleo asociado. Nº de mujeres participantes en los proyectos


(8) Número de empresas de nueva creación apoyadas [Tema prioritario 08]


(9) Empleo creado bruto

(10) Inversión privada inducida

(7) Número de proyectos [Tema prioritario 08]

Nº de proyectos [Tema prioritario 09]

Número

Número

Número

Número

Millones de euros

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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3.3. Eje 3: Medioambiente, entorno natural, recursos hídricos y prevención de 

riesgos. 
 
3.3.1. Logro de objetivos y análisis de los avances 
 
 

Tema prioritario 45: Gestión y distribución de Agua Potable 
 
 

Organismos gestores que participan en este tema prioritario:  
-.- Consejería de Fomento y Medio Ambiente (JCyL) 
-.- Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACYL) 
-.- Aguas de las Cuencas del Norte (MAGRAMA) 

 
 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente (JCyL): 
 
Paralización de las certificaciones de este gestor como consecuencia de la puesta en marcha de 
un plan de acción. 
En el informe de la auditoría de sistemas de gestión y control realizada a la Dirección General de 
Infraestructuras Ambientales, actualmente Dirección General de Carreteras e Infraestructuras 
(Consejería de Fomento y Medio Ambiente), como organismo gestor del Programa Operativo del 
Fondo de Cohesión –FEDER 2007-2013, elaborado por el Servicio de Control Financiero de 
Administración General de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de fecha 23 de 
noviembre de 2011, se insta a la elaboración de un Plan de Acción en el que se depuren todos 
los expedientes cofinanciados dentro de los temas prioritarios 2.45 y 2.46 de tal manera que se 
determinen claramente los expedientes afectados por alguna de las incidencias detectadas, y 
paralelamente se cuantifique la corrección financiera que pudiera resultar aplicable. 
Asimismo, este organismo gestor ejecuta ayuda FEDER dentro de los ejes 3.45 y 3.46 del 
Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013, por lo que se determina que el plan 
de acción se extienda también a estos temas prioritarios, lo que lleva consigo la paralización de 
la certificación del gasto cofinanciado a través de ellos. En este plan de acción se establecieron 
las acciones de depuración y correcciones sobre las operaciones cofinanciadas por el Fondo de 
Cohesión y por FEDER.  
 
A fecha de 10 de octubre de 2012, ya se ha llevado a cabo la descertificación de gasto (CL-11-
FE) derivada de las incidencias detectadas y las correcciones aplicadas, por un importe de 
1.107.273,77 euros.  
 
 
Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León (SOMACYL) 
 
El objetivo de las operaciones llevadas a cabo en este tema prioritario por la Sociedad Pública de 
Medio Ambiente de Castilla y León es el abastecimiento de agua potable a los municipios 
afectados.  
El importe certificado asciende a  4.650.119,36 € 
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- Estación de Tratamiento de agua potable (ETAP) de Garray, provincia de Soria: afecta al 
municipio de Garray, y a la futura ciudad del medio ambiente. Su objeto se cumplió mediante la 
construcción de captaciones de agua desde los ríos Duero y Tera, las impulsiones necesarias, 
así como el edificio propio de la ETAP y su línea de tratamiento, y resto de infraestructuras e 
instalaciones necesarias para la actividad. La ETAP presta servicio en la actualidad a Garray, 
Tardesillas y Chavaler (Pedanías de Garray). 
- Estación de Tratamiento de agua potable (ETAP) de Tordesillas, provincia de Valladolid: 
su objeto es garantizar el abastecimiento de agua potable para varias localidades de la provincia 
de Valladolid, mediante la realización de una captación de agua en el río Duero, una ETAP, las 
conducciones necesarias y la construcción de varios depósitos de cabecera intermedios entre la 
planta de potabilización y cada una de las localidades, así como las impulsiones precisas. Los 
municipios abastecidos por esta infraestructura son: 
Bercero, Berceruelo, Matilla de los Caños, Nava del Rey, Robladillo, Foncastín, Rueda, Torrecilla 
del Valle, San Miguel del Pino, La Seca, Serrada, Tordesillas, Valdestillas,  Velilla, Velliza, 
Ventosa de la  Cuesta, Villán de Tordesillas, Villanueva de Duero, también presta servicio a las 
pedanías: Urb. El Montico, Pedroso de la Abadesa, Villamarciel, Villavieja del Cerro. 
 
Breve descripción de las actuaciones realizadas durante la anualidad 
 

 Estación de Tratamiento de agua potable (ETAP) de Garray: 
 

Las características técnicas más relevantes de la infraestructura a realizar son: 
     - Captaciones: 2 captaciones, una desde el río Duero y otra desde el río Tera. 
     - Impulsiones. 
     - Edificio ETAP. 
     - Línea de tratamiento. 
     - Urbanización. 
     - Línea eléctrica. 
     - Depósito elevado y depósito prefabricado. 
Durante el año 2011, se ha completado la ejecución de las obras e instalaciones previstas, se ha 
realizado la puesta en marcha de la instalación, encontrándose operativa en Febrero de 2011, 
sirviendo agua potable a los diferentes núcleos. 
 

 Estación de Tratamiento de agua potable (ETAP) de Tordesillas: 
 

Las características técnicas más relevantes de la infraestructura a realizar son: 
     - Captación en el río Duero. 
     - ETAP y nave de la ETAP. 
     - Nuevos depósitos a construir. 
     - Impulsiones. 
     - Tuberías de gravedad. 
Durante el año 2011, se ha completado la ejecución de las obras e instalaciones previstas, se ha 
realizado la puesta en marcha de la instalación, encontrándose operativa en Agosto de 2011, 
sirviendo agua potable los diferentes núcleos. 
 
 
Aguas de las Cuencas del Norte 
 
Con fecha 20 de diciembre de 2010 concluyó la fusión por absorción de las Sociedades Estatales 
“Aguas de la Cuenca del Norte, S.A.” (sociedad absorbida), y “Aguas del Duero, S.A.” (sociedad 
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absorbente), siendo la denominación social de la Sociedad resultante de la fusión “Aguas de las 
Cuencas del Norte, S.A.”. 
 
Descripción de las actuaciones: 
 
Operación  0602: “Canal Bajo de los Payuelos. Fase II” (Gran proyecto): La presente actuación  
programada en el período 2007-2013, fue aprobada mediante la Decisión de la Comisión C 
(2011) 843 Final, de fecha 10/02/2011 y tiene consideración de Gran Proyecto.  
 

 Las obras principales, correspondientes al canal principal, a finales del ejercicio 2011, 
se encontraban con una ejecución física cercana al 47%, habiéndose certificado en la 
actualidad  un neto subvencionable de 24.725.831 euros, que representa sobre el neto 
total  subvencionable, 85.736.400 euros, un porcentaje de 28,84%. 

 
 

 Respecto al resto de obras complementarias que deben asegurar la funcionalidad de 
las obras principales, los proyectos constructivos se encontraban en redacción 
previéndose que éstos finalizarán en el primer trimestre de 2012. 

 
 
Como recordatorio indicar que, a efectos cronológicos, desde el punto de vista constructivo, la 
actuación genérica está dividida en dos fases: 
 

 Fase I: Tramo del canal que va desde la toma en el río Esla, en el azud de Sahechores, 
hasta el punto kilométrico 23+243 (Programado y financiado  en el período 2000-2006) 

 Fase II: Tramo del canal entre el PK 23+243 y el punto final en el PK 53+470, donde 
desemboca en el Arroyo de El Coso, en las inmediaciones de Bercianos del Real Camino 
. 

 
La operación programada,  fase II,  incluye todas las obras correspondientes al canal principal en 
este tramo del mismo, incluso las tres balsas de regulación necesarias para las correspondientes  
tomas de riego, así como otro grupo de obras que complementan las ya ejecutadas en la Fase I 
(financiada en el anterior período de programación) y que son necesarias para el correcto 
funcionamiento de la totalidad de la infraestructura. 
 
Respecto del Canal Principal, se trata de un canal a cielo abierto en el que se han adoptado varias 
secciones tipo, de acuerdo con los caudales a transportar (entre 36 m3/s y 25 m3/s). Todas las 
secciones trapeciales tienen un talud de cajeros 3:2, están rematadas superiormente por una 
banqueta en el lado de margen izquierda de 3,50 m de anchura, mientras que en el lado de margen 
derecha se ha dispuesto un camino de servicio  y su sistema de drenaje, ocupando un total de 7,50 
m de ancho. Como obras singulares tiene las siguiente: 3 Sifones, 8 aliviaderos, 3 falsos túneles, 
25 pasos superiores de carretera, 3 balsas de regulación y 12 tomas en canal. 
 
En relación a las obras complementarias necesarias para completar y asegurar el buen 
funcionamiento del Canal Bajo de los Payuelos, se pueden enumerar las siguientes: 
 
 ACTUACIONES EN EL AZUD: 

 
o Área de recreo en Sahechores. 
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o Camino peatonal embalse (incluye 2 pasarelas de 25m+1 pasarela sobre el río Esla 100 
m.) 

o Muro (bentonita) en margen derecha. 
o Puente-grúa para manejo de las ataguías en el azud. 
o Mecanismos de control de la escala de peces (compuerta, barrera sónica y contador de 

peces). 
o Edificio de control 
o Otras actuaciones en el Azud. 
 

 ACTUACIONES EN EL CANAL: 
 

o Aglomerado del camino de servicio del canal. 
o Señalización y barreras de seguridad en camino de servicio. 
o Medidas de seguridad en canal: escalas y barreras. 
o Nuevos pasos superiores en caminos agrícolas. 
o Obras en drenaje longitudinal y cunetas de guarda. 
o Restauración medioambiental del canal y su entorno. 
o Adecuación de zonas de cruce con el Camino de Santiago. 
o Otras actuaciones en el Canal. 
 

 SISTEMAS DE CONTROL Y MANEJO HIDRÁULICO EN EL CANAL: 
 

o Picos de pato en los puntos kilométricos: 5, 10, 15 y 20. 
o Automatización de compuertas en azud, obra de toma y aliviadero 1. 
o Sistema de control de caudales en diferentes puntos de la traza del canal. 
o Automatización de las derivaciones a balsas de regulación. 
o Control de volúmenes de balsas. 
 

 CRUCE DE LA FINCA DE LA MATA. 
 

 ENCAUZAMIENTO DEL ARROYO DEL COSO 
 

 RESUMEN CRONOLÓGICO DE LAS ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS. 
 
 

Las actuaciones administrativas de licitación/adjudicación para dar comienzo la ejecución de la 
infraestructura que se han llevado a cabo, hasta la fecha, por orden cronológico son: 

 
 El 18 de octubre de 2002, publicación en el Boletín Oficial del Estado, de la resolución 

de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se formula Declaración de 
Impacto Ambiental sobre el proyecto “Infraestructuras de riego y transformación en 
regadío de la zona regable del embalse de Riaño, subzona de Payuelos. 

 
 El 14 de marzo de 2007, la Dirección General para la Biodiversidad del Ministerio de 

medio ambiente, remitió informe de No-Afección a espacios de la Red Natura 2000 del 
proyecto “Actualización del proyecto del Canal Bajo de los Payuelos (León). Fases I y 
II”.  

 
 El 10 de enero de 2008, se firma el Convenio de colaboración entre la Consejería de 

Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León y la Sociedad Estatal “Aguas 
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del Duero, S.A., para la ejecución de las obras del “Canal Bajo de los Payuelos. Fase I 
y II” 

 
 El 19 de abril de 2009, se adjudico el Contrato de servicios de Consultoría y 

Asistencia Técnica para la redacción del “Proyecto actualizado del Canal Bajo 
de los Payuelos. Fase II: Canal principal (León)”, a la empresa Prointec, S.A., con 
un precio de adjudicación de 188.731,98 euros y un plazo de 5 meses, publicándose 
el anuncio de adjudicación en la Plataforma de Contratación del Estado el 5 de mayo 
de 2009 y en el Diario Oficial de la Unión Europea el 8 de mayo de 2009. 

 
 El 27 de abril de 2010, el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, aprobó 

el “Proyecto actualizado del Canal Bajo de los Payuelos. Fase II: Canal principal 
(León)”. 

 
 El 30 de junio de 2010, se adjudicó el contrato de Servicios de Consultoría y 

Asistencia Técnica a la Dirección de obra para la realización de los trabajos de 
expropiaciones, vigilancia y control de las obras del “Proyecto actualizado del Canal 
Bajo de los Payuelos. Fase II. Canal Principal (León)”, a la empresa Intecsa – Inarsa, 
S.A., con un precio de adjudicación de 1.051.484,00 euros y un plazo de 40 meses, 
publicándose el anuncio de adjudicación en la Plataforma de Contratación del Estado 
el 14 de julio de 2010, en el Diario Oficial de la Unión Europea el 16 de julio de 2010 y 
en el Boletín Oficial del Estado el 19 de julio de 2010. 

 
 Finalmente, el 23 de julio de 2010, se adjudicó el contrato de Ejecución de las 

obras del “Proyecto actualizado del Canal Bajo de los Payuelos. Fase II. Canal 
principal (León)”, a la empresa FCC Construcción, S.A., con un precio de 
adjudicación de 68.477.673,00 euros y un plazo de 36 meses, publicándose el 
anuncio de adjudicación en la Plataforma de Contratación del Estado el 16 de 
septiembre de 2010, en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE) el 18 de 
septiembre de 2010 y en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el 20 de septiembre de 
2010. 

 
 

Operación  “Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos del 
Bierzo”,  
 
Esta actuación genérica, fue declarada de interés general del Estado, al estar incluida en el 
anexo II de la ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, modificada por la ley 
11/2005, de 22 de junio. 
 
Dicha actuación se ha dividido en dos fases, u operaciones independientes, a efectos de 
la gestión de los Fondos Europeos, a la vista de los siguientes criterios: 
 

1. Técnicamente son independientes, pues se trata de obras de reparación de una 
infraestructura obsoleta que da servicio actualmente a una de las Comunidades de 
Regantes. 

2. Financieramente también son independientes, al dar servicio actualmente a una sola 
de las Comunidades de Regantes.  
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La actuación global que se contempla, pretende acometer la renovación de los sistemas 
de regadío existentes para que suministren agua en la cantidad y en condiciones 
adecuadas al consumo de los regadíos de la zona de actuación. 
En consecuencia, el objeto principal del proyecto es la ejecución de las obras necesarias 
en la red primaria (canales y acequias principales que son de titularidad Estatal) de los 
regadíos que permitan cumplir con esos objetivos. 
La infraestructura hidráulica de modernización de los regadíos del Bierzo contempla los 
siguientes elementos: 
Canal Bajo:  
1. Transporte de aguas desde el Canal Alto al Canal Bajo para lograr el objetivo de 

disponer de una red con presión y sustituir los riegos “a manta”.  
2. Entubado del Canal Bajo en los tramos en que éste quede en servicio y demolición 

de las estructuras que vayan a quedar sin uso.  
3. Entubado de las acequias con un dimensionando de diámetros para que el sistema 

sea capaz de suministrar los caudales destinados a riego localizado y riego en surco. 
4. Mejora de la red de viales de servicio del canal principal y las acequias.  
5. Automatización de la instalación para aumentar la eficiencia de la explotación. 
Canal Alto: 
1. Reparación de los tramos I y II del Canal Alto que permita atender la demanda de 

ambas Comunidades de Regantes y sustitución del acueducto de Cubillos por un 
sifón. 

2. Entubado del tramo V del Canal Alto, dimensionando los diámetros para que la 
conducción sea capaz de suministrar la totalidad del caudal de riego y demolición 
de las estructuras que vayan a quedar sin uso.  

3. Entubado de las acequias. Entubado de la totalidad de la red de acequias 
primarias, dimensionando los diámetros para que el sistema sea capaz de 
suministrar los caudales destinados al riego y demolición de las estructuras que 
vayan a quedar sin uso.  

4. Mejora de la red de viales de servicio del canal principal y las acequias.  
5. Automatización de la instalación para aumentar la eficiencia de la explotación.. 

 
Primera Fase: Operación (ACNO801), denominada: “Modernización de las 
infraestructuras hidráulicas de los regadíos del Bierzo (primera fase) - Tramos 1 
y 2 del Canal Alto y Sifón de Cubillos”  
A finales del ejercicio 2011 se había redactado y aprobado el proyecto constructivo, 
firmado el convenio con la Junta de Castilla y León  y la Comunidad de Regantes del 
Canal Alto del Bierzo y se adjudicó  dicho proyecto con fecha 27/04/2011, iniciándose 
las correspondientes obras. 

 
En la actualidad se ha certificado, de esta fase I,  un neto subvencionable de 
965.134,20 euros, que representa sobre el neto total subvencionable, 4.884.592,84 
euros, una ejecución financiera  del  19,76%. 
 
Las actividades administrativas desarrolladas por la Sociedad Estatal desde el año 
2008 hasta la fecha del presente informe, para el desarrollo de la actuación han sido 
las siguientes: 
 El 16 de diciembre de 2008 se adjudicó el contrato de Servicios de Ingeniería para 

la actualización del proyecto constructivo, correspondiente a la Fase I  
“Acondicionamiento y reparación del Canal Alto del Bierzo, Tramos I y II y Sifón de 
Cubillos”, por un importe de 12.000,00 euros y un plazo de 1 mes. 
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 El 3 de marzo de 2009 la Dirección General del Medio Natural de la Junta de 

Castilla y León, emitió informe favorable de no-afección del Proyecto 
“Acondicionamiento y reparación del Canal Alto del Bierzo, Tramos I y II y Sifón de 
Cubillos” a la Red Natura 2000. 

 
 El 10 de marzo de 2009 la Dirección General de Prevención Ambiental y 

Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León, emitió informe indicando la 
no necesidad de someter el Proyecto de “Acondicionamiento y reparación del 
Canal Alto del Bierzo, Tramos I y II y Sifón de Cubillos” a Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

 
 El 14 de abril de 2009 el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil 

resolvió autorizar la incoación del expediente de información pública del Proyecto 
Constructivo de “Acondicionamiento y reparación del Canal Alto del Bierzo, 
Tramos I y II y Sifón de Cubillos. TT.MM. de Cubillos del Sil y Cabañas Raras” y de 
los bienes y derechos afectados de expropiación forzosa para su ejecución. 

 El 19 de junio de 2009 la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino resolvió sobre la no-
necesidad de someter el Proyecto de “Acondicionamiento y reparación del Canal 
Alto del Bierzo, Tramos I y II y Sifón de Cubillos. TT.MM. de Cubillos del Sil y 
Cabañas Raras” a Evaluación de Impacto Ambiental. 
 

 El 28 de septiembre de 2009 se finalizó la actualización del Proyecto Constructivo 
de “Acondicionamiento y reparación del Canal Alto del Bierzo, Tramos 1 y 2 y Sifón 
de Cubillos. TT.MM. de Cubillos del Sil y Cabañas Raras”. 
 

 El 23 de febrero de 2010 la Secretaría de Estado de Medio Rural y Agua confirmó 
la no necesidad de realización del informe de viabilidad referido a la construcción 
del “Acondicionamiento y reparación del Canal Alto del Bierzo, Tramos 1 y 2 y 
Sifón de Cubillos. TT.MM. de Cubillos del Sil y Cabañas Raras”. 
 

 El 18 de marzo de 2010 la Secretaría de Medio Rural y Agua del Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, aprobó el Proyecto de 
“Acondicionamiento y reparación del Canal Alto del Bierzo, Tramos 1 y 2  y Sifón 
de Cubillos. TT.MM. de Cubillos del Sil y Cabañas Raras”. 

 
 El 7 de diciembre de 2010 se publicó el anuncio de licitación de las obras 

“Acondicionamiento y reparación del Canal Alto del Bierzo: Tramo I y II y Sifón de 
Cubillos”, por importe de licitación de 5.683.800,42 euros,  en el Diario Oficial de la 
Unión Europea, y el 9 de diciembre de 2010 en la Plataforma de Contratación del 
Estado. 
 

Segunda Fase: Operación (ACNO802), denominada: “Modernización de las 
infraestructuras hidráulicas de los regadíos del Bierzo. Canal Bajo y adecuación 
del Tramo V y acequias del Canal Alto”  
 
Las obras de adecuación del Tramo V del Canal Alto y sus acequias principales, a 
finales del ejercicio 2011, tenían el proyecto constructivo en fase de supervisión, en 
tramitación las correspondientes autorizaciones ambientales y se había suscrito el 
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convenio con la Junta de Castilla y León  y la Comunidad de Regantes del Canal Alto 
del Bierzo. 
 
Respecto a las obras de modernización del Canal Bajo del Bierzo, durante 2011 se 
finalizó la redacción del anteproyecto y se avanzo en la redacción final del convenio a 
suscribir con la Junta de Castilla y León, Comunidad de Regantes del Canal Bajo del 
Bierzo y los Ayuntamientos de Ponferrada, Camponaraya y Carracedelo. 

 
A la fecha no se ha ejecutado nada de esta operación. 
 
Las actividades llevadas a cabo por la Sociedad Estatal, desde el año 2007 hasta la 
fecha del presente informe, para el desarrollo de la actuación han sido las siguientes: 
 
 En el año 2007 se finalizó la redacción del “Proyecto Básico de Modernización de 

las Infraestructuras Hidráulicas de los Regadíos del Bierzo”. 
 

 El 26 de noviembre de 2009 se solicitó a la Dirección General de Prevención 
Ambiental y Ordenación del Territorio del Gobierno de Castilla y León, 
pronunciamiento sobre la necesidad de someter el “Proyecto de modernización de 
las infraestructuras hidráulicas de los regadíos del Bierzo” a Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
 

 El 26 de noviembre de 2009 se solicitó a la Dirección General del Agua del 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Agua, pronunciamiento sobre la 
necesidad de someter el “Proyecto de modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos del Bierzo” a Evaluación de Impacto Ambiental. 
 

 El 21 de diciembre de 2009 la Dirección General del Medio Natural del Gobierno 
de Castilla y León, emitió declaración de no afección del “Proyecto de 
modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos del Bierzo” a la 
Red Natura 2000. 
 

 El 26 de febrero de 2010 se adjudicó el contrato de Servicios de Ingeniería para la 
redacción del Proyecto Constructivo de la “Modernización de las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos del Bierzo”, por un importe de 173.400,00 euros y un 
plazo de 5 meses, publicándose la adjudicación ese mismo día en la Plataforma de 
Contratación del Estado. 
 

 El 18 de junio de 2010 se adjudicó un contrato de servicios de ingeniería 
complementarios a la redacción del proyecto constructivo de “Modernización de las 
infraestructuras hidráulicas de los regadíos del Bierzo”, por un importe de 45.000 
euros y un plazo de 5 meses, y cuyo objeto es redactar estudios no previstos en el 
contrato principal: cartografía, digitalización de expropiaciones anteriores, revisión 
de la demanda, etc… 

 
 El 7 de septiembre de 2010 la Dirección General de Prevención Ambiental y 

Ordenación del Territorio del Gobierno de Castilla y León, emitió pronunciamiento 
sobre la no-necesidad de someter el “Proyecto de modernización de las 
infraestructuras hidráulicas de los regadíos del Bierzo” a Evaluación de Impacto 
Ambiental. 
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 El 17 de diciembre de 2010 se adjudicó el contrato de servicios de ingeniería 

complementarios a la redacción del proyecto constructivo de “Modernización de las 
infraestructuras hidráulicas de los regadíos del Bierzo”, por un importe de 13.000 
euros y un plazo de 1 mes, y cuyo objeto es la separación del proyecto principal en 
varios proyectos de conformidad con los acuerdos alcanzados con la Junta de 
Castilla y León y las Comunidades de Regantes. 

 
 
 

 
Tema Prioritario 46: Tratamiento del agua (agua residual) 

 
Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

-.- Consejería de Fomento y Medio Ambiente (JCyL)  

 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente (JCyL)  
 

Paralización de las certificaciones de este gestor como consecuencia de la puesta en marcha de 
un plan de acción cuya motivación se recoge en el Tema Prioritario 45 . 

 
 

Tema prioritario 51: Promoción de la biodiversidad y protección a la naturaleza 
 
 

Organismos gestores que participan en este tema prioritario:  

-.- D.G de Medio Natural y Política Forestal (MAMRM).  

-.- Confederación Hidrográfica del Duero (MAMRM) 

-.- Organismo Autónomo Parques Nacionales (MAMRM) 

 
Dirección General de Medio Natural y Política Forestal:  

 
Las actuaciones que se relacionan, se enmarcan dentro de la operación única que constituye el 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León relativo a actuaciones de conservación en la Red 
Natura 2000, o bien se trata de otras actuaciones, no pertenecientes al convenio,  gestionadas 
por la DGMNPF. 

 
Dichas  actuaciones iniciadas durante 2010 y que siguen ejecutándose en  2011, así como las 
que se han iniciado en 2011, son: 
 
Actuaciones dentro del Convenio 
 
1. Encomienda 100910362. Mejoras para el mantenimiento de los hábitats en 
relación con los usos ganaderos ancestrales en los puertos de montaña central de León 
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2. Encomienda 100910361. Tratamientos silvícolas de frondosas encaminados a la 
mejora de hábitats y al aumento de su calidad ambiental y paisajista. 
3. Encomienda 100910351. Recuperación de ecosistemas mediterráneos invadidos 
por especies exóticas en la provincia de Salamanca 
4. Encomienda 100910356. Actuaciones de mejora de hábitats forestales de la 
RN2000 en la provincia de Burgos. 
5. Encomienda 100910357. Actuaciones de mejora de hábitats de especies 
amenazadas ligadas a medios forestales en el LIC/ZEPA de Fuentes Carrionas y Fuente Cobre 
(Montaña Palentina). 
6. Encomienda 110910350. Conservación, defensa y recuperación de dehesas y 
otros hábitats  de interés comunitario ligados a los sistemas silvo-pastorales (Salamanca) 
7. Encomienda 100910352. Actuaciones de conservación de recursos genéticos 
forestales en Red Natura 2000 de Castilla y León. 
8. Encomienda 100910353. Mejora del medio natural para la conservación de las 
especies y sus hábitats en el LIC (ES 4150096) y Zepa (ES 0000118) de Arribes del Duero 
(Zamora). 
9. Encomienda 100910355. Mejora del estado de conservación de los hábitats del 
bosque y mantenimiento de hábitats relacionados con actividades ganaderas en áreas de 
montaña en el LIC-ZEPA Lagos de Sanabria y alrededores (Zamora). 
10. Encomienda 100910358. Naturalización de masas de repoblación, adecuación 
paisajística y actuaciones de uso público en hábitats forestales de la Red Natura 2000 (Segovia). 
11. Encomienda 100910359. Actuaciones de mejora y revalorización de varios 
bosques singulares de hábitats arbolados. 
12. Encomienda 110910360. Mejoras para el mantenimiento de los hábitats en 
relación con los usos ganaderos ancestrales y otras actuaciones en la montaña oriental de León 
(Picos de Europa). 
13. Encomienda 110910363. Corrección de tendidos eléctricos para minimizar daños 
a la Avifauna en las Zepas de Castilla y León. 
14. Encomienda 110910364. Mejoras para el mantenimiento de los hábitats en 
relación con los usos ganaderos ancestrales y adecuación de senderos interpretativos en los LIC 
de la montaña occidental de león (Omaña, Babia y Luna). 
15. Encomienda 110910366. Mejora de hábitats para potenciar el corredor del oso 
pardo en los valles de Babia y Luna (León). 
16. Encomienda 110910367. Actuaciones de identificación y señalización de senderos 
en el LIC Hoces de Alto Ebro y Rudrón (Burgos). 
 
Actuaciones de Emergencia fuera de Convenio: 
 
17. Encomienda 290921805. Orden de declaración de zona de actuación especial 
para la restauración forestal y medioambiental, así como la emergencia de las obras para la 
urgente e inmediata reparación de los daños producidos por los incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León de 2009. RD 12/2009 de 13 de agosto. 
18. Encomienda 100921805. . Orden de declaración de zona de actuación especial 
para la restauración forestal y medioambiental, así como la emergencia de las obras para la 
urgente e inmediata reparación de los daños producidos por los incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León de 2009. En aplicación del art 13 de la Ley 3/2010, de 
10 de marzo, con cargo al Fondo de Contingencia. 
 
En general, todas estas actuaciones tienen como objetivo prioritario, la mejora, conservación y 
protección de la biodiversidad y el entorno natural, y  la naturaleza de los trabajos son: 
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o Actuaciones para la conservación de fauna 
o Actuaciones para la conservación de flora  
o Restauración de hábitat degradados 
o Construcción y adecuación de centros de interpretación para sensibilización y uso 
público y de conservación de especies. 
 
La resolución de 7 de junio de 2010, BOE  de 23/06/2010, de la Dirección General de Medio 
Natural y Política Forestal hace público el citado convenio de colaboración entre el Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino y la Junta de Castilla y León, relativo a 22 actuaciones 
de conservación en la Red Natura 2000, por un importe total de 17.907.628 euros hasta  la 
anualidad de 2014.. 
 
Dicho convenio sufre pequeñas modificaciones y se aprueba su posible prórroga en la 
Resolución  de 13/01/2011, BOE 28/01/2011, de la Dirección General de Medio Natural y Política 
Forestal 
 
Por otra parte, la resolución del convenio recoge literalmente, sobre la naturaleza de las 
actuaciones: “ decir que las actuaciones que se ejecuten en el desarrollo del presente convenio 
deberán ajustarse a lo previsto en el Plan Forestal Español, aprobado por el Consejo de Ministros 
de 05/07/2002,  en lo referente  a la restauración de espacios de la Red Natura 2000, 
recuperación de fauna y flora en peligro de extinción, construcción de centros de recuperación de 
especies en peligro de extinción o de centros de interpretación de la Red Natura 2000 y de 
espacios naturales protegidos, u otras actuaciones” 
 
 
Confederación Hidrográfica del Duero:  

 
La Confederación Hidrográfica del Duero, promueve medidas de lucha contra la erosión, defensa, 
restauración y mejora del medio ambiente hidráulico, compra de terrenos y utilización de terrenos 
propios con fines de protección medioambiental y actuaciones de carácter forestal. 
 
Durante el año 2011, se han ejecutado las siguientes actuaciones cofinanciadas e incluidas en el 
II Plan de Restauración de Riberas de la cuenca del Duero, que tiene como objetivos la 
regeneración medioambiental de los ríos y riberas, la defensa frente avenidas e inundaciones y la 
recuperación de estos espacios riparios, dado su gran valor natural, para el uso y disfrute de los 
ciudadanos: 
 
“Acondicionamiento de las márgenes del río Tuerto en La Bañeza (León)”. 
“Acondicionamiento y mejora de las márgenes del río Bernesga en León”. 
“Actuaciones en el arroyo del Valle y Canal del Carbosillo en San Andrés del Rabanedo (León)”. 
“Recuperación ambiental del río Torío en Villaquilambre”. 
“Recuperación socioambiental de las riberas del río Tormes a su paso por Villamayor 
(Salamanca)”. 
“Recuperación medioambiental e integración social del río Duero a su paso por Tudela de Duero 
(Valladolid)”. 
“Recuperación de la riberas del río Pisuerga a su paso por Arroyo de la Encomienda (Valladolid)”. 
“Recuperación del entorno del río Tormes a su paso por el municipio de Huerta (Salamanca)”. 
“Recuperación medioambiental del arroyo Pozo Moza en Fuensaldaña (Valladolid)”. 

197



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 
 
 

 

“Senda del Duero y recuperación medioambiental de riberas urbanas en el tramo entre Bocos de 
Duero y Olivares de Duero”. 
“Actuaciones en el entorno del río Duero en Soria. Fase II”. 
 
De estas actuaciones, la “Senda del Duero y recuperación medioambiental de riberas 
urbanas en el tramo entre Bocos de Duero y Olivares de Duero” (F2-602-047-2111)  se 
presenta como Buena Práctica de actuación, dado que va a permitir la creación de un camino 
natural, adaptado a la morfología de las riberas del río Duero, en un tramo de 37,5 km. Esta 
senda, además, se va a comunicar con los principales núcleos poblacionales cercanos mediante 
una serie de pasarelas de madera, perfectamente integradas en el entorno fluvial, que permitirán 
acercar a la población a los valores naturales del río Duero y su ribera, discurriendo cerca de las 
parcelas vitivinícolas de la Denominación de Origen “Ribera del Duero”. La obra tiene prevista su 
finalización en junio del presente año 2012. 
 
En un futuro próximo se remitirá a la Autoridad de Gestión el informe de justificación de Buena 
Práctica, detallando el contenido de este proyecto y motivando el cumplimiento de todos los 
criterios para ser considerado como tal. 
 
Mediante la ejecución de la “Recuperación socio-ambiental de las riberas del río Tormes a 
su paso por Villamayor (Salamanca)”, a lo largo de 2012, se va a lograr la regeneración de la 
ribera del río Tormes a su paso por Villamayor, a la vez que se acondiciona el entorno para el 
uso y disfrute de la población del alfoz de Salamanca. 
 
Para ello, las principales actuaciones que se están llevando a cabo en este proyecto incluyen la 
realización de tratamientos silvícolas en 3,9 ha, la plantación de hasta 6.700 ejemplares de 
especies arbóreas y arbustivas de ribera, la instalación de diversos elementos orientados a la 
recuperación del hábitat faunístico y, por último, la creación de una red de elementos de 
comunicación consistente en un carril bici de 6 km de longitud y una senda peatonal de 7,5 km. 
 
El proyecto de “Rehabilitación de las riberas del río Pisuerga a su paso por el TM de Arroyo 
de la Encomienda (Valladolid)” pretende conectar e integrar el entorno urbano del municipio 
con el espacio ribereño al que está estrechamente asociado. Para ello, se ha llevado a cabo el 
acondicionamiento de la vegetación en 11 ha de ribera y la plantación de 6.450 ud de árboles y 
arbustos. Además, a lo largo de la actuación se ha creado un camino peatonal de 3 km y un carril 
bici de 2,3 km, junto a los que se han construido pequeñas zonas estanciales equipadas con 
mobiliario urbano.      
 
El proyecto de “Actuaciones en el entorno del río Duero en Soria. Fase II” tiene como 
objetivos mejorar la accesibilidad al río Duero, potenciar el uso social y recuperar 
medioambientalmente la ribera, regenerando el espacio ribereño de forma integral. Para ello, 
este proyecto, que se encuentra actualmente en ejecución, incluye la reconstrucción del azud del 
Perejinal, la instalación de una pasarela peatonal que conecte ambas márgenes y más de 6 km 
de caminos peatonales integrados en el espacio ribereño, discurriendo en su mayor parte 
paralelos al río Duero. Parte de este camino peatonal discurre en voladizo anclado a la roca, lo 
que le confiere un carácter particular al recorrido propuesto. 
 
Las actuaciones se complementan con la instalación de un embarcadero para actividades de 
remo, puestos de pesca, miradores sobre el río y un área estancial junto al puente medieval. 
Para mejorar el estado ecológico de las riberas, se realizarán tratamientos selvícolas sobre la 
vegetación de las márgenes de forma puntual y se plantarán especies autóctonas riparias. 
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Organismo Autónomo Parques Nacionales:  

 
El Organismo Autónomo Parques Nacionales fue incluido como beneficiario del Programa 
Operativo de Castilla y León en el del Eje 3 (Medioambiente, entorno natural, recursos hídricos y 
prevención de riesgos) Tema Prioritario 51 (Promoción de la biodiversidad y protección de la 
naturaleza (incluido Natura 2000) durante el año 2010. 
Durante la anualidad 2011, el Organismo Autónomo Parques Nacionales ha comenzado la 
tramitación del proyecto del “Centro de información de Oseja de Sajambre (09110002). 
La planificación aprobada incluye dos actuaciones: 
 
“Centro de información de Oseja de Sajambre”: la actuación consiste en la construcción de un 
centro de información que dote adecuadamente para el uso público el sector leonés del P.N. 
Picos de Europa. Para ello, es necesario previamente la demolición de una construcción en muy 
mal estado que ocupa parte de la parcela cedida a tal fin por el Ayuntamiento de Oseja.  
 
El proyecto incluye la construcción y ordenación del espacio exterior para facilitar el acceso y uso 
público del Parque Nacional. 
El presupuesto subvencionable de la actuación es de 2.642.634,27 €. 
 
“Centro de Visitantes en Posada de Valdeón  (León)”: la actuación consiste en la 
construcción de un centro de visitantes en Posada de Valdeón que permita la divulgación de los 
valores naturales del P.N. Picos de Europa.  
 
El proyecto incluye la construcción del edificio y su adecuación al uso por los visitantes.  
En la actualidad, se ha elaborado el proyecto y se ha iniciado la tramitación del expediente. 
El presupuesto subvencionable de la actuación es de 4.588.850,77 €. 
 
Ambas actuaciones son importantes no sólo por su contribución a la divulgación de los valores 
del Parque Nacional y educación ambiental sobre biodiversidad, sino también por su contribución 
a la dinamización socioeconómica de estas comarcas de montaña. 
 
 

 
3.3.2. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

Para SOMACYL en las obras no han surgido problemas tecnológicos que resulte destacable 
señalar, más allá de los propios de la ejecución de las obras y relacionados con aspectos del 
proceso constructivo, inclemencias meteorológicas, etc. 

En lugar de problemas, más bien podemos citar incidencias puntuales propias y específicas de 
cada obra y que se han subsanado, desde el punto de vista administrativo con la consecución de 
los permisos oportunos, y desde el punto de vista técnico aplicando la tecnología constructiva 
requerida. De forma general, algunas de estas incidencias puntuales son las intersecciones del 
trazado proyectado con otras infraestructuras de transporte (carreteras, vías férreas, etc.) y con 
otro tipo de infraestructuras como acequias y canales para regadío, etc., y las interferencias que 
causan en la planificación de la obra, debido al tiempo de consecución de los permisos 
correspondientes. 
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Durante los primeros meses de explotación también ha sido notable que los diferentes municipios 
abastecidos hayan tenido constancia de la diferencia entre el agua suministrada y el que ellos 
contabilizan. Han salido a flote roturas existentes en su propia red de distribución en baja, así 
como acometidas ilegales.  

Las incidencias puntuales específicas que han surgido en cada obra, se han subsanado, desde 
el punto de vista administrativo con la consecución de los permisos oportunos, y desde el punto 
de vista técnico aplicando la tecnología constructiva requerida. 

Aguas de las Cuencas del Norte ha tenido retrasos en el desarrollo de las obras (operación 
ACNO802) derivados de la negociación del Convenio específico a suscribir con al Junta de 
Castilla y León, la comunidad de regantes del Canal Bajo del Bierzo y los ayuntamientos de 
Ponferrada, Camponaraya y Carracedelo. 
 
Para la D.G. de Medio Natural y Política Forestal la ejecución de las actuaciones descritas se 
desarrolla en el medio natural, por lo tanto se ven sujetas a diversos factores que pueden afectar 
el normal desarrollo de los trabajos, alguna de estas son: 
 La climatología de la zona de ejecución de los trabajos que en ocasiones puede 
paralizar y/o suspender temporalmente el normal desarrollo de los mismos, a fin de obtener los 
resultados óptimos esperados para la consecución de los objetivos finales marcados. 
 Algunos de estos trabajos al desarrollarse en zonas de afección a Red Natura, 
relacionados con la gestión del lugar, y siendo necesarios y beneficiosos para la conservación de 
los mismos, no pueden ejecutarse en determinados periodos de tiempo, motivados entre otros 
por paradas biológicas. 
 
Para Parques Nacionales de cara a un futuro próximo, el mayor inconveniente al que se 
enfrenta el Organismo Autónomo Parques Nacionales en este Programa Operativo es que el 
presupuesto de ambas actuaciones sobrepasa la senda financiera asignada, por lo que en un 
futuro, podría proponerse al Comité una reprogramación de ésta. Por otra parte, no se ha 
procedido al ingreso del importe correspondiente al anticipo 
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ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS INDICADORES OPERATIVOS A 31/12/2011

 
Pág.   1 de  2

CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

3   Medioambiente, Entorno natural, Recursos Hídricos y prevención de riesgos

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

10

14

18

77

86

94

113

139

 24

 35

 390

 1.255,3

 411

 47.367

 222.600

 1.501

 35

 53

 690

 1.511

 10.255,2

 51.909

 473.000

 5.003

 4

 6

 124

 0

 13,6

 0

 0

 0

 6

 11

 238,4

 0

 18,4

 0

 0

 0

 16

 21

 340,7

 0

 111,5

 21.879

 90.730

 0

 16

 21

 340,7

 138

 161,5

 21.879

 90.730

 0

 20

 27

 390,45

 147,76

 2.142,11

 21.879

 109.589

 0

 20

 27

 390,45

 147,76

 2.142,11

 21.879

 109.589

 0

 20

 27

 390,45

 147,76

 2.142,11

 21.879

 109.589

 0

 20

 27

 390,45

 147,76

 2.142,11

 21.879

 109.589

 0

 83,33

 77,14

 100,12

 11,77

 521,19

 46,19

 49,23

 0,00

 57,14

 50,94

 56,59

 9,78

 20,89

 42,15

 23,17

 0,00

25

Actuaciones desarrolladas en zonas Red Natura 2000

Actuaciones desarrolladas fuera de zonas Red Natura 2000

Superficie afectada fuera de zonas RED NATURA 2000

Redes de abastecimiento creadas

Superficie afectada en zonas RED NATURA 2000

Volumen de aguas residuales tratadas y depuradas

(25) Población adicional servida por proyectos de abastecimiento de agua [Temas prioritarios 44 - 47, 50]

Superficie mejorada

Número

Número

Hectáreas

Kilómetros

Hectáreas

M3/día

Número

Hectáreas

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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3   Medioambiente, Entorno natural, Recursos Hídricos y prevención de riesgos

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

158

198

205

207

209

 180.855

 0

 2

 0

 2

 180.186

 3

 8

 1

 22

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 132.637

 0

 0

 0

 0

 132.637

 0

 0

 0

 1,03

 132.637

 0,67

 0,13

 1,34

 5,79

 132.637

 0,67

 0,13

 1,34

 5,79

 132.637

 0,67

 0,13

 1,34

 5,79

 132.637

 0,67

 0,13

 1,34

 5,79

 73,34

 0,00

 6,50

 0,00

 289,50

 73,61

 22,33

 1,63

 134,00

 26,32

26 (26) Población adicional servida por proyectos de depuración de agua [Temas prioritarios 44 - 47, 50]

Balsas

Construcción y adecuación ambiental de infraestructuras de sensibilización y uso público en RN2000

Construcción de infraestructuras para la conservación de especies en  la Red Natura 2000

Actuaciones de restauración de Habitat y especies en Red Natura 2000 (UDS)


Número

Número

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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3.4. Eje 4: Transporte y energía 
 
 

3.4.1. Logro de objetivos y análisis de los avances 
 

 
Tema prioritario 17: Servicios ferroviarios (RTE-T) 

 
 

Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

-.-Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 
 
La progra mación de ADIF en  este P.O. co nsta, a 31  de dic iembre de 201 1, de  dos gran des 
proyectos: 
 
-.- Línea de Alta Velocidad Venta de Baños – Palencia – León. Plataforma Fase I : 
 
Este gran proyecto fue aprobado mediante Decisión C(2011) 1656 de fecha 11.3.2011.  
 
El Gran Proyecto s e refiere a las o bras de c onstrucción de  la plataforma ( y su  contro l) de los  
subtramos Grijota - B ecerril Campos, Becerril Campos - Valle R etortillo, Valle Retortillo - Pozo 
Urama, Pozo Ura ma - Rio Cea, R io Cea  - Berc ianos  Real Camino, Berciano s Real Camino -  
Santas Mar tas, Santas Martas - N601 y   N601  – Pa lanquinos. Forma p arte del proy ecto globa l 
L.A.V. Venta Baños – Palencia – León - Asturias, cuya construcción tiene como objetivo asegurar 
la continuidad entre la Línea de Alta Velocidad Madrid – Valladolid y sus conexiones con el Norte 
y Noroeste, en especial con los accesos a León y Asturias. 
 
Una exp licación mas amplia de  e ste gran pro yecto s e re coge en el epígra fe d e gran des 
proyectos. 
 
-.- Diversas actuaciones de plataforma, vía e instalaciones de la L.A.V. Madrid – Valladolid: 
 
Las actuaciones de es te Gran Pro yecto se re fieren a las diversas obras de c onstrucción de  la  
plataforma (y su control), vía e instalaciones en la comunidad de Castilla y León. Forma parte del 
proyecto global L.A.V. Madrid – V alladolid, cuya cons trucción tie ne como ob jetivo aseg urar la 
continuidad con las cone xiones con el Norte y  Noro este. Fue apro bado por la Comisión el 
8.12.2011 mediante Decisión C(2011) 9208 

 
Una exp licación mas amplia de  e ste gran pro yecto se re coge en el epígra fe d e gran des 
proyectos. 
 
Se expone una tabla con las operaciones cofinanciadas, a 31 de diciembre: 
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Sobre compromisos adquiridos, iniciativas en curso, planes para futuras anualidades y avance de 
las mismas  se  ex pone una tabla c on el v alor de la previsión de  ejecución asignados a las 
operaciones cofinanciadas, a 31 de diciembre: 
 
 

 
 

 
 

Temas prioritarios 26: Transporte Multimodal  
 

 
Organismo gestor que participa en este tema prioritario: 

-.- Dirección General de Transportes (JCyL). 
 

El objetivo de las actuaciones llevadas a cabo por este gestor es la realización de actuaciones en 
infraestructuras co mplementarias de transporte de viajeros. Durante la  anua lidad 2011, se h a 

CCI OPERACIÓN 

AYUDA 

APROBADA 

(€) 

NETO 

SUBVENCIONABLE 

APROBADO 

(€) 

SOLICITUD REEMBOLSO 

A 31/12/2011 

NETO SUBVENCIONABLE 

(€) 

NIVEL 

EJECUCIÓN 

(%) 

2009ES162PR011 
VENTA DE BAÑOS. 

PLATAFORMA (FASE I) 
102.700.647,21 € 156.938.641,82 € 159.784.022,21 € 101,8 % 

2011ES162PR001 
VALLADOLID. DIVERSAS 

ACTUACIONES 
67.962.713,83 € 103.855.002,79 € 102.509.711,66 € 98,7 % 

TOTAL 170.663.361,04 € 260.793.644,61 € 262.293.733,87 € 100,6 % 

CCI OPERACIÓN 

CERTIFICADO 

SOLICITUD REEMBOLSO 

A 31/12/2011 

(Ayuda) 

PREVISIÓN 

CERTIFICACIÓN 

2012 

(Ayuda) 

PREVISIÓN 

CERTIFICACIÓN 

2013 

(Ayuda) 

2009ES162PR011 
VENTA DE BAÑOS. 

PLATAFORMA (FASE I) 
103.859.614,68 € 0,00 € 0,00 € 

2011ES162PR001 
VALLADOLID. DIVERSAS 

ACTUACIONES 
66.631.312,84 € 0,00 € 0,00 € 

TOTAL 170.490.927,52 € 0,00 € 0,00 € 
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llevado a cabo la in stalación de refugios  de espera y mamparas para la protecc ión de  los  
viajeros, en el ámbito rural y metropolitano.  
 
La movilidad de la pobla ción en la  Comunida d de Castilla y  León s e re aliza a partir de do s 
variables fundamentales, como son el territorio y el n úmero de habitantes, que en nuestro caso 
se mueven de forma inversamente proporcional, es decir, el ma yor terri torio de la UE, y una de 
las menores tasas de población. Mantener el a cceso de e sta población a los s ervicios básicos, 
educativos, sanitarios fundamentalmente, es objetivo prioritario y para ello se requiere actuar en 
el func ionamiento del transporte público de v iajeros y  las  instalaciones que es te p recisa, como 
son los refugios de espera.  
 
Los usuarios objetivos de este tipo de actuaciones y que se servirán mayoritariamente de el los 
son la p oblación es colar y las  pers onas mayores , p ara d irigirse a los  cen tros escolares y  
sanitarios  respectivamente. Así, se pretende fomentar el uso del transporte público de viajeros 
mediante esta instalación de infraestructuras de e spera, que mejoren el confort de las personas 
usuarias en  s us tie mpos de esp era, en  re lación c on la c limatología q ue caracteriz a el esp acio 
geográfico de influencia.   
 
Se ha dis eñado una infraes tructura de fácil man tenimiento, c on pos ibilidad de cambio de  
ubicación y c umpliendo c riterios d e ac cesibilidad para personas c on discapacidad, construida 
mediante procesos de  fabricac ión industrial, en los  que han primad o lo s sis temas de calid ad, 
siendo los materiales predominantes vidrio, aluminio y hormigón. 
 
El número de ins talaciones es  de 267, fundamentalmente en peq ueños núc leos de  población,  
seleccionados por los servicios territoriales de acuerdo a las peticiones realizadas y considerando 
la necesidad obje tiva d e la instalación, así c omo una dis tribución regu lar en el con junto del 
territorio. El importe certificado durante la anualidad 2011 asciende a 2.286.210,75 €. 
 
 
 
Tema prioritario 27: Transporte multimodal (RTE-T) 
 

 
Organismo gestor que participa en este tema prioritario: 

-.- Dirección General de Transportes (JCyL). 
 
 

El objetivo de las actuaciones llevadas a cabo por este gestor es la realización de las actuaciones 
en enclaves logísticos de la red Cylog para el desarrollo de infraestructuras complementarias del 
transporte en el área de influencia de la RED TEN-T con la consiguiente reducción de gases de 
efecto invernadero.  
 
Durante la anualidad 201 1 se ha n completad o lo s ac cesos a la  futu ra plataforma in termodal y 
puerto se co d e Salamanc a. Estas ac tuaciones influ yen directamen te en  la conse cución del 
objetivo de  dotar a  Salaman ca de una plataforma inte rmodal con de co nexión atlá ntica y 
Portugal. 
 
El área de a ctividades económicas de Salamanca está constituida entre otros, por el Cen tro de 
Transportes de Salamanca  (CETRAMESA), el Pue rto Sec o de Salaman ca (ZALDESA), y 
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Mercasalamanca junto con el políg ono agroalimentario. Juntos constituyen una de las  mayores 
áreas empresariales de Castilla y León orientadas al sector logí stico, que en un futuro próximo  
contará con un área de  intermodalidad ferroviaria, puerto seco y servicios logísticos avanzados, 
cuyo destinatario principal es el sector agroalimentario, con una inversión superior a 100 millones 
de euros y 200 ha. de superficie.  
 
Su situación estratégica, situada en el eje trans-europeo E80, y la den ominada ruta de la plata, 
(Algeciras-Gijón), hacen d e es te en clave u no d e los  d e mayor proyección futura. Es tas 
actuaciones llevadas a cabo durante la anualidad han llevado aparejado un importe certificado de 
2.160.140,70 €.  

 
 
 

Tema prioritario 29: Aeropuertos 
 
 

Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  

-.- Aeropuertos  Españoles y Navegación Aérea (AENA) 
 

Aena inicia  su participación en  el Programa Operativo de Cast illa y  León, que engloba a los 
Aeropuertos de Burgos, León, Salamanca y Valladolid.  
 
Para modernizar y mejorar estos  Centros, Aena ha p revisto rea lizar diversas actuac iones en el  
periodo 2007 al 2013 con ayuda del FEDER. 
 
No ha habi do ejecución de inve rsión en 2011 en los A eropuertos de  Cast illa y León. Ent re l as 
inversiones que se ejecutaron anteriormente, se destacan las más importantes del período 2007-
2011en los Aeropuertos de Burgos, León, Salamanca y Valladolid.  
 
 
- Aeropuerto de Burgos. 
 
 
* “CONVENIO ACOMETIDA ELÉCTRICA CON IBERDROLA S.A.”.  
 

 
La Acometida actual no cuenta con potencia 
necesaria p ara las  nu evas infrae structuras 
construidas. Pa ra e llo, s e ac omete es ta 
obra, inicia da en septiembre de 2007  y 
finalizada en abril de 2008. Se ha rea lizado 
una ac ometida eléctric a de Al ta Te nsión al 
Aeropuerto de Burgos, de modo que se 
pueda dota r de  energí a eléctric a a las 
nuevas instalaciones: Campo de Vuelos, 
Área Terminal y Urbanización. La acometida 
anterior no con taba con  potencia necesaria 
para las nuevas infraestructuras construidas.
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- Aeropuerto de León. 
 
 
* “AMPLIACIÓN DE PISTA. AEROPUERTO DE LEÓN.” 
 
 

Iniciada en enero de 20 07, fue inaugurada 
por el Presidente del Gobierno, D. J osé 
Luís Rodríguez Zap atero, en diciem bre de  
2007. 
 
El objetivo de esta actuación fue ampliar la 
pista d e v uelo, desde 2 .100 metros hasta 
los 3.00 0 me tros. La pista s e a largó 900 
metros por  la c abecera 23, y sup uso 
además la re posición d e las áreas 
asociadas: franja  de s eguridad, zo na de 
protección contra e l chorro de aeronaves y 
área de seguridad de extremo de pista. 
 

Con esta ampliación de pista se aumentó el área de influencia operativa del aeropuerto. 
 
También se adecuaron las calles de roda je actuales a la normativa vigente y se construyó una 
raqueta de  giro de 180 grados  para  in vertir el  s entido de  las  aeronaves. Las ob ras incluyeron 
también todas las actuaciones necesarias (drenaje,  balizamiento, señalización) y la  adecuación 
de los sistemas de aproximación. 
 
 
 
* “NUEVO EDIFICIO TERMINAL, URBANIZACIÓN Y PLATAFORMA”. 
 

Iniciada en  m arzo de 2009 y  pues ta en  
servicio el 30 de septiembre de 2010.  
 
El proyecto contempló la c onstrucción de un 
Nuevo E dificio Term inal, así  com o la 
Urbanización de la Zon a, la c onstrucción de 
un Ap arcamiento de Vehículo s y la  
construcción d e una Nueva Plataf orma de  
Estacionamiento de Aeronaves. 
 
El Nuev o Edificio Terminal disp one de una  
superficie estimada de 7.200 m2, distribuidos 
en 2.300 m2 en la primera planta y 4.900 m2 
en planta b aja, fre nte a los 1.500 m 2 de l 
anterior Edificio lo qu e s upone un  

incremento del 380% del á rea terminal. Cuenta con 7 mostradores de fac turación frente a lo s 3 
que existían anteriormente, 3 puertas de embarque, 2 filtros de seguridad frente a 1 anterior y 1 
control de pasaportes. 
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Con este nuevo edificio la capacidad de pasajeros ascendió a un millón al año, lo que supuso un 
incremento del 100% respecto de la situación pasada (500.000 pasajeros). 
 
El Edificio Terminal de llegad as d ispone de 2 hipódromos de equ ipajes fren te a  1 del edific io 
actual, así como de 1 control de pasaportes. 
 
En cuanto a la N ueva Plataforma de Estacionamiento de A eronaves, que tiene una d isposición 
perpendicular a la  existente, es decir, paralela a la pis ta, se amplió  en 30.250  m² pasando de 
28.875 a 59.125 m², l o que permit ió incrementar a 1 0 las  p osiciones de  es tacionamiento de 
aeronaves, frente a las 5 actualmente existentes, lo que supone un incremento del 100%. 
 
Dada la ubic ación del nue vo Edificio Terminal, ta mbién se hiz o nece saria la reu bicación de l 
Aparcamiento de Vehículos. Por e ste mo tivo el nuevo Aparcamiento, tiene una  s uperficie de 
7.700 m², lo que implicó un incremento de superficie de 19% respecto a la anterior (6.500 m2). 
 
 
- Aeropuerto de Salamanca. 
 
 
* “ADECUACIÓN DEL AEROPUERTO AL SISTEMA ELÉCTRICO AEROPORTUARIO”. 
 

 
Iniciada en junio de 20 09 y  f inalizada en 
octubre de 2010. 
 
Consistió en la a daptación a  la  Nueva 
Normativa de las  Ins talaciones Eléctric as 
existentes en el aeropuerto co n el ob jeto 
de mejorar la operat ividad y  fiabilidad del 
sistema eléctrico del aeropuerto. 
 
 
 
 
* “N UEVO EDIFICIO DEL SERVI CIO 
EXTINCION DE INCENDIOS”.  

 
Iniciada en julio de 2008 y puesta en servicio en junio de 2010. 

 
La obra consistió en la co nstrucción de u n Nuevo Edificio C ontra Incendios, dotado de garaje y 
dependencias propias de este tipo de instalaciones. Con esta inversión se aumentó la seguridad 
operativa del aeropuerto. 
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- Aeropuerto de Valladolid. 

 
* “ASISTENCIA TÉCNICA DE REDACCIÓN DE PROYECTO DE LA OBRA ADECUACION RESA 
AMBAS CABECERAS Y PAVIMENTACION FRANJA PROXIMA A PISTA” 
 

Iniciada la obra en julio de 2 010 y finaliz ada en 
junio de 2011. 
La obra c onsistirá en la adecuación de las  áreas 
de seguridad de extre mo de pista (R ESAS) en 
ambas cabeceras a la  normativa vigente y en la  
pavimentación para un  mejor man tenimiento de 
las instalaciones y seguridad de pista de la franja 
comprendida entre pista y líneas de canalización 
eléctrica. 
 
 
* “NUEVO VALLADO AEROCLUB”. 
 

 
El objeto de este pro yecto es  la construcción de un  va llado perimetra l a las instalaciones 
pertenecientes al Aeroclub. Las actuaciones que se llevarán a cabo son: 
 
• Formación del nuevo acceso para aeronave: Desde el vértice de la plataforma, se construirá un 
nuevo acceso para la s ae ronaves tipo A e n aglo merado asfáltico de 2 5 m d e long itud que 
conectará la plataforma de aeronaves con la plataforma del aeroclub. 
 
• Cerramiento perime tral de la plataforma : Medi ante un  c erramiento formado p or un muro de 
hormigón armado con una valla de simple torsión en alambre de acero galvanizado Se realizará  
el c erramiento en una lon gitud d e 1 43 m, se gregando una s uperficie de 3 .542 m 2 pa ra el 
aeroclub. 
 
• Instalación de u na p uerta c orredera auto matizada: El acceso a la p lataforma se realizará 
mediante una puerta corredera de 28 m de luz libre. 
 
• C ontrol de  Accesos: A la en trada y la salida de la  plataforma se ins talarán un d ispositivo de 
control de accesos. 
 
• Cámaras circuito CCTV: Se instalará una c ámara de vigilancia t ipo do mo, de sde la que se 
vigilará t oda la p lataforma del aeroclub  y la  puerta de acce so. Se  instalará también un n uevo 
videograbador digital. 
 
• Instalación de sensor de presencia. 
• Instalación de unidad de control de interfonía. 
• Señalización horizontal. 
• Conexionado cable de Fibra óptica. 
• Construcción pasatubos bajo nuevo acceso aeronaves a aeroclub. 
• Construcción de imbornal. 
 
 

209



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 
 
 

 

 
 
 

Tema prioritario 40: Energía renovable: Solar 
Tema prioritario 41: Energía renovable: Biomásica 
Tema prioritario 43: Eficiencia energética, cogeneración y gestión energética. 

 
 

Organismos gestores que participa en estos temas prioritarios:  

-.-Dirección General de Energía y Minas (JCyL) 
-.-Instituto para la diversificación y ahorro de la energía (IDAE).  

 

Dirección General de Energía y Minas. 
  No se ha certificado nada de este gestor al tener actuaciones en el ámbito de la vivienda, 

 actuaciones cuyos criterios de subvencionabilidad no se han concretado para este periodo de 

programación, motivo por el que se va a presentar una reprogramación financiera al Comité.

 

 Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE).  
Con fech a de  1 d e julio de 2 011, el IDAE y el Banc o Europeo de Inversiones firmaron  un 
convenio por el q ue IDAE constituía un fondo para el desarrollo de  la iniciativa “Ayuda europea 
conjunta en apo yo de in versiones sostenibles en zonas urbanas” (“JESS ICA”), p or el que se 
establece el Fon do JESSICA “F.I.D .A.E.” – Fon do de Inversión e n Diversificación y  Ahorro de 
Energía (el  Fondo  o e l Fondo de  Cartera,  e n lo sucesivo), con el fin de facilitar inve rsiones 
reembolsables en proy ectos que  formen parte de un plan  integrado para el desarrollo urban o 
sostenible, mediante el cual t odos los  fondos que ha yan de de sembolsarse y  aplicarse en el 
transcurso de JESSICA deb erán estar d isponibles y usarse de conformidad con el Reg lamento 
del Consejo (CE) Nº 1083/2006 y el Reglamento de la Comisión (CE) Nº 1828/2006. 
 
En dicha in iciativa se ut ilizarán fondos provenientes de los di versos Programas Operat ivos 
regionales del FEDER 2007-2013, p ara la s s iguientes Comunidades Aut ónomas: Andal ucía, 
Canarias, Castilla y  León,  Castilla-La Mancha, Ceut a, C omunidad V alenciana, Extremadura, 
Galicia, Melilla y  Región de Murcia, suponiendo una aportación de ay uda FEDER de 
87.861.997,00 €, y una cofinanciación nacional adelantada por IDAE d e 39.795.073,72 €, por lo 
que el gasto cofinanciado imputado a dicho fondo suma un importe de 127.657.070,72 €. 
 
La ejecución de la Iniciativa JESSICA en el F.I.D.A.E. se realiza a tres niveles:  

 El p rimero v iene de terminado por los fond os de los Prog ramas Opera tivos as ignados al 
IDAE que se han aportado al Fondo de Cartera JESSICA. 

 El se gundo, por la ejecu ción fin anciera del Fondo de Cartera, que s e p lasmará en  la  
dotación y abono a lo s Fondos de Des arrollo Urbano y  en sus c orrespondientes 
Comisiones de Gestión. 

 Por último, el tercer nivel comprende la inversión de los FDU en Proyectos Urbanos. 
 
Con este objet ivo, todos los fondos previst os in icialmente del P rograma Operativo de Castilla y 
León (6.904.954,00 €) se han destinado para la aportación al fondo Jessica. El anterior programa 
operativo vigente establecía una tasa de cofinanciación nacional del 30% para el Eje Prioritario 4, 
por lo  que, en el mo mento de  co nstitución de l  f ondo F.I.D.A.E., el IDAE ha  añadido e l tra mo 
nacional por importe de  2.959.266,00 €, lo que conforma un total realizado de  9.864.220,00 €. 
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La ejecución del primer nivel se realizó el 4 de noviembre de 2011 con la constitución del fondo 
en el Banco Europeo de Inversiones, que a sume su  gestión, co mo un bloque sep arado de 
recursos, y con el siguiente desglose de operaciones: 

 
Operación Nombre PO Tema Ayuda Tramo Nacional Total Realizado

12341 Energía Renovable: solar 40 2.411.777,00 €   1.033.618,71 €  3.445.395,71 €   
12342 Energía Renovable: Biomásica 41 1.035.193,00 €   443.654,14 €     1.478.847,14 €   
12343 Eficiencia Energética, cogeneración y Gestión 43 2.422.791,00 €   1.038.339,00 €  3.461.130,00 €   
12344 Fomento del Transporte Urbano limpio 52 1.035.193,00 €   443.654,14 €     1.478.847,14 €   

6.904.954,00 €   2.959.266,00 €  9.864.220,00 €    
 
En total con cargo al Programa Operativo Regional de Castilla y León se ha cofinanciado un 
gasto en es tas ac tuaciones  por impo rte d e  9.864.220,00 € , d e lo s que 6.904.954,00 € 
correspondían a la anualidad 2011.  
 
Posteriormente, y con fecha 26 de en ero de 2 012, la Decisión C( 2012)334 de  la C omisión 
Europea que  m odifica la dec isión previa  por la qu e se adopta el Programa  Operativ o de 
intervención comunitaria Ca stilla y León 20 07-2013 es tablece una  tasa de cofinanciación 
nacional del 20%, lo que supone una sobreejecución del tramo nacional realizada por el IDAE, y 
repartida de la siguiente forma: 
 

Nombre PO Tema
Tramo nacional 

aportado por IDAE

Tramo Nacional 
según Tasa 

cofinanciación 
80%

Sobreejecución 
IDAE

Energía Renovable: solar 40 1.033.618,71 €   602.946,00 €     430.672,71 €     
Energía Renovable: Biomásica 41 443.654,14 €      258.798,00 €     184.856,14 €     
Eficiencia Energética, cogeneración y Gestión 43 1.038.339,00 €   605.699,00 €     432.640,00 €     
Fomento del Transporte Urbano limpio 52 443.654,14 €      258.798,00 €     184.856,14 €     

2.959.266,00 €   1.726.241,00 €  1.233.025,00 €    
 

Con todo ello y  en total, se han generado una so breejecución por p arte de I DAE para es te 
Programa Operativo por un importe de 1.233.025,00 €. 
 
En referencia al progreso de la iniciativa F.I.D.A.E., está previsto que durante el primer semestre 
de 2012 se seguirá avanzando en la ejecución del segundo nivel de la iniciativa con la selección 
de entidades para formar los FD U. El 15 de diciembre de 2011 el BEI l anzó la Convocatoria de 
Manifestaciones de In terés para la s elección de los FDUs organizada en d os fases: La primera 
consiste en la p resentación de la manifestación de interés y sólo aquellas que cumplen con los 
criterios de selección bás icos s erán invitadas a  pr esentar su  propue sta detallada  y  Plan d e 
Negocios a la segunda fase. El 27  de enero de 2012 vencía el p lazo para la primera fase de la 
misma. El 12 de marzo se cumplía el plazo para la presentación de ofertas dentro de la segunda 
fase, y posteriormente está previsto que se inicien las negociaciones con el BEI de los términos y 
condiciones de los contratos,  para su puesta en marcha y para agilizar la creación de productos 
de inve rsión adecuados, con el fi n de canalizar en el menor plazo pos ible los fondos h acia 
proyectos de Eficiencia Energética y Energías Renovables. 
 
También en este semestre deberá ponerse en m archa la Un idad de As istencia Técnica que se 
encargará de apoyar en la identificación y selección de este tipo de proyectos dentro del Sector 
público, así como de ayudará a las Comunidades Autónomas que lo necesiten en el desarrollo de 
los mismos. 
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3.4.2. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

 
No se han reseñado problemas significativos. 
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Pág.   1 de  2

CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

4   Transporte y energía

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

19

21

39

76

93

107

108

133

 10

 432

 9

 2.342

 10

 9

 500

 4.897

 25

 482

 16

 3.903

 17

 16

 800

 9.794

 1

 0

 2

 0

 0

 0

 0

 0

 2

 0

 2

 0

 0

 1

 0

 0

 5

 0

 3

 0

 0

 2

 0

 0

 5

 0

 3

 0

 0

 2

 0

 0

 10

 0

 5

 0

 0

 3

 0

 0

 10

 0

 5

 0

 0

 3

 0

 0

 10

 0

 5

 0

 0

 3

 0

 0

 10

 0

 5

 0

 0

 3

 0

 0

 100,00

 0,00

 55,56

 0,00

 0,00

 33,33

 0,00

 0,00

 40,00

 0,00

 31,25

 0,00

 0,00

 18,75

 0,00

 0,00

Actuaciones desarrolladas en aeropuertos

Actuaciones destinadas a la mejora de la eficiencia energética

Infraestructuras multimodales creadas

Potencia instalada

Vehículos verdes de transporte público adquiridos (bus, trenes, etc)

Infraestructuras multimodales creadas que incorporan medidas que favorezcan la accesibilidad

Número de proyectos de carácter medioambiental

Ahorro energía final (Toneladas equivalentes de Petroleo)


Número

Número

Número

Kw

Número

Número

Número

Nº toneladas

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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CL  Programa Operativo FEDER de Castilla y León

4   Transporte y energía

NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

134

142

157

177

191

227

228

229

 4.882

 40

 864

 398

 0

 4

 15

 0

 7.323

 137

 1.414

 477

 92,91

 4

 167

 8.246.135

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 48,6

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 66,7

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 66,7

 0

 0

 0

 4

 0

 0

 0

 66,7

 0

 0

 0

 4

 0

 0

 0

 66,7

 0

 0

 0

 4

 0

 0

 0

 66,7

 0

 0

 0

 4

 0

 0

 0,00

 166,75

 0,00

 0,00

 0,00

 100,00

 0,00

 0,00

 0,00

 48,69

 0,00

 0,00

 0,00

 100,00

 0,00

 0,00

23

Sustitución de combustibles fósiles (Toneladas equivalentes de petroleo)


Plataforma de doble vía AVE

(23) Número de proyectos [Temas prioritarios 39 - 42]

Nº de proyectos [Tema prioritario 43]

Longitud (km) de intercepción sobre bosques y otros hábitat de interés

Aeropuertos beneficiarios que cuentan con Sistemas de Gestión Medioambiental certificado ISO 14001 y/o EMAS

Pasos de fauna

Superficie de hidrosiembra

Nº toneladas

Kilómetros

Número

Número

Kilómetros

Número

Metros

Hectáreas

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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3.5. Eje 5: Desarrollo sostenible local y urbano 

 
 

1.1.1. Logro de objetivos y análisis de los avances 
 

 
Tema prioritario 57: Otras ayudas para mejorar los servicios turísticos 

 
 

Organismo gestor que participa en este tema prioritario: 

-.- Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) (MINETUR) 

 
Las actuaciones que desarrolla TURESPAÑA como Organismo Intermedio en el marco del 
Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 son Planes de Dinamización Producto 
Turístico y Campañas de Publicidad. 
 
Planes de Dinamización Producto Turístico: 
 
Los Planes de Dinamización Turística son instrumentos financiados por los tres niveles de 
Administraciones Públicas, y están dirigidos a destinos turísticos emergentes (que se encuentran 
en fase de desarrollo turístico) con el objetivo de acelerar el crecimiento económico y asegurar la 
sostenibilidad de los recursos naturales del territorio. 
En marzo de 2005 el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio cambió las denominaciones de 
Plan de Excelencia Turística y Plan de Dinamización Producto Turístico, por la de Planes de 
Dinamización de Producto Turístico, que englobaba a las dos anteriores, con algunas 
modificaciones.  
Los Planes de Dinamización del Producto Turístico (PDPT) en sí mismos pretenden potenciar la 
promoción más que las infraestructuras y se enfocan más a los nuevos mercados que a los 
consolidados. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio los define como "herramienta de 
cofinanciación de las estrategias turísticas" que se desarrollan en cooperación con las distintas 
Administraciones Públicas con el objetivo de colaborar con las entidades locales y mejorar sus 
ofertas turísticas. Los primeros Planes de Dinamización de Producto Turístico se aprobaron en 
2006 para su ejecución en 2007.  
De manera general, los objetivos que se plantean con el desarrollo de este tipo de actuaciones 
son los siguientes: 
 

 Ampliación y mejora de la información turística: señalización integral de la 
comarca; mapas turísticos artesanales en accesos a los municipios; señalización 
de paseos urbanos; centros, oficinas y puntos de información turística; material 
divulgativo (folletos-mapas turísticos, guías de paseos rurales…); aplicaciones 
para las TIC´s. 

 Puesta en valor de recursos de interés turístico.  
 Creación y mejora de Productos Turísticos: centros de interpretación y recepción; 

senderos y rutas; miradores; museos.  
 Adecuación de Espacios Urbanos de Interés Turístico: recuperación y 

acondicionamiento de zonas verdes, embellecimiento núcleos urbanos; mejora y 
restauración de patrimonio; iluminación monumental y urbana.  
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 Formación, calidad y difusión: implantación del modelo de aproximación a la 
calidad turística; cursos de formación y sesiones informativas y de difusión.  

 Estudios de consultoría y direcciones de obra. 
 
Actualmente figuran con gastos cofinanciados los siguientes planes: 
 

PLAN 
ENTIDAD 

LOCAL 
PROVINCIA PERIODO 

INVERSIÓN 

TOTAL 
ESTADO 

ZONA SUR DE 
ARRIBES DEL 

DUERO 

Diputación de 
Salamanca 

SALAMANCA 2006-2009 2.300.001,00 

EN PROCESO DE 
CIERRE 

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS DE 
TIERRAS ALTAS 

Mancomunidad 
de Tierras Altas 
de Soria 

SORIA 2007-2009 1.250.001,00 CERRADO 

SORIA 
Ayuntamiento 
de Soria 
  

SORIA 2007-2009 1.343.688,00€ CERRADO 

RUTA DEL VINO DE 
RIBERA DEL DUERO 

Consorcio Ruta 
del Vino Ribera 
del Duero 

BURGOS, 
SEGOVIA, 
SORIA Y 

VALLADOLID

2008-2010 4.530.000,00 
EN PROCESO DE 

CIERRE 

 
Se tiene previsto incorporar a la programación los siguientes planes que se encuentran en 
ejecución: 
 

PLAN 
ENTIDAD  
LOCAL 

PROVINCIA  PERIODO 
INVERSIÓN 
TOTAL 

ESTADO 

RUTA DE LAS 
CUATRO 

VILLAS DE 
AMAYA 

Diputación 
Provincial de 
Burgos 

BURGOS 2009-2012 3.900.000,00 EN EJECUCIÓN 

TURISMO 
ACTIVO EN LA 

ZONA DE 
SIERRA DE 
GREDOS Y 
VALLE DE 
IRUELAS 

Diputación de 
Ávila 

ÁVILA 2010-2013 2.300.001 EN EJECUCIÓN 

 
Campañas de Publicitarias y Promocionales: 
 
Para la consecución de sus objetivos, TURESPAÑA realiza las siguientes actuaciones: 
 

 Campañas de publicidad: con el fin de crear una imagen de España, difundiendo 
los diferentes recursos turísticos de nuestro país susceptibles de motivar la 
compra de un viaje a España, TURESPAÑA desarrolla anualmente una campaña 
de publicidad turística internacional que ha permitido a nuestro país disponer de 
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un peso específico en los medios de prensa internacional así como la desarrollada 
en Internet (publicidad on-line). Dicha campaña incluye la promoción bajo la 
imagen de marca España de distintos productos y destinos de las regiones 
phasing-in a las que se dirige este programa operativo. Dentro de estas campañas 
on-line, son de destacar, además de la campaña general, se han realizado 
campañas específicas para potenciar el patrimonio natural y cultural como el 
Camino de Santiago que transcurre por la región, Vía de la Plata y/o turismo 
verde. 
 

 Además estas acciones se complementan con el desarrollo conjunto de campañas 
publicitarias en colaboración con distintas Comunidades Autónomas. Esta 
colaboración se realiza al 50% y se realiza de acuerdo con las recomendaciones 
del Consejo Promotor del Turismo (órgano de participación de las distintas 
Administraciones Públicas y demás agentes del sector en las actividades que 
desarrolla TURESPAÑA). En este caso la norma de colaboración publicitaria es la 
unidad de presentación del conjunto de la campaña mediante creatividad similar a 
la utilizada por el Instituto de Turismo de España y del logo identificador del 
turismo español. La marca España –de reconocido prestigio en todo el mundo, a 
través del logo Miró-, acompaña otras submarcas otorgándoles un sello de 
calidad. 
 

 Publicaciones Turísticas: TURESPAÑA ante la necesidad de disponer de material 
impreso en el territorio nacional y en el exterior, acomete anualmente un Plan de 
Publicaciones Turísticas que contiene a modo indicativo las previsiones para cada 
ejercicio atendiendo preferentemente las necesidades de la red de Oficinas 
Españolas de Turismo en el Exterior y sus correspondientes mercados emisores. 
 

 Material audiovisual: se trata de un material promocional muy valioso que se 
emplea habitualmente en reuniones directas con grupos potenciales de carácter 
profesional recreativo y cultural, y también en programas de televisión mediante 
los cuales se alcanzan óptimas cotas de difusión. 
 

 Acciones de comercialización: TURESPAÑA planifica anualmente este tipo de 
actividades en colaboración con el Consejo Promotor del Turismo. Este proceso 
se plasma en el Plan de Apoyo a la Comercialización donde se recogen entre 
otras las siguientes actuaciones: realización de viajes de agentes, jornadas 
profesionales, y viajes de prensa en el ámbito territorial de las distintas 
Comunidades Autónomas, y organización de jornadas directas y participación en 
ferias que se celebren en los diferentes mercados emisores. 
Por lo que se refiere a las Ferias, la actuación ejecutada por TURESPAÑA ha 
consistido en el diseño, construcción, transporte, montaje, desmontaje, 
mantenimiento del pabellón, servicios complementarios y almacenamiento y 
mantenimiento de los elementos estructurales del Pabellón de España en las 
siguientes Ferias Internacionales de Turismo: 
 

 I.T.B., Berlín (Alemania). Feria de turismo más importante a nivel 
internacional, en la que participan prácticamente todas las 
organizaciones de turismo del mundo y la mayoría de los turoperadores 
y agencias de viajes de Alemania, Se celebra anualmente y es una Feria 
de producto global, es decir, tiene un carácter generalista.  
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 I.M.E.X., Frankfurt (Alemania). Principal Feria del mundo especializada 
en turismo de reuniones e incentivos con alto interés para la oferta 
española. Tiene una periodicidad anual y es una Feria de producto 
MICE. 

 W.T.M., Londres (Reino Unido). Reunión más importante de 
profesionales del turismo en Gran Bretaña, en la cual participan todos 
los destinos y productos de España, así como la totalidad de países con 
oferta turística. Es una Feria de producto global, es decir, generalista. 

 B.I.T., Milán (Italia). Es la Feria más importante del mercado italiano y 
una de las más importantes a nivel mundial, se celebra anualmente y es 
una Feria de producto global (generalista). 

  
Durante la anualidad 2011 se ha procedido a la certificación de actuaciones relacionadas con las 
campañas publicitarias y Ferias Internacionales por un importe de 416.558,93 euros. 

 

 
 
 

Tema prioritario 58: Protección y conservación del patrimonio cultural 
 

Organismo gestor que participa en este tema prioritario: 

-.- Dirección General de Patrimonio Cultural (JCyL). 

 
 
Este gestor tiene entre sus objetivos:  
 

- Conservación y rehabilitación del patrimonio histórico-artístico de Castilla y León.  
 

- Restauración y recuperación arquitectónica de edificios, para evitar las pérdidas 
irreparables de un patrimonio arquitectónico de carácter histórico. Así como la 
recuperación y mantenimiento de paisajes y jardines en su primitivo diseño, velando por la 
protección medioambiental de parajes abiertos al público.  
 

- Restauración de piezas que integran las colecciones de obras de arte que albergan las 
Iglesias y otros edificios históricos (retablos, tapices, esculturas, frescos, artesonados, 
etc.). 
 

- Potenciar el desarrollo turístico para favorecer el desarrollo económico, social y cultural de 
los núcleos urbanos afectados por las actuaciones encuadradas dentro de esta medida.  

 
Así, durante la anualidad 2011, se han llevado a cabo las siguientes actuaciones por importe 
certificado de 4.885.372,57 € 
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PROVINCIA OPERACIÓN 
Importe 

adjudicación 
obra 

ÁVILA 

Estabilización de ladera y restitución de muralla en el mirador del Adaja y 
calle San Ignacio de Loyola de la Muralla de Arévalo. 

827.297,02€ 

Restauración de las cubiertas de la iglesia del monasterio de Santo Tomás 704.302,58€ 

BURGOS Restauración de la cubierta y dependencias anejas a la sala capitular del 
monasterio de Santa Clara en Medina de Pomar. 

317.520,57€ 

LEÓN 

Restauración de la fachada sur de la iglesia colegiata de San Isidoro. 542.079,14€ 

Restauración de cubiertas y pórtico meridional en la iglesia de San Lorenzo, 
en Sahagún. 

- 

Restauración del retablo mayor de la iglesia de Santa Marina, en Balboa. 108.450,45€ 

PALENCIA 

Restauración de las cubiertas de nave central, de la cabecera y el crucero 
de la Catedral de Palencia. 

346.437,44€ 
y 

539.400,00€ 
Consolidaciones estructurales y cubiertas de la iglesia de Cubillo de Ojeda. 197.169,78€ 
Restauración de la cubierta de Santa Eugenia, en Becerril de Campos. 220.459,62€ 
Zona de la sala galilea del monasterio de San Zoilo, en Carrión de los 
Condes. 209.346,53€ 

Restauración de cubiertas de la iglesia Santa María la Blanca, en Villalcazar 
de Sirga. 489.621,47€ 

Adecuación del entorno de la iglesia de Santa María del Castillo, en Cervera 
de Pisuerga. 184.571,97€ 

Reparación de las bóvedas de la colegiata de San Miguel en Aguilar de 
Campoo. - 

SEGOVIA 
Consolidación de ruinas y adecuación de accesos a la iglesia de San Miguel 
de Sacramenia. - 

SORIA 

Real capilla Palafox de la Catedral del Burgo de Osma. 90.775,44€ 

Consolidación del conjunto rupestre y casa del acueducto del yacimiento 
arqueológico de Tiermes, en Montejo de Tiermes. - 

VALLADOLID 
Restauración de la sillería de la iglesia de Valbuena de Duero 48.380,00€ 

Restauración de la torre iglesia de San Pedro en Serrada. - 

ZAMORA 
Restauración de puerta de San Andrés, en Villalpando. 545.311,78€ 

Restauración de la fachada norte de la Colegiata de toro. 421.210,03€ 

 

A continuación se incluye una breve descripción de cada una de las actuaciones anteriores:  
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 Estabilización de ladera y restitución de muralla en el mirador de Adaja y calle San Ignacio 
de Loyola de la muralla de Arévalo. Ávila.  
 

Este proyecto ha tenido como fin fundamental la estabilización de esta ladera hacia el rio Adaja, 
además de restituir los elementos de la muralla de esta zona. La estabilización del talud se ha 
compatibilizado con la recuperación de la traza de la muralla, todo ello hasta la cota actual de la 
calle. La geometría y traza exacta de la muralla en este borde hacia el rio Adaja es probable que, 
aparte de haber sido alterada por las construcciones que han ido ocupando la zona, se haya 
perdido totalmente volcada hacia el río. Sin embargo, basándonos en las fotografías antiguas y 
en el lógico trazado de un potente torreón en la esquina, se le ha dado un perfil que ha sido 
constatado por las excavaciones arqueológicas. 
 
El derribo del edificio del cine Cervantes dejó al descubierto una medianería sin rematar que, a 
propuesta del Ayuntamiento, se oculta con un edificio mirador de nueva construcción que al 
mismo tiempo integra y recupera el arco cuyo arranque se conserva. El lenguaje de dicho edificio 
es tradicional, para no romper la imagen del caserío circundante, pero sus materiales (hormigón 
“in situ” en muros, cubierta vista de madera y pavimentos de ladrillo en seco) denotan su 
contemporaneidad en la forma de ser utilizados. Se planteó la intervención a nivel de calle como 
si de una plaza-mirador se tratara, con un nuevo pavimento y un mínimo mobiliario urbano.  
 
 Restauración de las cubiertas de la iglesia del Monasterio de Santo Tomás. Ávila.  

 
En esta intervención se ha planteado cubrir las siguientes necesidades; eliminar las entradas de 
agua procedentes de las cubiertas de las capillas de las naves tanto en la zona norte como en la 
zona sur, eliminar las humedades de las partes bajas de los muros de la zona norte de la Iglesia 
y de la Capilla de Santa Catalina, recuperar los espacios bajo-cubierta sobre las capillas, tanto en 
el norte como en el sur, recuperar los huecos "tapados" en la fachada sur de la Iglesia y restaurar 
las vidrieras históricas. 
 
En respuesta a dichas necesidades, las actuaciones previstas en la obra de restauración son las 
siguientes: 
 

- Recuperación de las condiciones de estabilidad y estanqueidad en las armaduras y 
cubiertas que son objeto de la intervención, incluyendo sus correspondientes sistemas 
auxiliares de evacuación de pluviales. 

- Restauración de la tribuna interior y espacios bajo-cubierta de las naves laterales. 
- Limpieza y puesta en valor de los paramentos exteriores de la Capilla de Santa Catalina. 
- Desmontaje de vidrieras de la nave central, incluyendo el almacenamiento de aquellos y 

la instalación de vidrieras de protección y reparación de los derrames de cada vano. 
- Desmontaje y reposición de carpinterías. 
- Saneamiento exterior del muro norte de las naves y de la Capilla de Santa Catalina. 
- Tratamiento de la zona verde en la zona norte del recinto.  
- Repaso de la cubierta de la nave central. 

 
 Restauración de la cubierta y dependencias anejas a la sala capitular del Monasterio de 

Santa Clara en Medina de Pomar. Burgos.  
 
La obra se puede dividir en tres apartados: sustitución de las estructuras de madera y adobe 
situadas por encima de la antigua sala capitular, ejecución de una nueva escalera y 
acondicionamiento de una sala en planta baja. 
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En cuanto a las dependencias por encima de la antigua Sala Capitular, se propone, la sustitución 
de la cubierta. La estructura del artesonado se mantiene en su totalidad, al encontrarse, 
aparentemente, en buen estado de conservación. En el techo de la sala situada por encima del 
artesonado existe un ataujiado de notable interés y valor, en mal estado de conservación, que se 
propone desmontar y restaurar para volver a colocarlo sobre la nueva estructura.  
 
En cuanto a la escalera, está prevista la ejecución de una nueva escalera de comunicación entre 
las dos plantas del claustro con el objeto de facilitar la comunicación entre las mismas. Irá situada 
en un espacio situado entre el claustro y la antigua sala capitular, que actualmente presenta un 
uso de almacén. 
 
Por último, en lo que respecta a la sala para ampliación del museo, las operaciones a realizar 
son, fundamentalmente, el trasdosado de los muros laterales, la ejecución de un muro de ladrillo 
perforado de medio pie en la separación con la escalera, otro muro divisorio en la sala para la 
colocación de los elementos de la exposición, limpieza y tratamiento de la madera vista, limpieza 
y rejuntado del muro este de la sala. Se plantean, además, otras cuatro intervenciones puntuales 
en recintos próximos: saneado de los muros y bóvedas del coro alto, ejecución de un cerramiento 
de ladrillo en el muro este del claustro alto, colocación de un aislamiento en el suelo del bajo-
cubierta contiguo al de la actuación principal y colocación de un aislamiento por encima del techo 
de la sala del Condestable. 
 
 Restauración de la fachada sur de la iglesia Colegiata de San Isidoro. León. 

 
Se recopilan para su cotejo con las propuestas del presente proyecto los tratamientos que se han 
venido empleando en intervenciones realizadas sobre las mismas rocas en este monumento. 
 
Elementos de sustitución 
Se están realizando sustituciones puntuales necesarias, el empleo de piedra de Boñar. Se 
cuidará especialmente la adecuada colocación conforme a su lecho sedimentario, la no 
existencia de nódulos o vetas arcillosas en los sillares que puedan comprometer su durabilidad. 
En las zonas realizadas en ladrillo manual se han planteado sustituciones con cerámica manual 
con arcillas de similares características y grano. Con pigmentaciones similares a las existentes. 
 
Limpieza y saneamiento 
Primeramente se deben eliminar los depósitos superficiales con cepillados o rascados suaves. 
Para limpieza en primera instancia se empleará la persistente pulverización con agua. Los 
líquenes, verdín, musgo y plantas superiores se quitan a mano con un rascado suave, tirando o 
con ayuda de un bisturí, en ocasiones con ayuda de agua, cuidando canalizar la escorrentía. En 
caso necesario, las pátinas negras y costras negras que no salgan con el cepillado seco ni 
húmedo, se eliminarán por el sistema Jos o equivalente, de limpieza mecánica. 
 
Desinfección de líquenes  
Se propone el empleo de producto específico tipo Metatín. Este sistema, se ha empleado en 
consolidaciones del microconglomerado-arenisca (contrafuertes biblioteca) y sobre piedra del 
“país”, con resultados positivos, pero no funciona sobre la piedra de Boñar. En estos casos se ha 
venido empleando una consolidación y fijación de pátinas por imbición mediante aplicación de 
baños sucesivos por pulverizado mediante aguas de cal (a partir de seis aplicaciones hasta una 
media de veintidós), que da buenos resultados incluso en la piedra del “país”. 
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Protección 
Para optimizar las condiciones de partida de los elementos de sustitución y mejorar las de la que 
se mantienen, se propone proceder a un entonado a base de aguas de cal pigmentadas. Si se 
aplicara otro consolidante, se debe dejar pasar 3-4 semanas antes de proceder a la protección, 
en ambos casos se deben dejar zonas o piezas testigo sin tratamientos. 
 
Rejuntados y morteros 
Para el rejuntado se emplearán morteros de cal grasa con un ligero adicionado de cemento 
blanco para reducir el tiempo de fraguado. Los sellados de fisuras y escultórica se acabarán con 
mortero fino de cal 1:2, árido de sílice lavado con granulometría de marmolina entre 0,05 y 0,3 
mm, bruñendo y empañando la junta o rebajándola ligerísimamente. 
 
 Restauración de cubiertas y pórtico meridional en la iglesia de San Lorenzo, en Sahagún. 

León. 
Se encuentra en la fase inicial, en la que se está recabando información previa a la redacción del 
proyecto. Hasta el momento se ha realizado un Estudio Geotécnico por parte de la empresa 
CESECO. 
 
 Restauración del retablo mayor de la iglesia de Santa Marina, en Balboa. León. 

 
Se ha llevado a cabo la redacción del proyecto, que ha consistido en un estudio exhaustivo del 
conjunto. Con una toma de documentación (fotográfica, luz rasante y luz ultravioleta, toma de 
muestras, etc.), un estudio analítico, y por último un estudio de cargas del retablo mediante un 
cálculo de estructura. 
 
Por otro lado, se ha procedido a la instalación de un andamio multidireccional homologado según 
Norma Europea HD-1000.Así mismo se han instalado en la obra los sistemas eléctricos y de 
iluminación necesarios. Una vez finalizados los trabajos de estudio y documentación se procedió 
a la fijación de los estratos pictóricos en todas aquellas zonas en las que la policromía se 
encontraba desprendida de aparejo, y todas aquellas en las que aparejo y policromía se hallen 
desprendidos del soporte. 
 
La limpieza superficial consistió en la eliminación de acumulaciones de polvo y cascotes. 
Utilizando para ello sistemas combinados de aspiración y de presión de aire. El tratamiento 
preventivo que se ha llevado a cabo ha consistido en la aplicación de un insecticida con un 
protector orgánico, sobre los elementos de madera no barnizados y libres de acabados, mediante 
la técnica de la micropulverización dirigida a baja presión, impregnación e inyección, cuidando 
siempre escrupulosamente que el producto no entrase en contacto con ninguna superficie 
policromada. 
 
Una vez desmontado el conjunto realizamos la fijación y asentado de aquellos estratos de 
policromía que presentan riesgo de pérdida. En principio se dio prioridad a los medios mecánicos 
de eliminación de estratos (bisturí, ultrasonidos, vibroincisor), esta limpieza mecánica necesita 
combinarse con procedimientos de tipo químico. Por esta razón el estudio se completa con otras 
acciones encaminadas a elegir el medio de intervención más idóneo a cada objeto en función de 
sus características. 
 
A continuación se llevó a cabo la consolidación del soporte y las reintegraciones estructurales y 
volumétricas. La carpintería de restauración acomete aquellas tareas encaminadas a devolver la 
capacidad estructural al soporte de madera en aquellas zonas o piezas que por distintas causas 
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no pueden ejercer su función portante o estructural. Se realizan cosidos con espigas, injertos y 
reposiciones de madera en la trasera de las piezas, ya que muchas de estas piezas, en especial 
los entablamentos, tienen un fuerte carácter estructural dentro del conjunto. 
 
Basándonos en los criterios de mínima intervención, la nivelación de lagunas y posterior 
reintegración cromática de las mismas se ha ceñido de forma exclusiva a aquellas pérdidas que 
suponen un deterioro en la visión y lectura estética de la pieza. Una vez desmontado el retablo se 
pudo observar el paramento mural del ábside descartando la existencia de restos de policromía. 
Encontrado el nivel de asiento del banco se acometen los trabajos encaminados aislar el retablo 
de la humedad de capilaridad. Realizado el montaje siguiendo la siglación inicial se aplicaron los 
barnices de protección. Finalmente se procede a tomar la documentación gráfica final y a retirar 
los medios auxiliares y las medidas preventivas. 
 
 Restauración de las cubiertas de nave central, de la cabecera y el crucero de la Catedral 

de Palencia.  
 
Se realizaron dos intervenciones. Por un lado la restauración de la cubierta de la nave central, y 
por otro la restauración de las cubiertas de la cabecera y crucero. 
 
La cubierta de la nave central ha incluido las siguientes actuaciones:  
El estado previo a la restauración mostraba una cubierta en un estado de conservación 
aceptable, siendo las alteraciones las siguientes: 

- Rotura y desplazamientos de tejas y meteorización y ensuciamiento del tejado. 
- Daños en el soporte del tejado y armadura, como lesiones en el entablado (roturas, 

desplazamiento de ripias, pudriciones, manchas de humedad…) y lesiones en la 
armadura de la madera, (pudriciones, ataque de insectos xilófagos, deformaciones…) 
todo ello analizado individualmente y de modo pormenorizado en las veinte cerchas que 
constituyen la armadura. 

- Deficiencias en el sistema eléctrico, en los encuentros, limas, aleros y lucernarios. 
 
Los objetivos de la intervención se han centrado en garantizar, mediante su reforma, la correcta 
funcionalidad de la cubierta, en consonancia con la intervención a efectuada sobre el resto de la 
nave (crucero y cabecera), con objeto de mejorar la protección de las bóvedas y espacios 
subyacentes frente a la acción del agua de la lluvia. De hecho, se ha pretendido conseguir una 
solución definitiva de estanqueidad conservando el sistema constructivo y el espacio de la 
cubierta existente. 
 
De modo general, la actuación en la cubierta de la nave central ha consistido en el desmontaje 
del tejado, la sustitución y reparación de los elementos de la armadura afectados por el ataque 
de insectos xilófagos, la sustitución del soporte de la cubierta, -constituido por entablado de 
madera, lámina ondulada y malla metálica-, por otro de tablero de contrachapado y lámina 
impermeable y la recolocación del tejado, soportado y anclado en un doble enrastrelado de 
listones de madera, más adecuado para asegurar la condición de fiabilidad y sostenibilidad de la 
solución. 
 
Por otro lado, la restauración de las cubiertas de la cabecera y crucero ha supuesto las 
siguientes actuaciones:  
 
El Estado previo a la restauración presentaba importantes humedades en el espacio que rodea la 
cabecera así como en los tableros, que además tenían ataques de hongos. También destacaban 
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lesiones en las escamas de plomo y juntas, la pendiente insuficiente, la falta de mantenimiento y 
la acumulación de la suciedad, impedía un desagüe correcto de la cubierta, facilitando la 
retención del agua y su penetración sobre las bóvedas. Visto esto, la intervención ha ido dirigida 
a garantizar la correcta funcionalidad de las cubiertas de las capillas de la girola.  
 
Las actuaciones han consistido en:  
 
- La limpieza y tratamiento de los arbotantes y pináculos, mediante su limpieza y saneamiento, 
rejuntado con mortero de cal entonado en las juntas picadas y aplicación de hidrofugante. 
 
- Como paso previo a la ejecución de la nueva cubierta ha sido necesario la demolición de la 
anterior cubierta y desmontar las instalaciones de alumbrado, levantando las juntas y láminas de 
plomo, los tableros en los que se apoyaban, así como los remates perimetrales y los calzos 
triangulares de las escamas. 
 
- El tratamiento ha continuado con la actuación en la estructura de madera laminada, que 
presentaba en general un buen estado de conservación, aunque había algunas zonas en donde 
se había producido alteraciones debido a la entrada de agua. 
  
- Una vez revistada la estructura y colocadas las correas y elementos necesarios para la 
definición de los nuevos escalones y canalones perimetrales se ha procedido a la ejecución de 
los faldones de la cubierta. 
 
La complejidad de la cubierta ha obligado a una importante tarea de adaptación de las 
pendientes de algunos faldoncillos y de las soluciones de detalle de chapa, capotas, encuentros, 
baberos, etc., a las numerosas variantes e irregularidades existentes. 
 
Finalmente, el tratamiento ha finalizado con la reposición de las instalaciones de alumbrado, de 
forma que no dificulten el mantenimiento de la cubierta, ni el desagüe de la misma, y con la 
ejecución de dos salidas a la cubierta, entre las cuales se ha establecido una pasarela de listones 
de madera apoyada sobre bandejas de chapa, con interposición de placa de neopreno. 
 
 Consolidaciones estructurales y cubiertas de la iglesia de Cubillo de Ojeda. Palencia.  

 
El edificio mostraba una serie de alteraciones que han sido divididas en dos grupos; unas, 
causadas por problemas estructurales (que tenían que ver con la existencia de una necrópolis 
sobre la que descansan sus cimientos, esto último descubierto durante la actual restauración, y 
que motivó un modificado del proyecto), y otras patologías, que derivaban de las precarias 
soluciones constructivas adoptadas en determinadas zonas del edificio. 
 
Durante el desarrollo de las obras se ha podido constatar la existencia de una necrópolis 
altomedieval, bajo el templo, dato relevante, que ha permitido explicar, las patologías existentes 
en el lienzo sur del edificio, y ha obligado a una actuación de recalce de sus fábricas. Igualmente, 
la retirada de revestimientos y retablos en el interior, ha revelado el estado de agrietamiento del 
ábside y la lectura de los paramentos de los cuerpos adosados exteriores, tras el picado de sus 
revestimientos, y se ha dado a conocer la secuencia en que fueron construidos. 
 
Todo ello, ha exigido adaptaciones y matizaciones que han permitido alcanzar los objetivos de 
consolidación estructural del edificio, integrando los nuevos elementos conocidos. 
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 Restauración de la cubierta de Santa Eugenia, en Becerril de Campos. Palencia. 
 

El objetivo fundamental de la intervención es la eliminación de las humedades y la restitución de 
la integridad de las unidades constructivas deterioradas. Esto se llevará a cabo restaurando 
completamente el sistema de cubiertas de la iglesia, reparando puntualmente los paramentos, 
mediante el sellado de las vidrieras y carpinterías, mediante la preparación del edificio para su 
correcto mantenimiento y con la realización de los estudios necesarios para la identificación del 
origen de las humedades de filtración por el terreno. 
 
El criterio que se mantiene a lo largo de toda la propuesta es el de reparar todos los elementos 
deteriorados en el edificio, sin alterar el aspecto, volumen, geometría, o cualquier signo de 
identidad de la iglesia. Las intervenciones serán las mínimas imprescindibles, primando la 
conservación del elemento original antes que su sustitución completa. 
 
El ámbito de la intervención se circunscribe a la restauración de las cubiertas de la iglesia de 
Santa Eugenia. Esto incluye las cubiertas propiamente dichas y los elementos que afectan de 
manera directa o indirecta a su conservación. También se han incluido otras reparaciones 
puntuales en unidades constructivas que necesitan ser restauradas fruto del mal estado que ha 
arrastrado la cubierta en los últimos años. 
 
 Zona de la sala Galilea del Monasterio de San Zoilo, en Carrión de los Condes. Palencia.  

 
El objetivo general de la intervención, es la Adecuación de la Sala Galilea. Los criterios generales 
de la intervención son la recuperación del sentido monacal del edificio, la restauración y 
consolidación de los elementos originales hallados, solucionar patologías de humedades y 
estructurales y puesta en valor de aquellos elementos de mayor relevancia.  
 
Durante esta etapa se han llevado a cabo los siguientes trabajos:  
 
- Eliminación de plaquetas de ladrillo, de reciente factura, para recuperar muro original de piedra: 
probable aparición de antiguos huecos y ventanales de épocas medievales. Limpieza y rejuntado 
con mortero de cal grasa de muro de piedra, dando valor a los elementos singulares de la fábrica 
que le pongan de relieve. Reparación de alfeizares de ventanas de los huecos actuales. 
  
- Relleno de excavación arqueológica con grava, protegiendo previamente los restos hallados. 
  
- Demolición elementos de reciente factura: se eliminarán las molduras modernas de escayola en 
pilastras y pilares, dejando únicamente los ornatos originales. 
  
- Demolición de los pavimentos actuales. Debido a la inexistencia de solados originales, se 
ejecutará un nuevo solado en resina que dé unidad al conjunto, manteniendo la coherencia con 
los restos originales, y conservando la actual cota de suelo, excepto delante de la portada 
románica, donde se bajará la altura del suelo a la cota de época románica (80 cm). Rebaje de la 
cota actual del acceso al hotel (30 cm), volviendo a la cota original, coincidente con la Sala 
Galilea. Formación de rampa para dar accesibilidad a las habitaciones del hotel en planta baja. 
  
- Puesta en valor de la portada románica, bajando el pavimento a la cota de suelo de época 
románica (80 cm). Recuperación de escalones originales. Iluminación especial del pórtico. 
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- Puesta en valor de las celdas de las antiguas cárceles. Consolidación de los restos de la 
estructura original de la bóveda de cañón de piedra, incluyendo las demoliciones de elementos 
disonantes existentes y la recuperación de paramentos. Iluminación especial a las celdas. 
  
- Eliminación, en tramo de escalera, de escalones de moderna factura, para recuperar los 
originales que se encuentran bajo éstos. 
  
- Sustitución de los ventanales de la galilea correspondientes a la zona este del patio del Sagrado 
Corazón; sustitución de vidrios por paneles de alabastro, salvo que en el transcurso de la 
demolición de la hoja de ladrillo aparecieran restos que, por su relevancia, requieran un especial 
tratamiento. Reparación y/o sustitución de las puertas de acceso desde el patio del Sagrado 
Corazón y al claustro (según su grado de conservación). Y demolición de carpinterías divisorias 
interiores de la sala.  
 
- Retirada del actual sistema de electrificación y sustitución por una nueva instalación que cumpla 
con la normativa vigente del reglamento de baja tensión. Colocación de luminarias que 
garanticen una correcta iluminación de todo el espacio. Colocación de un sistema de calefacción 
por suelo radiante. Instalación de un sistema de protección contra incendios. Instalación de un 
sistema de seguridad y protección.  
 
- Eliminación de humedades en muros, mediante la construcción de una cámara bufa al exterior. 
  
- Restitución de embaldosado, arreglando la pendiente necesaria para la expulsión del agua de 
lluvia por gravedad hacia el terreno natural.  
 
 Restauración de cubiertas de la iglesia Santa María la Blanca, en Villalcazar de Sirga. 

Palencia.  
 
Se han realizado las siguientes obras que se relatan a continuación:  
 
- Sustitución de la cobertura de teja árabe de la nave central, el crucero, la capilla de Santiago y 
el pórtico de acceso por otra de teja mixta. 
  
- En la cubierta de la nave lateral norte, se lleva a cabo el mismo procedimiento que en el resto 
de cubiertas. 
 
- Sustitución completa de la cubierta de la nave lateral sur por otra de distinta configuración que 
permite la liberación de los huecos semiocultos por la cubierta. 
 
- Restauración de las fábricas pétreas de los paramentos superiores de los alzados sur y norte 
correspondientes a la nave central y el alzado oeste, por sus caras exteriores y en el caso del 
bajo cubierta también por el interior, con la incorporación de los suficientes elementos que 
ayuden a una clara definición de las líneas estructurantes de las fábricas. 
  
- Restauración de esculturas pétreas de coronación de la fachada oeste. 
 
- Recuperación de los vitrales de los huecos superiores de la nave central en sus caras norte y 
sur y el hueco de la fachada oeste, y los huecos del crucero correspondientes a las naves 
laterales sur y norte, mediante la incorporación de un sistema de doble acristalamiento por el 
interior, vidriera y por el exterior vidrio de protección. 
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 Adecuación del entorno de la iglesia de Santa María del Castillo, en Cervera de Pisuerga. 

Palencia.  
 
Como objetivo general, el proyecto apuesta por dotar al ámbito de actuación de una materialidad 
acorde con su relevancia monumental y arquitectónica, preservando al mismo tiempo su valor 
representativo en la memoria colectiva del pueblo. La actuación pretende ser discreta, no busca 
lo audaz o lo novedoso, y busca resolver las deficiencias formales y funcionales que presenta el 
ámbito objeto de intervención. 
 
Los criterios particulares de intervención tenidos en cuenta en la propuesta incluyen la búsqueda 
de soluciones que supongan minimizar la intervención, la utilización de materiales y soluciones 
que garanticen una buena durabilidad a un coste razonable, teniendo presente la climatología 
extrema de Cervera de Pisuerga y la búsqueda de coherencia formal con las actuaciones 
llevadas a cabo recientemente, dotando de unidad al tratamiento arquitectónico del entorno de 
Sta. Mª del Castillo. 
 
Los criterios funcionales han sido la eliminación del tránsito rodado y del estacionamiento en la 
zona de actuación, la continuidad de todos los recorridos peatonales a través de rampas, 
posibilitando la accesibilidad y su utilización para desfiles procesiones, el dotar a la zona de 
alumbrado público, el mantener el alumbrado monumental existente, adaptándolo a las nuevas 
soluciones arquitectónicas propuestas y facilitar los recorridos que ponen en comunicación el 
casco histórico de Cervera con el barrio situado al norte del cementerio. 
 
Para los criterios económicos y ecológicos se ha tratado de reutilizar los elementos constructivos 
ya existentes y la utilización de elementos naturales (piedra) que en el futuro no generen residuos 
contaminantes o peligrosos. 
 
En cuanto a la ordenación propuesta para la zona, se trata de dar continuidad formal y material a 
las actuaciones llevadas a cabo en los últimos años. Todo el ámbito se dotará de unidad 
mediante su pavimentación en granito gris en piezas de diversas dimensiones y tratamientos 
superficiales: adoquines de varios tamaños con acabado partido y losas abujardadas de gran 
formato. 
 
Junto al muro del cementerio se construye una gran plataforma sensiblemente horizontal y 
continua, que actúa como acceso al camposanto y que tiene continuidad con la calle que 
asciende por el norte. La circulación rodada en esta zona estará restringida, aunque la utilización 
de bolardos retráctiles permitirá, eventualmente, el paso de vehículos. Se pone en conexión con 
la zona inferior, próxima al atrio y la portada del templo, mediante una gran escalinata de granito 
monolítico que salva un desnivel de unos 85 cm.  
 
El recorrido peatonal que discurre entre el centro del pueblo y el barrio del norte del cementerio 
tiene su traducción arquitectónica en esta escalinata, y en su continuidad a través de los tres 
peldaños situados en la bancada que cierra el atrio del templo. Los muretes que ponen límite a la 
intervención por el norte y el sur serán rematados en su coronación por albardillas de granito de 
10 cm. de espesor, iguales a las existentes actualmente en la rampa que conecta la iglesia con el 
centro histórico.  
 
El sendero situado junto a la calle Barrio del Castillo, se acondiciona mediante la colocación de 
grandes losas de piedra de acabado irregular y disposición no ortogonal, proporcionando a este 
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recorrido un tratamiento de carácter paisajístico que le pone en conexión con el resto de la 
actuación a través de la escalera que sube hacia el cementerio, que también contará con un 
nuevo peldañeado de granito monolítico. 
 
El alumbrado se rediseña, instalándose nuevos báculos que soportarán los proyectores 
reutilizados que hasta ahora proporcionaban la iluminación monumental. Se instalarán cuatro 
nuevos báculos acabados en acero corten. Uno de ellos, situado en una posición central con 
respecto a los recorridos peatonales habituales, se conectará al alumbrado público de la 
población, de forma que con independencia del encendido o no del alumbrado monumental, el 
ámbito disponga de iluminación suficiente durante la noche. 
 
 Reparación de las bóvedas de la colegiata de San Miguel en Aguilar de Campoo. 

Palencia.  
 
Se trata de llevar a cabo labores de consolidación y acabado de las superficies abovedadas, que 
a lo largo del tiempo han venido dando muestras de deficiencias en los elementos constitutivos 
de las mismas, poniéndose de manifiesto por la deformación y descenso de cierta importancia de 
alguna de sus nervaduras y por la abertura de las juntas con desprendimientos de material y 
numerosos agrietamientos. 
 
En relación con todos los aspectos descritos anteriormente, se consideran necesarias las 
siguientes actuaciones en el edificio, enumeradas a continuación según la prioridad: 

- Intervención en bóvedas por su intradós. 
- Intervención en bóvedas por su trasdós. 
- Impermeabilización de la media naranja de la torre. 

 
 Consolidación de ruinas y adecuación de accesos a la iglesia de San Miguel de 

Sacramenia. Segovia. 
 
El proyecto tiene por objeto la puesta en valor del monumento y su entorno. En primer lugar, las 
actuaciones de “conservación” abordan la “consolidación” de las ruinas existentes, además de su 
protección eficaz para asegurar su perduración en el tiempo. La intervención. Por ella se 
entienden las actuaciones de limpieza, saneamiento, rejuntado, reintegración de faltas, y todas 
aquellas acciones dirigidas al mantenimiento del edificio, o lo que de él quede, para conseguir su 
restauración, protección y perduración en el tiempo. 
 
Las obras de nueva planta son aportaciones constructivas que se dirigen hacia la puesta en valor 
del monumento. Son actuaciones acordes con el nuevo uso que se le pretende dar, como centro 
de atracción turística, de reconocimiento del paisaje y de interpretación del románico. Por último, 
la adecuación de accesos aborda el recorrido peatonal al monumento por la vía habitualmente 
practicada por sus visitantes. Se incluye además un pequeño espacio de aparcamientos en el 
entronque con el camino agrario del que procede. 
 
 Real Capilla Palafox de la Catedral del Burgo de Osma. Soria.  

 
La capilla mostraba en general un estado de conservación aceptable, aunque dependía de la 
heterogeneidad material. De hecho, las alteraciones que sufrían los materiales se debían 
básicamente a la conjunción de una serie de procesos de degradación,-tanto físico, como 
químico, biológico y antropogénico-, que actuaron de manera vinculada, modificando las 
características y propiedades de los materiales, contribuyendo a su deterioro. 
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La presente restauración ha pretendido adecentar y dotar a la capilla de la función que 
originariamente justificó su construcción, es decir, custodiar y exponer las reliquias de Juan de 
Palafox, así como devolver la titularidad original, “la capilla del Venerable Palafox” y no de la 
Inmaculada como era conocida hasta ahora, (al presidir el retablo principal la imagen de la 
Virgen). Para ello ha sido necesario, consolidar, estabilizar y devolver la unidad estética y 
recuperar el programa decorativo represento, eliminando los elementos añadidos que interferían 
la contemplación de la obra.  
 
 Consolidación del conjunto rupestre y casa del acueducto del yacimiento arqueológico de 

Tiermes, en Montejo de Tiermes. Soria.  
 
El proyecto desarrolla por un lado una serie de actuaciones puntuales en la recuperación, 
protección y puesta en valor del conjunto Rupestre del Foro y la Casa del Acueducto, y por otro 
plantea una nueva estrategia en la comprensión del lado oeste del yacimiento, basada en la 
creación de sistemas de recorridos en formar clústeres (racimos) que permitan una articulación 
flexible y amplia de las visitas. Esto permitiría varios tipos de recorridos, según su duración y de 
número de restos visitados. 
 
 Restauración de la Sillería de la iglesia de Valbuena de Duero. Valladolid,  

 
El estado de conservación era muy deficiente, mostrando el soporte de madera, una abundante 
infección de carcoma y de hongos, pérdida de piezas y de volumen, zonas descolocadas o 
desorganizadas, presencia de elementos añadidos, y aberturas y grietas importantes. En el 
recubrimiento no existían indicios de ningún tipo de barniz o protección, aunque es posible que 
existiera en origen, lo que sí existía era gran acumulación de suciedad, oscuridad producida por 
la suciedad, restos grasos procedentes del humo de las velas, telarañas y huellas de agentes 
biológicos. 
 
El tratamiento acometido ha ido dirigido a la recuperación de la correcta lectura de la sillería, a la 
recuperación de su funcionalidad como bien mueble y a la corrección de los procesos de 
alteración existentes, siguiendo los criterios de restauración vigente, como mínima intervención, 
empleo de materiales y técnicas reversibles y discernibles, e inocuas para la obra. 
 
 Restauración de la torre iglesia de San Pedro en Serrada. Valladolid,  

 
Las reparaciones a realizar son prácticamente todas de acabados, aunque si no se hicieran 
podrían degenerar en problemas más graves. Estas actuaciones incidirían sobre los 
revestimientos exteriores, limpieza y tratamiento del ladrillo, reposición de morteros y limpieza de 
los paramentos interiores. 
Las modificaciones estructurales se corresponden con la sustitución de la escalera ya deteriorada 
por otra nueva, más segura estructuralmente y con dimensiones del peldañeado acordes con la 
normativa actual, además de un pequeño anclaje mediante la introducción de varillas para el 
cosido de grietas en algunos puntos de la pared de la torre. 
Como objetivos añadidos será la dotación de iluminación, instalación de electricidad y protección 
contra el rayo. 
 
 Restauración de puerta de San Andrés en Villalpando. Zamora. 
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La intervención propuesta en el proyecto de ejecución puede dividirse en cinco grandes 
apartados: 

‐ Recuperación del entorno anterior a la puerta, zona de laguna/foso. 
‐ Reordenación de la pavimentación y acceso por la puerta. 
‐ Restauración de las fábricas. 
‐ Recreación volumétrica del terraplén de muralla. 
‐ Pasos y recorridos por el interior de los cubos. 

 
Pasamos ahora a describir constructivamente cada una de las intervenciones propuestas: 
 
RECUPERACIÓN DEL ENTORNO ANTERIOR A LA PUERTA, ZONA DE LAGUNA/FOSO. 
El objetivo principal es el de la recuperación del foso previo para que el terreno respire justo en la 
zona donde persiste el nivel freático de la laguna. También se recuerda que la recuperación de la 
pendiente de escarpa se hará en función de los datos que aporte la excavación arqueológica del 
foso, y a partir de estos datos, se realizarán los ajustes de contrapendientes y taludes laterales 
con objeto de no descalzar ni las tapias ni el viario general. 
 
REORDENACIÓN DE LA PAVIMENTACIÓN Y ACCESO POR LA PUERTA. 
La recreación de los fosos existentes en el frente exterior de la puerta de Villalpando conlleva la 
reducción del el área pavimentada, por lo que sólo se conservará un pasillo macizo en la zona 
central. Este pasillo central se realizará mediante la construcción de dos muros de hormigón 
armado HA-25 paralelos entre sí y perpendiculares a la puerta/ según planos/ hasta alcanzar el 
lado opuesto de los fosos. Entre estos dos muros de hormigón se reubicarán las instalaciones 
que actualmente pasan por la puerta y hacen el mismo recorrido que el futuro paso. 
Posteriormente, este paso se forrará lateralmente con un muro de traviesas. 
 
RESTAURACIÓN DE LAS FÁBRICAS. 
Las acciones, básicamente, se dividen en trabajos de limpieza y eliminación de materiales no 
adecuados, con sustitución por materiales compatibles, secado y tratamientos consolidantes de 
las fábricas y restauración de elementos deteriorados y tratamientos de protección. 
 
RECREACIÓN VOLUMÉTRICA DEL TERRAPLÉN DE MURALLA. 
Existe la necesidad de insertar la puerta de la Villa en la muralla, proponiéndose así un terraplén 
de tierra armada que recuerde a la solución histórica. 
 
PASOS Y RECORRIDOS POR EL INTERIOR DE LOS CUBOS. 
La propuesta pretende acceder a los diferentes niveles históricos de adarve, además de permitir 
asomarse a las almenas. 
 
 Restauración de puerta de San Andrés en Villalpando. Zamora. 

 
El primer y más inmediato propósito de las actuaciones es corregir las deficiencias detectadas en 
el estado de salud de uno de los edificios más importantes de nuestro patrimonio histórico. En 
este sentido, las actuaciones se enfocan tanto a redefinir elementos que por distintos motivos no 
cumplen o no sirven a la función para la que fueron ideados, como sucede en el pavimento del 
atrio, gárgolas de cubierta, o las protecciones y vidrieras de los ventanales, como a la adopción 
de medidas preventivas que eliminen o al menos mitiguen los efectos del paso del tiempo con 
todas sus consecuencias, atacando directamente la causa del daño, tales como diseño de 
nuevas protecciones frente al agua en puntos donde no existen actualmente, o redibujado de la 
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disposición del solado del atrio para poder expulsar las aguas, al tiempo de ventilar su base. De 
forma más concreta, la lista sería: 
 

‐ Labores de mantenimiento en elementos existentes: 
‐ Limpieza de paramentos. 
‐ Protecciones de cornisas y repisas horizontales, molduras, coronaciones de muros o 

estribo, etc., expuestas al agua. 
‐ Consolidaciones, cosidos y reparaciones de distintos elementos, tanto ornamentales 

como estructurales. 
‐ Reposiciones de elementos en mal estado. 
‐ Sustitución de vidrieras. 
‐ Diseño de nuevos elementos para corregir en origen mecanismos productores de daños: 
‐ Recolocación de solado del atrio con redefinición de pendientes y salidas de aguas, sobre 

cámara ventilada e impermeabilizada. 
‐ Aleros de nueva ejecución sobre elementos ornamentales (ventanales) y portada, que 

alejen el agua de sus relieves. 
‐ Colocación de piezas de remate en repisas horizontales de zócalos. 
‐ Protecciones de vitrales con carpinterías y mallas exteriores. 

 
Un segundo objetivo, es el conocimiento del edificio desde todos los aspectos a nuestro alcance. 
Recoge los datos sobre su estado actual, el estudio completo de la forma y construcción, de su 
historia, de los tratamientos posibles y sus compatibilidades, etc. 
 
 

Tema prioritario 61: Proyectos integrados para la regeneración urbana y rural. 
 

Organismos gestores que participan en este tema prioritario: 

-.-Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades 

Autónomas y las Entidades Locales (MINHAP) 

-.- Ayuntamiento de Palencia  

-.- Ayuntamiento de Burgos  

 
 
Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y 
las Entidades Locales 
  
El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (en adelante, MinHAP), tiene la atribución 
de gestionar los Fondos Comunitarios con destino a las Entidades Locales (en adelante, EELL), 
para el período 2007-2013. Mediante el Real Decreto 256/2012 de 27 de enero se establece que 
la Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales (en adelante, DGCCCAEL), y en su caso, la Subdirección General de 
Cooperación Local (en adelante, SGCL), gestionará los programas comunitarios de aplicación en 
el área de las EELL correspondientes al Fondo Europeo de Desarrollo Regional (en adelante, 
FEDER). 
 
Mediante el Reglamento (CE) Nº 1828/2006, por el que se fijan las normas de desarrollo del 
Reglamento (CE) Nº 1083/2006 del Consejo, así como del Reglamento (CE) Nº 1080/2006, se 
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establece la posibilidad de que un Organismo Intermedio (en adelante, OI) realice una o varias de 
las tareas de una Autoridad de Gestión (en adelante, AG) o de Certificación. 
 
En consecuencia con lo anterior, la DGCCCAEL ostenta el carácter de OI para el período de 
intervención 2007-2013 del FEDER respecto a las ayudas programadas en la categoría de gasto 
61 “Proyectos de regeneración urbana y rural” del Eje 5 “Desarrollo Sostenible Local y Urbano” 
del Programa Operativo. 
 
Actuaciones actuales de la SGCL 
 
Con fecha 7 de noviembre de 2007, se aprobó la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Cooperación Territorial por la que se establecen las Bases Reguladoras de la convocatoria 2007 
(en adelante, Convocatoria 2007) de concesión de ayudas del FEDER para cofinanciar proyectos 
de desarrollo local y urbano durante el periodo de intervención 2007-2013. 
 
Asimismo, con fecha 18 de febrero de 2011, se dictó la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Cooperación Territorial por la que se aprueba la convocatoria 2011(en adelante, Convocatoria 
2011) de ayudas del FEDER para cofinanciar proyectos de desarrollo local y urbano durante el 
periodo de intervención 2007-2013. 
 
En el proceso de selección de Operaciones se comprobó el cumplimiento de los criterios de 
admisibilidad establecidos: 

 La Operación se debía incluir en Planes Estratégicos derivados de un diagnóstico 
del potencial local que delimite las necesidades a abordar en la zona elegida, 
identificándose el nivel de detalle del Plan. 

 La Operación debía tener carácter integrado, describiendo los aspectos 

medioambientales, económicos y sociales que iba a abordar. 

 La Operación debía contemplar actuaciones en varios ámbitos, incluyendo como 
mínimo dos tipologías del objetivo a), siendo el objetivo b) complementario. 

Una vez superados los criterios de admisibilidad, las Operaciones fueron valoradas de acuerdo 
con los siguientes criterios: 
 

 Calidad del proyecto: identificación y concreción de los objetivos, coherencia 
estratégica, carácter integrado y viabilidad del proyecto. 
 

 Grado de respuesta a las orientaciones europeas sobre regeneración urbana y 
rural. 

 Grado de respuesta a directrices comunitarias del periodo 2007-2013. 
 

 Carácter innovador del proyecto. 
 

 Procesos de concertación social y participación ciudadana en la determinación de 
los objetivos a cubrir, así como en la gestión, ejecución y evaluación del proyecto. 

 
 Coordinación/complementariedad con otras líneas de ayuda, otros fondos 

comunitarios o financiación nacional. 
Estos criterios utilizados para la valoración de las Operaciones permiten garantizar el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Operativo: 
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 Incrementar el gasto en I+D. 

 
 Elevar la intensidad de la innovación. 

 
 Incrementar el número de usuarios de las TIC, en especial en las zonas rurales. 

 
 Completar las infraestructuras de gestión, distribución, saneamiento y depuración 

de aguas. 
 
 Mejorar las comunicaciones. 

 
 Fomentar el atractivo turístico, contribuyendo a la diversificación de las economías 

locales. 
 
 Mejorar la calidad de vida de la población a través del desarrollo de infraestructuras 

sociales. 
 

El presupuesto resuelto por la convocatoria 2007 ascendió a 38.637.552,86€, que con una tasa 
de cofinanciación del 70%, supone una ayuda FEDER estimada de 27.046.287,01€ distribuida en 
9 proyectos integrados de desarrollo local y urbano, y 9 EELL beneficiarias. 
 
Por su parte, el presupuesto resuelto por la convocatoria 2011 ascendió a 1.332.897,49€, que 
con una tasa de cofinanciación del 70%, supone una ayuda FEDER estimada de 933.028,25€ 
distribuida en 2 proyectos integrados de desarrollo local y urbano, y 2 EELL beneficiarias. 
 
En particular, los proyectos aprobados son los siguientes: 
 
 
Nº de 

Proyecto 
Denominación Proyecto Beneficiario 

Presupuesto 
concedido (€) 

Ayuda 
concedida (€) 

056 Proyecto las Merindades "Un futuro sostenible" Diputación de Burgos 3.300.010,34 2.310.007,24 

057 Proyecto URBAN Miranda Ayuntamiento de Miranda de Ebro 4.442.747,34 3.109.923,14 

058 
Proyecto de servicios de proximidad en la provincia de 

León: Centros innovadores de acción social 
Diputación de León 3.120.000,00 2.184.000,00 

059 Proyecto Palencia Rural: Hacia territorios competitivos Diputación de Palencia 5.684.031,74 3.978.822,22 

060 
Proyecto de cohesión territorial y regeneración económico 

turística de la zona oeste de Salamanca 
Diputación de Salamanca 4.803.980,84 3.362.786,59 

061 
Proyecto Plan estratégico integrado de puesta en valor de 

recursos culturales y medioambientales destinados a la 
potenciación del turismo en Soria 

Diputación de Soria 3.160.270,77 2.212.189,54 

062 
Proyecto de desarrollo urbano y regeneración del medio 

ambiente, patrimonio fluvial y vías pecuarias 
Ayuntamiento de Laguna de Duero 3.308.923,91 2.316.246,74 

063 Proyecto Parque empresarial y tecnológico de La Artesanía Diputación de Valladolid 3.701.992,93 2.591.395,05 

064 Proyecto “Tierra y Agua” Diputación de Zamora 7.115.594,99 4.980.916,49 

334 Proyecto MIRANDAINDUSTRIA CULTURAL Ayuntamiento de Miranda de Ebro 1.057.180,78 740.026,55 

335 Proyecto I+Dehesa Diputación de Salamanca 275.716,71 193.001,70 
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Nº de 
Proyecto 

Denominación Proyecto Beneficiario 
Presupuesto 
concedido (€) 

Ayuda 
concedida (€) 

TOTAL1 39.970.450,35 27.979.315,26 
Tabla 1. Proyectos subvencionados del Programa Operativo 

 
El proyecto Parque empresarial y tecnológico de La Artesanía número 63 de la Diputación de 
Valladolid ha generado un remanente de 1.332.897,49€ por renuncia. 

 
Para la descripción del avance de la ejecución se han tenido en cuenta las renuncias o 
revocaciones realizadas, descontándose del presupuesto concedido en los proyectos de los que 
se trate. 
El avance de la ejecución concreto de los proyectos mencionados en el apartado anterior es el 
siguiente: 

Nº de 
Proyecto 

Beneficiario Gasto elegible (€) 
Gasto declarado a la 

SGCL (€) 
Gasto certificado a la AG 

(€) 

056 Diputación de Burgos 3.300.010,34 597.495,71 313.893,65 

057 Ayuntamiento de Miranda de Ebro 4.442.747,34 1.267.261,33 1.264.783,33 

058 Diputación de León 3.120.000,00 62.572,94 0,00 

059 Diputación de Palencia 5.684.031,74 2.794.955,96 1.551.947,47 

060 Diputación de Salamanca 4.803.980,84 2.183.890,05 1.149.699,91 

061 Diputación de Soria 3.160.270,77 1.713.549,30 1.713.549,30 

062 Ayuntamiento de Laguna de Duero 1.976.026,42 1.619.900,76 0,00 

063 Diputación de Valladolid 3.701.992,93 2.740.831,84 0,00 

064 Diputación de Zamora 7.115.594,99 1.214.007,22 186.023,63 

334 Ayuntamiento de Miranda de Ebro  1.057.180,78 0,00 0,00 

335 Diputación de Salamanca 275.716,71 0,00 0,00 

TOTAL 38.637.552,86 14.194.465,11 6.179.897,29 
Tabla 2. Avance de ejecución por proyecto 

 
De manera agregada, la ejecución a 31 de diciembre de 2011, entendiéndose ésta como el gasto 
declarado por el beneficiario a la SGCL, se incluye en la siguiente tabla: 
 

Nº de 
Proyecto Beneficiario 

Presupuesto Subvencionable 
para todo el periodo (2007-

2013) (€) 

Ayuda FEDER concedida 
(€) 

Gasto total declarado a 
la SGCL (€) de 01/01/07 

a 31/12/11 

056 Diputación de Burgos 3.300.010,34 2.310.007,24 597.495,71 

057 Ayuntamiento de Miranda de Ebro 4.442.747,34 3.109.923,14 1.267.261,33 

058 Diputación de León 3.120.000,00 2.184.000,00 62.572,94 

059 Diputación de Palencia 5.684.031,74 3.978.822,22 2.794.955,96 

060 Diputación de Salamanca 4.803.980,84 3.362.786,59 2.183.890,05 

061 Diputación de Soria 3.160.270,77 2.212.189,54 1.713.549,30 

062 Ayuntamiento de Laguna de Duero 1.976.026,42 1.383.218,49 1.619.900,76 

063 Diputación de Valladolid 3.701.992,93 2.591.395,05 2.740.831,84 

064 Diputación de Zamora 7.115.594,99 4.980.916,49 1.214.007,22 

334 Ayuntamiento de Miranda de Ebro  1.057.180,78 740.026,55 0,00 

                                                 
1 Se debe tener en cuenta que parte de los importes correspondientes a las renuncias / revocaciones de los proyectos de la convocatoria 2007 han sido aplicados a la 
convocatoria 2011. 
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Nº de 
Proyecto 

Beneficiario 
Presupuesto Subvencionable 
para todo el periodo (2007-

2013) (€) 

Ayuda FEDER concedida 
(€) 

Gasto total declarado a 
la SGCL (€) de 01/01/07 

a 31/12/11 

335 Diputación de Salamanca 275.716,71 193.001,70 0,00 

TOTAL 38.637.552,86 27.046.287,01 14.194.465,11 
Tabla 3. Ejecución financiera desglosada por proyecto 

 
 
 
 
Ayuntamiento de Palencia  
 

Ayuntamiento de Palencia  
Tras la última Decisión de la Comisión Europea C(2012) 334 final de 26 de enero de 2012 por la 
que se modificó el P.O. FEDER de Castilla y León 2007-2013, que incluía el aumento de la tasa 
de cofinanciación al 80%, el Ayuntamiento de Palencia tiene programado un gasto elegible de 
10.275.684 € y una ayuda FEDER de 8.220.547 €.  
 
El área URBAN seleccionada se corresponde con la Zona Norte de la ciudad, en concreto los 
barrios de Santo Cristo y Ave María y el Cerro del Cristo del Otero. La población beneficiaria de 
la Zona URBAN  es de 10.728 habitantes. 
 
El Acuerdo de Atribución de Funciones como Organismo Intermedio se firmó con la D.G. de 
Fondos Comunitarios el 3 de julio de 2009. 
 
Al constituir un proyecto multidisciplinar desarrolla diferentes tipos de acciones dentro de los 
siguientes grupos de áreas temáticas ó líneas estratégicas: 
 

- Investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 
- Fomento de la integración social e igualdad de oportunidades 
- Medioambiente urbano 
- Desarrollo del tejido económico: acciones a favor del empleo, de la actividad empresarial 

y, en particular, de las pymes 
- Turismo 
- Accesibilidad y movilidad 
- Transporte y comunicaciones 
- Fomento del uso más eficaz de la energía 
- Infraestructuras de servicios 
- Información, publicidad, gestión y asistencia técnica. 

 
Durante el ejercicio 2011 el Ayuntamiento de Palencia ha efectuado cuatro solicitudes de 
reembolso, que suman un importe de 2.679.757,73 euros (de los cuales 2.536.883,58 
corresponden a gastos pagados en 2011). El total certificado acumulado a 31 de diciembre de 
2011 es de 6.754.098,86 euros, lo que supone un grado de ejecución del 65,73% sobre el gasto 
elegible total programado. 
 
Actuaciones realizadas durante la anualidad 2011 
 
El número total de operaciones aprobadas en 2011 ha sido de 20. 
 

235



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 
 
 

 

Operaciones Nuevas Iniciadas en 2011: 
 

 Obras Pabellón de Deportes, cuyos gastos pagados en 2011 ascienden a 955.508,49 €, 
mientras que la ejecución física a 31 de diciembre se corresponde con un importe de 
1.714.676 euros. 

 Curso de Ayudante de Cocina, concluido en junio de 2011 y cuyo coste ha ascendido a 
21.800 €. 

Operaciones que continúan:  
 
Actividades sociales de carácter plurianual: 119.912,55 €. 
 

 Actividades de Dinamización Juvenil: 62.254,16 €. 
 Actividades de Dinamización con Población Inmigrante: 5.689,80 €. 
 Actividades de Formación con Población Adulta: 30.183,69 €. 
 Servicio de Apoyo al menor solo en casa: 20.745,40 €. 
 Servicio de Guardería: 1.039,50 € 

Operaciones concluidas en 2011: 
 
Fundamentalmente de Infraestructuras: 1.169.069,81 € 
 

 Centro de Formación Polivalente, que albergará el Punto de Información de Nuevas 
Tecnologías, Aula de la Naturaleza y Punto de Información Energías Renovables: 
317.622,73 €. 

 Obras Eliminación Barredo Viejo y creación de parque urbano: 443.612,57 €. 
 Adecuación Instalaciones en Centro Polivalente: 139.810 € 
 Obras Recuperación Medioambiental Cerro del Cristo y parque anexo:74.047,85 €. 
 Obras Pistas de Deportivas Abiertas (Pádel): 193.976,66 €. 

 
Actuaciones a desarrollar en la anualidad 2012 .Previsiones y compromisos: 
 
Para 2012 se tiene previsto el equipamiento del nuevo Centro de Formación Polivalente, por un 
importe de 500.000 € y la contratación de un técnico medio (57.000 euros) que coordinará todas 
las actividades que en él se desarrollen, como cursos de formación, talleres de empleo, jornadas 
etc. Por otro lado, se tiene previsto la conclusión de las Obras del Pabellón de Deportes cuyo 
compromiso adquirido para 2012 asciende a 1.605.166,87 €. 
 
Hay que indicar que las actuaciones de carácter social van a realizarse a lo largo de toda la vida 
del proyecto, por tanto tienen carácter plurianual. Una vez concluidas las obras del Pabellón de 
Deportes (2012), el Centro de Formación Polivalente y las Pistas Polideportivas, la dotación de 
infraestructuras previstas en el proyecto estarían ejecutadas a un 100%, el resto serían 
actuaciones de carácter social, relacionadas con actividades de dinamización social, actividades 
formativas, así como dinamización y desarrollo económico y empresarial de la zona, a través de 
actividades de acompañamiento, asesoramiento y formación tanto a nuevos empresarios, como a 
los que ya están establecidos en la zona, y creación de líneas de ayudas para el 
establecimientos de nuevas empresas en la zona 
 

 
Ayuntamiento de Burgos  
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Tras la última Decisión de la Comisión Europea C(2012) 334 final de 26 de enero de 2012 por la 
que se modificó el P.O. FEDER de Castilla y León 2007-2013 y que incluía el aumento de la tasa 
de cofinanciación al 80%, el Ayuntamiento de Burgos tiene un gasto elegible programado de 
10.275.683 € y una ayuda FEDER asignada de 8.220.548 €. 
 
El área URBAN seleccionada se corresponde con la zona centro de la ciudad, incluyendo el 
Centro Histórico con los distritos de San Esteban, Plaza Mayor, San Pedro de la Fuente, Plaza 
de Vega y Santa Clara. La población beneficiaria de la Zona URBAN es de 29.629 habitantes y la 
superficie de la zona es de 176,79 Has. 
El Acuerdo de Atribución de Funciones como Organismo Intermedio se firmó con la D.G. de 
Fondos comunitarios el 20 de octubre de 2009. 
 
Al constituir un proyecto multidisciplinar desarrolla diferentes tipos de acciones dentro de los 
siguientes grupos de áreas temáticas ó líneas estratégicas: 
 

-  Fomento de la investigación e innovación en el sector servicios 
-  Fomento de la sociedad de la Información 
-  Cultura y patrimonio 
-  Medioambiente urbano 
-  Accesibilidad y Movilidad 
-  Transportes y Comunicaciones 
-  Información y publicidad 
-  Gestión, seguimiento y asistencia técnica 

 
Durante el ejercicio 2011 el Ayuntamiento de Burgos no ha efectuado ninguna solicitud de 
reembolso. Por lo que el gasto elegible certificado acumulado hasta la fecha del presente Informe 
es de 1.107.321,96€, debido a la primera y única certificación del año 2010, lo que supone un 
grado de ejecución financiera del 10,78% 
 
No obstante, a fecha de elaboración de este Informe se está tramitando una certificación de 
gastos por importe de 2.898.703,34 €, que se va a remitir próximamente ante la autoridad de 
Gestión, lo que supondría un gasto elegible acumulado certificado de 4.006.025,30 €, 
representando un grado de ejecución financiera del 38,99%, sobre el total del gasto programado 
 
Acciones desarrolladas durante la anualidad 2011 
 
Operaciones concluidas en 2011: actuaciones por valor de 2.716.753,44 € 
 

 “Elaboración de un estudio psicosocial de ruido y medidas correctoras del ruido urbano en 
la zona delimitada por la iniciativa URBAN Burgos Centro Histórico”: 20.880,00 €. 

 “Estudio sobre la evolución de la actividad económica de la zona URBAN en los últimos 
años”: 10.000,00 €. 

 “Ejecución de las obras definidas en el proyecto de peatonalización de las calles 
Santander y Concordia”: 288.062,75 € 

 Proyecto de “Rehabilitación y acondicionamiento del Paseo de la Isla”: 2.379.810,69 € 
 “Estudio acústico niveles sonoros en ambiente exterior en las zonas de Las Llanas y Las 

Bernardas”: 18.000,00 €. 
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Operaciones que continúan en 2012 
 

 Difusión del concepto de responsabilidad social empresarial y el comportamiento 
socialmente responsable, elaboración de una guía de Responsabilidad Social 
Empresarial; importe ejecutado hasta el 31/12/2011: 54.000,00 €. Presupuesto para 2012: 
18.000,00 € 

 Puesta en marcha de una Oficina de Oportunidades Laborales con asistencia, 
acompañamientos y programas enfocados a la formación y empleo para colectivos en 
situación o riesgo de exclusión; importe ejecutado hasta el 31/12/2011: 54.000,00 €. 
Presupuesto para 2012 16.400,00 € 

 Programa de Integración Social con actividades de acompañamiento mediante itinerarios 
y planes de inserción, cursos de capacitación y formación específica para la población 
femenina, minorías étnicas inmigrantes; importe ejecutado hasta el 31/12/2011: 49.200,00 
€. Presupuesto para 2012: 24.000,00 € 

 Programa de Formación a población en riesgo de exclusión: importe ejecutado hasta el 
31/12/2011: 72.600,00 €. Presupuesto para 2012 18.000,00 € 

 Proyecto de promoción y marketing del comercio en zona URBAN: 61.500,00 € 
 Diseño e implantación de medidas innovadoras para el aseguramiento de la continuidad 

del tejido empresarial mediante la asistencia técnica a la transmisión de empresas de la 
zona de influencia del proyecto URBAN. Oficina de Transferencia de Negocios: 50.000,00 
€. 

 
Operaciones nuevas iniciadas en 2011: actuaciones por un importe de 248.036 € 
 

 Proyecto de conservación y mejora en la acera sur de la calle Fuentecillas, entre Puente 
Malatos y Puente Veterinaria: 232.696,00 €. Licitado y adjudicado en 2011. Finalización 
de las obras prevista en 2012. 

 Asistencia técnica para la elaboración de los pliegos y documentación complementaria 
para intervención en la antigua estación de Burgos y su transformación en un centro de 
creación  artística: 15.340,00 €. 

  
Acciones a desarrollar en la anualidad 2012. Previsiones y compromisos:  
 
Por el momento existen actuaciones previstas por un importe de 206.000 euros 
 

 Instalación de puntos de acceso a Internet en las Bibliotecas públicas del centro histórico, 
así como el fomento del uso de internet mediante cursos de formación; 40.000,00 €. 

 Ampliación de la red Wifi del Ayuntamiento de Burgos (Wifibur) en el centro histórico; 
80.000 € 

 Líneas de ayuda asesoramiento técnico y ayuda económica para implantar soluciones de 
innovación en tecnológica de la información y comunicación –TICs - que permitan la 
mejora competitiva y organizativa de las PYMES, microempresas y autónomos de la zona 
URBAN de Burgos. 56.000,00 €. 
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 Estudio para la mejora del paisaje urbano como herramienta para posicionar a la ciudad 
como referente cultural: 30.000,00 €. 

 
Como se ha mencionado anteriormente con la inminente certificación de gastos por un importe 
2.898.703,34 €, el grado de ejecución financiera ascenderá al 38,99%, sobre el total del gasto 
programado 
 

 
3.5.2. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

 
El mayor problema que ha surgido a lo largo de la ejecución de este período para la Dirección 
General de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León es que, en algunos casos, los 
plazos en la tramitación de los expedientes de contratación han sido superiores a los previstos 
inicialmente, lo que ha supuesto un retraso en el inicio de la ejecución de las obras vinculadas a 
las distintas operaciones. Sin embargo, una vez iniciadas las obras su ejecución no ha sufrido 
ningún retraso o incidencia, pudiendo finalizarse en los plazos inicialmente establecidos para 
cada una de ellas.  
 
Para D.G. de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales los problemas en relación con la ejecución de las actuaciones de los 
proyectos cofinanciados que han afectado de manera global a todos los aprobados han sido los 
siguientes: 
 

a) La crisis económica ha obligado a las Administraciones Públicas a recortar sus 
presupuestos con el objeto de reducir el gasto, lo que ha provocado una ralentización en 
la ejecución de las Operaciones. 

b) Necesidad de realizar una reformulación de los proyectos presentados en la solicitud de 
ayudas: Debido a que la ayuda concedida a cada uno de los proyectos aprobados fue  
menor a la solicitada, los beneficiarios han tenido que realizar una reformulación de los 
proyectos para que el presupuesto se adecuara a la subvención concedida. Este hecho 
ha supuesto una demora en el arranque de las actuaciones. 

c) Demora en la puesta en marcha de la aplicación informática de la SGCL. Las 
características requeridas por Fondos2007, ha provocado un retraso en la definición 
conceptual de la herramienta para la gestión y seguimiento de los proyectos por parte de 
la SGCL. 
Las medidas adoptadas para su puesta en marcha han sido: reforzar el número de 
recursos humanos dedicados a tareas relativas al diseño, desarrollo y explotación de la 
citada aplicación informática. 

d) La pluralidad de requerimientos relativos a la gestión, seguimiento, control y evaluación 
establecidos en los Reglamentos comunitarios con la finalidad de optimizar la eficacia de 
los Fondos. Éstos, reflejados en indicadores más complejos, revelaron una serie de 
problemas prácticos, tales como la interpretación de los mismos, la coherencia de las 
definiciones utilizadas y la cuantificación de los objetivos de los programas, etc. 

e) Escasez de recursos y rotación de personal clave para arranque de los proyectos 
aprobados. Las medidas adoptadas han sido: definir una nueva estructura y 
funcionamiento interno, con asignación de personas y tareas, establecer nuevo 
mecanismos de coordinación y comunicación, priorizando las actividades clave y contar 
con el apoyo técnico externo necesario para el cumplimiento de las obligaciones. 
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NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

7

8

9

40

59

74

100

108

 77

 18

 5

 45

 11

 3

 2

 2

 124

 28

 12

 75

 16

 6

 2

 5

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 8

 1

 0

 56

 0

 0

 0

 0

 13

 1

 0

 66

 0

 0

 0

 1

 18

 3

 1

 74

 0

 0

 0

 2

 18

 3

 1

 74

 0

 0

 0

 2

 18

 3

 1

 74

 0

 0

 0

 2

 18

 3

 1

 74

 0

 0

 0

 2

 23,38

 16,67

 20,00

 164,44

 0,00

 0,00

 0,00

 100,00

 14,52

 10,71

 8,33

 98,67

 0,00

 0,00

 0,00

 40,00

40

41

Nº de proyectos de regeneración urbana y rural

(40) Nº proyectos con objeto de promover desarrollo empresarial, emprendedores y nuevas tecnologías [Tema 61]

(41) Nº proyectos que fomenten la igualdad de oportunidades e inclusión social para minorías y gente joven [Tema 61]

Inmuebles sobre los que se han efectuado labores de conservación y restauración

Número de proyectos de desarrollo urbano integrados.

Planes y campañas de dinamización y promoción turística desarrolladas

Número de proyectos que fomenten la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres

Número de proyectos de carácter medioambiental

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

161

165

180

 6

 29

 60

 12

 49

 105

 0

 0

 0

 0

 0

 0

 4

 0

 63

 4

 0

 81

 4

 0

 89

 4

 0

 89

 4

 0

 89

 4

 0

 89

 66,67

 0,00

 148,33

 33,33

 0,00

 84,76

34

39

(34) Número de proyectos [Temas prioritarios 55 - 57]

(39) Nº proyectos objetivo de sostenibilidad y suscept de mejorar atractivo de cascos urbanos [Tema prioritario 61]

Nº de proyectos [Tema prioritario 58]

Número

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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3.6. Eje 7: Asistencia técnica y refuerzo capacidad institucional 
 
 

3.6.1. Logro de objetivos y análisis de los avances 
 
 

Tema Prioritario 85: Preparación, ejecución, seguimiento e inspección. 
 

 
Organismo gestor que participa en este tema prioritario: 

-.- Dirección General de Presupuestos y Estadística (JCyL). 
 

El objetivo de la D.G. de Presupuestos y Estadística es el de llevar a cabo una buena gestión de 
la programación, el seguimiento y control de las actuaciones cofinanciadas mediante el Programa 
Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013. 
 
Las actuaciones llevadas a cabo durante la anualidad 2011 incluyen actividades como las que se 
citan a continuación, siendo el importe certificado de 154.818,76 € 
 
‐ Gastos de personal correspondientes a las cuatro personas que integran la Unidad de control 

de las operaciones cofinanciadas con FEDER en cumplimiento del artículo 13 del Reglamento 
1828/2006. 
 

‐ Mantenimiento y adaptación de la aplic ación informática FONCYL 07 que permi ta rea lizar la 
gestión, el seguimiento, control y c ertificación del FED ER durante el p eriodo 2007-2013, en 
coordinación con la aplicación Fondos2007.  
 

‐ Curso Formativo en septiembre del añ o 2011 sobre la política de Cohesión, la pro gramación 
del FEDER y  el Progr ama Ope rativo FEDER de Ca stilla y  León 2007-2013, s u ges tión, 
seguimiento y control. El c urso está dirigido  al personal d e la Administrac ión Au tonómica y 
Local de la  Comun idad de Cas tilla y León , c on competencias en la  gestión del Programa  
Operativo. Su duración ha sido de 27 horas lectivas y su contenido:  
 

o El Presupuesto de la Unión Europea, la Política de Cohesión, la Programación de 
los Fondos Europeos en el período 2007-2013. 

o El Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013.  
o Seguimiento financiero en la gestión del FEDER 
o La Autoridad de certificación. La subvencionabilidad del gasto. 
o Sistemas de gestión y control 
o El Control Financiero del FEDER. 
o Evaluación en los Programas Operativos FEDER. 
o Información y Publicidad. 
o Observancia de otras Políticas Comunitarias 

 
 Normas de la Competencia: Ayudas Públicas. 
 Fondos Estructurales y Medio Ambiente. 
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 La Perspectiva de Género en las intervenciones FEDER 
 El futuro de la política de cohesión en la Unión Europea. 

 
‐ Pagos orig inados com o c onsecuencia de la asistencia de  dis tintos m iembros d e l a D. G. de  

Presupuestos y  Estadística v inculados al FE DER, a re uniones tanto formativa s c omo de  
trabajo, c onvocadas por la Comisión Euro pea o p or la D irección General d e Fon dos 
Comunitarios del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 

‐ Gastos derivados de la ce lebración del Comité  de Se guimiento el 20 de  junio de 2011 en  
Valladolid, donde se analizaron los resultados de ejecución del PO y los progresos realizados 
en la consecución de los objetivos que éste persigue. 

 
‐ Suscripción a pub licaciones relac ionadas c on la Unión  Europea. Diario Digital de la  UE;  

Noticias de la UE; Revista digital Aquí Europa. 

 

 
Tema Prioritario 86: Evaluación, estudios; información y comunicación. 

 
Organismo gestor que participa en este tema prioritario:  
-.-Dirección General de Presupuestos y Estadística (JCyL). 

 
 
El objetivo de este tema prioritario es el de dar a conocer los objetivos y los medios con los que el 
FEDER contribuye a hacer realidad la política estructural de la UE. Se hace especial hincapié en 
las obligaciones qu e t ienen los  dis tintos int ervinientes en  la ges tión-recepción de fondos en  lo 
que concierne a las obligaciones de publicidad de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER. 
 
Las actuaciones llevadas a cabo durante la anualidad 2011 incluyen actividades como las que se 
citan a continuación, siendo el importe certificado de 88.020,82 € 
 
‐ Nueva edición del Boletín de Documentación Europea para el año 2011, en su doble formato, 

papel y ele ctrónico, el  cu al, c on periodicidad quinc enal, tra ta de a cercar la in formación 
europea a todos los agentes de la región que habitual u ocasionalmente, trabajen en asuntos 
relacionados con la UE o con la gestión del fondo. 
 

‐ Asistencia técnica para el seguimiento y evaluación continua de las Intervenciones financiadas 
por los Fondos Estruct urales en Cast illa y León,  que t iene como obje tivo garantizar la 
generación y acumulación de informac ión suficiente para as egurar el cumplimiento de todos 
los requisitos planteados por los reglamentos en materia de seguimiento y evaluación de las 
actuaciones cofinanciadas dentro del Prog rama Operativ o FEDER de  Ca stilla y  León 2 007-
2013. 

 
‐ Beca para la realización de prácticas sobre programación y gestión de Fondos Europeos en la 

Dirección General de Presupuestos y  Es tadística d e la  Con sejería de Ha cienda, c on e l 
objetivo d e fo mentar la forma ción es pecializada en ma terias relac ionadas c on la  
programación, ge stión, segu imiento y eva luación de  los  Fo ndos Eu ropeos y  demás  
instrumentos financieros comunitarios, favoreciendo una formación actualizada y completa de 
titulados universitarios que hayan finalizado recientemente sus estudios 
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3.6.2. Problemas significativos y medidas adoptadas para solucionarlos 

 
No se han detectado problemas significativos en el desarrollo de las actividades de este gestor.  
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NOMBRE INDICADORUNIDAD DE MEDIDA

VALOR 
ESPERADO

2010

VALOR
ESPERADO

2013

VALOR
REALIZADO

2007

VALOR
REALIZADO

2009

VALOR
REALIZADO

2010

VALOR
REALIZADO

2011

VALOR
REALIZADO

2012

VALOR
REALIZADO

2013

VALOR
REALIZADO
2007-2013

%
EJECUCIÓN

2010

%
EJECUCIÓN

2013

13

15

 10

 4

 36

 14

 0

 0

 0

 0

 4

 1

 10

 5

 15

 7

 15

 7

 15

 7

 15

 7

 150,00

 175,00

 41,67

 50,00

Actuaciones de control y gestión desarrolladas

Actuaciones de evaluación y de estudios desarrolladas

Número

Número

VALOR 
REALIZADO

2008

CODIGO
F2007

CÓDIGO
CORE

EJE:

PROGRAMA OPERATIVO:

2007ES162PO009

Nº DE COMITÉ: 7
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GRANDES PROYECTOS
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4. INFORMACIÓN SOBRE GRANDES PROYECTOS 
 
A 31 de diciembre de 2011 existen tres grandes proyectos con Decisión de la Comisión Europea : 

 
-.-“Canal Bajo de los Payuelos. Fase II”  

 -.-“L.A.V. Venta de Baños-Palencia –León. Plataforma Fase I”  
 -.-“Diversas actuaciones de plata forma, vía  e ins talaciones de la línea  de alta veloc idad    

Madrid-Valladolid” 
 
Existen dos Grandes proyectos presentados a Bruselas :  
  

-.-“Industrialización de nuevos motores ecológicos en la fábrica de Motores de Valladolid” 
(actualmente devuelto) 
-.-“Modernización y ampliación procesos de producción de papel - papeles y cartones de 
europa, s.a. 

 
 
“CANAL BAJO DE LOS PAYUELOS. FASE II”  
 
Este proyecto con CCI nº: 2009.ES 162PR002 ya tiene Decisión de la Comisión C(2011) 84 3 
de fecha 10.02.2011. 
 
LA Sociedad Estatal,  para el Programa Oper ativo FEDER Castilla y León 2007 – 2013, incluy e 
un solo Gran Proy ecto de tí tulo: CANAL BAJO DE LOS PAYUELOS. FASE II, que a efectos 
de su cofinanciación, tiene los siguientes datos financieros: 
 

 coste total del proyecto 128.000.000 euros 
 coste subvencionable, sin IVA,  por importe de 111.000.000 euros 
 déficit de financiación (77,24%) 
 cantidad para aplicar la TASA (70%) 85.736.400 euros 
 contribución comunitaria de 60.015.480 euros (Ayuda programada 55.500.000 €)  

 
Esta segunda fase es técnica y financieramente independiente de la primera fase, financiada en 
el período 2000-2006, y el criterio utilizado para determinar la división del proyecto del Canal Bajo 
de los Payuelos en  esas do s(2) f ases f ue la  zonificación de regadíos  realizada por Comisión 
Técnica Mixta de la zona regable del embalse de Riaño en 1995. 

Breve descripción del proyecto: La Fase II, comprende el tramo del canal entre el PK 23+243 y 
el punto final en el PK 53+470, donde desemboca en el Arroyo de El Coso, en las inmediaciones 
de Berc ianos del Rea l Ca mino y permitirá co mpletar la puesta e n riego de  la superficie 
correspondiente a la  Zo na de Pa yuelos pend iente de t ransformación, una ve z hay a si do 
transformada la zona dominada por el Canal Alto de Payuelos. Asimismo, permitirá el transporte 
de los  ca udales nec esarios pa ra c omplementar los  cau dales demanda dos en las  zo nas 
regables de los ríos Cea, Valderaduey y Carrión. 

El gran proyecto , se e stá des arrollando mediante dos  actuaciones relac ionadas y nec esarias 
ambas para completar y asegurar el buen funcionamiento del Can al Bajo d e los Pa yuelos, así 
como una explotación racional del mismo, las cuales se denominan: 

 Canal Bajo de los Payuelos. Fase II: Canal principal. 

 Canal Bajo de los Payuelos. Fase II: Obras complementarias. 
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A continuación se incluye un cuadro que enumera las principales actuaciones llevadas a efecto 
en materia de Licitación/Adjudicación: 
 
 
 

ACTO FECH A 
Anuncio de licitación DOUE del contrato de redacción del 
"Proyecto actualizado del Canal Bajo de los Payuelos. Fase 
II: Canal Principal (León)" 

09/dic/2008

Anuncio de licitación PLATAFORMA CONTRATACIÓN del 
contrato de redacción del "Proyecto actualizado del Canal 
Bajo de los Payuelos. Fase II: Canal Principal (León)" 

09/dic/2008

Anuncio de licitación PRENSA MUNDO DE VALLADOLID 
del contrato de redacción del "Proyecto actualizado del 
Canal Bajo de los Payuelos. Fase II: Canal Principal (León)" 

07/dic/2008

Anuncio de licitación PRENSA DIARIO DE LEÓN del 
contrato de redacción del "Proyecto actualizado del Canal 
Bajo de los Payuelos. Fase II: Canal Principal (León)" 

07/dic/2008

Anuncio de adjudicación provisional PLATAFORMA 
CONTRATACIÓN del contrato de redacción del "Proyecto 
actualizado del Canal Bajo de los Payuelos. Fase II: Canal 
Principal (León)" 

27/mar/2009

Anuncio de adjudicación definitiva PLATAFORMA 
CONTRATACIÓN del contrato de redacción del "Proyecto 
actualizado del Canal Bajo de los Payuelos. Fase II: Canal 
Principal (León)" 

27/mar/2009

Anuncio de adjudicación DOUE del contrato de redacción 
del "Proyecto actualizado del Canal Bajo de los Payuelos. 
Fase II: Canal Principal (León)" 

08/may/2009

Anuncio de licitación PLATAFORMA CONTRATACIÓN del 
contrato de asistencia técnica a la Dirección de Obra del 
"Proyecto actualizado del Canal Bajo de los Payuelos. Fase 
II: Canal Principal (León)" 

15/ene/2010

Anuncio de licitación DOUE del contrato de asistencia 
técnica a la Dirección de Obra del "Proyecto actualizado del 
Canal Bajo de los Payuelos. Fase II: Canal Principal (León)" 

19/ene/2010

 
El 30 de junio de 2010, se ad judicó el contrato de 
Servicios de Consultoría y Asistencia T écnica a  la 
Dirección de obra del “Proyecto actualizado del Canal Bajo 
de los  Payuelos. Fase II. Cana l Principal (L eón)”, a la 
empresa Intecsa –  Inars a, S.A., co n u n precio de 
adjudicación de 1.051.484,00 euros y un plazo de 40 meses, 
publicándose el anuncio de adjudicación en la Plataforma de 
Contratación del Estado el 14 de julio de 2 010, en el Diario 
Oficial de la  Un ión Eu ropea el 16 de julio de 20 10 y en  el  
Boletín Oficial del Estado el 19 de julio de 2010. 
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ACTO FECH A 
Adjudicación Obra, p ublicada en la Plata forma de  
Contratación del Estado el 16 de septiembre de 2010, en e l 
Diario Ofic ial de la Unión Euro pea (DOUE) e l 18 de  
septiembre de 2010 y en el Boletín Oficial del Estado (BOE) 
el 20 de septiembre de 2010. 
 

 
 
La situación administrativa  de las obras adjudicadas  a efectos de su contratación, se resume en 
el siguiente cuadro: 
 

OBJETO DEL CONTRATO 
Cuantía prevista o 

contratada 

(IVA NO INCLUIDO) 

Tipo de  
Licitación 

Fecha de 
publicación 

DOUE 

Fecha de 
Publicación BOE/ 

Plataforma de 
Contratación del 

Estado 

Fecha de 
firma del 
contrato 

OBRAS  

Ejecución de las obras del “Proyecto actualizado del 
Canal Bajo de los Payuelos. Fase II. Canal principal 
(León)”. 

68.477.673,00 € Concurso 
Abierto 

18/09/2010 
20/09/2010 

16/09/2010 
30/08/2010 

ASISTENCIA TÉCNICA/SERVICIOS  

A.T. para la redacción del proyecto “actualizado del 
Canal Bajo de los Payuelos. Fase II. Canal principal 
(León)”. 

188.731,98 € 
Concurso 
Abierto 8/05/2009 5/05/2009 14/05/2009 

Servicios A.T. a la Dirección de obra para la realización 
de los trabajos de expropiaciones, vigilancia y control 
de las obras del “Proyecto actualizado del Canal Bajo 
de los Payuelos. Fase II. Canal Principal (León)”. 

1.051.484,00 € 
Concurso 
Abierto 16/07/2010 

19/07/2010 

14/07/2010 
13/07/2010 

Servicios de ingeniería para la redacción de los 
proyectos de terminación del “Canal Bajo de los 
Payuelos. Fase II” 

58.500,00 € Negociado sin 
publicidad   5/12/2011 

 
 
 
Estado de l a Docu mentación ambiental: Presenta Declara ción d e Im pacto Ambien tal, 
aprobada mediante  la Res olución de  24 d e s eptiembre d e 200 2 (BOE 18 /10/2002), de l a 
Secretaría General de Medio Ambiente de l extinto Ministerio de Medio Ambien te (hoy Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
 
Previsión y Ejecución de los Indicadores Operativos: 
 
Indicador operativo Previsión 2010 Previsión 2013 Ejecución a 

31/12/2011 
Código 77 Redes  (Km) 3       30 8,76 
Código198 Balsas(número) 0        3 0,67 
Código 113 (habitantes) 0 41.000 -- 
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 Ejecución Financiera:

 

 -Las obras principales, correspondientes al canal principal, a finales del 2011 se en-
contraban con una ejecución cercana al 47%, habiendose certificado ya un importe     
de 24.725.831€ que representa,sobre el total subvencionable, un porcentaje del 28,84%. 
 Respecto de las obras complementarias los proyectos constructivos se encuentraban 
 en redacción, previéndose finalizarlos en el primer trimestre del 2012.

 
“L.A.V. VENTA DE BAÑOS-PALENCIA –LEÓN. PLATAFORMA FASE I” 
 
Este proyecto con CCI nº: 2009.ES 162PR011 ya tiene Decisión de la Comisión C (2011) 1656 
de fecha 11.03.2011. 
 
Descripción de las actuaciones que se están llevando a cabo. 
 
Las operaciones cofinanc iadas desarrolladas por el Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) dentro del programa operativo 2007-2013 FEDER de Castilla y León del Gran 
Proyecto Línea de Alt a Veloc idad Venta de Baños –  Palencia –  León. Pla taforma Fase I  forma 
parte del pro yecto glob al L.A.V. Ve nta Baño s – Pa lencia – León - Asturia s, cuya con strucción 
tiene como objetivo asegurar la continuidad entre la Línea de Alta Velocidad Madrid – Valladolid y 
sus conexiones con el Norte y Noroeste, en especial con los accesos a León y Asturias. Tendrá 
doble vía electrificada y ancho internacional UIC. 
 
Breve descripción de la operación: 
 
Se in cluyen dentro de es ta operación las  ac tuaciones ne cesarias para la ejecución, control y  
asistencia de las obras de infraestructura tales como: movimientos de tierra, estructuras, túneles, 
reposición de los  servicio s y s ervidumbres a fectadas, así como la c onstrucción de co nexiones 
transversales que aseguran la permeabilidad viaria de la línea , además de las correspondientes 
obras de drenaje. El nuevo trazado se ha diseñado con ancho de vía internacional para la doble 
vía de alta velocidad. 
 
Los subtramos incluidos son: 
 

 GRIJOTA -  BEC ERRIL C AMPOS. Tien e un a long itud de 13,32 k m. Como elementos 
singulares destacan, los viaductos en los p.k. 101+800, 102+350 y 110+700.  

 
 BECERRIL C AMPOS - VALLE RETORTILLO. Tiene  un a lo ngitud d e 1 2,86 k m. Como 

elementos singulares, destaca una pérgola sobre el ferrocarril actual de Palencia-león de 
130,7 metros de longitud, el viaducto sobre el río de Retortillo de 248,5 metros de longitud 
y cuatro pasos superiores y un paso inferior que permiten mantener la permeabilidad del 
trazado. 
 

 VALLE RETORTILLO - POZO URAMA. Tiene una longitud de 9,97 km. Como elementos 
singulares destacan, una pérgola sobre la L.A.V. y los viaductos sobre el Río Valdeginate, 
la carretera  P-970 , el Río de la H uerga y la c arretera PP-9710, de 85 , 18 , 185  y 27,97 
metros de longitud, respectivamente. 
 

 POZO URAMA - R IO CEA. Tiene una longitud de 17,42 k m. Como elementos singulares 
destacan, el P.A.E.T. de Villada, con 1.123 m de longitud, una pérgola y los viaductos del 
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río Sequillo (cuat ro va nos y 90 m de longitud total), del rí o Valderaduey (82 m), la 
carretera CV-234/05 (64 m) y la carretera LE-941 (64 m). 
 

 RIO CEA - BER CIANOS  R EAL CAMINO . Tie ne una  longitud de 10,50 km. Como  
elementos singulares destacan, u na pérg ola s obre la autovía A-2 31 (e ntorno a l p.k. 
309+060) de d os vanos d e 17,50 met ros de lu z y  15 2,65 metros  de longitud. Y los 
viaductos sobre el río Cea (116 m), el arroyo del Valle (36 m) y entre los pp.kk. 306+501 y 
306+943, denominado Camino d e Santiago, con una longitud de  442  m, que pe rmite e l 
paso sobre las charcas del Tambrín y el arroyo de Vallejo de Zamele. 
 

 BERCIANOS R EAL C AMINO - S ANTAS MA RTAS. Tien e una longitud de  11 ,94 km. 
Como elementos singulares destacan, tres viaductos sobre el Arroyo del Olmo, el Valle de 
La Granja y el Valle de Utielga, de 165, 315 y 315 metros de longitud respectivamente, así 
como una pérgola sobre el Camino de Santiago. 
 

 SANTAS MARTAS - N60 1. Tiene una longitud de 8,69 k m. Como elementos s ingulares 
destacan, dos viaductos, el primero con un vano de 25,90 m de luz sobre el Canal Bajo de 
los Payuelos, y el segundo sobre la Cañada Real Leonesa Occidental y la carretera N601, 
de 168 m de longitud. 
 

 N601 – PALANQUINOS. Tiene u na lo ngitud de 8,69 km. C omo elemen tos s ingulares 
destacan, las pérgolas en p.k. 0+330 (sobre la autovía A-231), p.k. 1+865 (sobre el canal 
de la margen izquierda del río Porma) y p.k. 7+438 (sobre la autovía A-231). Y en el p.k. 
4+315, se sitúa el arroyo de Valdearcos que se cruza mediante un viaducto. 
 
 

Coste total de la operación aprobado por Decisión: 
 

Coste total subvencionable de la operación: 174.647.943,27 € 
Neto subvencionable de la operación: 156.938.641,82 € 

 
 
Certificados y pagados a 31/12/2011: 
 

Coste total subvencionable ejecutado a 31/12/2011: 271.344.376,58 € 
Neto subvencionable ejecutado a 31/12/2011: 243.830.056,79 € 
Ayuda a 31/12/2011: 158.489.536,91 € 

 
 
A fecha de hoy, las obras se desarrollan con normalidad. 
 
Datos sobre compromisos adquiridos, iniciativas en curso, planes para futuras anualidades y 
avance de las mismas. 
 
Se enc uentran en curso, a fecha d e hoy,  los 1 3 co ntratos q ue c onforman las ac tuaciones 
necesarias para la  ejecución, con trol y as istencia d e las ob ras de infraes tructura de es ta 
operación: 
 

 8 contratos de ejecución de las obras de infraestructura plataforma. 
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 5 contratos de control y asistencia de las actuaciones necesarias para la ejecución de las 

obras de infraestructura plataforma. 
 
Dentro de esta operación cofinanciada no se encuentran finalizados ningún contrato. 
 
 
“DIVERSAS ACTUACIONES DE P LATAFORMA, VÍA E INSTALACIONES DE LA LÍNEA DE 

ALTA VELOCIDAD MADRID-VALLADOLID” 
 
Este proyecto con CCI nº: 2011ES162PR001 ya tiene Decisión de la Comi sión C (2011) 9208 
final de fecha 08.12.2011. 
 
Descripción de las actuaciones que se están llevando a cabo. 
 
Las ope raciones cofinanc iadas desarrolladas por el Admin istrador de Infrae structuras 
Ferroviarias (ADIF) dentro del programa operativo 2007-2013 FEDER de Castilla y León del Gran 
Proyecto L.A.V . MADRID - SEGOV IA - VALL ADOLID /  MEDINA D EL C AMPO. V ALLADOLID. 
DIVERSAS ACTU ACIONES E N P LATAFORMA, VÍA E INSTALACION ES - FASE I engloba la  
construcción de la plataforma ferroviaria para una vía de ancho internacional adosada a la doble 
vía ac tual, de ancho ibérico, entre el río Duero y  la es tación de  Valladolid Campo Grande , así 
como el po sterior mon taje de vía sobre dich a plata forma y el d e to das las vías de an cho 
internacional nec esarias para el acceso en  superficie a la  remodelada estación de Valladolid 
Campo Grande, la  construcción del tramo de  Ac cesos a  Va lladolid e Integración de su Re d 
Arterial Fe rroviaria en el s ubtramo c omprendido entre el Río Due ro y  el Túnel del Pinar de 
Antequera, l a construcción de u n cambiador de ancho dual, la pro tección acústica en el tra mo 
Segovia - Valdestillas en cumplimiento de la D IA de 19 d e julio de 200 0, la ejecución de u n vial 
que permite  el acces o (en vehículo y peatonal) a la es tación de alta v elocidad de Segov ia y la 
ejecución de las obras necesarias para la implantación  de la s instalaciones de señalización, los 
sistemas de protección del t ren, las telec omunicaciones fijas, GSM-R y el cen tro de control de l 
tráfico del tramo Valdestillas - Valladolid. 
 
Breve descripción de la operación: 
 
Se in cluyen dentro de es ta operación las  ac tuaciones ne cesarias para la ejecución, control y  
asistencia de las obras de plataforma, vía e instalaciones. 
 
Los subtramos incluidos son: 
 

 RÍO DUERO - PINAR DE ANTEQUERA. Tiene una longitud de 5,44 km. Como elementos 
singulares destaca un falso t únel de 1.057,00 metros  de longitud c ompuesto por dos  
cajones independientes formados por tres pantallas longitudinales.  
 

 CAMBIADOR DE ANCH OS D UAL EN  VALDESTI LLAS. Como elementos  singulares 
destaca un cambiador de anchos tipo TALGO y CAF. 
 

 PROTECCIÓN A CÚSTICA EN EL TRAMO SEGOV IA – VALDESTILLAS. Como 
elementos singulares destaca la  protección acústica mediante pantallas con alturas entre 
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los 2,00 y los 6,00 metros y separación entre la pantalla y el eje de  la L.A.V . en  7,75 
metros. 
 

 NUEVO V IAL D E ACCESO A LA ESTACIÓN D E ALTA VE LOCIDAD D E SEGOV IA. 
Como elemen tos sing ulares des taca un pa so superior, el c ruce del v ial de  acceso a  la 
estación de alta velocidad con la carretera de circunvalación a Segovia SG-20. 
 

 INSTALACIONES DE SE ÑALIZACIÓN, SISTEMAS DE PROTECC IÓN DEL TREN, 
TELECOMUNICACIONES, G SM-R Y C ONTROL DE TRÁFICO CENTRALIZADO. 
Consiste en  la impla ntación de las ins talaciones de seña lización, los  sistemas de 
protección del tren, las telecomunicaciones fijas, GSM-R y el centro  de control del tráfico 
necesarios para la puesta en servicio y explotación. 
 

 ADECUACIÓN DE LA S I NSTALACIONES DE SEG URIDAD Y COMUNICACIONES EN 
EL E NTORNO D E LA  EST ACIÓN DE VALLADO LID. Consiste en  la ada ptación de  
diversas in stalaciones de s eguridad y c omunicaciones de la red ferroviaria d e an cho 
ibérico en el entorno de la estación de Valladolid, debido a qu e el func ionamiento de las 
actuales instalaciones podría verse afectado en aquellos tramos que discurren próximos a 
la L.A.V. 
 

 IMPLANTACIÓN DE LA TERCERA VÍA UIC. PLATAFORMA Y VÍA. Tiene una longitud de 
11,58 km. Consiste en la construcción de la p lataforma ferroviaria para una vía de ancho 
internacional ados ada a la doble vía actual, de anc ho ibéric o, entre el río Duero y  la 
estación de Valladolid Campo Grande. 
 

 OBRAS DE ACCESO A VALLADOLID . FASE I. AF ECCIONES EN VÍA S D E ANCHO 
IBÉRICO. P LATAFORMA, V ÍA Y ELECTRIFICACIÓN. Con siste en la  ejecuc ión de las 
obras a re alizar en las dos  vías actuales  d e a ncho ib érico exis tentes en  el pas illo 
ferroviario de acceso a la estación de Valladolid Campo Grande. 
 
 
 

Coste total de la operación aprobado por Decisión: 
 

Coste total subvencionable de la operación: 122.297.459,72 € 
Neto subvencionable de la operación: 103.855.002,79 € 

 
 
Certificados y pagados a 31/12/2011: 
 

Coste total subvencionable ejecutado a 31/12/2011: 124.074.179,81 € 
Neto subvencionable ejecutado a 31/12/2011: 105.363.793,49 € 
Ayuda a 31/12/2011: 68.486.465,77 € 

 
 
A fecha de hoy, las obras se desarrollan con normalidad. 
 
Datos s obre c ompromisos adquiridos, iniciativas e n c urso, pla nes para fu turas anualidades y 
avance de las mismas. 
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Se enc uentran en curso, a fecha d e hoy,  los 1 2 co ntratos q ue c onforman las a ctuaciones 
necesarias para la  ejecución, con trol y as istencia d e las ob ras de infraes tructura de es ta 
operación: 
 

 5 contratos de ejecución de las obras de plataforma, vía e instalaciones. 
 

 7 contratos de control y asistencia de las actuaciones necesarias para la ejecución de las 
obras de plataforma, vía e instalaciones. 

 
Dentro de esta operación cofinanciada se encuentran finalizados, con acta de recepción, a fecha 
de hoy 5 co ntratos q ue c onforman las ac tuaciones n ecesarias para la ejecución, co ntrol y 
asistencia de las obras de plataforma, vía e instalaciones de esta operación: 
 

 3 contratos de ejecución de las obras de plataforma, vía e instalaciones. 
 

 4 contratos de control y asistencia de las actuaciones necesarias para la ejecución de las 
obras de plataforma, vía e instalaciones. 

 
 
“INDUSTRIALIZACIÓN DE NU EVOS MOTORES E COLÓGICOS EN LA FÁ BRICA DE 
MOTORES DE VALLADOLID” 
 
El proyecto fue enviado a Bruselas con fecha 01.04.2011 con CCI nº: 2010ES162PR004, 
estando pendiente de Decisión de la Comisión.  
 

Inversión Gasto elegible
Decisión  

Importe Ayuda 
Decisión 

87.193.000,00 2.244.330,00 1.571.031,00 

 
Breve descripción del proyecto 
 
El objetivo gen eral del pro yecto es  la fabric ación de mo tores más ec ológicos, lo  que permitirá 
consolidar a medio plazo la actividad de la factoría de Motores tanto en la fabricación de motores 
de gasolina como de motores Diesel.   
 
Este objetivo pasa por dos ejes: 

1.- la fabricación (mecanizado de piezas y montaje de motor) de un nuevo motor de gasolina 
(H5) hasta un máximo de 150.000 motores/año y el mecanizado y exportación progresiva de 
piezas, hasta alcanzar los 200.000 a 300.000 piezas/año por cada tipo de pieza (función de la 
capacidad de las lí neas de  mecanizado correspondientes), para o tro mo tor (H4B) que s erá 
ensamblado inic ialmente en R umanía. Además, el pro yecto predispone favorablemente a la 
fábrica para  e nsamblar es te motor H 4B en Valladolid si finalmen te se de cide que algún 
vehículo fabricado en Europa Occidental equipe también este propulsor.  

2.- la transformación de las líneas de fabricación para poder fabricar las versiones nuevas de 
los motores actuales, principalmente del K9, q ue les p ermitan seguir siendo competitivos en 
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el contex to de  una pres ión crec iente s obre los  impactos medioambientales, anticipando la 
entrada en vigor de las normas correspondientes.  

El proyecto afecta a varios tipos de motores (H5, H4B, K9,…), y aunque las tareas de ingeniería 
serán sola padas, las in versiones se irán acometido de  forma s ecuencial en el tiempo, 
comenzando por las v ariantes má s ecológicas del motor K9, a con tinuación la integra ción de l 
nuevo motor H5 y finalmente la producción de piezas del H4B   

Este p royecto s e fund amenta en  la a dquisición de los b ienes de equipo nec esarios para la 
fabricación de los nue vos m otores de gasolina y la adaptación de los motores Diesel 
aprovechando la ventaja co mpetitiva que  suponen la s in stalaciones flexibles qu e ya posee la 
fábrica. Por lo t anto no  s on nece sarias compras de terre no, ni lice ncias adicionales a la s ya  
existentes. 

Se solic ita ayuda p ública de l 1 9,67%, a repa rtir entre Ministerio d e Ec onomía (Ince ntivos 
Regionales) y Gobierno Regional de Castilla y León (Inversiones de Especial Interés). 
El resto del proyecto en principio se financiará con fondos propios. 
 
 
 
“MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE PAPEL - PAPELES Y 
CARTONES DE EUROPA, S.A. 
 
El proyecto fue enviado a Bruselas con fecha 04.04.2011 con CCI nº: 2011ES162PR004, 
estando pendiente de Decisión de la Comisión.  
 

Inversión Gasto elegible
Decisión  

Importe Ayuda 
Decisión 

74.811.000,00 17.124.705,00 11.987.294,00 

 
Breve descripción del proyecto 
 
Este proyecto plantea aumentar la calidad en la fabricación de papel a partir de fibra recuperada, 
este proyecto se plantea en dos fases diferenciadas: 
 
En una primera fase, está prevista la ampliación de la Máquina de papel denominada MP2, que 
incorporará un novedoso sistema de aplicación de almidonado, cuyo diseño ha sido desarrollado 
por p ersonal de la s ociedad, en  c olaboración c on la en tidad privada “Tecno logía de  Pas ta y 
Papel, S.A.” 

 
La adquisición e incorporación de este nuevo sistema, conllevará un alargamiento de la línea de 
producción de papel, dado que el trabajo de estos rodillos de aplicación, supondr á la necesidad 
de incorporación de un pequeño sistema de secado, por rodillos, y los correspondientes púlperes 
de sequería. 
Las actuaciones a realizar en la línea de producción, denominada MP2, se basarán, por tanto, en 
un a largamiento de  la líne a para  la prod ucción de u n pape l con una ca lidad muy superior a la 
actual y con un tratamiento de proceso innovador para la sociedad. 
 
La segunda fase  d el proyecto, n o s e desarrollará n ecesariamente en un  es cenario temporal 
distinto al de la primera fase. En efecto, el proyecto ha sido dividido en dos fases, para diferenciar 
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las actuaciones a realizar en dos lín eas de pro ducción f ísicamente s eparadas del proceso y 
porque su origen y aplicación tecnológica es de muy distinta naturaleza. La denominada segunda 
fase, se  basa rá en la  inc orporación de equ ipos y  su c ontrol para  con seguir un a umento en el 
ancho de producto (papel) fabricado en la línea de proceso denominada como Máquina de Papel 
1 (MP1). 
Será difí cil establecer un c alendario t emporal para  la e jecución m aterial del proyecto, pues  la 
puesta e n marcha de procesos innovadores, c onlleva la realización de  pruebas de 
funcionamiento parciales que condicionan la ejecución en los tiempos establecidos para el resto 
del proyecto. 
Es importante destacar que el presente proyecto no contempla adquisición de terrenos ni partidas 
económicas en c oncepto de cons trucciones civ iles, salvo las estric tamente ne cesarias para la 
instalación de los nuevos equipos, dado que se trata d e un proyecto industrial papelero basado, 
exclusivamente, en la adquisición, desarrollo, implantación y puesta en marcha de maquinaria de 
proceso. En co ncreto, se trata de la modernizac ión tecnológica integral de la Máq uina de papel 
número 2, con sus i nversiones a uxiliares dest inadas a la  adaptación de la modernización 
tecnológica propuesta. 
 
 
 
Proyectos de  cará cter medioambiental con un co ste comprendido entre 50 y 25  
Meuros 
 
 “Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos del Bierzo (segunda 
fase) - Canal Bajo y adecuación del Tramo V y acequias del Canal Alto”  
 
AGUAS D E LA CU ENCAS DEL  NORTE : En el inicio  la Soc iedad Es tatal  ACUANOR TE 
presentó a  cofinanc iación un s olo gran  p royecto, de nominado “Modernización de las 
infraestructuras hi dráulicas de los regadíos del B ierzo (segunda fase) - Canal Bajo  y 
adecuación del Tramo V y acequias del Canal Alto”, que tiene un cos te elegible programado 
de 34.346.106 € (24.042.274 € de ayuda).  
 
Más tarde se ha procedido a su retirada como gran proyecto al haberse elevado el umbral, para 
ser calificad o como tal ,  has ta 50 Meuros seg ún en artí culo 1 del Reglamento 539/2010 del  
Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
Breve descripción y objeto del proyecto: 
 
La infraestructura hidráulica de modernización de los regadíos del Bierzo consta de los siguientes 
elementos:  
 
Canal Bajo. Las obras proyectadas suponen la completa sustitución del Canal Bajo del Bierzo y 
su red de a cequias principales por una red de tuberías, capaz no obstante de suministrar riego 
por presión o p or g ravedad, s egún demand e el usuario. Para ello, se contemplan las  
intervenciones siguientes: 
 
1. Transporte de agu as d esde el Canal Alt o a l Canal Bajo. Para  logra r el ob jetivo de 
disponer de un a red c on presión , eliminación de  la  a ctual toma del embalse d e Fuentes  del 
Azufre y construcción de una tubería que alimente el sistema desde el punto final del tramo II del 
Canal Alto con un caudal máximo de diseño de 5 m³/s. 
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2. Reparación de los tramos I y II del Canal Alto. En consonancia con lo anterior, reparación 
de los tramos I y II del Canal Alto. Estos tramos, que serían los afectados por el nuevo esquema 
de la infraestructura, son los que se encuentran en peor estado de todo el sistema (obras objeto 
de la fase I de la actuación). 
 
3. Entubado del Canal Bajo en los tramos en que éste quede en servicio. Entubado del canal 
en toda  s u longitud , dimensionando los  diáme tros para qu e la  c onducción sea capa z de  
suministrar la totalidad del caudal de riego: localizado y en surco. Igualmente, demolición de las 
estructuras que vayan a quedar sin uso, compuertas de regulación y derivación, pasarelas, etc., y 
relleno y restauración del actual canal abierto.  
 
4. Entubado d e las ace quias. En tubado de la totalidad de la red de acequias primarias , 
dimensionando los diá metros para que el s istema sea c apaz de  su ministrar los  caud ales 
destinados a rie go localizado y riego en s urco. Complementariamente, instalación de elementos 
de rot ura de c arga e n las deri vaciones de la s acequias secundarias, de modo que el regante 
pueda optar entre técnicas de riego po r gravedad o  por presión, y demolición de la s estructuras 
que vayan a quedar sin uso. 
 
5. Mejora de  la red viaria.  Mejora de la red  de viales de servicio del canal principal y  la s 
acequias, manteniendo su actual tipología basada en el empleo exclusivo de firmes flexibles.  
 
6. Automatización e instalación de dispositivos de automatización y telemando de la red, de  
forma que se reduzca el coste de explotación del sistema y se mejore su eficacia.  
 
Canal A lto. Las  obras  definidas  supo nen la re paración de los  t ramos I y II de l C anal Alto de l 
Bierzo y la sustitución del tramo V y la red  de acequias principales por una red de tuberías.  Se 
contemplan las intervenciones siguientes: 
 
1. Reparación de los tramos I y II del Canal Alto. Reparación de los tramos I y II  del canal, 
conservando e n lo más  sus tancial su a ctual tipología  y ca racterísticas constructivas, y 
sustituyendo el acueducto de Cubillos por un sifón. 
 
2. Entubado del tra mo V del Ca nal Alto. Entubado de  es e tra mo del canal e n to da su 
longitud, di mensionando los  diámetros  pa ra que la c onducción s ea c apaz de suministrar la  
totalidad del caudal de riego. Igualmente, demolición de las estructuras que vayan a quedar sin 
uso, compuertas de  regulación y  derivación, pasarelas, etc., y re lleno y restauración  del ac tual 
canal abierto.  
 
3. Entubado d e las ace quias. En tubado de la  totalidad de la  red de acequias primarias , 
dimensionando los diá metros para que el s istema sea c apaz de  su ministrar los  caud ales 
destinados al riego y demolición de  las  es tructuras q ue vayan a q uedar sin uso. 
Complementariamente, instalación de elementos de rot ura de  carga en las  derivaciones de las 
acequias secundarias, de modo que el regante pueda proceder al riego por gravedad o a presión, 
donde la carga natural lo permita.  
 
4. Mejora de  la red viaria.  Mejora de la red  de viales de servicio del canal principal y  la s 
acequias, manteniendo su actual tipología basada en el empleo exclusivo de firmes flexibles.  
 
5. Automatización e instalación de dispositivos de automatización y telemando de la red, de  
forma que se reduzca el coste de explotación del sistema y se mejore su eficacia. 
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En esencia, la actuación  de scrita pretende acometer la re novación de los sistemas de regadío 
existentes para que suministren agua en la cantidad y en condiciones adecuadas al consumo de 
los regadíos de la zona de actuación. 
 
En consecuencia, el objeto p rincipal del pro yecto es la ejecución de las obra s necesarias en la 
red primaria (canales y acequias principales que son de t itularidad Estatal) de  los regadíos que 
permitan cumplir con esos objetivos. 
 
Situación actual de la tramitación: 
 
Esta operación, a la fecha, ya no tiene la consideración de Gran Proyecto (mayor 50 M€)  
El presupuesto es timado de la inve rsión de la ac tuación “Modernizac ión de  las infraestructuras 
hidráulicas de los regadíos del Bie rzo (segunda fase) - Ca nal Bajo y adecuación del Tramo V  y 
acequias d el Ca nal Alt o”, en  términos de gasto neto s ubvencionable asciende a 34.346.106 
euros, siendo la ayuda programada de 24.042.274 euros. 
 
Situación durante el ejercicio 2011:  
 
A) Respecto a las obras de adecuación del Tramo V del Canal Alto y sus acequias principales, a 
finales del ejercicio 2011 el proyecto constructivo estaba en fase de s upervisión, en tramitación 
las correspondientes autorizaciones ambientales y se había suscrito el convenio con la Junta de 
Castilla y León  y la Comunidad de Regantes del Canal Alto del Bierzo.  
 
B) Respecto a las obras de modernización del Canal Bajo del Bierzo, durante 2011 se f inalizó la 
redacción del anteproyecto y se avanzo en la redacción final del convenio a suscribir con la Junta 
de Castilla y León, Comunidad de  Regantes del Canal Bajo del Bi erzo y los A yuntamientos de 
Ponferrada, Camponaraya y Carracedelo. 
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5. ASISTENCIA TÉCNICA 
 
El Organism o Intermedio de C astilla y León ha  llevado a cabo una  seri e de a ctividades p ara 
garantizar la ge stión, control y ev aluación d el Programa Operativo  FEDER de  Castilla  y Le ón 
2007-2013. Estas  a ctividades han garantizad o u n cumplimiento adecuado de la s o bligaciones 
derivadas de la gestión de estos fondos y un correcto desempeño de las obligaciones derivadas.  
 
Se han llevado a cabo actuaciones como las que se citan a continuación;  
 
‐ Gastos de personal correspondientes a las cuatro personas que integran la Unidad de control 

de las operaciones cofinanciadas con FEDER en cumplimiento del artículo 13 del Reglamento 
1828/2006. 

‐ Mantenimiento y adaptación de la aplic ación informática FONCYL 07 que permi ta rea lizar la 
gestión, el seguimiento, control y c ertificación del FED ER durante el p eriodo 2007-2013, en 
coordinación con la aplicación Fondos2007.  

‐ Curso Formativo en septiembre del añ o 2011 sobre la política de Cohesión, la pro gramación 
del FEDER y  el Progr ama Ope rativo FEDER de Ca stilla y  León 2007-2013, s u ges tión, 
seguimiento y control. El c urso está dirigido  al personal d e la Admin istración Au tonómica y 
Local de la  Comun idad de Cas tilla y León , c on competencias en la  gestión del Programa  
Operativo. Su duración ha sido de 27 horas lectivas y su contenido:  

o El Presupuesto de la Unión Europea, la Política de Cohesión, la Programación de 
los Fondos Europeos en el período 2007-2013. 

o El Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013.  
o Seguimiento financiero en la gestión del FEDER 
o La Autoridad de certificación. La subvencionabilidad del gasto. 
o Sistemas de gestión y control 
o El Control Financiero del FEDER. 
o Evaluación en los Programas Operativos FEDER. 
o Información y Publicidad. 
o Observancia de otras Políticas Comunitarias 

 Normas de la Competencia: Ayudas Públicas. 
 Fondos Estructurales y Medio Ambiente. 
 La Perspectiva de Género en las intervenciones FEDER 
 El futuro de la política de cohesión en la Unión Europea. 

‐ Pagos orig inados com o c onsecuencia de la asistencia de  dis tintos m iembros d e l a D. G. de  
Presupuestos y  Estadística v inculados al FE DER, a re uniones tanto formativa s c omo de  
trabajo, c onvocadas por la Comisión Euro pea o p or la D irección General d e Fon dos 
Comunitarios del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

‐ Gastos derivados de la ce lebración del Comité  de Se guimiento el 20 de  junio de 2011 en  
Valladolid, donde se analizaron los resultados de ejecución del PO y los progresos realizados 
en la consecución de los objetivos que éste persigue. 

‐ Suscripción a pub licaciones relac ionadas c on la Unión  Europea. Diario Digital de la  UE;  
Noticias de la UE; Revista digital Aquí Europa. 

‐ Nueva edición del Boletín de Documentación Europea para el año 2011, en su doble formato, 
papel y ele ctrónico, el  cu al, c on periodicidad quinc enal, tra ta de a cercar la in formación 
europea a todos los agentes de la región que habitual u ocasionalmente, trabajen en asuntos 
relacionados con la UE o con la gestión del Fondo y al público en general. 

‐ Asistencia técnica para el seguimiento y evaluación continua de las Intervenciones financiadas 
por los Fondos Estruct urales en Cast illa y León,  que t iene como obje tivo garantizar la 
generación y acumulación de informac ión suficiente para as egurar el cumplimiento de todos 
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los requisitos planteados por los reglamentos en materia de seguimiento y evaluación de las 
actuaciones cofinanciadas dentro del Prog rama Operativ o FEDER de  Ca stilla y  León 20 07-
2013. 

‐  
‐ Beca para la realización de prácticas sobre programación y gestión de Fondos Europeos en la 

Dirección General de Presupuestos y  Es tadística d e la  Con sejería de Ha cienda, c on e l 
objetivo d e fo mentar la forma ción es pecializada en ma terias relacio nadas c on la  
programación, ge stión, segu imiento y eva luación de  los  Fo ndos Eu ropeos y  demás  
instrumentos financieros comunitarios, favoreciendo una formación actualizada y completa de 
titulados universitarios que hayan finalizado recientemente sus estudios 

 
 
 
Las actuaciones desarrolladas por los organismos intermedios dependientes de la Administración 
General del Es tado, se cofinanc ian a t ravés del Progra ma Operativo de Asis tencia Técn ica y 
Gobernanza.  
 
En e l c aso de  los  p royectos de la Iniciativa URBANA, dado s u carácter integrado, s us 
actuaciones in cluyen ya las m edidas necesarias para asegurar la c orrecta ges tión, contro l y 
difusión de los mismos. 
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6. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
 
 
En este ap artado de l informe se v an a re coger las  actividades en materia de información y 
publicidad que se han llevado a cabo desde el 1 de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre 
de 2011. Asimismo, como los porcentajes de ejecución que muestre el cuadro correspondiente, 
pudiesen resultar engañosos, pu esto que  se c ompara lo h echo en un año co n lo  programado 
para todo el período, a continuación se va a presentar también el cuadro resumen de lo llevado a 
cabo de form a acumulada desde e l inicio de la programación, lo que va a  permitir valorar la 
adecuación de los re sultados a cumulados ha sta fina les del añ o 2011 respecto al total 
programado. 
 
Por otra parte, se van a presentar ejemplos de buenas prácticas en materia de comunicación 
puestas en  marcha en el año  2011 en  el marc o de  este P lan de Co municación y  s e va  a dar  
respuesta ta mbién al cumplimiento  de las  obligaciones que las Aut oridades de Ges tión de lo s 
Programas Operativos tienen en materia de Comunicación. 
 
Hay que indicar que en las actuaciones de comunicación llevadas a cabo a lo largo del año 2011 
ya s e ha n empe zado a tomar en  c uenta las  recomen daciones que el e quipo de e valuación 
externo han hecho en la ev aluación intermedia del Plan de Comunicación llevada a cabo en a l 
año 2010. En t odo cas o, ha y que insis tir en que el equi po evaluador ha co nsiderado que la 
estrategia y las  medidas q ue la su stentan en este Plan d e Comunic ación son v álidas y por lo 
tanto, no se debe llevar a cabo ninguna modificación de fondo en el Plan de Comunicación. Por 
ello, sus recomendaciones deben tomarse como indicaciones para incrementar el impacto de las 
actuaciones de c omunicación tanto  en lo qu e res pecta a la informac ión interna  c omo al mej or 
conocimiento de las actuaciones cofinanciadas con fondos europeos por parte de la población de 
Castilla y León. Los resultados de estos cambios tendrán su validación cuando se lleve a cabo la 
próxima evaluación en el año 2013 y se mida otra vez el impacto de las nuevas actuaciones.  
 
Dicho lo anterior, tanto las Autoridades de Gestión como todos los Organismos que participan en 
este Plan  de Co municación h an tenido mu y en cuenta la s re comendaciones a  la hora  de  
planificar las actuaciones del año 2011, tal y como se puede ver en el seguimiento del cuadro de 
indicadores, incidiendo en que “las acciones de comunicación…..contribuyan a la.concienciación 
de la ciudadanía sobre la importancia de las  ayudas que Cast illa y  León recibe de la Unión 
Europea”.  
 
En este sentido incidir en que el Organismo Intermedio ha puesto en marcha un concurso para la 
contratación de la prestación de servicios para el diseño, creatividad y producción, planificación y 
compra d e esp acios publicitarios, s obre las actuaciones y  re sultados de la s interv enciones 
financiadas por los programas operativos del Fo ndo Europeo de D esarrollo regional, del Fondo 
Social Europeo, del Fo ndo de  Cohe sión - FED ER y  la s v inculadas a  la  co operación 
transfronteriza, dentro del POCTEP, en C astilla y León, durante las anuali dades 2007 a 2011 y 
ha incorporado entre los criterios de valoración no evaluables mediante fórmulas, la utilización de 
técnicas de comunicación específicas que faciliten la difusión de los mensajes entre las mujeres y 
entre los jóvenes. A tendiendo así a otra  de  las recomendaciones de  “en lo q ue se refiere a  la  
incorporación del principio de igualdad de oportunidades, se recomienda intensificar el esfuerzo y 
favorecer más decididamente aquellas intervenciones que permitan una incorporación más f irme 
de este principio horiz ontal….en el ca so de pu blicaciones ex ternas dis tribuidas y/o e ditadas 
también se recomienda reflejar aquellas que van específicamente dirigidas a mujer es, así como 
en los eventos realizados en los que las protagonistas son las mujeres”, 
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Se pasa a presentar a continuación el cuadro resumen de indicadores del Plan de Comunicación 
para el año 2011, según aparece en la aplicación INFOCO.  
 

Informe Global del Plan de Comunicación. Plan Comunicación Castilla y León.  
 

Tipo 
Activida
d 

Indicador 
realización 

Programació
n 

Ejecució
n % Indicador 

Resultado 
Programació
n 

Ejecució
n % 

Montant
e 
estimad
o 

01 
Nº actividades 

y actos 
públicos 

480 59 12,3
% 

Nº de 
asistentes 38.600 1.650 4,3% 48.767 

02 
Nº de 

acciones de 
difusión 

1.900 215 11,3
%     14.039 

03 

Nº de 
publicaciones 

externas 
realizadas 

225 62 27,6
% 

% 
publicaciones 
distribuidas / 

editadas 

100% 98,3%   

Nº puntos de 
distribución 141 83 58,9% 

 

226.130 

04 Nº de páginas 
Web 3 3 100% Nº de 

Visitas 155.000 114.206 73,7
% 2.204 

05 
Nº de 

soportes 
publicitarios 

1.050 163 15,5
%     76.288 

06 

Nº de 
documentació

n interna 
distribuida 

560 79 14,1
% 

% de 
organismo
s cubiertos 

100% 98,1%  5.722 

07 

Nº de redes 
de 

información y 
publicidad 

4 4 100% 
Nº reuniones 81 11 13,6% 
Nº asistentes 100 92 92,2% 

 

962 

 
Datos Ejecución por realización de indicadores desde el 01/01/2011 hasta el 31/12/2011  

 
 
Señalar que d ebido a que la mayor pa rte d e las  actuaciones es tán f inalizadas o a punto de 
finalizar, e l avance de indicadores de este año ha s ido re lativamente inferior al de la an ualidad 
2010, en coherencia con la ejecución del Programa Operativo. 
 
No obstante, hay actuaciones en esta materia que se pueden resaltar como las llevadas a cabo 
por la Dirección General de Telecomunicaciones del Gobierno de Castilla y León, consistentes en 
la difusión del papel del FEDER en actuaciones de Desarrollo de la economía del conocimiento u 
otras del eje de Desarrollo de la Economía del Conocimiento, Sociedad de la Información y TICs, 
como el Espacio Castilla y León Digital,  como  punto de re ferencia par a las Tecnologías de la 
información y la comunicación. 
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Asimismo, destacar la difusión de las actuaciones de servicios y aplicaciones para el ciudadano), 
como ejemplo la “Actuación de suministro, instalación y mantenimiento de equipos portátiles para 
alumnos de centros docentes en marco del programa Prepara2.0 para la Red XXI”. 
 
 

 

 
 

 
Teniendo e n cue nta que la s pla cas y  ca rteles co nstituyen un medio de  gran im pacto para la 
difusión de la Un ión Europ ea y de los Fondos Estruc turales, durante es ta anualidad s e ha 
seguido impulsando la colocación de los mismos de forma que, a la vez qu e se cumple con la 
normativa c omunitaria en es ta ma teria, s e busca maximiz ar s u d ifusión e  impacto eligiendo 
estratégicamente la colocación de los mismos. Destaca especialmente, la colocación de un gran 
número de c arteles e n las  o bras de restauración  del patrimonio por la Direcc ión General de  
Patrimonio Cultural, así como las placas correspondientes. 
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Asimismo, durante este año se destacan las medida s de Información y Publicidad desarrolladas 
por el Insti tuto Tecnológico Agrario de Castilla y León. Entre ellas se destacan las relacionadas 
con el proyecto “Caracterización y gestión de clones certificados y técnicas de innovación en vid 
para su transferencia al sector”  
 
Por un lado, en este proyecto se realizan diversos ensayos experimentales en fincas con viñedos 
de la  región, en todas se han co lgado carteles para identif icar los mismos y mostrar que están 
siendo financiados con fondos FEDER. 
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Por otro lado , y teniendo en c uenta que y a se ha  supera do el ecu ador d el período de 
programación, durante l a anualida d 2011, el In stituto Tecnológico Agrario, realizó  además d e 
para el pro yecto arrib a menc ionado, d ípticos con informac ión resumen de otos  proyectos 
(antecedentes, objetivos, resultados previstos o alcanzados, contacto con el coordinador, etc) 

 

 
  
 
Señalar también que todos los Organismos, en particular y a modo de ejemplo gráfico, la Agencia 
de Inversiones y Servicios, han tenido especial cuidado en que a través de las placas y carteles 
de actuaciones cofinanciadas con Fondos FEDER, la ciudadanía fuese consciente del papel que 
juegan los Fondos europeos en la región  

 

 

267



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 
 
 

 

La e dición y distribuc ión de dípti cos y  folletos informa tivos ace rca de los p royectos y  su 
cofinanciación s e utiliza también dentro d el FS E c omo una  herramienta importante pa ra la  
difusión de los mismos, como p or ejemplo los el aborados por la Dirección General de Familia, 
relacionados c on la séptima ed ición del Prog rama Óp tima o el Decálogo s obre la igu aldad de 
oportunidades de la mujer en la empresa. 
 
 
 

 
   

 
 
Hay que resaltar también otro tipo de acciones que refuerzan la difusión de los Fondos Europeos 
como es el cas o de  l a res olución de la c onvocatoria de a yudas d estinadas a financ iar la  
contratación de person al inves tigador de re ciente titulación u niversitaria en  el marco de la 
Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2007-2013 
de la Dirección  Gen eral de Unive rsidades publicada en el Boletín Oficial de  Ca stilla y Leó n. 
Además de esta publicación, en el portal de educación (educacyl de la Junta de Castilla y León), 
está co lgada tanto la convocatoria c omo dic ha reso lución, h aciendo ref erencia e xpresa a la  
cofinanciación del Fondo Social Europeo. 
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Señalar también que, c omo re fuerzo a la comunicación, la in formación sobre las convocatorias 
de ayudas sale publicada además de en el BOCYL, en la revista “Boletín Europeo”, consiguiendo 
así aumentar su difusión. 
 
Por lo que res pecta a la  Dirección Gene ral de Presupuestos y  Estadística, como Org anismo 
Intermedio de los Programas O perativos FEDER y FSE, las principales herramientas u tilizadas 
para lograr la difusión de operaciones financiadas con Fondos Europeos siguen siendo la página 
web y  el Boletín d e Do cumentación Europea. Es ta revista, editada tanto en papel co mo en 
formato digital, es utilizada por todos los centros gestores de los Programas Operativos FEDER, 
FSE y FC  p ara poder dif undir las o peraciones por ellos ejec utadas de manera q ue ex iste una 
sección en la q ue, una vez explicado un eje y  un tema pr ioritario de a lguno de  los Programas 
Operativos mencionados, se da publicidad de una operación concreta realizada al amparo de los 
mismos.  
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Hacer es pecial de  que la Agencia de  Inve rsiones y Servicios de Castilla y Le ón ta mbién ha 
publicado un Flas h Info rmativo e n el Boletí n de In formación elec trónica INFOA DE sob re la 
convocatoria de ayudas pa ra la conc esión d e de terminadas s ubvenciones para el año 201 1, 
cofinanciada con Fondos FEDER.  
 
El Organismo In termedio sigue llev ando a cabo la re copilación de las principales no ticias que 
sobre los Fondos Europ eos se  pu bliquen e n la p rensa a  trav és del do ssier de pre nsa que  
diariamente se recibe en el Servicio de Fondos Europeos. 
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Asimismo, en el marco del curso anual sobre Fondos Estruc turales que organiza el Organismo 
Intermedio, celebrados el 26 de se ptiembre de 2011 por lo que al FEDER s e refiere,  y el 4 d e 
octubre de 2011, en e l caso del FSE, se  impartió un módulo sobre Información y Publicidad por 
parte de las personas responsables de la comunicación de la Autoridad de Gestión del Programa 
Operativo FEDER y de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo. 

Hay que destacar también las actuaciones llevadas a cabo por Turespaña para dar visibilidad a la 
contribución del FEDER al pa pel des empeñado por la Unión  Eu ropea, a sí como  l a 
concienciación de la c iudadanía acerca de los beneficios de la po lítica regional comunitaria y de 
los esfuerzos para paliar las disp aridades so ciales y  ec onómicas entre lo s ciuda danos de la 
Unión Europea y la t ransparencia de la ayuda procedente de lo s Fon dos Europeos, en es te 
ejercicio. Para ello, ha c onsiderado que los me jores canales de comunicación eran a través del 
contacto directo con  los potenc iales bene ficiarios en Fer ias de Tur ismo Internacionales, un a 
campaña on line y  la inserción de  anun cios publicitarios en medios escritos de países como 
Alemania, Au stralia, A rgentina, Canadá, Francia, Holanda, Irlanda , Noruega, Po lonia, Reino 
Unido, Suiz a, además , se ha  diferen ciado en  función de las peculiaridades de los cole ctivos 
destinarios en función de sus tramos de edad. 
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En esta línea la selección de las medidas de información y publicidad llevadas a cabo atiende a 
los siguientes fines: 
 

 Ferias: dar a conocer a los profesionales del sector, en particular, y a la ciudadanía de la 
Unión Europea, en general, las bondades del sector turístico de Castilla y León, así como 
la contribución de los Fo ndos Estructurales en el desarrollo de  un se ctor turís tico 
competitivo y de calidad. 

 

 
 

 Campañas on line. C on estas campañas s e han puesto las  nu evas tecnologías d e la  
información al servicio del sector turístico con la finalidad  de llegar a más ciudadanos de 
la Unión Europea con el consiguiente ahorro de costes. Además de la campaña general, 
se han rea lizado ca mpañas específicas para  potenciar el patrimonio natural y cultura l 
como el Ca mino de  Santiago que transc urre p or la re gión, Vía de la Plata y/o turismo 
verde. 
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 Inserción d e an uncios en medios  escritos: Se han dis eñado anuncios es pecíficos para  
distintos subsectores, así s e ha n realizad o anunc ios concretos s obre turis mo c ultural, 
gastronómico de natura leza, idiomático, etc. Cubriendo, así,  otros  segmentos que las  
Ferias y las Campañas on line no alcanzaban. 

  

 
 

Hay que destacar también que la  Autoridad de Ge stión ha e laborado el segundo número de la 
Revista INFONDO, que sigue en la línea d e a cercar a los temas  eu ropeos al con junto de  la  
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ciudadanía, con la utilización de un lenguaje sencillo y c on una vistosa presentación de la s 
distintas secciones de la misma. Señalar que en este número, la persona entrevistada es Andrea 
Mairate, jefe de la Unidad de España de la Dirección General de Política Regional de la Comisión 
Europea y que el artículo de fondo trata de “Vertebrar ciudades, hacer Europa” y presenta como 
el FEDER está apo yando e strategias de  de sarrollo urbano s ostenible en  dis tintos munic ipios 
españoles.  
 
 
 

 
 
 
 
Por su parte, los artículos recogidos en el epígrafe “el efecto FEDER y Fondo de Cohesión”  se 
refieren a como “España se vuelca en mejorar la gestión del agua contando con la contribución 
de los f ondos Europeos”, a como lo s nuevos prog ramas cofinanciados por el FEDER en la 
Dirección General de l a Pequeña y  Mediana  Indu stria del M inisterio de I ndustria, Comercio y 
Turismo, apuestan por la inn ovación” y como el FEDER y la Dirección General de Investigación 
del Ministerio de Ciencia e Innovación sitúan a la economía en la s enda de la investigación y el 
conocimiento”. 
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En el apartado con Voz propia, distintos gestores y beneficiarios de las ayudas del FEDER y del 
Fondo de Cohesión, c uentan s us exp eriencias ( Adolfo Barrios de la Direc ción General de 
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Empresarial y Alberto Retana del Centro de Estudios e 
Investigaciones Técnicas de Guipuzc oa; Josefina Díaz  Parra del Ayuntamiento de  Tarragona y 
José Martínez Martínez, vecino de esa ciudad y, por último, Rolando Lago del Organismo Público 
Puertos del Estado y Ramón Gómez de la Autoridad Portuaria de Valencia).  
 

 
 
Por último, en el a partado Por toda Europa, se  recoge información de dos proyectos realizados 
con la Ayuda de Fondos Europeos, uno en South Yorkshire (RU) y otro en Eslovenia y se cierra 
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la Revista con dos eventos, e l Acto anual de la Autoridad de Gestión sobre Política Regional y 
Fondos Europeos en E spaña y que incluyó en este año el En cuentro Anual con la C omisión y, 
por últ imo, las jo rnadas de D ifusión sobre la  contribución de los fond os europeos al Desarrollo 
regional celebradas en Aragón. 
 
Señalar también que la Autoridad de Gestión ha llevado a cabo la inserción en prensa (El Mundo) 
de una crea tividad relacionada con los fondos europeos, que  se repartió con ocasión del Ac to 
Anual de la Autoridad  de Gestión,  que durante una semana en el mes  de n oviembre se emitió 
una cuña  en ra dio (Onda Cero) en  un pro grama matinal de máx ima audiencia y  que se emitió  
asimismo un anuncio en televisión (Antena 3), también en horario matinal, donde con un lenguaje 
sencillo, teniendo en cuenta el público objetivo en esa franja horario, se insistía en la importancia 
de los fondos europeos para poner en práctica actuaciones que repercutan en el incremento del 
nivel de vida de las personas que viven en España.  
 
  
 

 
 

 

 

Para tener una vis ión más glo bal de lo llevado a cab o d esde el in icio de la  pro gramación, se 
presenta a c ontinuación el cuadro de ind icadores que recoge lo he cho en ma teria d e 
comunicación desde el 1 de enero de 2007 hasta el 31 de diciembre del año 2011. 
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Informe Global del Plan de Comunicación. Plan Comunicación Castilla y León.  
 

Tipo 
Activida
d 

Indicador 
realización 

Programació
n 

Ejecució
n % Indicador 

Resultado 
Programació
n 

Ejecució
n % 

Montant
e 
estimad
o 

01 
Nº actividades 

y actos 
públicos 

480 334 69,6
% 

Nº de 
asistentes 38.600 16.937 43,9

% 351.071 

02 
Nº de 

acciones de 
difusión 

1.900 1.313 69,1
%     704.308 

03 

Nº de 
publicaciones 

externas 
realizadas 

225 174 77,3
% 

% 
publicaciones 
distribuidas / 

editadas 

100% 98,5%   

Nº puntos de 
distribución 141 98 69,5% 

 

786.844 

04 Nº de páginas 
Web 3 3 100% Nº de 

Visitas 155.000 91.227 58,9
% 7.260 

05 
Nº de 

soportes 
publicitarios 

1.050 830 79%     497.424 

06 

Nº de 
documentació

n interna 
distribuida 

560 451 80,5
% 

% de 
organismo
s cubiertos 

100% 98,1%  105.026 

07 

Nº de redes 
de 

información y 
publicidad 

4 4 100% 
Nº reuniones 81 56 69,1% 
Nº asistentes 100 89 89,1% 

 

12.130 

 
Datos Ejecución por realización de indicadores desde el 01/01/2007 hasta el 31/12/2011  

 
En él se puede observar como todos los indicadores están llevando un buen ritmo de ejecución y 
todos los ind icadores están ajus tados a la programación y presentan un rit mo de  ava nce 
adecuado, que parece que va a permitir alcanzar sin dificultad los objetivos previstos para el año 
2013.  
 
Por lo que se refiere a l montante estimado destinado a la Comunic ación, re cordar que  en e l 
Comité ante rior se habían aprobad o el nue vo montante q ue f inalmente se cifró en 3.400.00 0 
euros para todo el p eríodo de programación, con un 40% del FEDER y un 60% del FSE. Hasta 
finales del año 2011, a pesar de las restricciones impuestas por la situación económica por la que 
atraviesa la ec onomía española, el mon tante estimado u tilizado para este tipo de activida des 
asciende a 2.500.000 euros , manteniéndose los porcentajes fijados  por Fondos, con lo qu e se 
está en la senda de alcanzar lo programado al final del período. 
 
Entre todas las actuaciones llevadas a cabo en el año 2011 se destacan como “buenas prácticas” 
las que se pres entan a continuación. Hay que señalar que la p resentación de las mismas se ha 
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hecho teniendo en cuenta los criterios que aparecen reseñados en la “Guía para el Seguimiento y 
la Evaluac ión de los  Plane s de Comunicac ión”. Co mo ya viene siendo habitual, estas bue nas 
prácticas de comunicación, así como las buenas actuaciones cofinanciadas con fondos europeos 
que de e llas se puedan desprender, se van a hace r públicas a trav és de la s páginas Web de la 
Dirección General de Fondos Comunitarios (www.dgfc.sepg.minhap.gob.es)  
 

 

 

 

Como primera Buena Prác tica se presenta la publicación en e l Boletín Oficial de Castilla y 
León l a ORDEN HA C 328/2011 p or la que s e dictan la s instrucc iones con el ob jetivo de 
garantizar una gestión correcta y eficaz de los Fondos Europeos.  

Transcurridos casi cuatro años de ejecución de los Pos FEDER y FSE, durante los cuales, tanto 
el Organismo Intermedio, Dirección General de Presupuestos y Estadística, como los gestores de 
los mencionados Programas Operativos, han sido objeto de actuaciones de control por diferentes 
órganos con competencia para ello, s obre todo controles la Autoridad de Auditoría, se ha hecho 
necesario dic tar instrucciones aclaratorias de de terminados aspectos, puestos de manifiesto en  
los mencionados contro les y  dirigidas  a garantiz ar que la g estión de lo s Fondos Europeos sea 
eficaz y eficiente.  

Por ello, la Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León publica en el Boletín Oficial de 
su Comun idad Autóno ma la ORDEN HAC/328/2011 de 20 de marzo p or la q ue s e dictan  
instrucciones dirigidas a garantizar la gestión correcta y eficaz de los Fondos Europeos. 
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Se considera una Buena Práctica porque: 
 
En lo que se refiere al uso d e rec ursos in novadores e n la pre sentación, orga nización y /o 
desarrollo, destaca que, en una única orden, que engloban tanto  los Fondos Estructurales, como 
el Fondos de Cohesión, se recogen las ob ligaciones de todos los  organismos responsables de 
poner en marcha las operaciones financiadas con dichos Fondos siendo un recurso innovador en 
cuanto a la organización y desarrollo del mismo. 
 
Adecuación de los contenidos a los objetivos perseguidos en la medida que los contenid os de la 
orden se adecuan en su totalidad al objetivo de la difusión de instrucciones dirigidas a garantizar 
la gestión correcta y eficaz de los Fondos. 
Se observa la incorporación de c riterios de igualdad d e oportunidades ya que s e  ha  tenido en 
cuenta la utilización de  un lenguaje no sexista y no existe ningún t ipo de distinción en cuanto a 
las personas destinatarias de la orden. 
 
La adecuación con e l objet ivo general de d ifusión de fond os se cumple ya que esta ac tuación 
incorpora no solo instruc ciones dirigidas a una adecuada gestión de los  Fondos Europeos, sino 
también ins trucciones sobre el cumplimiento y subsanación de p osibles deficiencias en materia 
de Información y  Pub licidad de los  Fond os Europeos, inc rementando la  trans parencia y 
reflejando la necesidad de su cumplimiento. 
 
En cuanto al alto  g rado de c obertura sobre la p oblación objetivo de la acción de comunicación 
señalar que se ha alcanzado un grado de cobertura sobre la población objetivo del 100% debido 
al medio u tilizado, el propio Bo letín Oficial, ya que  alcanza a  todos  aquellos organismos 
responsables de la gestión, seguimiento y control. 

279



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 
 
 

 

Se ev idencia de un alto grado de calidad porque la información contenida en la  orden, permite 
disponer a los organismos de la información necesaria  para que sus actuaciones reúnan un alto 
grado de c alidad y que con ozcan la normativa que re gula dicha s ac tuaciones, as í co mo sus 
funciones y responsabilidades.   
 
Por últ imo, el uso d e n uevas tecnologías d e la información s e constata ya q ue el medio de 
difusión es en un formato electrónico, lo que  garantiza un proceso más ági l y sencillo.  Además 
esta Orden e stá inc luida en la p ágina w eb del Organis mo Intermedio, jun to con el resto de 
información referida al período de programación 2007-2013. 
 
http://www.jcyl.es/web/jcyl/Hacienda/es/Plantilla100Detalle/1246993414328/_/1284167968036/Co
municacion?plantillaObligatoria=PlantillaContenidoNoticiaHome 
 
 
 
Otra buena práctica e s la llevada a cabo p or la Soc iedad Pública de Medio A mbiente  d e 
Castilla y León (SOMACYL) y consiste en la colocación, en puntos clave, de señalización de 
la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Tordesillas. 
 
Es decir, se han colocado los carteles de obra no solo en el lugar donde la misma se realiza, sino 
en todas las  carreteras  de ac ceso a la loc alidad donde la ETAP es tá ubicada, de manera que  
cualquiera que acceda a la misma tendrá conocimiento de su realización y existencia. 
 
La Sociedad Pública de Medio Ambiente de Castilla y León, SA (SOMACYL) ha llevado a cabo la 
construcción, pu esta e n marcha y exp lotación de la Estac ión de Tra tamiento de  Agua  Potab le 
(ETAP) de Tordesillas, en la provincia de Valladolid. 
 
Esta ETAP garantiza el abastecimiento de agua potable para varios municipios de la provincia de 
Valladolid afectando a una población ubicada en el medio rural. En este sentido, y teniendo en 
cuenta la importancia de la mujer en este medio para la fijación de la población, ésta mejora en la 
calidad del suministro de agua afectará  direc tamente a la mejora de la c alidad de vida en este 
medio.  
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Se considera una Buena Práctica porque: 

El uso de recursos  innovadores se refleja por el he cho de que no s olo se instala el ca rtel en e l 
lugar donde el Reglamento 1828/2006, señala como lugar obligatorio, es decir, en la o bra, sino, 
tal y como muestra la imagen vía satélite de la zona donde se ha llevado a cabo la actuación, en 
los puntos  clave de la  señalización de l itinerario de esta Estac ión de Tratami ento d e Agua 
Potable (ETAP).  
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La adecuación de los contenido s a los  objet ivos perseguidos queda man ifiesta al d ifundir la 
relevancia de los  Fondos Estructurales para llevar a cabo esta actuación, mostrando el itinerario 
de la ETAP con los cuatro puntos clave para su ubicación y área de influencia, significando que la 
mejora del abastecimiento de agua potable incide directamente sobre la mejora de la calidad de 
vida de la ciudadanía en general y en este caso particular, del medio rural. 

En cuanto a la incorporación de criterios de igualdad de oportunidades se ha tenido en cuenta la 
utilización de un lenguaje no sexista y no hay ningún tipo de discriminación en cuanto al público 
destinatario de este cartel. 

Con respe cto a  la adecuación con  el o bjetivo g eneral de difusión  de  fondos , es ta ac tuación 
incorpora información y publicidad del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, incrementando así 
el conocimiento de la  ciudadanía sobre la ex istencia de lo s fondos europeos así como su papel 
como instrumento para la mejora de la calidad de vida de la sociedad y en este caso, a través de 
un recurso tan necesario para esta calidad de vida como es el acceso al agua potable. 

Se observa un alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de comunicación 
porque la v isibilidad del soporte utilizado así como su ubicación per miten que esta act uación 
llegue a una buena parte de la ciudadanía, ya que un número considerable de personas tienen la 
posibilidad de contemplar dicho soporte sin tener que realizar un esfuerzo para identificar lo que 
se pretende reflejar en el mismo. 

Se evidencia un  alt o gr ado de  calidad ya que  c on es ta a cción se consigu e inf ormar de forma 
minuciosa a la vez que fácil de identificar, acerca de la actuación y de todos sus componentes así 
como el área de influencia de la misma. 

El uso de las nuevas tecnologías de la información se constata en el propio diseño del soporte, lo 
que permite describir una actuación de una forma muy concisa a la vez que muy visual.  

 
Otra B uena Prác tica es la llevada a  ca bo por la  Confederación Hidrográfica del D uero, 
consistente en “Manual de P ublicidad d e Fondos Europeos: FEDER y Fon do de 
Cohesión”. 
 
La Confederación H idrográfica del D uero ha editado el “Manual de Pub licidad de Fondos 
Europeos: FEDER y F ondo de Cohesión” , que es tablece las  medid as a d esarrollar por e l 
Organismo de c uenca en ma teria de pu blicidad de Fon dos Europeos e inc luye modelos y 
ejemplos c on el fin de que s e asegure la  correcta divulga ción del pa pel de los Fondos 
Comunitarios en las actuaciones de la cuenca del Duero. 
 
Este manual, editado y public ado en el año 2011, en formato papel y digital, es una publicación 
oficial de la Administración General del Estado, con nº NIPO: 771-11-006-1. 
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Esta actuación se considera como una “buena práctica” porque: 
 
Por lo que  respecta al Uso de recursos innovadores en la p resentación, organización  y/o 
desarrollo, se considera innovador porque es la primera v ez que e ste Organismo de cue nca 
edita un manual de est as caracter ísticas que  permita mejorar el seguimiento y c ontrol de las 
actuaciones en materia de publicidad.  
 
En lo relativo a la Adecuación de los contenidos a los o bjetivos perseguidos, indicar que se 
ha a lcanzado un a satisfac toria y pl ena adec uación al t ransmitir a los  equipos  respons ables su 
papel dentro de la gestión en materia de comunicación de Fondos Europeos. 
 
En cuan to a la incorporación de criterios d e igualdad de oportun idades, el c ontenido de l 
documento es accesible a todas las personas que forman parte de los equipos que gestionan los 
Fondos Europ eos y  las ac tuaciones de la Confederación H idrográfica del Du ero cofinanciadas 
con Fon dos Co munitarios por igua l, s in nin guna distinción de  s exo. Mujeres y  hombres que 
forman parte de estos equipos multidisciplinares del Organismo de cuenca. 
 
La adecuación con el ob jetivo general d e difusión  de los F ondos se ha c onseguido 
ampliamente dado que el objetivo de es te Manual es  recordar y re forzar todas las ac tuaciones 
que en materia de información y publicidad se han de llevar a cabo en las actuaciones del II Plan 
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de Restauración de Ribera s de  la cu enca del Du ero (II PRR),  e n el marc o d el Programa 
Operativo FEDER de  Ca stilla y L eón 2 007-2013, y e n l as ac tuaciones del Plan Na cional de 
Calidad de las Aguas d e la Confederación Hidrográfica de l D uero, en el marc o de l Programa  
Operativo FEDER-Cohesión 2007-2013.        

 
 
En c uanto al alto grado de  c obertura s obre la  poblac ión objetivo de la acción de 
comunicación, señalar que se ha alcanzado un grado de cobertura del 100% sobre el conjunto 
de los destinatarios de dicho  manual, responsables de la g estión de los Fondos Europeos de la 
Confederación Hidrog ráfica del Du ero y  responsables de la ges tión de las actuaciones 
cofinanciadas con Fon dos Comunitarios, dad o q ue todo s y cada uno  de estos responsables 
poseen un ejemplar del manual, tanto en papel como en formato digital. 
 
Se evidencia un alto grado de calidad en el funcionamiento, ya que gracias a la edición de este 
manual se consigue una eficaz gestión en materia de comunicación en cada unos de los trámites 
de los proyectos y obras gestionadas con Fondos Comunitarios. 
 
Finalmente, en lo q ue respe cta a l uso de  nuevas tecnolog ías de l a información, to da la 
información co ntenida en  el manual es tá dispo nible en formato d igital p ara todos  los 
responsables de gestión. 

 
 

284



 
Informe de ejecución de la anualidad 2011 del Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013 
 
 

 

 

 

Otra buena prácti ca es la llevada a cabo por la Dire cción General de Formación Profesional a 
través de una campaña de difusión de la Formación Profesional. 

El Con sejo Regional de Cámaras Of iciales d e Co mercio e Indus tria de  Cas tilla y L eón, en 
cumplimiento de la Cláusula Segu nda (2.2.  acción 4) del C onvenio de c olaboración e ntre la  
Comunidad d e Ca stilla y L eón e n ma teria d e Formac ión Profes ional pa ra e l año 2 011, ha  
realizado una serie de acciones de difusión de la  Formación Profesional.  

Estas acciones s e ha n dirig ido por un a pa rte, a los  alu mnos y alumna s c on el obje tivo de 
potenciar el conocimiento de la oferta de titulaciones de formación profesional, y por otra, a las 
empresas reforzando la difusión de los programas de formación profesional inicial.  

La campaña de difusión on y off a nivel regional de la formación profesional pretende  transmitir, 
a través de un grupo de jóvenes, que la formación profesional funciona. Funciona para ellos, para 
su realización personal y pro fesional y funciona ante la actual c oyuntura económica. Asimismo  
aproxima y refuerza los vínculos entre el sistema educativo y la empresa.  

Se considera una Buena Práctica porque: 

En lo que se refiere al uso d e rec ursos in novadores e n la pre sentación, orga nización y /o 
desarrollo y desde el punto de vista de la creatividad y la imagen de marca, se ha recurrido a una 
reacción en  c adena para relacionar las  cualidades de  l a Fo rmación Prof esional c on es os 
procesos conocidos con diversos nombres “efecto mariposa” o “máquinas goldberg” y que tienen 
bastante popularidad en los últimos tiempos gracias a programas con audiencia juvenil, como “El 
Hormiguero”, y otros. 

Por otra p arte, s e obs erva una  adecuación de  los c ontenidos a lo s objetivos perseguidos. Los 
contenidos que aparecen en todos los medios utilizados en la campaña de difusión (folleto en pdf 
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con la of erta de Formación Profesional en Castilla y  León, ví deos de las dist intas familias 
profesionales, contenidos prá cticos, me tódicos, experimentales s obre la formac ión profes ional) 
se adecuan al objetivo d e potenciar el c onocimiento de l a oferta de formación profesional tanto 
por el alumnado como por empresas. 

 

En cuanto a la incorporación de criterios de igualdad de oportunidades, la puesta en marcha de 
estas acciones de difusión ha tenido e n cuenta la utiliz ación de u n lenguaje no sex ista y no ha 
habido dife renciación alguna po r ra zón de las  imáge nes u tilizadas ni de las  pe rsonas 
destinatarias. 

La adecuación con el objetivo general de difusión de fondos se consigue porque estas acciones 
de difus ión al in corporar la in formación y publ icidad del Fondo  Social Europeo inc rementan e l 
conocimiento de la c iudadanía sobre la existencia de los fondos europeos y, concretamente, su 
papel como instrumento y factor es tratégico potenc iador del desa rrollo so cio-económico y el 
bienestar de la sociedad. 

Existe un alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de comunicación pues 
las personas des tinatarias, además del propio al umnado, han sido padres, madres y  familiares 
con capacid ad en la toma de de cisiones s obre el fut uro edu cativo d e los jó venes potenc iales 
estudiantes de Formación P rofesional. Los canales de comunicación y di fusión ut ilizados 
(banners en p áginas web d e periódicos y  revis tas digitales de  la región , cuñas en c adenas de 
radio de la región, spots en la televis ión regional, redes sociales) han permitido alcanzar un alto 
grado de cobertura sobre esta población objetivo.  
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Se evidencia un alt o grado de c alidad. La idoneidad d e estos  medios de d ifusión es tá 
contrastada. Un pas o más en la p otenciación de la imagen de la Formación Profesion al en 
Castilla y León, ha venido dado por la dinamización de redes sociales que han permitido fidelizar 
a nues tro público o bjetivo m anteniendo un  contac to directo. Es te contacto ha permitido  
informarles sobre la Formación Profesional y los beneficios de estos estudios de cara al mercado 
laboral, en con sonancia c on la campaña “F P FUN CIONA” difundida  en t elevisión, radio y 
banners. 

Por último, el uso de nuevas tecnologías de la información ha sido una constante en el d iseño y 
ejecución d e todas  las  ac ciones de difus ión. Como ejemplo reve lador se puede de stacar la 
creación de una pág ina en facebook, un per fil y una pá gina en tuenti, un perfil en twitter  y un 
canal en youtube. 
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Asimismo, l a presentada por la Autorid ad d e Ges tión de l FSE “las e diciones de apoyo al 
seguimiento de información y public idad “La Evaluación de los Planes de Comunicación 
FSE” y ”Buenas Prácticas en Comunicación”, que han servido para difundir y sistematizar los 
trabajos realiz ados en comunicación por los  organismos  responsables de lo s Pla nes d e 
Comunicación. 
 
Se considera que es una “buena práctica”: 
 
Por la a decuación de los  c ontenidos a los ob jetivos perseguidos, ya que des de su in icio s e 
pretendía realizar una recopilación de los  t rabajos realizados, desde la evaluación hecha a los 
Planes de C omunicación FSE y sobre la ex periencia de productos y acciones de comunicación 
de éstos desarrolladas en este periodo.  
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Por h aber incorporado c riterios de Igua ldad de  oportun idades, tanto en los  con tenidos 
documentales como en la distribución de ambas publicaciones.  
 
Por la a decuación c on el ob jetivo g eneral de difusión  de  los  Fon dos, pues to que  el objetivo 
básico de las ediciones ha sido el de ofrecer un producto de difusión sobre las herramientas de 
comunicación utilizadas por los  organismos que implementan el FSE,  cuyo objetivo último es el 
dar a conocer la labor de los Fondos.  
 
Por el alt o grado de c obertura so bre la pob lación ob jetivo de la ac ción de co municación. Los  
trabajos des arrollados versan sob re las ac tuaciones realiz adas por to dos los  organismos que 
participan en las políticas y programas del FSE y son de utilidad a: representantes institucionales 
de la Comisión Europea y de la Administración General del Estado responsables de los Fondos 
Comunitarios; re presentantes de las  CC .AA y de  orga nismos actualmen te implicados en el 
desarrollo y la gestión del FSE, ONGs e interlocutores sociales. 
 
Por el u so de nuevas tecnologías de la información, a l haberse difundido a tra vés de la p ágina 
web de la Autoridad de Gestión. 
 
Por último, en cuanto a las obligaciones generales que las Autoridades de Gestión de los 
Programas Operativos deben as umir con carácter general,  las Autorid ades de  Gestión, al 
igual que todo s los  O rganismos Int ermedios y /o g estores ha n co ntinuado in formando a  los 
beneficiarios que la aceptación de la financ iación implica la inclusión en la lista de  beneficiarios 
de conformidad con el artículo 7, apartado 2, letra d del Reglamento 1828/2006 de la Comisión, 
de 8 de diciembre de 2006.  
 
 

 
 
Dicha lista de beneficiarios se continúa publicando de un modo centralizado en la página Web 
de la Autoridad  de Gestión, la Dirección Gen eral de  Fondos Comunitarios, 
(www.dgfc.sepg.minhap.gob.es) y  la Unidad Ad ministradora del FSE (( www.meyss.es/uafse,) a 
medida que la información está disponible en la aplicación FONDOS 2007 y en FSE 2007 
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Asimismo, el 9 de mayo de 2011, en conmemoración del día de Europa, se llevó a cabo el acto 
de izado de la bandera europea delante de la sede de la Autoridad de Gestión de los Programas 
Operativos del FEDER y del Fondo de Cohesión en Es paña, permaneciendo izada durante una 
semana, tal como exige el artículo 7 del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión.  

 

 
 

Por su  parte, la Au toridad  de Gestión del  FSE cu mplió también co n la s  obligaciones 
reglamentarias izando la bandera europea delante de su sede, permaneciendo así durante una  
semana.  
Además, con ese motivo, a fin de  divulgar los proyectos europeos cofinanciados por el FSE s e 
difundió la publicación especial conmemorativa del Fondo Social Europeo (editada por la D G de 
Empleo y Asuntos Sociales), a disposición para su consulta en las zonas comunes de la sede de 
la Unidad Administradora. 
Se procedió también, en la entrada del recinto, al reparto de productos publicitarios del FSE, para 
quienes visitaron la UAFSE du rante esos días, así c omo a la c olocación de paneles dedicados 
específicamente a recordar este día, en distintas áreas del edificio 
A  través de un correo electrónico masivo se ha recordado la celebración de esta jornada a todos 
los que participan en la gestión, desarrollo y aplicación del FSE en España.  
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Por o tra pa rte, la Au toridad de ge stión d el FED ER y  de l Fo ndo d e C ohesión de t odos los 
Programas Operativos en España,  la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio 
de Ec onomía y H acienda, h a org anizado el Acto Anu al d e P olítica Region al y Fo ndos 
Europeos en España correspondiente al año 2011.  
 
Dicho Acto se celebró los días 28 y 29 de noviembre en la sede de la Universidad Complutense 
en Aranjuez. Este año el acto tuvo un doble objetivo: por un lad o, difundir los logros alcanzados 
por la Política Regional en España a lo largo de 2011 y, por otro, reflexionar acerca del futuro de 
la Política de Cohesión, marcado por la aprobación de la Estrategia Europa 2020. 
 
La celebración de las jornadas, que  con gregaron a un as 2 00 pe rsonas, c ontó c on la  
participación, no sólo de representantes de los servicios de la Comisión Europea, de la Dirección 
General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacienda y de responsables de la 
gestión de Fondos Estruc turales y de C ohesión de la A dministración Ge neral del Estado, 
Comunidades Autónomas y Ayuntamientos, sino también con expertos de prestigio internacional 
en materia de Política Regional pertenecientes al mundo académico. 
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Asimismo, a lo largo de estos días, además, permaneció abierta al público una exposición en la 
Casa del Gobernador de Ara njuez, en la  que se prese ntaron d istintos ejemplos de actuaciones 
cofinanciadas por e l FEDER y el Fondo  de Cohesión y  se d istribuyó m aterial de difusió n y 
publicidad e n rela ción c on la Polí tica Regional Comunitaria, co mo audiovisuales, doc umentos 
divulgativos, art ículos de  merchandising, e tc. De esta forma, el ac to estuvo abierto a todos  los 
beneficiarios de ope raciones f inanciadas con ca rgo a lo s Prog ramas Ope rativos, tanto 
beneficiarios potenciales, como reales, y también al público en general. 
 
En su inauguración intervinieron Luis Espadas, Secretario General de Presupuestos y Gastos del 
Ministerio de Economía y Hacienda, Normunds Popens, Director General Adjunto de la Dirección 
General d e Polí tica Reg ional de la C omisión Europea, Juan An tonio Maroto, Vicerrec tor de 
Asuntos Económicos de la Univ ersidad Comp lutense de Madrid, y la alcalde sa de Aranjuez , 
María José Martínez de la Fuente. 
 

 
 
Señalar que en esta  oca sión durante el  pri mer día s e celebró el  “Encuentro A nual con la 
Comisión Euro pea”, cuya ape rtura v ino de  la mano d e la  Dire ctora Gen eral de Fon dos 
Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacienda, Mercedes Caballero, junto con Normunds 
Popens. Estos Encuentros van dirigidos a los organismos participantes en la gestión, ejecución, 
coordinación y seguimiento de los Programas Operativos y tienen como finalidad facilitar las vías 
de comunicación entre las partes implicadas en d ichos Programas, c ontribuyendo así a mejorar 
la gestión de éstos. 
 
El impacto de las propues tas de r eprogramación presentadas por la Autoridad de  Gestión a la 
Comisión, el anális is de la  ejecuc ión de los Prog ramas y sus previsiones para 2011  y 2012 en 
relación con la regla de  descompromiso automático, la me jora de  los sistemas de  segu imiento 
físico, la aplicación de  los  instru mentos de ingenie ría financiera, el  an álisis de la  
complementariedad y coordinación entre fondos o la necesidad de desarrollar una base de datos 
de bue nas prácticas de actuac iones cofinanc iadas, fueron  algunos de los temas que s e 
abordaron en la sesión matinal. 
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Ya por la tarde s e presentó uno de los aspectos que despertaba mayor interés: la propues ta de 
Reglamentos de la nueva Política de Cohesión en el marco de la Estrategia Europea 2020. Raoul 
Prado, Director General de Política Regional de la Comisión Europea, y Andrea Mairate, Jefe de 
la Unidad de España de dicha Dirección General, apuntaron la dirección que debe ir tomando la 
próxima generación de Programas cofinanciados por los Fondos Estructurales. En este sentido, 
resaltaron las tres  prioridades básicas de crecimiento in teligente, sostenible e int egrador sobre 
las que se asienta la Estrategia Europa 2020. 
 
Ambos ins istieron en que el des arrollo de una  eco nomía basa da en e l con ocimiento y la 
innovación, la promoción de una economía que haga un uso más eficaz de los recursos, que sea 
más verde y compe titiva y el fo mento de u na economía con un alto nivel de empleo q ue tenga 
cohesión social y territorial v an a  pasar a  se r el centro en e l que  se apoyarán las  f uturas 
intervenciones de la Política de Cohesión a partir de 2014. 
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No obstante, también se plantearon algunas  de las in certidumbres que todavía e ncierran la s 
propuestas de los  nuev os reglamen tos. En c oncreto, la D irectora General de Fon dos 
Comunitarios del Ministerio de Ec onomía y Hac ienda, Merc edes Caballero, f ue quien exp uso 
posibles prob lemas concretos de aplicación d e los  f ondos para  el próximo perí odo de 
programación 20 14-2020 que  deberían atenderse co n mucho  mayor cuidado en e l proces o de 
discusión con los Estados Miembros. 
 
Por su parte, el profesor Cuadrado Roura, de la Universidad de Alcalá, hizo un repaso del origen 
y evolución de la Polític a de Coh esión hasta la  a ctualidad, para d estacar los c ambios que la  
misma ha expe rimentado. En este  sentido, subrayó el destacado giro que ha d ado hac ia el 
impulso de los factores de competitividad, y las consecuencias que ello puede suponer sobre la 
cohesión económica, social y territorial. 
 
El segundo día se abrió con el “Acto anual de difusión de los Fondos de la Política Regional 
en España”,  cuya s esión de presentación corrió a cabo de Merced es C aballero y  An drea 
Mairate. A c ontinuación se ce lebraron diversas mesas organizadas para la prese ntación de los 
avances llevados a cabo en el año 2011, por parte de las personas responsables en el GERIP de 
las Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha, Galicia, Ex tremadura, Asturias, 
Murcia, Ceut a, Melilla, Comunidad Valencian a, C anarias, Castilla y L eón, Aragón,  Baleares, 
Cantabria, Cataluña y País Vasco. 
 

 
 
A su v ez, el Acto re servó también u n espacio impor tante a  la reflexió n, desde una pe rspectiva 
académica o científica, sobre los princ ipales desafíos a los  qu e deb e e nfrentarse la Política 
Regional en los próximos años. Bajo el título “El Crecimiento Integrador en la Es trategia Europa 
2020: El caso del Desa rrollo Urbano” se desarrolló un p anel en el que distintos e xpertos, como 
Andrés Rodrigue z-Pose, pro fesor de  la Lond on Scho ol of Ec onomics, que concluyó e n su 
intervención el p apel c rucial de los Fon dos Es tructurales para afro ntar los re tos a ctuales y 
superar el proce so de crisis y  el profesor Mike Danson, de la Universidad de West of Scotland, 
que se centró en las oportunidades y las amenazas que afectan a las ciudades y su incidencia de 
cara a la estrategia Europa 2020. 
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El papel d e la inic iativa URBAN desde el ingreso de Es paña a la entonc es C omunidad 
Económica Europea, sus objetivos, enfoque de interv ención, t ipología de ac tuaciones, y demás 
características que la definen, fue el objetivo de la presentación de Igna cio Fernández-Huertas, 
Subdirector General de Prog ramación Territorial y Evaluación de Programas Comunitarios de la  
Dirección General de  Fond os Comunitarios. E sta temática s e c erró con una des cripción, por 
parte de Andrea Mairate, del futuro de la dimensión urbana en la nueva Política de Cohesión. 
 
La sesión de la tarde contó con un panel sobre “El crecimiento sostenible en la Estrategia Europa 
2020”. Tomaz L.Cavalheiro Ponce Dentiño, Profesor Doctor de la Universidad de Azores, Emerit 
Bono, Catedrático de la Universidad de Valencia, y Mathieu Fichter, responsable de Innovación y 
Energías R enovables de la Dirección Gen eral de Polít ica R egional de la Comisión Europea, 
coincidieron e n qu e la UE debía seguir ac tuando para  seguir sien do pionera en soluciones 
verdes. En ú ltimo término, las Comunidades Autóno mas de La R ioja, Navarra y Madrid 
presentaron su s logros conseguidos grac ias a las inversiones cofinan ciadas por el FEDER en 
cada una de ellas durante la anualidad 2011. 
 
La clausura de las Jornadas contó de nuevo con la participación de Andrea Mairate y Mercedes 
Caballero, que resaltaron el éxito del desarrollo de las jornadas. El trío de flautas “Carpe Diem”, 
de la Esc uela Municipa l de M úsica Joaquín Rodrigo , pro tagonizó el acto musical qu e puso el 
cierre definitivo a estos dos días dedicados por entero a destacar la importancia de la Política de 
Cohesión en el crecimiento económico, el progreso social y el desarrollo territorial. 
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Asimismo, el evento de difusió n anual  qu e la UAFSE org aniza, en  el que  participan los  
organismos de todos los POs españoles, se centró en una Jornada de trabajo sobre el Futuro del 
FSE, celebrada el 14 de noviembre en Madrid. 
 

 

 

El principal objetivo de es ta Jornada fue el de mostrar las p ropuestas ex istentes acerca de la 
Política de Cohesión 2014-2020 y  los bo rradores legis lativos de l FSE para ese n uevo periodo. 
Así, los Organismos Inter medios aport aron las pertinentes observaciones a l b orrador de  los 
nuevos Reglamentos de los Fondos Estructurales para el periodo 2014-2020. 

Además, este Acto sirvió para difundir los logros y avances del FSE. 
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En relac ión con  los t extos re glamentarios pres entados, s e analiz aron temas  de  auditoría, 
supervisión y evaluación, así co mo opc iones de simplificación de co stes y  planes de ac ción 
conjunta. 
La jornada s e dirigió  a todos l os org anismos implicad os en la gestión, s eguimiento e 
implementación de los  programas del ac tual periodo, con el f in de poder adaptar, grac ias a las 
contribuciones surgidas del evento, las necesidades regionales españolas a las exp ectativas de 
las actuaciones y del marc o normativo del futuro periodo en el que se  desarrollarán los Fondos 
Europeos. 
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